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R E C  A P  1 T V  

de los sucesos 
del ano d i  768. 

A Polonia , triste recuerdo de las 
calamidades, y desdichas que 1* 
Opresión del culto dominante 
produxo en todos tiempos > lu
cha continuamente contra el p«* 

sa.' > yugo que la abruma. Apenas la Dieta* 
concluida á z$ de Marzo , quiso ratificar las 
disposiciones resueltas por el Embaxador d« 
&uúa y por los Ministros de otras quatro 1 *• 
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tencias' .Aliadas , para '"" ^nderi; quan-
dentesen los derechos q Q^pos, 

ao se publicó b »P«lt^«rda PaV: 
excitad®5 siempre por los ¡oi hl_ 
y por las protestas de formar0nse poco 
Vían adherido a s" ?ar¿\ '¡ones, sirviendo 
después nuevas Confede,•£££' lo á 
la de Bar, en Podolta ,de íupew r 
otras muchas , que, tor"* ¿ ¿¡eron lu
cí velo de Religión y de Liberta 
s„ i <,„« las Tropas K«'ai les aucas^ , ^ 
sivamente en varias p ' Jae¿tn oirse sin 
repetidos excesos , qJ loS horrores 

codido juntarse nUftvkme: -neioios de No
ria, que se debía, tener a pn p 
vic-mbre; y al tiempo en quecst PJ gra. 
dades y disturbios hacen11 g partes 
do la discordia , se divulga p decla-
Ja noticia de que \z Puer'a Otomana 
xado la guerra á la Kulos m0. 

Aunque no entramos a exa^ ^ 
tivos reservados que y carjia , vemoi 
Sultán para una r^oluc^ se fundau 
que los que expon :nfluxo que ha teni-
pyincipalmente sobre el i ^ p 

% Vl-a. c« 'r^Tde os Negocios do 
nía j-sobre el ^'^££¿¡,,1. la L¡-

la República ; sobre u e las Capitula-* 
bertad de los W » l°bre W> \io-



Y POLITICO. ENERO 17¿9. $ 
dones y Tratados hechos enere los dos Im
perios , los quales 3 dice, se hallan protana 
dos, en desprecio de los Turcos, por las in
vasiones cometidas sobre sus Fronteras. 

Rusia por otra parte no se duerme : cam
bien ha cuidado de demonstrar en vanos es
critos , que su condufta y sus procedimien
tos en Polonia solo se han dirigido á cumplir 
con los sagrados empeños de su Corona > 
y con las instancias de una Nación amiga 
y vecina, que en cierto modo había puesta 
en sus manos su futura suerte. No parece 
creíble que haya dado á la Puerta Otomana 
mas motivos de quexa y de disgusto , que a 
las demás Potencias de Europa , de las quales 
vemos que unas se han interesado á favor de 
los Disidentes de Polonia , y otras se han man
tenido tranquilas y pacificas observando las 
operaciones de aquel Reyno desdichado. 

Las Cortes de Berlín , Stockjolmo , Copen-
hague y Londres salieron por.Garantes de las 
nuevas Constituciones que las;tres Ordenes 
del Estado habian , ai parecer , aprobado en 
I3 ultima Dieta de Polonia, sin embargo de 
hallarse reprobadas por la principal y mayor 
parte de la Nación Polaca, Estas Potencias, 
como Protestantes, se han declarado Protec
toras de los Disidentes, después que los de
jaron abandonados á su infausta suerte por 
tan largo tiempo. Siguióse al duplicado in
terés de la Política el de la Religión > y Vor 

A 5 mo' 
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motivos que creyeron indispensables, noju* 
dieron menos de contemporizar cor 1 
,L Pero habiendo esta 

demasiadamente 

dossehSlan en estado, ó si quieren darla 
los socorros suficientes , efeóV.vos y reales, 
para que pueda sostener el empeño etique 
se ha metido sin necesidad. ue 
aun en este caso las Potencias , que 
tienen intereses muy opuestos,y 

,¡,„S R^XV S, 
según su antojo? ioao se 
fundamento. . --.«ese en-

Es verosímil que n Jmo ha. 
tonces encontrar tantos obstac • • 
lia al presente ; pero según as < p er 

aun tendrá otros innúmera"» es fll ^ 
antes de ver efeSuados sus d«i|ni°s. , ^ 
hay cosa mas difícil que el hacer • en> 

hombres, quando ellos mismos como 

Puede ser que logre vencer a los » 
ha disipado 
tas renacen cada día, pero y totai 
solo pueden remediarse con la perawa ^ 
de la parte inficionada , y en • 
ta, coloca, los de f'7'- oE¿;'aenoTo"=q* 
la gcan piudencia deJo . efcr¡, la 
interesan en su suerte mnoue daña-
conservación de un Miembro , > ^ 
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¡do, á la destrucción total del Cuerpo : y que 
los Pueblos de aquel Reyno, en vista de tan
tos desastres y desdichas,tratarán de conciliar 
las funestas disensiones , que les están ame
nazando con una ruina general. 

La Córcega , que tantas veces había sida 
vi&ima de sus antiguas interiores disensio
nes , ofrece hoy, baxo los esfuerzos de su 
ilustre Paoli , el exemplo de la unión y valor 
mas singular; pero al tiempo en que iba á 
coger los frutos mas preciosos , y en que la 
Francia debia retirar sus Tropas, se declaró 
está por dueño suyo en fuerza de la cesión 
que la República de Genova le hizo de toda 
aquella Isla. Para tomar posesión de ella, 
desembarcan en sus Puertos nuevos refuer
zos 5 pero los Corzos y tristes y sorprendidos 
con esta novedad, se defienden con tal ardor, 
que los Franceses se ven precisados á mante
nerse sobre la defensiva. Suspendió el hi
bierno las operaciones de guerra ; pero de 
ios aprestos militares se debe inferir que se
ra mas sangrienta en la Primavera : y debe
mos colegir que al fin los Corzos se rendirán 
á las fuerzas superiores. 

Los Ginebñnos, mas astutos que los Pola
cos y los Corzos y han sabido ceder al tiempo: 
grande y saludable máxima política ! Al cabo 
de una dilatada guerra de pluma entre Ma
gistrados y Ciudadanos, viendo estos que sus 
lustres Mediadores, cansados de trabajar 

A 4  xn~ 
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inútilmente en conciliar sus tristes diieren-
cías , sé habian adjudicado el caraóter de Jue
ces , y pronunciado una sentencia definitiva, 
de la qual debian ser executores y garantes 
el Rey d c Francia, y los .SUMAS ,to-
jturon por su parte el prudente partido e 
componerse entre si, ajustando un proyefto 
'de pacificación , que sm duda alguna se ob-
servará con mas puntualidad que si lo hubie
se reglado la fuerza. Asi suele suceder por 
lo común i se acaba por donde debió ha
berse empezado para conciliar las i cien
cias 5 y para libertarse de infinitos gastos 
é incomodidades. 

Mucho deberán sentir los Neuffcbateleses 
los caudales que emplearon vanamente en 
rleytear contra su Amo : conducta que n 
todos tiempos ha sido peligrosa. Rara teme 
tfidad la de querer resistir á su Legis a or. 
f ero el Rey de Pruna , sin embargo del 
odioso asesinato de su Fiscal genera > a te
nido la magnanimidad de olvidar esta o en-
sa j mediante la satisfacción que se le a a 
do j y la tranquilidad ha vuelco a resta e-
cerse enteramente entre los habitantes , que 
son pacíficos y afeólos por naturaleza a su 
Principe. . . . -

Aunque la Francia se resiente de 
restiaque padecen algunas de sus r0Vllj 
cias j está en observación toda la Europa 
las medidas que tomará para precaver^cst 
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azote en lo succesivo» La question que os 
Parlamentos excitaron sobre ei libre cómet
elo 5 y extracción de Granos, es transcen
dental á todas las Naciones, porque todas 
se interesan en.este gran secreto ce la mas 
necesaria economía. Al contemplar las elo
cuentes Representaciones que el Parlamento 
del Delfinio dirigió al Soberano sobre la 
libertad del comercio de Granos, no pare
ce quedaba duda alguna sobre los efeótos 
saludables que debe producir ; peto los ma
los temporales que amenazan á algunos pa-
rages de la Francia > y el excesivo clamor 
con que varios Pueblos ponderaban su mi
seria , hizo dudar al de Normandía si los 
principios en que se habia fundado la liber
tad de la extracción de Granos, eran tan so
lidos como se decía. Divulgáronse las razo
nes y alegatos de ambos Tribunales > y el 
Gobierno , que de las disputas y reflexiones 
de unos y otros suele inferir el camino mas 
seguro j se dedicó al remedio de la carestía 
que amenazaba , esperando que el tiem
po confirmada su decisión con la expe
riencia. 

NOTÍ-
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N O T I C I A S  D E  T U R Q U Í  A ,  
DE ASIA , Y AFRICA. 

Constantinopla. 

AUnque se dixo que el Sultán ¡ría á 
drinopolien la próxima Primavera, pa

rece que se ha suspendido su viage por ha
berle representado los Grandes , y Minis
tros quan necesaria era su presencia en esta 

-Capital para precaber los desordenes que 
podria cometer el Pueblo. 

Como todos los Ministros deben acom
pañar al Gran Visir en el Exército, ha nom
brado S. A. algunos sugetos para exercer 
cerca de su persona las funciones mimste-
riales en este intermedio. /, 
que ha residido como Embiado de la uert* 
en las Cortes de Vierta y de > y 1j*e 

actualmente era Intendente del j a 
sido elegido para ocupar el empleo de 

haya-Bey. Ismael-Bey será Reis Effendi , o 
Gran Canciller ; pero se ignora aún quien 
hará las funciones de Gran Visir. ca a 
S. A. de conceder al Sr. una pen-
sionde^oo pesos fuerces mensuales? y 2. 
levantado el destierro á su Yerno > que se 

hallaba en él desde la muerte del Katar-
A'jÁ, # , 

Habiendo el Gran Visir visitado mcog-
ni-
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„to muchas Panaderías del AtrabaUe P<w, 
ea que se vendía pan de mala calidad , qui 
so mandar ahorcar al dueño de una de ellas, 
p e r o  h a b i é n d o l e  p a c i f i c a d o  a l g u n o s  c o ?  
«;ivos se contentó con hacer castiga 
ram n't á los Mozos de la Tahona; con 
cuyo exemplo se logró la corrección de to
dos los Panaderos.Como este Ministro usa de 
toJos los medios posibles para hacer »evn 
la abundancia en esta Capital, ha man 
conducir á ella muchos granos de las l lazas 
inmediatas. . « . 

El Caballero de Sí. , que debe 
reemplazar al Marqués de en cali
dad de Embaxador de Francia cerca de 1. 

Puerta,llegó á esta Capital el día i? de No
viembre , con cuyo motivo , todos los 
ceiti que se hallaban aqui salieron a recibir
le , y 4 presentarle el regalo acostumbiai o, 
que consiste en un Caballo ricamente en
jaezado. Dos dias después dió aviso de su 
llegada al Gran Visir , el qual embió un In
térprete para darle !a bien veuida y pre
sentarle un regalo de flores y frutas exqui
sitas. Los regalos que este Embaxador trae 
para el Sultán , se valúan en fofl escudos, 
y consisten en Baxillas de Porcelana e a 
Fábrica de Seve, en plata labrada, en Ke-
loxes de oro guarnecidos de diamantes , ca-
xas , Estofas \y Reloxes de Sobremesa. En
tre todas estas alhajas merece Paular 
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atención un Relox hecho por el famoso 
Passemante, el cjual señala los movimien
tos del Sol, el curso de la Luna , los minu
tos y segundos , y las diferentes 
ciones de la Tierra , según el systéma de 
Ccpernico. 

El Gran Sultán acaba de dirigir una or
den á los Griegos , Armenios yy Judíos domi
ciliados en esta Capital, mandándoles en
tregar prontamente al Habilitado de los 
Genizaros 6oojj pesos para vestuarios, equi-
pages j y otras cosas que estas Tropas pue
dan necesitar en su marcha. S. A. asegura 
al mismo tiempo , que no pedirá otra al
guna contribución á estas Naciones. El 6 
de Diciembre llegó de Natolia^z las inmedia 
ciones de estaCiudad, un Baxá con Sol
dados de Caballería destinados para el 
Exército. Pasaron la noche en los Lugares 
de Buyukdere y Sariary , de donde partiei orí 
al dia siguiente para Andrinopoli, y de allí 
á las Fronteras. Se trabaja en el Arsenal con 
mucha a¿tividad en la construcción de Bar
cos chatos j y se emplean rpas de 700 Ope
rarios en esto. 

Se acaba de publicar en Belgrado una. 
Ordenanza firmada del Sultán , por la qual 
se manda , que los Habitantes que no tue -
ren Mahometanos , entreguen todas quantas 
armas tengan en íus casas 3 por ser costum-
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tár armados en tiempo de guerra. También 
se ha publicado á son de Trompetas en los 
diferentes barrios de dicha Ciudad fin De
creto , mandando á todos los qu - tubio^ 
sen vino , lo hagan sacar fuera del Im
perio. 

Sin embargo de la idea que los desas
tres de la guerra suelen traer consigo > escri
ben de Jpsmima 3 que la noticia del rompi
miento entre el Imperio , y la Rusia había 

!
>roducido alli mucho placer y regocijo : que 
as prevenciones que hacen los Señores pria-, 
cipales son grandes y magnificas 5 pues casif 
todos mandan guarnecer con plata MIS Ar
mas , y llevan consigo ricas galas a y gran
des sumas de dinero: que los Oficiales Ge
nerales , y Subalternos tienen total confian
za de conseguir grandes victorias de sus 
enemigos : que el produíto de los Esclavos 
de ambos sexos que caygan en sus manos, 
recompensarán los gastos de sus equipages 
de campaña : que los Grandes , y Oficia
les del Estado mayor hacen trabajar magni
ficas Tiendas de telas de oro , y plata con 
Vanderas de raso 5 y que el mas inferior de 
sus Criados espera lucir mucho en el Exér-
cito. De modo , que en el público , y eu-
tre los Militares solo se oye hablar de gran
des hazañas > y dei los despojos que toma,* 
ráti a los 
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Argel, 

LOS Cosarios de esta Regencia 3 que 
se hicieron á la vela algunos meies ha, 

han hecho muy pocas presas , y aún no hay 
noticia de los que salieron al mismo tiempo 
ázia las Costas de Portugal, 

Quando se estaba distribuyendo el suel
do á las Tropas, faltó poco para que ^ el 
Bey fuese asesinado por un Soldado viejo* 
que habia perdido un brazo en el servicio* 
Este hombre se acercó al Bey con una 
pistola en la mano > que intento disparan 
pero no habiendo dado lumbre 3 echó ma
no al Sable , y le descargó tal golpe en la 
cábeza 3 que á no haberlo defendido el tur
bante , infaliblemente hubiera caído muerto 
á sus pies. Iba a dár segundo golpe , pero 
los Oficiales que acompañaban al Bey , le 
quitaron á ¿1 la vida sin darle tiempo i 
ello. 

N O T I C I A S  D E  I T A L I A .  

Roma, 

ÍAS ultimas noticias de Malta refieren* 
j que el Gran Maestre de acuella Reli

gión quedaba gravemente enfermo > y qu© 
se podia recelar su muerte > respecto á stt 

abaiir-
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abanzada edad. A la partida de las Cartas 
que traen esta noticia se habia echado la 
cadena en el Puerto , que es la señal ordi
naria del peligro de vida del Sob erano. 

Se ha dado orden en las Aduanas para 
que no se registre el E quipage del Comen
dador de 4Imada , que dicen llegará á Rom* 
dentro de poco tiempo. 

El Cardenal Torregiani se halla siempre 
al trente de los Negocios 1 pero se asegura 
está resuglto á renunciar el espinoso Minis
terio que ocupa $ con cuyo motivo se ha
cen varias congeturas sobre quien le succe-
derá : y yá el Público reparte sus votos en-, 
tre el Cardenal Spinol a , Legado de Ferrar a, 
7 el Prelado Garampi > que acompañó al 
1 relado Oddi en su comisión de Nuncio 

postohco,que fue para la elección de Rey 
Romanos, 

^ 20 del pasado llegó aqui un Cor
nal z?°" notic¡a de la muerte del Carde-
51; Sti™ ^omini , que falleció en 

im e edad de f 8 años , z meses, y 
o-as ? habiendo obtenido el Capelo Carde
nalicio dos años antes. Con este motivo 
se hallan vacantes trece Capelos , además 
de la Legacía de Ravenna y que el difunto 
Cardenal habia logradq 4 tuerza de muchas 
ipitancia?» 

Ni-
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tfápoles. 

Í
^L ÍO de este mes, dia del feliz cumple 
L, años del Rey de España Augusto 

Padíe de S.M- Siciliana,se vistió la Corte de 
gala,y hubo Besamanos enPalacio con lucido 
5 numeroso concurso de todos los Ministros 
délas Potencias fcstrangeras,de ^oble 
7a v de otras Personas de distinción. 1 r 
la tarde , después de la descarga general de 
Artillería de las Fortalezas Y^leras <lue_ 
hay en el Puerto , íueron SS. MM. al 
tro de San Carlos averia representación de 
la Olimpia; y el dia siguiente por la nu-

• m\1 2,1 Real SltlO díí ñaña partieron Sb. MJVX. <U 
Casería. , . .. . . / 

S. M. Siciliana ha mandado dirigir a to
dos los Obispos de su Reyno un* Carta cir
cular , encargándoles, que a m"8u 

iiástico Estranqero , Secular , ó • > 
le permita predicar, ni hacer Misiones , u 
otros Excretóos espirituales en nnigun \ 

£C 'Aunqíe'íos ladres de la Misión estable
cidos en esta Ciudad ,para conseguir•y ase
gurar una grande herencia que les ' 

lograron que una Señora anciana d 
«£ familia confirmase el Testamento nom-
brandólos por herederos j median ^ 
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naCion tnter vivos; sin embargo se cree que 
perderán su herencia , porque habiendo ce-
iiido noticia de codos los herederos de dicha 
Señora , se han quexado al Rey de la con
ducta de los Religiosos 5 por lo que se cree^ 
y es natural declare S. M. por nulo el Tes
tamento , en vista de ser todos ellos Es-
trangeros, y de no haber obtenido el permi-
miso de permanecer en el Reytio. 

Se han despachado ordenes á las Tro
pas > que campan en las Fronteras del Esta
do Eclesiástico y de tomar quarteles de Invier
no y y de estár siempre prontas á marchas 
al primer aviso. 

Al Principe de Jaci, que se halla en Ta-
lermo , ha concedido S. M. licencia para 
venir á esta Capital. Se dice que este Prin
cipe comprara por 200^ ducados de 
esta moneda los bienes que \osJesuitas pos-
seían en Sicilia ,y que pagará por el pron
to la mitad, y mas adelante la otra mitad.. 

Turín. 

EL Rey de Cerdeña acaba de nombran 
al Conde de Marin , su Ministro Ple

nipotenciario en la Corte de Lisboa , y al 
Marqués de Cravensane y su Embiado Extra
ordinario cerca de la República de Genova. 

M¡~ 
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C F-d^o, prohibiendo m 
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Misa futra de ¡us iglesias 

Florencia. 

•p i- ?-Jsrs!iffSSí rPt 
ta ,que 
«<únco , a excepción ^ ¿ 
Sello de C/^ XJÍ.,• de habcr 
y de la Casa de C<,amou.v 

?'A'RKíaUes en sus Dominios ? se han la caza de Jabalíes en s -mílies 4 los 
retirado ¿nuchos de «tos  ê5 /  lo 

Bosques del Eclesiá, dond 
san mucho perjuicio. Habitantes de 

La mayor parte de los *u©i" 

„CX\OTAtemor"de *«££££ 

r:"^eL»r,eiM[. 
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Modena. 

COnociendo los Religiosos del Convento 
de Natarrolo , que la protesta de su 

Prior contra la Ordenanza que el Duque ex
pidió para suprimir dicho Monasterio , ha
bía atraído sobre ellos la indignación de 
S. A. S. , han desaprobado formalmente I2 
conduóta de su Superior , y por este medio 
han vuelto á la gracia de su Soberano , como 
se acredita por el Edi¿to siguiente; 

Aunque la protesta irregular y temera
ria que hizo el Prior de los Religiosos C/i-

tercíenses de Natarrolo habia excitado el jus-
>jto resentimiento de S. A. S. , persuadién
dose que toda la Orden Cisterciense habia 
"cooperado á ella 5 convencido después de 
"lo contrario S. A. S. por las representa-
aciones que se le han hecho en nombre de 
t>toda la Religión y de los Padres Abades 
»»del territorio de Toscana y congregados 4 
3íeste fin j y también por la declaración só
plenme en que , manifestando su doler de 
»>haber incurrido en la indignación de S. A. , 
»»desaprueban enteramente la reprehensible 
»>condu£ta del citado Prior, protestando qti« 
jjsu Comunidad no habia tenido parte en 
•>ella , y pidiendo en consequencia de ello, 
>3que se digne restituir á su antigua gracia á 
»>toda la Orden: Ha venido S. A. S. en conti
nuarles los efe&os de su natural clemencia» 

Bi *»Per 
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»>Por tanto , movido S .  A. S. de los 

•«impulsos del amor que profesa á una Or-
»>den tan distinguida y tan digna de su es
timación , se ha dignado revocar , como 
«revoca por el presente Edi£to , la prohibi

ción hecha y publicada á x, de Agosto ul-
"timo contra los Individuos de dicha Orden 
osCis tercíense :declarando en su consecuen-
*tdz,que no solamente p 
^entrary permanecer librem 
„níos } según y conforme 

*y también te les deberá con 

tsVasallos dignos de toda 
•sdel Soberano, aunque n es-, 

yitableclrniento en ¡us Estados." 
Dado en M'odenaá i? de Noviembre 

de 1768. 
Genova. 

POR las ultimas cartas de se sa
be , que, sin embargo de reynar en 

aquella Isla la mayor tranquilidad , no se 
habia efectuado aún el cango de prisioneros:. 
Que el Comandante Paprosigue toman
do las medidas convenientes para resistir a 
los ataques que los Franc le haran en U 
Primavera 5 y que las Tropas de los Malcon
tentos , en cuyas Vanderas se hallan Oficia
les de diferentes Naciones, se aumentan ca
da dia. Pero si es cierto , como se supone, 
que la Francia ha resuelto em "-"-" • dic 
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Isla treinta milhombres para el Verano pró
ximo , se verán los Corzos precisados á ren
dirse. 

Considerando dicho Paoli quan necesa
ria le es la conservación de la Isla de Rosay 

se ha encaminado desde Corti á aquella Pla
za para reconocer sus Fortificaciones, des
pués de haber dado orden de hacer una 
pronta leva de cinco mil hombres , cuya 
subsistencia se costeará por el Erario públi
co , para sostener con mas fuerza en la pró
xima Primavera la libertad de su Patria. 

El asalto que á principios de este mes 
dieron los Nacionales al Castillo de Qletay 

fue de los mas sangrientos por el valor con 
que los Franceses rechazaron los esfuerzos de 
quatro mil Corzos y á las ordenes de su Co
mandante Paoli. Este General no solo ha
bía resuelto tomar el Castillo , sino dirigir
se después francamente á sitiar la Plaza de 
S. Florencio. Después de haberse apoderado 
de la Torre de Fomali, y del Fuerte de San
ta Marta , que la domina , hizo dar un asal
to general á la Plaza de 5. Florencio, con un 
valor é intrepidez indecible : lo que visto 
por un Navio de guerra, y un Javeque Fran
cés , empezaron á hacer fuego sobre aquel 
Presidio , suponiendo que lo tomasen los 
Corzos y como tal vez lo habrían conseguido, 
si hubiesen alcanzado las escalas *, pero se 
vieron obligados á retirarse con gran pér-

B 3 di-
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dida. No obstante , su General acredita su 
afeito y amor á la Nación , sin perdonar t» 
ligencia ni fatiga, de que la puede resukar 
alguna utilidad. Vestido siempre de Solda
do raso recorre incesantemente el Campo, 
para acudir donde vé mayor necesidad. 

Habiendo el Conde ,Capitán que 
servia en Alemania, obtenido licencia para 
vender su Compama, llevado de su amor a 
su Patria, se hi restituido a ,y mar 
nifestado al General Pao ,que estaba pron
to á perder la vida en servicio de su Nación. 
Efeftivamente ya ha empezado a dar prue
bas de su valor en las ocasiones que se han 
ofrecido. 

Venecia. 

EL Colegio de los Diez. y 
más Miembros, que el Senac o e igio 

para cuidar de la execucion del reglamento 
relativo á los Regulares de su Estado , tra
bajan en ello con la mayor aóhvidad. U®-
pues de haber los Inquisidores de Estado 
examinado la Bula InCan, han pro
hibido á todos los Superiores, Predicador 
Y Confesores del Clero Secular y Regular, 
hablar, ni obrar en lo 

virtud de aia Bula • mandando sacar de 
Iglesias todos los Edidos relativos a las In
dulgencias , casos de conciencia, y otras m^ 
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terias de este genero en que se haga men
ción de ella. 

Por las ultimas noticias que se 'han re
cibido de Montenegro, se sabe > que 3 después 
de algunas conferencias que hubo entre los 
Diputados de aquella Provincia, y los Ge
nerales de las Tropas Otomanas 3 se hábil 
concluido un Tratado , por el qual se suje
taban á la Puerta todos los habitantes de di
cha Provincia > pagando cierto tributo en 
que se habían convenido. En consecuencia 
de esto y la i Tropas Otomanas habian mar
chado ya para restituirse á las Plazas de don
de salieron , y para incorporarse algunas de 
ellas con el Exército , que deberá obrar con
tra la Rusia. Se dice , no obstante , que este 
ajuste no tendrá efeéío , porque apenas se 
habían retirado los Turcos> quando volvio Es-
tefuno á presentarse á la cabeza de gran nu
mero de sus Parciales. Este famoso Impos
tor se habia retirado á las montañas superio
res p y anualmente se dexa ver con mucha 
altanería en los Pueblos de donde le desalo
jaron los Turcos. 

La Puerta % para impedir las sublevacio
nes que podrían ocurrir durante la guerrx 
con la Rusia > ha resuelto desarmar á todos 
Jos Griegos domiciliados en sus Dominios*. 
Pero se sabe que los habitantes de la Mored 
no han querido obedecer esta orden , con 
cuyo motivo se han suscitado grandes dispu-

B 4 



*4 MERCURIO HISTORICO 
tas, particularmente en Patras, en las in
mediaciones de Mainay y en la Arcadia>do\\-
de han sucedido ya bastantes muertes > por 
haber los Griegos elegido un Caudillo > y es-
tár resueltos á no dexarse desarmar. 

NOTICIAS DE PRANCIA* 

De París. 

EL agrado con que recibió S. M. las nue
vas Representaciones del Parlamento 

de Bretaña hace presumir que este Tribunal 
será restablecido al mismo pie en que se ha
llaba. -

El 8 de este mes llegó de Córcega¡elMar-
qués de Cbauveli»> Teniente General de los 
Exércitos de S. M. , t inmediatamente paso 
á dar cuenta al Ministerio del estado de os 
negocios en aquella Isla. Aunque nada se 
sabe de positivo de dichos asuntos s refieren 
algunas cartas de Tolonj que habia llegado a 
aquel Puerto un sugeto , natural de 
Con Pasaporte del Marqués , y 
que venía encargado de proponer a nuestra 
Corte un ajuste de parte del Sr. quien, 
suponen, ha discurrido un medio para que 
la Francia pueda , sin detrimento de su ho
nor , renunciar la empresa que ha formado 
sobre aquella Isla. 

El Conde de Quina, nombrado Mims-
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ero Plenipotenciario á la Coree de Berlín, 
tubo el primero de este mes su audiencia de 
despedida del Rey , y al siguiente partió 
para su destino : con cuyo motivo se le ha 
conferido el grado de Mariscal de los Exér-
citos. 

Quando salió de París el Rey de Dina* 
marca se esparció la voz de que este Sobe
rano regalaría á S. M. Cbristianisima uno de 
sus Regimientos de Caballería, con la con
dición de que haya de llamarse Real Danés% 

y tener siempre por Gefe al Duque de Du
ras 3 ó á alguno de sus descendientes , á imi
tación del Regimiento de Caballería de la 
Casa de Noatlles , y del de Dragones de la 
Casad z Beauffremont pero no sabemos si 
esto $erá cierto. 

Habiendo tenido el Rey por convenien
te que se registrasen algunos Ediótos y De
claraciones , que se habian publicado , man
do á su Parlamento pasase á Vertatllcs el 11 
de este mes para tomar S. M. asiento en el 
Trono Real de justicia. En consecuencia de 
esto llegó alli á las diez de la mañana, y á 
las once y media se abrió el Trono Real de 
Justicia, que tubo S. M. en la forma acos
tumbrada. 

El Consejo de Estado mandó el zz pu
blicar el Decreto siguiente. 

"Habiendo mandado el Rey se le diese 
11 cuenta del Acuerdo de su Parlamentó le 20 

•>de 
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de Enero de 1769, ?el qual orde°_ 

"provisionalmente , que los sugetos que.. m 
«tentasen go.ar de la libertad concedida por 
«los Decretos y Declaración de S M. para 
tihacer el comercio de granes V tan£ . d 
,,berian declarar y hacer comarraxon 
I,Escribanía de las Jurisdiconesord,norias 
«de los Lueares donde hiciesen este comer 
..ció, de su nombre, calidades , residencia 
•» y domicilio , haciendo 
„ los de sus Asociados , Poder-habientes 
«y tener en buena y debida forma un libro 
»>de compra y venta de los y d 
„nas en que comerciasen , baxo la pena 

incurrir en falsedad : ha visto S. M. en este 
«Acuerdo una afedacion ^ expresiones di

r i g i d a s  á  p e r t u r b a r  e e n  
«espiritus, y a aumentar las inquiera 
«todos tiempos. También ha rt_ ^ 
«por otra parte que las d.sposic o oes de 
«este Acuerdo , ademas de ero ar 
«comercio, destruirían su libertad, 
«consiguiente las leyes que ,e reeistra-
«do • Que habiendo suParlamento registra :::i: r jün&s 
«mente , condiciones al cumpl 

«ellas, las 1Parlament* 
«partes mas esenciales t Que su » 
«debería haberlas evitado coa tanto• 
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^cuidado, como que habiendo suplicado a 
„S. M. en sus primeras Representaciones, 
#>tubiese á bien minorar ó suspender la exe-
•>cucion de dichas leyes , le respondió S. M. , 
*»que estaba generalmente acreditada su uti
lidad , y que no tenia intención de mudar 
•«cosa alguna. 

"Por tanto , queriendo tomar providen
cia : oída la relación , y todo bien consi-
*>der; i o : el Rey , estando en su Consejo , ha 
»»revocado y anulado , como revoca y anula, 
•»el Acuerdo de su Parlamento de dicho dia 
,3to de este mes, por el qual ha ordenado 
»»provisionalmente , que qualquiera persona 
„que quisiere gozar de la libertad concedi-
,5da por los Decretos y Declaraciones de 
j,S. M. para comerciar en granos y harina, 
"debía declarar y hacer insertar en la Escri
banía de las jurisdiciones ordinarias de los 
•> Lugares donde hubiese este comercio , su 
„nombre, calidades , residencia y domicilio, 
»>como también los nombres, domicilio, re
sidencia y calidades de sus Asociados , ó 
•>Poder- habientes , y tener en buena y debi-
•>da forma un libro de compra y venta de 
••los granos y harina en que comerciase, ba-
»*xo la pena de incurrir en falsedad. Prohibe 

su Fiscal General el cumplimiento de di-
•»cho Acuerdo y disposición , y su execucion 

todos los demás: ordena que el presente 
^Decreto se imprima , publique yñxc en los 

••pa-

M 
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acostumbrados. Y manda al T 

General de Policía delaCiudad dcP-rli, 
, y á os Comisarios de las demás Provincias 
::yquc cada uno zele su observancia..Dado 
..en el Consejo de Estado delRey, p 
„S. M. en Versatllu a zi de Enero de 7 

( Firmado.) PHEUPEAUX. 

El Sr. Delfín , Gran Maestre de las Or
denes Reales, Militares y Hospitalarias] d 
nuestra Señora del Monte 
ro de Jerusalen, ha admuuio ocho CabaHe 
ros Novicios , que fueron recibidos con 
formalidades acostumbradas, y despues ta 
bieron la honra de besar la mano al Gran 
Maestre en señal de obediencia. 

NOTICIAS DE LA GRAN BRETAñA. 

Londres. 

LOs pliegos que esta Corte recibe cada 
dia de los Ministros residentes en las 

de Alemania y del Norte ocupan bastante al 
Ministerio. Se asegura <lue es" V j 
cluirse una alianza entre la y alg 
ñas otras Potencias , 
pueda sostener con ventaja»U guerra1 en q 
se vá á empeñar , y que to 
mado formalmente la asistencia de 
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Bretaña, pidiéndole para este efeóto 2 4  Na
vios de guerra, conforme á lo estipulado por 
el Tratado de Alianza y de Comercio de 
1766. También se dice , que la Corte Brita^ 
nica embiará para la Primavera próxima una 
grande Esquadra al Mediterráneo y y acaba 
de despachar las ordenes correspondientes 
para armar prontamente muchos Navios de 
guerra , que deben ir á mudar los que están 
repartidos en diferentes destinos de Europa, 
América y Africa. Varios Regimientos del es
tablecimiento de Irlanda se están disponien
do para ir á reemplazar en distintos puestos 
de la América las Tropas que se embiaron á 
Bastón. 

Ei dia 7 de este mes llegó á Londres un 
Corréo despachado por Mr. Littieton , Em-
biado del Rey en la Corte de Lisboa , con 
la noticia de haberse conseguido la aboli
ción de ciertos reglamentos dei Ministerio 
Portugués y los quales eran muy perjudiciales 
al comercio que los Ingleses hacen en los Es
tados de S. M. Fidelísima. Se ha sabido asi
mismo por dicho Corréo , que el menciona
do Ministerio ha descubierto todos los frau
des que ciertos Comisionados Ingleses come
tían en la compra de vino y de otros gé
neros. 

La Cámara de los Comnnes aprobó el x 
del pasado el afto para continuar los dere
chos sobre la Dreche y ©tras bebidas. El f 
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Los dos Chtrifs del Condado de Middlesex 

jasaron el 8 á la Cámara de los Comunes 
a quexarse de las violencias cometidas por 
ana tropa de gentes del Pueblo, que turba
ron la elección de un Miembro del Parla
mento por parce de aquel Condado. Al mis
mo tiempo pidieron á la Cámara su difa
men , y protección para proseguir y acabar 
pacificamente esta elección. La Camara, des
pués de haber alabado la conduela de los 
Cberifs , les entregó las instrucciones necesa
rias , dándoles seguridades de su protección 
y de la resolución en que estaba de proce
der rigurosamente contra qualquiera que se 
atreviese á turbar la libertad de las elec
ciones. 

El p se leyó en la Cámara de los Pares 
la orden para examinar los papeles tocantes 
a las turbaciones de America. El Secretario 
leyó muchos de ellos , y se dexó su conti
nuación para el 11 , encargándose la con
currencia á todos los Pares. El mismo dia 
formalizo la Cámara de los Comunes el aífco 
para permitir la entrada de carnes saladas de 
Irlanda y de la Arturica: otro para la impo
sición de la tasa sobre las tierras, y aprobó 
ei que trata de la subordinación de las Tro-

' pas de Marina quando están en tierra. 
El 10 se ocupó la Cámara en la pesqui

sa de los autores del tumulto , que sucedió 
«•a eaotivo de la «lecciw de un Miembro 

del 
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del Condado de Middlesex 5 y sobre este 
asunto se hicieron varias preguntas al Caba
llero Guillermo Froflor, y al Sr. Glyn > que 

son los dos Candidatos a esta plaza , y a los 
dos Cberlfs del Condado , que habían^ dado 
quexas á la Cámara. También se examino 
el mismo dia á una persona acusada de ha
ber fixado en las calles un libelo infamato
rio intitulado : Discurso de Olivier Cromwel. 

En la Cámara de los Comunes se leyó 
por primera vez un aóto para el nombia-
miento de los Comisarios que deben cobrar 
la tasa sobre las tierras : después de lo quai 
se mandó formar otro para explicar y mu
dar algunos artículos de un a£to del segundo 
año del presente Rey nado , que trata de l a 
Milicia Nacional. Se determino el día si
guiente , que los Miembros de la Camara, 
cada uno en lo tocante á la Provincia que re
presenta,entregasen las listas de personas abo
nadas, entre las quales se deben elegir los Co
misarios a quienes se ha de entregar lapei-
cepcion de la tasa sobre las tierras. 

Deseando los Comunes hallar medios de 
hacer la Milicia Nacional mas útil y menos 
gravosa al Estado , reconocieron y examina
ron las leyes aprobadas para su estableci
miento y subsistencia. También suplicaron 1 
al Rey mandase entregar el estado de los 
Regimientos , Batallones y Compañías de, 
que se componen las Milicias des^ues te^ 
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Revista del presente año , cómo igualmente 
la cuenca del gasto que hacen en cada Pro
vincia , y las sumas con que contribuyen los 
Pueblos para su manutención. 

El día 6 del pasado la Cámara de los 
Comunes pidió á la de los pares permitiese 
á los Condes de Sandwich y March pasar el 
iz á aquella para ser examinados , en cali
dad de testigos , sobre el alegato hecho en 
el pedimento de Juan Wiik.es , acusando 
en el a Pbelipe Cárteret Web , Procurador 
que fue de la Tesorería , de haber soborna
do á Miguel Curry con dinero de la Caxa 
publica , para que sirviese de testigo contra 
el Suplicante en los Autos que se le hicie
ron de resulta de los indicios manifestados 
por el Sr. Web, La Cámara de los Pares de
claro que esta proposición no estaba hecha 
éonforme al uso antiguo regularmente ob-
iei Vado por el Parlamento j y se determinó 
que se pidiese á' los Comunes que manifes
taren los fundamentos que tenían para sos
pechar que dos Pares cooperasen en él so^ 
borno de m testigo con el dinero público. 

El 16 del pasado se trató en la Ca
teara de los Pares de un impreso intitulado: 
St. Jametj Cronicl* , qúc habia sido denun
ciado a dicha Cámara , en el qual se incluye 
la copia de una Carta escrita por el Secreta
rio de Estado á un Magistrado , con moti
lo de las providencias que debía dar para 

C con-
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contener los tumultos que ocasionaba entre 
el Pueblo la prisión del Sr. Wilk.es > y una 
breve introducción , en que el Autor quiere 
insinuar , que lo que el llama el asesinato del 
dia io de Mayo ultimo , en cuyo dia las 
Tropas hirieron > y quitaron la vida á mu
chas personas en las cercanías de la prisión 
del Banco del Rey > habia sido premeditado 
desde el 17 de Abril antecedente > cuya fe
cha tiene la misma Carta. Los Pares decla
raron esta introducción por un libelo inso
lente y escandaloso , dirigido á irritar > y a 
acelerar los espíritus de los Vasallos del 
Rey , excitándolos á la sublevación y al tras
torno del buen orden , y de toda policía. 
Igualmente se determinó comunicar esta de
claración á la Cámara de los Comunes> pro
poniéndola acceder á ella , y dándola parte 
de quz'juan Witk.es > Escudero , y Miembro 
de esta Cámara , habia sido acusado de ha
ber dado a la prensa dicho libelo escrito de 
su propia mano y y que las personas exami
nadas sobre e>tc asunto eran Enrique Baldwin, 
Impresor delS» Jaimes' CronlcleyyJuan S¡van. 
y determinaron últimamente, que los Pares 
encargados de comunicar estas resoluciones 
ú los Comunes * les entregasen en una con
ferencia el manuscrito de dicho articulo pre
sentado á la Cámara Alta por su mismo Im
presor. t r 

Habiendo llegado «1 di* de la conferen
cia, 
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cia ordenaron los Tares, que todos los Jueces 
del Reyno viniesen á ocupar sus asientos eri 
la Cámara para resolver judicialmente las dos 
apelaciones de error hechas por el Sr. Wtl-
fcw. El 19 se pasó aviso á lo* Comunes, que 
los Condes de Sandwich y Marcb tenían per
miso de ir á la Cámara de ios Comunes va
ra dar en ella todas las noticias que pudie
sen , tocantes a la quexa del Sr. Wilkes 5 y 
que los Pares descansaban enteramente sobre 
la atención de los Comunes por el respeto 
debido al honor del Parlamento. 

Con motivo de todas estas diligencias 
publicó el Sr. Wilk.es la siguiente Carta , di
rigida á los Nobles , Eclesiásticos y Posee
dores de feudos del Condado de Middlesex.. 

SEllORES. 
"Corno debo dar cuenta á VV. de todas 

#>mis acciones conducentes ai interés del pú-
»>blico j solo deseo que su juicio libre é ím-
»parcia* me sostenga , ó me abandone se-
«gun yo merezca , y que su consejo y ,u ta-
•> lento sean mi única guia : asi , pues , todo 
»>mi conato se reducirá a acreditarles que no 
•*soy indigne de la elección que han hecho 
•>de mi para Diputado suyo , ni de asociar-
•>me con un Patriota tan benemérito como 
y*Mr. Glyn , por cuyo nombramiento doy 
^también á VV. muchas gracias. 

»>Me valgo desde luego de esta ocasión 
C1 »>pa^ 



Z6 MERCURIO HISTORICO 
„para informar á VV. de las particularida
des siguientes : Confieso haber sido quien 
>5hizo imprimir y publicar tn el pape ín 

titulado St. Jaimes / Crwicle, que sa-
„lió el dia to de Diciembre, una Carta del 
^Secretario de Estado , su fecha en el Pa
liado de S.Jaime á 17 de Abril > dirigi-
•»da al luez Fonton con varias observacio-
>}nes sobre ella. Sin dificultad confieso ha-
,3ber publicado uno y otro 5 pero adelanto 
»>mas , y digo , que pocos meses antes hice 

imprimir otra Carta del Secretario de Guer-
•_>ra , con fecha de 11 de Mayo, en que da-
>3ba gracias en nombre del Rey a los -
»ciales y Soldados del tercer Regimiento c 
"Guardias de Infantería, por las muertes 
»»indignas y vergonzosas que executaron en 
»»los Campos de estas cercanías el xo de 
„dicho mes. La mano me temblaba al co-
t^piar una Carta , que yo mismo me av^r~ 
„gonzaba de leer; y si la di al publico del 
*»modo que me lo permitia la situación en 
,jOue entonces me hallaba fue con la es
peranza de dar motivo á que el Parlamen
to tomase á su cargo la averiguación de 
»aquel suceso tan sangriento > lo que me 
,,prometo se verificará ahora con esta se 
.,'eunda publicación: además de que consi-
»HÍCTO > que esta Nación libre tiene derecho 
.»á ser informada exaótamente de la conduc
ta del Gobierno en un asunto de tanta en-

ti-
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¿>tidad , como el sacrificio de muchos Vasa
llos que perdieron sus vidas. 

"Si el Ministerio £e quexa de que he pu
blicado la Carta del Secretario de Estado, 
"me quexo yo también a la Nación de que 
••semejante Carta se haya escrito. El asunto 
"de ella no es de pura curiosidad , ni se li-
"mita á personalidades, pues en tal caso me 
„correwa yo de darla al público. Es Carta 
udel Seo erario de Estado al Presidente de 
*'la Junta de Lambetb , y está escrita no me
ónos que con sangre. Ofende sumamente á 
53la Constitución de este País, y á todos los 
"habitantes de esta Isla ; y asi apelo á la 
"justa indignación de todo honrado Vasallo 
** Ingles, Finalmente , si la copia que pre
sento al publico no es fiel y ex^óta , des-
"dcMuego pido perdón al Secretario de Es-
•nado; pero si lo fuere, digo , que por la 
"¿angre inocente de nuestros Compatriotas, 
"derramada en consecuencia de dicha Carta, 
"debe ei Autor de ella pedir perdón á Dios 
"y a su propia Nación , y pasar el resto de 
"su vida en continuas lágrimas y peniten
cias. w r 

"Queda á la disposición de VV. con el 
"mayor aprecio y consideración su mas hu-
"mude y fiel servidor 

_ Juan Wilkes* 
"fcn la prisión del Banco del Rev a 1 7  

,:de Diciembre dei7¿8.«« 
^ C3 El 
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El día 4 de este mes salió elegido el Sr. 

JVUh'Regidor de esta Ciudad a pluralidad 
¿C Z< svotos contra 69.Coa este motivo hu
bo grandes regocijos entre los 
te famoso prisionero,á quienes dio g 

POVirbSo DS, ^.recibido el mi,-
modia cíe parte del Lord Corregidor la no-
tica formal de su elección , le 
que esperaba hallarse en estado •dle ir * 
cumplir con su obligación el z4 de es 
mes . V pasar el mismo día a la Casa de 
Ayuntamiento á tomar posesión , y 
juramento de su nuevo Empleo. Para este 
efefto se propone el nuevo Candidato pedir 
al Tribunal del Banco del Rey un afto> d 
¡tabeas Corpus ,en cuya virtud pueda ir, ' 
dé la prisión del Banco del Rey, a la Cas» 

d e  X T q »  S C  h a n  « M .  o l -
tiIMmL= J= las Iiidi 
que el Coronel Smitbse apodero de la llaz* 

K-r. rfiTcí cuatro meses. Esta Fortaleza , distante cer 
cade too. millas de Madras , esta Situad» 
sobre un peñasco , cuya elevación le hac 
casi inexpugnable. Asimismoreheren 
los Ingleses tomaron cerca de , 
Fuerte llamado Dengatou, Vc',cc"Cc'h jo 
Hider Aly que , según dicen , 
al frente de joy. hombres , con el \% 
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Representar batalla á los Ingleses. 

También avisan de Bórnbay , que el i $ 
de Enero ultimo se habia volado alli un 
Almacén de pólvora, arruinando muchas ca 
sas; con cuyo motivo hubo unas $o perso
nas muertas, y 6o heridas. Este accidente 
no parece ha sucedido por pura casualidad, 
sino porque un Sargento de Artilleria pusó 
fuírgo al Almacén en venganza de haberle 
castigado aquella mañana por alguna falta 
que habia cometido. 

El 21 del pasado á las cinco de la tar dé 
se experimentó en muchas partes de los 
Condados de Worcester , Glocester , y otras 
Provincias de Inglaterra un violento terremo-
to , que también se sintió á la misma hora 
en las Montañas de Escocia. El zj se expe
rimentó otro en el Condado de Herford. 

N O T I C I A S  D E  A L E M A N I A *  

Vlena. 

ADemás de la paga ordinaria que tienen 
los Sargentos , Cabos , y Soldados de 

Infantería y Caballería , que están casados, 
les ha concedido la Emperatriz Reyna tres 
Kreuzers al día por cada uno de sus hijo$s 
sin distinción de sexo ; con cuya gratifica
ron hallan nuevo incentivo los demás Sol
dados para casarse. Aunque esta máxima 

C 4 es 
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es dire&amente oouesta á lo que pra&ica la 
jnayor parte de las Naciones de Europa , pa
rece regular qije se vaya introduciendo en 
todas partes, por mas que algupos se erri-
peñen en defender la opinión contraria. 

Se acaban de dar Us ordenes correspon
dientes para formar dos Almacenes en £0-
hemia , y uno en Moravia 3 y para forman 
un cor don de Tropas en la fransilvania , ¿ 
lo largo de las fronteras de Polonia, ba-
xo ei mando del General Barón de Lau-

Se tienen repetidas conferencias en la 
Corte sobre las ¡criticas circunstancias del 
dia. Y aunque se habla mucho de algunas 
negociaciones que se han entablado par^ 
la continuación de la paz ? no por eso se in
terrumpen los preparatiyos de giierra. Se 
asegura que los Turcos, en medio de ser 
tan^ rigurosa la estación , van marchando 
ya ázi^ las Fronteras de Rusia , y de Polo
nia con un tren de cerca de j oo. Piezas de 
Artillería. 

Avisan de Tetersbourg , que la Empera
triz de Rusia ha resuelto no poner en cam
paña mas de ifotf hombres divididos en 
tres cuerpos j uno de 70$. otro de fog. y 
el otro de soy. > 

Por una Carta que se ha recibido cíe 
Censtantinepla se sabe, que llegan 
mente á aquella Capital varios Oficíale 

^ Cbrts-
4'-
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Cbristlafiosisolicitando servir en el Cuerpo de 
Ingenieros, ó en el de Artillería. 

Por un Correo despachado de Berlín se 
sabe y que el Rey de Frusta había asegura
do al Ministro de S-S. MM. Imperiales , y 
Real cerca de aquella Corte , que no toma
ría parte alguna en las turbaciones de Polor 
riia. No obstant.e esto , las Fronteras de 
Hungría , Bohemia y Silesia están bien guar
necidas de Tropas por lo que pueda acae
cer. 

La Puerta ha reiterado las mayores se
guridades , no solo al Ministro de esta 
Corte 3 sino á los Comandantes Generales' 
de lasEronteras ,de que , en virtud de la 
buena correspondencia que subsiste entre 
Jos dos Imperios 3 las Tropas Otomanas que 
marchan ázia Falonia y no compeerán hosti
lidad alguna , y que observaran la más ri
gurosa disciplina ; de modo , que se castiga
rá severamente á qualquiera Soldado que sq 
desmande. 

Se ha acuñado aqui lina Medalla en me-
jrjofia del buen éxito que tubo la inocula
ción de las viruelas executada en los Archi
duques 3 y Archiduquesa Teresa , hija úni
ca del Emperador. Esta Medalla represen
ta por un lado los bustos de SS.MM. Impe-
ríales\y Real con esta inscripción: Jp*epbus //, 
M. Tberesit Aug. j y por el reverso se lee \i 
Siguiente : Fcr.dlnandus , JtfflximUlanus eo-

rtm-
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rumque neptis Thertttia , Archtduces Austria^ 
de tnsertis variolis restituti , 19 Sept* M.CC. 
LXVlll. 

Ratisbona. 

IA elección del nuevo Obispo de Ratis-
¿ ¿OH* se ha fixado para el i¿ de Enero,/ 

la del Obispo de Vreysingen para el 2 3 • Aun
que el Principe Clemente de Saxoma , Elec
tor de Treveris , tiene bascantes votos á su 
favor , se asegura , que el Principe Prevost 
de Elwtngen tiene muchos mas ; porqne se 
logrará con este motivo la recomendación 
de la Corte de Babiera , y la complacencia 
de verle residir en esta Ciudad la mayor 
parte del año , a cuyo fin reedificará á sus 
expensas el Palacio Episcopal, que está ame
nazando ruina. 

Copia de nna Carta escrita en Manhein el diA 
8 de este mes. 

•>E1 dia s de cstc mes publicó el Duque 
•*de Galean , en presencia de toda la Corte, 
•»el Matrimonio de la Princesa Augusta 
MAmalia de Dos-Fuentes con el Eleófcor de 
•*Saxonia , con cuyo motivo recibió esta 
••Princesa los cumpíidos acostumbrados. El 
„Ele¿tor de Treveris llegó aquí el mismo 
•>dia , y fue á visitar á sus AA. Ele&orales, 

y 
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•>y ála Princesa de Dos-Puentes , su futura 
»»sobrina. El Conde de Riaucour tomará 
••mañana su caraóter de Ministro de Saxp~ 
•>nia y y recibirá las visitas y cumplidos 5 y 
nel 10 hará á SS. A A. Ele&oraíes , y al 
f5Duque de Dos-Puentes la solemne demanda 
»>de la Princesa Amalia. Los cinco días si
guientes se pasarán en fiestas y diversio
nes. El 17 r.or la tarde dará la Bendición 
»>Nupcial el Ele&or de Trcveris , asistido de 
•»los Sufragáneos de Maguncia, y Worms , y 
•>de los Prelados de S. J acobsberg , y Erbacb» 
3)y el 18 partirá á Dresde la nueva Eleótriz-

N O T I C I A S  D E  P O L O N I A ,  
DE RUSIA , Y DE LOS PAISES 

DEL NORTE. 

Varsovia• 

29 del pasado abrió sus Sesiones el 
j Tribunal mixto , presidido de un Ca

tólico ; y quanda se haya de tratar de los ne
gocios de los Disidentes , presidirá uno de 
ellos. El General Wcymar 3 que debe succe-
der al General Soltikprv en el mando de las 
Tropas Rusas de aquella Ciudad , ha llega
do yá á Riga. Se asegura que el Exército 
destinado á Polonia se compondrá de 8og 
hombres, y que el cordon que han forma

do 
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do en las Fronteras se estiende desde Btalá* 
cerkttw hasta Lemberg. 

Avisan de Turquía , que el Kan de los 
Tártaros debe marchar con sus Tropas ázia 
el Rio de Bcg , que, separa la Rusia de la 
Tartaria : que las Tropas que han de formar 
el Exéicito que debe obrar, baxo el mando 
del Gran Visir > se Juntaban cerca de Warna> 
G allí poli y Rcdesto y y que yá estaba acabado 
¿I Puente de Sake&ia. 

Los Confederados de Bar continúan su re 
sidencia en los Estados del Imperio Otoma-

' no sin desunirse #á excepción de un peque
ro partido , que está en Zrvaniec , y no quie
re volver á Turquiaf 

Se habla mucho en esta Capital de una 
Confederación que se debe formar para la 
conservación de la Dignidad Real, y de la 
libertad común , añadiendo , que el Caba
llerizo mayor de la Corona será Mariscal de 
ella. Muchos son de parecer, que esta pro
videncia seria tan útil, como necesaria para 
contener mejor los excesos de los Confede
rados de Bar , y de otros Malcontentos , que 
dan muestras de ser amigos de los Turcos, 

Las noticias que se han recibido de la 
Gran folonia refieren , que habiendo los 
Jlusos acometido cercíL de Kostcn al famoso 
MalaxAcwsh) , ¿ obligaron i retirarse á utf 
Castillo > donde perdió la vida con parte de 

sus 
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sus gentes 5 y que las demás Tropas se ha
bían escapado al distrito de Siradiay resuel
tas á vengar la muerte de su Geie luego 
que hayan juntado nuevas fuerzas. El Pala-
tinado de Cracovia está amenazado de otras 
turbaciones y y los Confederados de la Gran 
Polonia continúan en la superioridad que 
tenían hasta aquí. Pero como van mar
chando dos Regimientos ázia aquella par
te y podran ocasionar grandes variaciones 
ern sus proyeftos. 

Se ha puesto en libertad al famosa P«-
lawskj y que el hijo del nuevo Kan de los 
Tártaros habia entregado prisionero á los 
Sres* Kr a sin ski y Potocas y Gefes de los de-
mas Confederados de Bar y por haberse pa
sado con ¿00 hombres de Moldavia á Poto-
»'«. Se asegura, qu¿ el Kan de los Tártaros 
ya marchando con un poderoso Exétcito 
azia las Fronteras de Rusia,y que los Hayda-
maques reforzados por los Paysanos del dis
trito de Braclarv y prosiguen cometiendo 
grandes crueldades en Podalia y especial
mente en Boguslaw y y Sincla y donde han 
quitado la vida á muchas gentes. 

^ Los Confederados de Bar han publicado 
últimamente el Manifiesto siguiente: 

"N°s el Mariscal y Consejeros de la Conf
ederación de la Corona y en vuestro propio 

nombre > y en el de nuestros hermanos Cmfe-
%%derados, presentes ,y aittentes y hacemos sa

ber 
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Itbtr á lodos con la mayo 

„Qiie no contenta la Potencia 
„con haber facilitado entrada á los 
tes en las Dietas Polacas ocasionando a 
„la Ft Católica Apostólica (que por 
••tantos siglos se ha conservado tan pura en 
..nuestro País) un perjuicio tan grande, 
«como el de haber casi aniquilado esta Sa
ngrada Reliaion , que es el bien mas esti-
..mable del Rey no : no satisfecha con hacer, 
«que desde el fallecimiento del Rey Au
gusto III. ( Principe , cuya pérdida jamas 
»>se podrá sentir bastantemente) se hubie
ren tenido todos los Consejos públicos, 
«Dietinas > Dietas , y Tribunales , con 
••afrenta de la Nación , baxo las Armas 

^Moscovitas:con haber destruido , ó tras
tornado violentamente las Leyes del País 
••en la ultima Dicta , con la abolición de 
,,las prerrogativas de los Nuncios , ninguno 
•»de los quales pudo dar su voto libremente: 
„con haber arrestado tres Senadores , dos 
..Obispos, un General, con un hijo suyo , y 
..que conducidos á País estraño , permanez-
•»can todavía sufriendo los males del mas 
„duro cautiverio : con que durante el tra-
„cado de Vartovia hubiese Mr. Repnm dado 
••á la Czarina el titulo de Emperatriz de 
••los Griegos de todos los Países del Or;e«-
•>r e, y del Ducado de > separan-
«dole violentauveiHe de las manos de J» 
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«República : con haber querido establecer 
,3 la garantía de la Czarina y que de ningún 
«modo necesitábamos estando en paz , y 110 
«habiendo ofendido á Potencia alguna,ni que
brantado ningún Tratado : no contenta con 
«que en la supuesta Confederación de Radom 
«se hubiese asegurado con tanta falsedad?que 
«las Leyes que iban á establecerse 110 trae-
«rian el menor perjuicio á la Santa Fé Cató-
« lica : con que Mr. Repnin llevase su auda-
,5cia hasta prohibir á la libre Nación Polaca 
«toda comunicación con las Potencias veci-
«nas , y á abolir los Tratados de Oliva, 
"Varjovia , Prnth , y Carlowitz., que están 
«baxo la garantía de la Serenísima Puerta Qto-
•ymana > y por cuya subsistencia debemos 
«derramar hasta la ultima gota de sangre : 
»>con lograr que de muchos años á esta par
ante destruyesen los Rusos nuestro País, nues-
«tras Iglesias, y nuestras casas , saqueando 
^nuestros bienes , y llevándose á su País 
„ núes tros muebles y nuestras riquezas : coii 

haber mandado arrestar en Bar á diferen-
«tes personas de distinción 3 y conducirlas á 
»>Kiovia, cargadas de cadenas , de orden de 
„Mr. Repnin , como lo justifican sus mis-
«mas cartas, que le hemos interceptado: 
•»no contenta dicha Potencia con que losilw-
**sos hubiesen hecho sublevar á nuestros mis
amos Pay sanos , ( los Haydamaques) á quie
nes se juntaron para quitar cruelmente la 

» vi-
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«vida á muchos millares de personas, sin 
»»perdonar á mugeres, ancianos y ninos : 
„no contenta con que se hubiesen saqueado 
«y desolado los bienes de otro Sen-ador, Las-
„tcllano de Siradia, en el mes de Jumo ul-
«timo , y que los Rustí le hubiesen insulta-
«do y ultrajado , herido , y obligado a retu-
.fiarse á su Patria; para colmo ?e Cai"° 
»#y tan iniquos procedimientos hizo Mr. 

tiRepmrtimprimir una Declaración de su o-
«berana tda<la en Tetersboa i-1 deí>ep-
«tiembre de e-te año, en la qual declara, 
«que en lugar de retirar sus Tropas de 
«nuestro País, las dexa en él para sostener 
«su garantía Imperial : teniendo la osadra 
,,de poner en división nuestra Patria con el 
. pretexto de la tranquilidad pública > abo
lir en ella la Religión * destruir los bienes 
«y los hombres, y tratarla como si iuera 
•>un País conquistado á fuerza de armas. 

«Por tanto, Nos los Estados de la- Re-
#>pública confederados, declaramos e ante 
..de Dios y de todo el Orbe , que renova
remos los Manifiestos publicados anterior-
«mente para la conservación absoluta de 
«nuestra Santa- Fi CatiH para 1» 
«defensa de nuestra libertad y de las Leyc 
«fundamentales de nuestra Patria , y paraJ» 
«subsistencia: de los antiguos Tratados W 
«chos coiv las demás Potencias , a hn 
«mantener Ja libertad que tenemos de eleg 
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é>nuestros Reyes 3 sin ser violentados por las 
»> Armas Moscovitas: que la quietud de núes-» 
•»tra Patria , el reparo del saqueo de las Igle
sias y de los lugares consagrados á Dios3 

•»la defensa de nuestros bienes, de nuestras 
•«posesiones, y de nuestro País : la necesi-
•>dad de evitar las perjudiciales consecuen
cias que podrían hacerse experimentar en 
*,toda Europa 3 si tubieran apoyo en Polonia 
»»los intentos de la Moscovia : que todas es-
mas i ..rentes é importantes razones son 
•> os únicos fundamentos de nuestra Confe
deración. Lo que protestamos , y mani-
•* restamos en Dan^oivcacb á 12. de O&ubrc 
"de 116%. 

(Firmado. ) 

, Sumiller , Mariscal de 
„L¡ pí1 ffracon general. « 

P etersbourg. 

LA Emperatriz y el Gran Duque recibie
ron el 2 del pasado la enhorabuena de 

n cr ' y de los M'nistr°s estrange-
ros p°r su feliz restablecimiento de la inocu-

T 1-T- viruelas« Con este motivo se 
ant0 el TeDeum en la Capilla de Palacio, 

repetidas salvas la Artillería de los 
Cas-
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Castillos, y hubo luminarias en toda U 
Ciudad. 

El día 4 de Diciembre se hizo aqui so
lemnemente la declaración de guerra con
tra la tuerta Otomana 5 y se publicó el Ma
nifiesto de nuestra Soberana contra dicha 
Potencia, que está concebido en estos tér
minos. 

»Nos Catbalina II, por la gracia de Dios, 
Emperatriz y Autocratriz de todas las Ru
sias , &c, &c. &c. : A todos nuestros fieles 
Vasallos hacemos saber lo siguiente. 

La parte que hemos tomado en los ne
gocios de la República de Polonia se funda
ba por un lado en los antiguos y solemnes 
empeños que subsistian entre ella y nuestro 
Imperio, y por el otro en el común y esen
cial interés, que obliga á todas las Potencias 
vecinas de la República á mantener en ella 
la legit'ma Constitución en toda su pureza. 
Los primeros son conocidos en todo elMun-* 
do y en toda su esten^ion por el Tratado 
de \6%6 y en elqual se estipuló muy expre
samente que la Iglesia Griega y todos los que 
profesan esta Religión en los Países y Do
minios de la Corona de Polonia y del Gran 
Ducado de Litbuania , gozarían constante 
y perpetuamente de tocas las libertades, de
rechos y preiogatíva;» que les pertenecen. No 
obstante, una triste experiencia de 70 años 
prueba que la Religión Griega en aquelios 
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Estados ha sido , si no totalmente desarray-
gada, á lo menos oprimida, ó por decir 
mejor, excluida por la fuerza de la Sociedad 
Civil, y privada de las ventajas anexas i 
ella , con evidente menosprecio de dicho 
Tratado , y de la Constitución fundamental 
de la Polonia , de que son inseparables la li
bertad y la igualdad de cada Ciudadano-
Desde entonces todos los Vecinos de la Re
pública miraban comprometidos sus verda
deros intereses , respe&o de que su seguri
dad general depende de la observancia invio
lable de esta misma Constitución. 

Nos misma , guiada por el doble moti
vo del interés de la Iglesia Griega y de el del 
Estado , no hemos podido dexar de tomar 
muy de veras y como nuestros, los nego
cios de Polonia, y el estado de su Constitu
ción , tan intimamente unido á los mismos 
intereses. En su consecuencia nos determi
namos a aplicar nuestra atención á este ob
jeto ; pero no habiéndonos querido apropiar 
k gloria del suceso , preferimos cederla á la 
misma República , no empleando de nues
tra parte sino representaciones amigables 
fundadas en justicia , que no tenian otro ob
jeto que la propia utilidad de la República ; 
Üsongeandonos poder terminar de esta ma
nera todas las disputas lo mas pronta y pa
cificamente que fuese posible. 

En cada Pieta hemos hech® reiterar nues-
D a tras 
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tras mas vivas instancias á favor de la Igle
sia Griega , y de todos los Disidentes que se 
hallan en igual caso ; pero prevaleciendo la 
preocupación 3 el vil interés, y el espíritu de 
dominación á todas las consideraciones debi
das á los sagrados empeños de la Repúbli
ca, consiguieron desvanecer el fruto de nues
tros trabajos, y el de la resolución de las 
Cortes Protestantes mas respetables, que ha
bían tomado el partido de conciliar este ne
gocio de acuerdo con Nos , fundadas en que 
desde los tiempos mas remotos los Disiden-
tes , ( baxo cuyo nombre también se compre-
henden los Griegos) han hecho reciprocas 
convenciones para socorrerse mutuamente, 
y conservar entre si una unión indisoluble. 

Habiendo correspondido tan mal nues
tros desvelos, y los de las Cortes animadas 
de las mismas ideas que Nos : haciéndose 
cada dia mayores los agravios de \os Disiden
tes y y mas frecuentes las persecuciones y vio
lencias : viéndose estos infelices inocentes 
despóticamente privados, por una parte de 
la República , de sus derechos de libertad 
y de igualdad > de manera que por decirlo 
asi, no les quedaba mas que la facultad de 
respirar el mismo ayre que sus Conciudada
nos , sin poder ser participes con ellos en 
ninguno dé los beneficios comunes de la Pa
tria : todas estas consideraciones juntas á los 
motivos iic humanidad, y á las obligaciones 

que 
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que nos impone nuestra Corona , nos han 
determinado á emplear los medios mas efi
caces para remediar tan enormes abusos, ma
yormente quando las vias de moderación 
y aun las amenazas no pudieron producir 
efefto alguno. 

Es verdad que en este intermedio había
mos hecho entrar parte de nuestras Tropas 
en el territorio de la República ; i pero 
quién de entre los Polacos ignora que estas 
Tropas no han pisado sus fronteras hasta 
el punto en que asi lo requerían el mas in
minente peligro , la próxima calamidad de 
una guerra civil, y quando los Disidentes, no 
pudiendo esperar mejor suerte, se vieron al 
fin precisados á unirse por los vínculos de 
una Confederación > 

Jamás se ha formado Confederación en 
Polonia , que no haya sumergido á la Re-
publica en un abysmo de desorden y confu
sión ; y la de los Disidentes debía produ
cir naturalmente el mismo efe&o. Los Cató
licos , superiores en número , hubieran po-> 
dido recurrir á la fuerza para desbaratar esta 
unión, encendiendo una guerra civil , que 
tal vez se habría terminado con la total des
trucción del Cuerpo entero de la Repúbli
ca , lo que por lo regular es consiguiente al 
furor de la desesperación por una parte, 
y al falso zelo de la superstición por otra. 

Con la presencia de nuestras Tropas se 
D 5 ha 
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lia libertado la Polonia de este peligro , y i 
ellas se las ha debido últimamente la pa
cifica reunión de los partidos opuestos en 
Confederación general, y la extirpación de 
muchos abusos que abrigaba en su seno la 
República. Algún tiempo después, baxo los 
auspicios de la nueva Confederación , que 
por una solemne Embaxada embiada á nues
tra Corte, nos empeñó á prestarla socorro, 
y á interponer nuestra garantía para arreglar 
los negocios interiores de la República, ani
mados los Estados del verdadero espíritu 
del bien público, acordaron muchas leyes 
tan útiles como necesarias, y ai mismo tiem# 
po restablecieron á los Disidentes en todos 
sus derechos y prerrogativas. 

Hechos estos reglamentos 3 y habiendo 
cesado la confusión que habíamos intentado 
remediar, ya habían muestras Tropas teni
do orden de restituirse á Rusia, á cuyo efec
to se habían puesto en marcha muchos Des
tacamentos 3 quando repentinamente fueron 
detenidas por los movimientos sediciosos de 
algunos Nobles de Podolia cerca de las fron
teras de la Puerta Otomana , los quales , se
ducidos por las astucias y malignas insinua
ciones de los embidiosos de nuestra gloria, 
y del suceso de nuestras operaciones , se 
atrevieron no solamense á sublevarse contra 
las Leyes recientemente establecidas, y con
tra la autoridad legislativa de su propia Pa-



Y POLITICO. ENERO I7¿>. 
tria 5 si no á publicar que nuestro Imperio 
era su enemigo mas declarado , á acometer 
de mano armada á nuestra* Tropas cerca de 
Winitza y y otros parages , y aun á excitar 
con papeles indecorosos á que se sublevasen 
nuestros propios Vasallos. 

Queriendo la Regencia de la Repúbli
ca detener los progresos del mal , en quan-
to estaba en sus facultades , recurrió á nues
tra amistad y garanda desde el principio de 
estas turbaciones , solicitando por escrito 
que matitubiesemos nuestras Tropas en Po-

loniahasta que se apaciguasen las disensio
nes y se restableciese enteramente la tran-
quilidad general. No tubimospor convenien
te negarnos á esta demanda de la Regencia, 
atendiendo á los empeños del nuevo Tratado 
hecho con la República , y á la precisión 
en que nos hallábamos de asegurar las fron
teras de nuesrro Imperio , mantener su dig
nidad insultada por los sediciosos y mirar 
por nuestra propia gloria. 

No fue difícil á nuestras Tropas desba
ratar desde luego los primeros Escuadrones 
de los Rebeldes > que fueron batidos por 
todas partes ; pero la preocupación conta
giosa de la pretendida defensa de la Reli
gión Católica , aunque conservada en toda 
su integridad por las nuevas leyes de la Re^ 
pública , se estendió mas y mas entre la pe
queña Nobleza de todos los Cantones , con 

D 4 tal 
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tal rapidez , que al fin nuestras Tropas re
gladas no pudieron contener á los amoti-
nados^ni acudir á todas partes como era ne
cesario. No obstante, después de la toma de 
Cracovia, restablecida la calma en Litbuaniay 

y purgada la Podolia y nos habíamos lison-
geado que no tardasen en desvanecerse las 
turbaciones que aún agitaban á la Polonia, y 
que entonces podríamos sin riesgo hacer re
tirar á Rusia nuestras Tropas , bien asegu
rada por la reóticud de nuestras intenciones 
y procedimientos, que las demás Potencias 
vecinas de la República, y la Puerta Otoma
na no querrían aprovecharse de unos instan
tes tan calamitosos. 

El tiempo y las circunstancias nos hicie
ron creer prontamente que habiamos tenido 
razón en confiarnos de la Puerta. Efe&iva-
rnente habia mirado largo tiempo con indi
ferencia todas nuestras operaciones en Polo-
nia > b#ien persuadida sin duda á que tenían 
por objeto sus propios intereses tan bien co
mo los nuestros ; y cal vez no se hubiera 
apartado jamás de esta condu&a sabia jr 
prudente hasta la total cesación de las tur
baciones de Polonia y si por una parte los 
que habían intentado derrivar los fundamen
tos de nuestra mutua paz con la Puerta , no 
hubiesen conseguido por toda especie de as
tucias y calumnias irritar al Pueblo Turco; 
y s¡ por la otra los Sediciosos de Polonia, 

re-
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refugiados al territorio de la Puerta , no hir 
hubiesen hallado medio de seducir al Gran 
Señor con la vana promesa de sujetarse á 
su dominio con toda la Podolia y la Uk/ania 
Polaca y baxo las mismas condiciones que lo 
están los Principados de Walaquia y Mol
davia. 

El orgullo natural no permitió á la Puerta 
desperdiciar una proposición de esta natura
leza por ilusoria que fuese ; y apoyándose 
en la Ley de Maboma , que permite despojar 
generalmente á todos los Cbristianos> no dudó 
prevalerse de estas promesas sin respeto al
guno á la justicia y á la equidad. No obstan
te , bien conoció la Puerta que para exectitar 
sus proye&os á expensas de la República de 
Polonia , y para disimular todos sus pasos ne
cesitaba presentar ai Público un velo y un 
pretexto aparente. Según la conducta que 
ha tenido hasta ahora , no hay duda en que 
ha querido buscar este pretexto declarando-
nos la guerra. Efeófcivamente, qué otro mo
tivo pudo obligarla á romper sin causa , y 
sin que la hubiésemos dado el menor asun
to de quexa , el sagrado vinculo de la paz 
perpetua ? La Puerta acaba de hacer la señal 
de esta guerra , arrestando al Sr.Obresk,ow> 
nuestro Consegero privado y Ministro Resi
dente en Constantinopla, y haciéndole apri
sionar con toda su familia, contra el derecho 
sagrado de las Naciones que los Pueblos mas 
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bárbaros acostumbran respetar en la paz y e* 
la guerra , y que el mismo Gobierno Turca 
no ha osado violar en la persona de nuestro 
Residente Wiscbniakorp en tiempo de la ul
tima guerra entre los dos Imperios , sin em
bargo de que ya habian comenzado las hos
tilidades por nuestra parte. 

Es menester confesar , que la Puerta se 
ha quitado la máscara con demasiada cele
ridad. Hasta el dia de la prisión de nuestro 
Ministro nos habia dado incesantes seguri
dades de su amistad y de su amor á la paz, 
sin duda para engañarnos y tomarse el tiem
po necesario á las prevenciones. Al prin
cipio no hizo mas que dár acogida á los 
Sediciosos de Podolia , perseguidos por nues
tras Tropas, y persuadida á que nuestras 
pacíficas disposiciones con ella serían inal
terables , y á que nuestras Tropas jamás se 
atreverían á insultar estas mismas fronteras, 
permitió bien presto á los Sediciosos hacer 
incursiones en Polonia > y aun atacar á nues
tras Tropas, con la idea de provocarlas de 
un modo3ó de otro á entrar en su territorio, 
y después valerse de este pretexto para romper 
abiertamente con nosotros como lo deseaba. 
Viendo en fin que todos estos artificios no 
producían efe¿to alguno en la conducta que 
habíamos hecho observar , tomo el partido 
de valerse de un suceso que nos era abso
lutamente estraño 5 esto es, imputarnos el 

sa-
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saqueo , que una quadrilla de ladrones ha-
bia executado en Balta , Pueblo Tártaroy 

perteneciente al Kan de Crimea , sin consi
derar que á la primera noticia de esta vio
lencia 3 y aun antes que nos hubiesen lle
gado quexas de los Turcos , habíamos dado 
orden al Comandante de nuestras Tropas 
de perseguir á estos ladrones, y castigar á 
los que fuesen de los Cosacos Zaporewskj y los 
quales efe&ivamenre , á la vista del luga* 
debastado, sufrieron las penas proporcio
nadas á su delito. 

Asi es que el saquéo de Balta executado 
por ladrones que la Puerta , de proposito 
deliberado, confunde con nuestras Tropas, 
se ha unido al pretesto de la libertad PoIa~ 
ca y acusándonos de que la ponemos emba-> 
razos : mientras que efe&ivamente la co
dicia de esta Potencia pérfida , y siempre 
enemiga del nombre Cbristiano , la determi
naron al fin á romper la Paz y á declarar 
la Guerra á nuestro Imperio con la públi
ca exposición del Estandarte de Mahoma 
y por las ordenes dadas á sus Tropas de 
marchar acia nuestras fronteras. 

Esperábamos tanto menos un paso tan 
injusto y ofensivo de su parte , quanto des
de nuestra exaltación al Trono , había
mos tomado la firme resolución de man
tener inviolablemente buena corresponden-
cia 3 la paz y la tranquilidad con todos 

núes-
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nuestros vecinos , observando el tenor 
de los recíprocos Tratados , y habíamos 
tenido un particular cuidado , no solo de 
mantener y executar en toda su estension 
los que subsistían entre Nos y la Puerta 
Otomana , sino de evitar todo motivo de 
quexa y desconfianza entre las dos Coro-
Das. 

Bien sabido es que por la misma razón 
y en diferentes circunstancias en que podía
mos formar verdaderos agravios contra la 
Tuerta, siempre hemos preferido entregar
nos á ella misma y á su Justicia , y que nos 
hemos contentado con la satisfacción que en 
estas ocasiones ha querido darnos. 

Pero pues que nada hemos podido sacar 
de toda nuestra moderación y nuestro amor 
á la paz : pues que el implacable enemigo 
del nombre Christiano, ha violado con un 
encono tan feroz el sagrado vinculo de la 
paz perpetua , insultando temerariamente 
la dignidad de nuestra Corona por la violen
ta prisión de nuestro Ministro , nos queda 
delante de Dios, del Publico y en Nos 
misma aquel íntimo y sincero convenci
miento de que bien lejos de haber dado a 
la Puerta el menor motivo de desavenen
cia, antes al contrario nos hemos valido 
en tiempo con mutua condescendencia de 
todos los medios posibles y convenientes 
para evitarla , y para conservar inviolable-
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mente la paz y aquella preciosa tranquili
dad que miramos como el fundamento de 
toda felicidad entre los hombres. 

Asi , pues , no pudiendo ser responsa
ble de las consecuencias de una guerra en que 
nuestro Imperio se vé injustamente empe
gado , ponemos toda nuestra confianza eti 
la justicia del Todo-Poderoso , que después 
de haber dado á la Rusia las mas señala
das pruebas de su protección , se dignará 
en la ocasión presente bendecir y coronar 
de un suceso afortunado las armas que jus
tamente tomamos en defensa de nuestra San
ta Iglesia , y de nuestra amada Patria , hu
aillar el orgullo é insolencia de un Ene
migo que ha atropellado la santidad de los 
juramentos, y darnos una paz pronta , utiL 
y gloriosa. r 

También tenemos la mayor confianza 
cn el zelo y verdadero patriotismo de nues
tros fieles Vasallos , y esperamos que en 
una ocasión tan urgente no dexarán de jun
tarse ¿Nos, con espíritu y de corazón para 
dirigir al Rey de los Reyes sus fervorosas 
°raciones, á fin de que se digne asistir con 

gracia y gobernar por sí mismo á los 
defensores de la Patria. Esperamos final
mente que cada uno de nuestros Vasallos, 
segun su grado , situación y facultades > es-
tara pronto á contribuir con todo su poder 
* quanto sea necesario para multiplicar 

núes-
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nuestras fuerzas , y aumentar los medios de 
nuestra defensa. Igualmente nos promete
mos del valor é intrepidez de nuestras Tro
pas , acostumbradas á vencer , que en esta 
nueva y justa guerra contra un Enemigo 
perjuro , y contra el adversario del nombre 
Cbristiano , añadirán á la gloria que ya se 
han adquirido , nuevas hazañas y nuevos 
triunfos. <« 

Dado en S. Petersburgo á 18 de Noviem 
bre , ( antiguo estilo ) de 1768. 

( Firmado ) Catalina. 

El General Olitx. y que debe mandar el 
Cuerpo de Exército Ruso en Polonia, ha par
tido a su destino. El Teniente General Wcy~ 
mar , que servirá baxo de sus ordenes , está 
disponiendo también su viage para Varsoviay 

donde dicen acordará con S. M. Polaca el 
modo de arreglar el Pian de las operacio
nes Militares. El Principe de Gallitun debe
rá también partir prontamente para K.ioviay 
donde se formará el Quartel general del 
Exército Ruso. 

Copenhague. 

EL Rey s precedido de 50 postillones, y 
acompañado de las personas de su co-

c o m i t i v a  ,  l l e g ó  á  e s t a  C a p i t a l  e l  d í a  1 4 »  
las cinc9 y media de la tarde, á cuyo tiem

po 
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f° l"zo repetidas • salvas la artillería , se pu

so sobre las armas la Milicia Urbana y la 
guarnición , y se iluminó toda la Ciudad. 
La Reyna se adelantó desde las 8 de la ma
ñana hasta Rotschild, para esperar alli al 
Rey su Esposo. Después de haberse abraza
do con la mayor ternura , entraron SS. MM. 

la Carroza, y pasaron muy poco á poco 
por diferentes calles de esta Capital hasta 
Palacio, 

Stoc^olmo, 

EL i z  del pasado asistió el Rey al Se
nado > y hizo insertar en los Registros 

«1 discurso siguiente: 
, "Ojiando los Señores Senadores se opu

sieron algunos meses há a ia convocación 
#,de la Dieta , que Yo había pedido como 
99necesaria al bien publico en las circunstan
cias en que entonces se hallaba el Reyno, 
•>me sujeté conforme á las Leyes á su dic-

tamtn , y sin embargo de que de ninguna 
manera estaba persuadido de la solidez de 

s razones en que lo afianzaba 

..nlfií1 t0do lo aclara ' ™-
§ 'fiesta en el día de hoy quan mal funda-
•»hf , a?.aquella/ razo»es- Lejos deque se 

diminuido poco á p0co las turba-
»<fT UeS P icas » como se lisonjeaban en-
,,l"CAS >sUCfde todo lo "ntrario , y han 

lie2Mo finalmente a su colmo. Asi lo res-
*>$!*• 
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•>cifican los muchos memoriales presentados 
„por el Pueblo de las Provincias que ha re-
acorrido este año mi hijo el Principe Real, 
„de que di parte al Senado algún tiempo 
»>há > pero aun se justifica mucho mas por 
0>la relación circunstanciada que aca^^ ^ 
jjformar el Consejo de Hacienda del attual 
•testado de las Provincias del Reyno , cuyas 
•»lastimosas circunstancias confirman el cla-
•>mor universal de los Ciudadanos de todas 
»>las clases del Estado. _ 

»>Los trabajos de las Minas el Comcr-
Mció, las Artes, la Industria , y aun la mis-
^ma Agricultura , se hallan en la mas noto-
»>riay general decadencia : lo que me oca
siona tanto mas dolor, quanto esta situa
ción nos dispone en lo sucesivo á mayo-
,,res calamidades é infortunios. Pero lo que 
»excita en mi paternal corazón impulsos mu-
,}cho mas vehementes es el peso de las ac
ámales contribuciones que sufre el Pueblo» 
«v que se perciben con violencias , de que 
..hasta ahora no ha habido exemplar en 

„c!a.El Gobernador de la I'rovinca de 
,,1'planda ,una de las mas fértiles del Rey
uno , se ha visto obligado a representar el 
«corto numero de dependientes que tenia 
„para hacer todos los embargos, prisiones y 
»ventas de efeótos , por cuyos medios aun 
»>no ha podido cobrarse el impuesto del ano 
»de ,701 y «a su consecuencia p d< 
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**qüe se aumente el número de Camísiona-
"dos 3 de que tampoco se ha visco exempla 
^hasxa ahora. De aqui se puede inferir la 
"miseria de los Pueblos en todas las Pro
vincias, y la poca razón que hay para 
"creer que puedan soportar por mas tiempo 
"un peso que tanto les oprime. 

•»No es posible que los Estados del Rey
uno hayan podido preveer esta desgracia*. 
•>A1 fixar en la ultima Dieta las contribu
ciones publicas 3 reglaron su operación por 
•>el  va lor  que  en tonces  ten ian  los  meta les  y  
"tes mercadurías todas* A la verdad orde
naron que se tomasen providencias para 
•«hacer baxar el cambio que arregla todos 
"estos valores * pero al mismo tiempo esti
mularon expresamente , que esta operación 
••fuese lenta é insensible > y que el valor del 
"escudo de banco solo se disminuyese po
icos marcos cada año. Consiguiente á esta 
•'reglamento debía valer un escudo de banco 
"cerca de 6o marcos en el presente año de 
•>17¿8. Si se hubiese verificado asidlas mer
cadurías y los metales habrían conservado 
"una justa proporción, que habría facilita-
•'do á los contribuyentes los medios de pa
ngar cómodamente lo que debiesen al Esta-
••do 5 pero habiendo sobrevenido una im
provisa revolución , que repentinamente 

hizo baxar el valor del escudo de banco 
"desde 66 marcos a y declarado uiu 

E «ley 
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•>ley formal por estable y permanente este 
•>ultimo valor, resulta que ei impuesto so
mbre el Pueblo ha subido en el presente año 
Muna tercera parte mas de lo que habían 

señalado los Estados del Reyno. Bien se 
,,dexa conocer que un aumento tan exorbi
tante no solo excede las facultades de los 
»>contribuyentes y sino que se opone á la li
bertad pública de la Nación y cuyo esen
cial caráíter es el derecho de no poder ser 
••cargada sino por sí misma. Por esto me 
•»creo tanto mas obligado á exclamar aqui* 
•>quanto por el juramento prestado al tiem-
f,po de mi coronación me he empeñado par
ticularmente en la plena y total conserva
ción de las libertades y privilegios de to-
•» dos mis Vasallos.. 

•»No quiero > sin embargo,, acusar al Se-
5>nado de esta imposición , tan inopinada 
•»como ilegal , sobre el Pueblo v pero quaW 
t»quiera que sea la causa ? basta que exista 
•>en la realidad y para que la Nación tenga 
^derecho de juzgar por sí misma , si quiere 
•>ó no sujetarse a ella : que es lo propio que 
#>decir, que deben convocarse los Estados 
,,del Reyno que únicamente tienen facultad 
t>de decidir sobre este asunto. 

»>Pido , pues, otra vez , que se haga esta 
•«convocación quanto antes sea posible. * 
•»si , contra mi esperanza, los Señores Se
cadores se oponen nuevamente á una pro* 

•>po-
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«pospon tan justa, declaro, que en est. 
«caso me veo precisado á dexar el peso de 
,,un Gob.erno , que me hacen absolutamente 

insoportable el expeftaculo de las lágrimas 
• de tantos.nfehces, y el del conocido aba-, 

tirmento de mi Reyijo : y qUanj0 lle el 

. j j f iUe mis fieles Consejeros los Esta
dos del Reyno se junten á mi presencia, 

»me reservo para entonces manifestar todos 
m.otlvos ,?ue me han obligado á no to-

* . hasta allí parte alguna en la adminis
tración publica. Prohibo también muy ex
presamente , que entretanto se emplee mi 
••nombre en ningún Decreto , ni en las Ac-
»>tas que procediesen del Senado.«« 

Luego que se insertó el antecedente dis-

Sbre la D "f ^' 7 d Senad° tleliberó 
sobre la Declaración de S. M., después 

qual los Senadores 
Pasaron á Palacio á pedir al Rey con la m 
/or instancia se dignase desistir de su de-
mandaj pero declaró S. M., que persistí* 
"ella, y quena que el Senado respondiese 

r Qnca y categóricamente. 

«na?abÍe,!do pasado otros seIs Senadores 
Je * . después a suplicar al Rey se sirvie-

conceder al Senado un termino de quatro 
Una ' respondió S. M. , que miraba como 
QUP n^ativa la solicitud de este plazo, y 
ge asi renunciaba á todo exercicio del Go-

fa# "»»» <íue «e congregasen los Estados* 
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nrohibicndo expedir el menor a£to en su 

SellEl dia siguiente encargó el Rey al Prin
cipe Real fuese á los diferentes Colegios o 
Tribunales para leer en ellos la orden si-

gUie,"por las presentes ordenamos á nuestro 
..amado hijo el Principe Real notificar a tos 
..Colegios del Estado , que juzgando nece 
•»sario convocar los Estados del Reyn°> 
..habiamos lisongeado de que el Sen^o C^ 

sentirla en esta convocación : que no ha 
" biendolo hecho., no podemos menos mirar 
I', si silencio como una negativa , y que 
„su consecuencia nos vemos en la necesida 
,*de renunciar el mando hasta que se ayan 
..convocado los dichos Estados. Stockfitmo 
#>de Diciembre de 176 

(Firmado.) Mfi 

5 a sr.'isrv s. A.R. ^5 
líos Miembros, que senan ^cs| u s se - /. i„c del uso que de euo 

perma-
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«cció junto al Senado , el qual , después de 
haber embiado inútilmente al Rey tercera 
Diputación, se conformó por medio de seis 
Senadores con la voluntad de S. M., con
sintiendo en la convocación de los Estados» 

Inmediatamente, después de esta reso
lución , se diputaron dos Secretarios de Es
tado al Principe Real para robarle cesase eri 
su comisión 5 pero S. A. R/que ya habia 
recorrido todos los Colegios, excepto el de 
las Minas, tubo por conveniente ir1 también 
á este. 

Durante esta fermentación hizo el Rey 
congregar al Magistrado de la Ciudad , y al 
Gobernador, y embiar órdenes circulares í 
los Gobernadores de las Provincias , para 
que zelasen en ellas por la quietud publica: 
con cuyo fin se hicieron también entrar en 
esta Ciudad dos Regimientos. 

• % Quando el 16 se formalizaron los Re
gistros del Senado , retiraron tres Senadores 
*os votos que habían dado para la convoca
ron de la Dieta , y el Senador Biibing hizo 
lnsertar en los mismos Registros una Decla
ración , que se supone formada por el Obis
po Serenius. El Colegio de la Cámara , el de 
J?s Minas, el de Guerra , y el de la Revi
rón pasaron a Palacio el mismo dia , y di-
^gieron al Rey un discurso relativo á las 
Puentes circunstancias. Estos mismos Co
laos , con sus Presidentes, pasaron el 17 

E 3 al 
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*1 Senado, y después de haberle etttregadd 
sus declaraciones pasaron á ver al Rey , a 
quien dixeron estaban resueltos a suspender 
las funciones de su Ministerio. El Magistra
do , el Tribunal de la Corte y la Secretaria 
de Estado , como también los Colegios de 
la Chancillería y del Comercio , tubieron el 
mismo dia audiencia de S. M. s a quien die
ron gracias por la notificación que les ha ia 
hecho por medio del Principe Real. 

El propio dia mandó el Senado a los e-
jierales Ferien y Ehre rt, y al Vice-AI-
mirante Falkengren ,que doblasen los puestos 
de guardia , y á la Secretaria de Estado que 
diese paga doble á la Guarnición ; pero co
mo habia declarado el Rey que no se mez
claría mas en el Gobierno } ninguno de los 
Oficiales ejtecutó las órdenes del Senado. ^ 

El i? pasó el Colegio de la Chanci eria 
al Senado para declararle que había suspen
dido sus funciones , habiendo hecho lo mis
mo el Magistrado , Gobernador y Celes d 
la Guarnición por haberles declarado la S--
cretaría de Estado , que no podía doblar U 
paga á la Guarnición sin órden del Key y 
del Senado, Ultimamente declaro el Pagi
nado > que habiendo suspendido todos o 
Colegios del Estado sus funciones , rezei 
ban que estas novedades degenerasen en t 
lastimosa Anarquía; por cuy° mo.tlVr-:u, 
v?ia precisado á convocar la orden de ^ 
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Jdanos. Pero habiendo sabido ei Colegio 

Comercio, y el Tribunal de la Corte 
que el Rey habia firmado las Carcas-Pacen-
tes para la convocación de los Estados. se 
ha restableció ía tranquilidad en codos los 
ramos de la Administración publica , y to
dos los Colegios han vuelto al exexcicio de 
sus funciones. 

La ultima vez que el Rey pasó al Sena-
do hizo leer en presencia de todos los Sena
dores la siguiente declaración. 

"No puedo menos de dar las mas sincé-
•»ras gracias á la Providencia por haber dis
puesto las cosas de cal modo , que pudiese 
«Jo tomar nueva y guscosamence las rien-

as fel Gobierno con la sacisfaccion de vér 
••que la convocación de losEscados me ofre-
•»ce nuevas esperanzas de poder aliviar las 
«necesidades de mis fieles Vasallos, cuyos 
•«clamores son can generales. No responde-
"re a las razones que alegaron concia mi re
solución los Señores Consejeros , supuesto 
••que el consentimiento que ellos mismos 
•nan dado para la convocación de la Dieta 

desvanece enceramence. Pero me reser-
•vo declarar á los Escados quan ucil y ne

cesaria es estaprovidencia para la conser-
•• Nación llbertad prerrogativas de la 

nat*a rae acusa conciencia sobre 
este pimt0 } y i0 que ha pasatj0 e$C0J d¡as 

E 4 
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••será tal ve? suficiente para demostrar 

¿¡cud de mis ¡días. lo. 
..dudo que lo ejecutado se íptoba.a «hora 
•>y en lo venidero. 

(Firmado.) ¿do!f° 

La Carta Circular que dirigió el Rey á 
los Estados para la convocación de la Dieta 
es del tefior siguiente: , . 
' «Nos Adolfo Federjco, por la gracia de 
..Dios, Rey de Suedat8cc. &c. 8ee. A núes-
••tros muy amados y fieles Vasallos * 
„tados , Condes, Barones , Obispos , Ga-
tíballeros 3 á toda la Nobleza , Clero , Oh-
,,chles Militares , Ciudadanos y Paysanos 
.que tengan posesiones en el Rey no de Su*-

Vcia 3 y en el Gran Ducado de Finlandia, 
•>salud. , n 

Aunque los cuidados anexos al Cetr 
«>del Reyno de Suecia > que se nos ha con-
»>fiado , se dirigían siempre a execurar con 
..toda aftividad lo que vosotros 

amados Vasallos y fi 
..habéis Juzgado en vuestras Juntas Genera-
..les ser conducente á vuestro bien y al bien 
..del Estado ; y aunque nos hemos valid 
..de todos los medios posibles para evit 
„ vuestra convocación antes del tiempo se 
«ftalado en la ultima Dieta , conocendoos 
..gastos que esta anticipación debía ocM 
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«naros: No obstante nos vemos precisados 
•'á haceros saber que , Contra coda esperan
za , ocurren graves dificultades y circuus-
«tancias 5 que necesitan vuestro auxilio y 
•«asistencia , y nos hacen desear vivamente 
••que toméis á vuestro cargo las inquietudes 
«que experimentamos sobre este punto, per-
«suadidos enteramente de que según vues-
«tra acostumbrada aétividad , y á pesar de 
modas las dificultades a dispendios y traba
dos procurareis aplicaros á los cuidados 
«que son inseparables de la felicidad de la 
«Patria y de vuestro proprio bien. 

"Por tanto 5 juzgando preciso abreviar, 
«con acuerdo de los Senadores , el tiempo 
«señalado para vuestra convocación, os con
vocamos por las presentes para ia Dieta 
«Generalque se abrirá á de Abril de 1769 
„en la Ciidad de Ncrfyoping y para deliberar 
,,sobre los asuntos que entonces se expon
drán , y para que ayudéis y asistáis con 
„ vuestro? prudentes consejos : á cuyo fia 
••os deseamos la bendición del Todo Podé
is roso. 

«Queremos y mandamos por las presen
cies , q\ie todos los Estados comparezcan 
«en dicha Ciudad el dia señalado : que las 
••Ciudades que suelen embiar Diputados, lo 
jjexecuten según lo dispuesto por las leyes 
•5de las Dietas, dándoles los poderes cor
respondientes ; que los Coroneles delnfan-

«te-
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•>ter¡a , y en su ausencia los Tenientes Co-
••ronelts , un Oficial de 1^ Marina del Al-
„mirantazgo de Carelscrpon , uno de cada 
••Navio , y un Comandante > u Capitán de 
••Almirantazgo de Stockplmo, el General e 
•» las Galeras, y un Comandante , o Capi-
»>tan , concurran igualmente á dicha Ciu-
•>dad con sus plenos poderes , para que po
damos libremente en nombre del Todo 
••Poderoso abrir la Dieta , y haceros en ella 
^nuestras proposiciones. 

^Mandamos que cada uno de los suge-
>ytos mencionados executen todo lo conte-
•>nid<5 en Us presentes ; y asegurándoos de 
•f nuestra protección Real , os deseamos la 
•>mas eficaz asistencia del Altisimo. " 

Dado en Stockplmo en la Sala del Senado c 
ijde Diciembre de 1768. 

(Firmado.) 

(Y mas *baxo.) 

Adolfo Fidcrico. 

P. G. Ehrcngrona. 

La Declaración qüé los Senadores hi-
eieroná S. M. anees de expedir la Carta 
circular que acabamos de exponer , dice en 
substancia; 

uDe ningún modo sospechamos que 
t»V. M. haya Uevadci designio alguno con-
•«trario á las máximas del Estado i pero 
»>quanto mas examina el Senado los motivos 
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resulras de la Declaración de V. M. (de 

*»Ia qual no hay exen>plar alguno en los 
•*Annales ) tanta mayor dificultad encuen
tra en combinar su contenido con las má-
•*ximas y ternura que V. M. manifestó siem-
3>pre á sus Vasallos.. 

f>V. M. no solamente declaró en 174*, 
ty que miraba fu elección al Trono como una fe-
felicidad y y un afeSio singular del Senado 3 y de 
Mlos Estados y sino que también se ofreció en 
•>2f de Noviembre de íjf 1 á aumentar la 
f*prospcridad del Reyno por todos los medios que 
•s el Omnipotente se dignase concederle , / prefe• 
•*rir á todo lo demás el buen Gobierno de Sile
ncia , su conservación , el derecho de los Esta-
• *dos ? ¡kcf Una Declaración, y una prome
tía tan sagrada no viene bien con la De-
f>claracion que V, M. acaba de di&ar. 

••Los E&tados han elegido á V. M. por 
••nuestro Rey $ y V. Mf al tiempo de acep
tar ql Cetro y la Corona , ha jurado so-
••lemnemente en su presencia , cumplir todo I9 
•> contenido en la Ley fundamental y y en su 
t»Declaración, i Pero cómo puede verificarse 
tiesto , generoso Rey , si V. M. declara 
••ahora, "que mientras no se convoquen los 
t»Estados, no se mezclará en el Gobierno 
't>del Reyno, prohibiendo al mismo tiem-
#,po severamente el usar de su nombre en 
••las resoluciones del Senado? 

•'Suplicamos, pues, á V. M. en nombre 
de 
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..de Dios todo poderoso , para mayor tran
quilidad, honor y gloria de su Augusta Fa-
»>ir.lia,y para bien del Reyno , que 
..abandone el cargo de la Regencia , y que 
«emplee, como hasta aquí, todos los me, 
..dios para hacer feliz su Gobierno , suPais, 

su Nación* 

NOTICIAS DE LA HAYA. 

Hlí Magistrado de la Ciudad dsHarhn 
,ha mandado publicar una Ordenanza 

con fecha de » del pasado , cuyo tenor es 
el síé'-'icntc: . . r» 

•> Habiendo los Ministros de la Regen
tea observado , que quando sacan del agua 
í las personas que han tenido la desgra-

„cia de ahogarse pasan regularmente a en
cerrarlas, sin usar de los remedios corres
pondientes ,los quales aplicados con pron
titud han solido varias veces reanimar 
»»m"chos que no daban la menor sena 

vida , por haber estado mucho tiempo 
"sumergidos , han tomado en considera-
-cion este importante asunto *, y para i -
r,poner exaftamente el triodo con que se 
„debe proceder en semejantes casos , cn-
..carean y mandan seriamente a todos lo# 
..sugetos que encontraren algún ahogado 
„en el distrito de nuestra jurisdicción lo sa-
uauen del aeua, v lo lleven a su casa ;• 
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•>en caso de ser persona forastera , la de-
opositen en una de las casas mas inmedia
tas , sin que el dueño pueda resistirse á 
•>ello,baxo la multa de 25 florines: Que 

inmediatamente se haga llamad á un Medi-
•>co , y un Cirujano , los quales también 
•>estarán obligados á pra&icar todas las dili
gencias posibles , y publicadas por la 
99Academia de Amsterdam , de cuyo méco-
•>do se mandará entregar un exemplar á to
ados los Mesoneros para que se tenga pre
sente quando sea necesario. 

«Que al mismo t iempo que se empieze 
ni pradicar todo lo expresado, y sin espe
tar á las resultas , se dé parte al Corre
gidor de la Ciudad , manifestándole to
adas las circunstancias relativas á este 
«punto. 

"Los Ministros de la Regencia se obli-
•>gan á pagar por cuenta de la Ciudad to
ados los gastos ocasionados , si la persona 
•'ahogada fuese pobre , ó desconocida , y 
•»además de esto ofrecen el premio propor
cionado á las circunstancias del caso , por 
•*el trabajo que se haya ocasionado con mo
tivo de una diligencia tan plausible , aun-
•*que no se haya conseguido el fin que se 
••desea. c< 

Si la sábia Ordenanza del Magistrado 
de Harlén cs digna de los mayores elogios, 
t\Q merece menores aplausos el heroyco , y 

ca-

1  

fli jli 
1  
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caritativo exemplo que la Soaedad dc ^ 
terdamnos manifiesta > pues adema, de ha-

razones en que funda su esperanza de con-
íervar la vida á Aacbas personas , ota* 
al mismo tiempo premiar a los sugeto q 
lograren este consuelo , ademas de satisfa-
cerles todos los gastos. Los flotables * 
tos que ha producido ya esta dihgenciaprue-
ban,que en todas partes se debería pradicar. 

El Marqués de Puente Ministro 
Plenipotenciario de la Corte de cer
ca de esta República , dió el 17 deli pasado 
una esplendida cena al Principe 
V á los Principes de Naiia a la. 
qual fueron también convidadas muchas per
sonas de la principal Nobleza. 

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A *  

CorunA* 

LA Academia de la Agricultura del Rey-
no de Galicia ha tenido su acostum

brada anual Asamblea pübl.ca el ^ de este 
mes , visoera del feliz cumpleaños de nues-
™ augusto Soberano , habiendo dado prin
cipio a ella su Presidente el Marques de 

J?, buena con un discurso relativo a la cele
bridad de tan plausible día , y al 
ha debido á las mas cultas Naciones de 
Antigüedad, y del presente Siglo en 
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florecer la Agricultura por el seguro medio de 
las Fábricas y Comercio : Siguió con otro el 
Académico D. Fernando Freyre , sobre las 
extraordinarias providencias tomadas con mo
tivo de la aftuai escasez, de granos para alivio 
de los Labradores y Pobres de dicho Reyno¡ 
cxortando átodos á socorrerles: Pronunció 
lino el Académico D.Joseph Cornide , sobre 
el descubrimiento de la semilla del Jaro • , 
Barba de Aron , y las excelencias de sus pro-
piedades para hacer Pan , que supla la escasez, 
de granos en anos estériles : Continuó con 
otro el Académico D. Onofre Bermudex. > so
bre los diferentes climas y suelos de Galicia , / 
los medios de cooperar á su mayor fertilidad; 
y concluyó el Secretario perpetuo D. Ber-
n&rdino de Lago , dahdo cuenta de que ha
biendo la intemperie del año próximo pasado 
impedido hacer los experimentos propuestos an
tecedentemente al Público por la Academia pa-
ra el cultivo del Trigo Sarraceno > Linó 
Raygras > no se han presentado pretendientes *; 
los Premios ofrecidos y los que se reservan pa* 
fa el presente baxo las reglas prescriptas ; per9 
lúe los doce Tamos destinados para las hilan
deras mas sobresalientes , educadas á expensas 

la Academia , se repartirán sin dilaciónj 
habiendo sido numeroso el concurso á esta 
^s*ttibléa. 

Ma
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Madrid. 

EL Rey nuestro Señor , acompañado de 
los Grandes , Embaxadores , Mayor

domos de Semana y otros individuos de su 
Real Casa, asistió el 6de este mes, Fiesta 
de \z. Adoración de los San Reyes, a la Misa 
que celebró de Pontifical en la Capilla de 
Palacio el Eminentisimo Sr. Cardenal Pa
triarca. S. M. ofreció en manos de este Pre
lado tres hermosos Cálices con Oro , In
cienso y Myrra , restituyéndose después de 
la Misa á su Quarto con el mismo acompa
ñamiento. Los Principes nuestros Señores y 
los Señores Infantes , la oyeron desde sus 
Tribunas. 

El 7 se trasladó el Rey , con toda su 
Real amada Familia desde el Palacio de es
ta Villa al Real Sitio del , en donde 
S. M. y Altezas permanecen sin novedad en 
su importante salud. 

El ÍO , día del feliz cumpleaños del Rey 
nuestro Señor y del Señor Infante , Duque 
de ¥ arma, se vistió la Corte de Gala , y hu
bo Besamanos general en el Real Sitio del 

Tardo, á donde pasaron desde esta Villa los 
Grandes , Embaxadores , Ministros estran-
geros, y otras personas de la principal No-
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bleza á cumplimentar á S, M, y í toda la 
Real Familia. 

El 12 , dia del feliz cumpleaños del Rey-
de las Dos Sicilias y se vistió la Corte de Gala, 
y huho general Besamanos en el Real Sitio 
del Pardo , con lucido numeroso concurso 
de Grandes , Embaxadores , Ministros es-* 
trangeros , y otras personas de distinción, 
que pasaron á cumplimentar á S, M, y á sus 
Altezas Reales, 

El 11 del pasado se vistió la Corte de 
Gala en celebridad del cumpleaños del Señor. 
Infante D. Amonio, 

El Sr, Z>. Josepb Marchito , nombrado 
Ministro Plenipotenciario del Duque de Mó* 
dtna, cerca del Rey nuestro Señor , tubo su 
primera Audiencia de S. M, el Jueyes de la 
semana próxima pasada, y sucesivamente 
fue admitido á las de los Principes nuestros 
Señores y demás Personas Reales > habiéndo
le acompañado el Introductor de Embaxa
dores , Marqués de Qbieco% 

En el Regimiento de Guardias de Infan
tería Española ha promovido el Rey á según* 
dos Ayudantes mayores al primer Teniente 
D* Antonia dt Castejon y y al Alférez de Fusi
leros D. Sebastian de Seguróla > y á segundos 
Unientes de Fusileros á los Alféreces de 
granaderos Marqués de Ayerve , y D. Fran
cisco Otoño y Ve lasco». 

E En 



E z MERCURIO HISTORICO 
En el Regimiento de Guardias de Infati-

terinWalona ha promovido el Rey á segun
dos Tenientes de Fusileros el Alférez de Gra
naderos p.Juan Dusmet , y el de fusileros 
J). Eugenio Francisco Le Ricq. 

También ha promovido S. M. á Briga
dieres de la Compañia Italiana de Reales 
Guardias de Corp a los Sub-Brigadieres Don 
Francisco Maraci , y D. Francisco de Cordova; 
y á Sub-Brigadieres 5 a los Cadetes D.Juan 
J)oncél, y D. Manuel Munox., 

Asimismo ha conferido S. M. en el Regi
miento Inmemorial del Rey la Sargentía Ma
yor en el Capitán de Granaderos D. Luis Re
bolo : Compañia de Granaderos al Capitán de 
él D.Joseph deRivas: Compañia en el Re
gimiento de Dragones de Pavía al Teniente 
del mismo D. Melchor Guendulain ; y ha pro
visto la Tenencia Coronela del Regimiento 
de Milicias de Lugo y en el Capitán de el 
J). Bernardo Nunex.; La Sargentía mayor de 
el de Galicia en el Capitán D. Miguel Teja
da , y la de el de Aragón en el Capitán 
<le Granaderos D. Bernardo Salgado : Compa
ñía de Granaderos en el de Sevilla al Capí-
tan D. Miguél Aulet; y de Fusileros en el de 
Zamora al Teniente D. Pbelipe Martin de Es
trada y y D. Alonso Arias y Saavedra , Capi^ 
tan del Regimiento de Milicias de Ecija : L* 
Tenencia CojroaeJa, del Regimiento de 
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cias de Toro en el Capitán de Granaderos de 
él > Marqués de Castrofuerte. 

En consideración a la aplicación y apro
vechamiento que han manifestado en el es
tudio de las Mathemácicas los Caballeros Ca
detes del Real Colegio Militar de Segovia9 

ha nombrado S. M. por Sub-Tenientes del 
Real Cuerpo de Artillería á D, Francisco Ur~ 
daibay , D. Francisco Gacitua , D. Cbristoval 
Contador y D. Antonio la Cueva , D. Juan Rio 
Soto y Dt Rafael de Cuellar , D. Andrés de Eche
verría , D. Nicolás Cifuentes, D. Juan de Ori
ve 5 D. Joseph Allende , de Espina% 

D. Eustaquio de Arce ? D. Joaquín Rubín , y 
Joaquín de Vivanco. 
Tambiem ha promovido S. M. á Comi

sarios Ordenadores de sus Exercitos > á los 
de Guerra D. Juan de Lerena , y D, Gaspar. 
Gentíli, 

S. M. se ha servido nombrar para la Re
gencia 'de la Audiencia de la Coruna á D.Gon
zalo Enriquex. de Luna ; Para una Plaza de 
Oydor de la Chancillería de Valladolid, á Don 
Jacinto Bretón? y para otra de Ministro de lo 
Civil de la Audiencia de la Coruna 5 á D. Ge-
+onirno Romero : Para el Corregimiento de Le
tras de la Ciudad de Barbastro 5 en el Rey-
no de Aragón , á D. Martin de las Heras Na-
farro : Para el de la Villa de Venabarre% 

^ mismo Reyno, á D. Manuel Laredo: Para 
k Vare da Alcalde mayor de S. Pbelípe, del 

F 1 Rey-
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Revno de Valencia,á D. 
la de la Ciudtd de Calat„ á 
Alcayde; y para la de Ta> en el 1 rin-

CÍpado de Cataluña, á D 
la : Para el Corregimiento de Letras ele la 

;Villa de Medina del Camp, á 
de Santayana: Para el de las Merindadet 
Castilla la Vieja ,á D. 
Molina: Para el de la Ciudad de a 
J). Miguel Gerímmo Bemabeu :Tara el de la 

Villa de TordeíUlat, á : Para 
la Vara de Alcalde mayor de la Ciudad de 

Sor ia  ,  á  D.  Francisco  Xa 
ta :Para la de la Ciudad de , á 
Cbrittoval de Baex.a y Ort*. Para la de la Isla 

tie Tenerife, á D. Bartholorné Ztitu
bado : Para lá de /ílmufiy , á 

]).Francisco Orox,co Carraic y para la de la 
Ciudad de Palma ,del Reyno de 
;i D. Ebr'tstoval Malla. ^ 

El Rey ha venido en conceder, a Con-
sulta de la Real Junta general de Comercio» 
Moneda y Minas , al Conde d (en
tre otras gracias) la libertad de Lanzas ® 
m Titulo , mientras subsistan sus Reales Fa
bricas de la Concepción del Puerto de 
Maria , cuyo sólido establecimiento meto-
.¿Oy dirección económica con que las ha es
tablecido y las continúa, acreditan bien e 
zelo é inteligencia de dicho Conde. . 

El día jo de Diciembre del año próxi-
* tnfl 
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frío pasado de 1768 se juntaron en las Casas 
de Ayuntamiento de esta Villa de Madrid, á 
efedto de nombrar Diputados y Procurador 
Personero del Común > con arreglo á el Au
to acordado de los Señores del Real y Supre
mo Consejo de Castilla , los Eleítores de las 
Parroquias y Apoderados de los Gremios 
mayores y menores de esta Corte, y por ma
yor número de votos salieron eleótos por 
Diputados los Srés. D. Gerónimo de Alba% 
D. Antonio de la Vega, D. Matheo Ugarte y y 
D, Aíanuel Antonio Gonzalo del Rio 5 y por 
Procurador Personero el Sr. D. Antonio Gux-
mán y Bonal y Castilla , Marqués de Claramon-
te y y Sr. de Palacios del Rio Pisuerga, 

El 11 de Diciembre ultimo arribó al 
Puerto de la Coruña el Paqueboty Correo de 
S. M. > nombrado el Colon y que salió de la 
Habana en 11 de Noviembre anterior con los 
Pliegos del Real Servicio * y corresponden
cias del Público. 

El dia i5> del corriente falleció en esta 
Corte, á los 70 años* 8 meses y 2»? dias cíe 
su edad > la Excma. Sra. Dona Marta Josepha 
de Mendoza, Caamano , Monroy > Sotomayor 
y Barrionuevo, Condesa de Motezuma, de 7W-
tengo y de Tula , &c. Y el 28 de Noviembre 
próximo pasado falleció en esta Corte , de 
edad de 40 años, $ meses y 6 dias, la Excma. 
Sr*. Doña Maria Ana Pacheco y Fernán-Alvar ex. 

Toledo y Portugal y Acuña , Manrique y Sil-
vay 
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va , Girón , Portocarrero 3 Moscoso y Córdovfi) 
-Condesa de Qrofxsa y Ale ándete 5 Marquesa 
dtjarandilla y Aguilar ; y cambien lo fue de 

- Vil lena , y Duquesa de Escalona. 
El dia 3 del corriente se bautizó en la 

Iglesia Parroquial de.S* Vicente Martyr de la 
Ciudad de S. Sebastian , Adán Bergman y na
tural de Veishembwg > en la Smz.a > Soldado 
del Regimiento d¿ Granada , después de ha
ber abjurado los errores, de Calvino , y sido 
instruido en nuestra Santa Fé Católica por el 

ODoéh D. Antonio Sepúlbeda> Capellán del mis
ino Regimiento, que lo catequizó y bauti
zó, siendo su Padrino su Capitán D. Nicolás 
de la Torre: Y el 4 se bautizó también en la 
Parroquial de Santa Maria > de la misma 
Ciudad, Juan Godelipcbar, natural de Breslau, 
en Silesia , Soldado del mismo Regimiento, 
por D. Gregorio. Baz., Capellán del mismo 
£uerpo y que antecedentemente lo habia ca
tequizado é instruido , habiendo abjurado 
los errores de Lutero : fue su Padrino su Ca
pitán D• Rodrigo Pineda. 

Causa Jesuítica de Portugal, ó Y)ocumcn-
tos auténticos , Bulas, Leyes Reales, Des
pachos de la Secretaría de Estado , y otra* 
Piezas originales , que precedieron á la re
forma , y motivaron después la expulsión de 
los jesuítas de los Dominios de Portugal , eti 
que* se halla la República del Paraguay y Ma-
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rañon , que contiene la relación de la guerra 
que sustentaron los Jesuítas contra las Tro
pas Españolas y Portuguesas en el Uruguay 
y Paraná : traducidas del Latin y Portugués, 
é ilustradas en esta edición Española ; se ha
llará en la Librería de Francisco Fernandez, 
frente de S. Felipe el Real, 

Obra nueva : Las señales de la felicidad de 
España , / medios de hacerlas eficaces : su Au
tor el Do#. D. Francisco Romá y Rosell 
Abogado de Pobres del Principado de Cata
luña ; se hallará en casa de Antonio Piferrer, 
calle de las Carretas. 

Este Mercurio , y los demás que vayan sa* 
Hendo se bailarán en Cádiz en casa de Salvador 
Sánchez > junto al Convento de S. Agustín#. 

F  i  N 
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EA MADRID , en la Imprenta de la GAZETA¿ 
_ año de 17 ís>. 

e hallará en casa de Don Francisco Manuel 
de Mena , calle de las Carret as. 

M E R C U R I O  
HISTORICO 

P O L I T I C O .  I 

POR EL REY N. SEñOR 

£)ue contiene el estado pr 
sucedido en todas las Cotíe 

Principes , y generalmente 
curioso, pertene 

MES DE FEBRERO DE 

Con reflexiones politicassobre cada Estado. 

Gompuestopotel Mercurio déla Haya, y sacado de otro* 
Documento*y Noticias públicas. 
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m e r c u r i o  
H I S T O R I C O  

Y 

P O L I T I C O .  
N O T I C I A S  D E  T U R Q U I A .  

Constantinop 

E resultas de la orden que se dio 
á los Gobernadores de los Puer
tos de Leva para impedir 
baxo de graves penas la extrac-

I, c'on de todo genero decomesti-
Pies .reyna la abundancia en esta Capital, 

> 'legan á ella diariamente muchos Navios 
argados de granos. , 

Se ha desvanecido enteramente la espe-
nza que habia de que los esfuerzos de los 

F» Mi-
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Ministros de algunas Potencias 
restableciesen la Paz entre este Imperio , y 
el de Rusia.Aunque se había dicho que la 
Secretaria del Despacho de Estado , y de 
los negocios estrangeros se mantendría en 

Cmtctnúno'pla, durante la guerra , se están 
disponiendo los primeros Interpretes de los 
Ministros Estrapgeros para marchar al Exer-
cito: de modo que el Consejo de Estado , el 
de Hacienda , y otros diferentes Tribunales 
tienen orden de seguir al Gran isir > 
llevar consigo los Archivos y ipe es per 
tenecientes a los negocios de Estado des
de el principio de este Siglo. 

Muchos de los Soldados naturales de 
esta Capital que habian estado acampados 
en las inmediaciones de , se han 
restituido á sus casas , dando por pretexto 
el rieor de aquel clima en tiempo de In
vierno: Y aunque todos confiesan que no 
carecían de provisiones , se quexande ha
berles faltado el Café , sin cuya bebida no 
pueden pasar , y de no haber visto a ca 
al Enemigo. Puede esperarse que les sigan 
otros muchos , pues como no se castig 
deserción entre las Tropas , quai-
íjuier Soldado se retira del servicio quan' 
do quiere. . . 

El Gran Sultán dá continuas pruebas a* 
la particular confianza que ha puesto en 
Gran Visir , y últimamente le ha reg ^ 
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un magnífico Cáftan con motivo de la dis
tribución de la paga de los Geni&aros. 

El Embaxador de Inglaterra ha entrega
do en estos dias un oficio al Diván,en que 
expone; »>Que si el Sr. Obreskprv y Ministro 
»»de Rusia , que se halla arrestado en el 
•«Castillo de las Siete Torres, llega á fallecer 
•>por la poca salud que allí disfruta., se 

podría discurrir que su muerte habia 
33sido premeditada por la Puerta , y que 
•>en tal caso los Rusos executarian lo mis-
*>mo con qualquiera de los Generales , ó 
j>MagnatesT«r¿-(?/ , á quienes hagan prisio-
53ñeros de Guerra. <« Aunque el Diván no 
ha querido responder á dicho Embaxador 
sobre este puntodio orden de conducir 
* dicho Ministro á la casa del Gobernador 
del Castillo , donde se halla con toda su 
familia > y asi puede decirse que la Repre
sentación de aquel Embaxador lia produci
do el efe¿to deseado* 

El Caballero de, Tott , Cónsul de Fran• 
cerca del Kan de los Tártaros , se está 

disponiendo para seguir á este Principe en 
Ja Campaña próxima , el qual > para con
certar mas bien sus designios , .ha dirigido 
a los Confederados de Bar la carta si
guiente : 

»>Os deseo , mis amigos , y Aliados, 
fucila salud. Todo el mundo sabe , que 

sublime turna ha profesado siempre 
F % „la 
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«la mayor atención , y amatad á la repú-
«blica de Polonia , con quien desea vivir en 
,5una-paz sólida , y permanente , conforme 
«al Tratado de Carlorvitu , que la Corre de 
91 Rusia quebrantó , embiando Tropas á los 
«Estados déla República para hacer ele-
,,gir por fuerza un Rey poco digno de ser
bio , dependiente de la misma Corte , y 
,sacrificado enteramente á sus intereses: de 
«que se ha originado el saqueo , la ruina, 
«y la muerte violenta de muchos millares 
«de habitantes inocentes , el trastorno de 
•ívuestras antiguas Leyes , y Privilegios , y 
•>la destrucción y total ruina de vuestro 
«País. Las violencias que habéis experimen-
«tado de parte de la Rusia , hacen ver ch
uramente , que os ha mirado como á una 
«Nación conquistada por de sus armas.Estos 
^procedimientos tan injustos han inspirado 
«al Gran Sultán el deseo de vengar á sus 
afieles amigos y aliados , y le han decer-* 
«minado á declarar la Guerra á aquella 
«Potencia, sin embargo de los inmensos 
«gastos que necesariamente se deben hacer 
«para la subsistencia de sus numerosos 
«Exércitos. Yá el Gran Visir os habrá co-
«municado esta resolución , que es pública 

en todo el Oibe. El Gran Sultán > que 
«acaba de conferirme la dignidad de Kart 
«de Crimea > no solo me ha dado facultad 

«para defenderos s sino que quando estube 
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*»en Constantinopla me recomendó de pala-
•*bra , que tubiese particular cuidado de 
•'Vosotros , y os diese prontos y eficaces 
«socorros contra vuestros enemigos , lo 
••que espero executar con la ayuda de 
•'Dios. 

Asi 3 pues, os participo , mis fieles 
••Amigos y Aliados , que desde principios 
"de Diciembre me hallo en Katcz.an , en 
"donde he hecho juntar un Cuerpo conside
rable de Tropas , á cuya frente espero, 
«queriendo el Todo Poderoso , estár el 
>aen las cercanías de Balta. Yá la sublime 
•>Puerta os ha anticipado este aviso. 

wEs necesario que desde luego os ]un-' 
•neis estrechamente á la sublime Puertay 

y que la República confederada ponga 
»en ella toda su confianza , evitando quan-
••to sea contrario á sus ideas 3 y á sus in
tereses , y reuniendo nuestros esfuerzos 
•'para destronar al Rey que la Rusia os ha 
"precisado á admitir , y para elegir otro 
•'con unánime consentimiento de la Repú
blica , y según la forma de vuestras an
tiguas Leyes , y Privilegios. Es preciso 
•' arrojar enteramente á los Rusos de vues-* 
••tro Reyno , para que , después de haber 
apaciguado todas las turbaciones , y re
cado todos los negocios de Estado , po
dáis tomar una honrosa venganza de 

F4 vues-
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«vuestros Enemigos. No podéis ignorar 
„cme hacemos grandes prevenciones para 
,»esta Guerra , movidos de nuestra amis
tad »y alianza con vosotros , y del cons
tante deseo que tenemos de socorreros 
«contra vuestros Enemigos. 

„Yo me hallaré sin falta alguna en el 

«parase yá citado ,desde donde me veve. 
«obligado á atravesar la para en-
•miren Rusia á la cabeza de mi Lxer-
„cito. Tened cuidado.de hacer prevenir 
«los víveres y forrages necesarios para mis 
•^Tropas. , , 

«Será menester perdonar a muchos 
„ Polacos la falta en que han incurrido, 

.«uniéndose á los intereses de la , con 
«tal que los abandonen á tiempo , y mu-
,,den de condutta , atendiendo á que es 
«constante que la mayor- parte de eUos 
„se ha visto reducida á este estremo. To
ados quantos tomasen el partido se-
«rán reputados por enemigos , f tratados, 
„y exterminados como tales á mi arribo. 

.,0s dirijo esta Carta , á fin de que po-
«dais deliberar sobre - estos diferentes ob-
«getos. Y os vuelvo á recomendar i» 
«unión y buena correspondencia con no 
#>sotros , y el cuidado de prevenir forra-
«ges para mi Ejército. Quisiera que ta ̂  
•«informaseis de las providepcias que to 

„me»s 
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•>meis con este motivo. Y os deseo buena 
»salud. <« 

(Firmado.) 

Krym Gueray , Kan de Crimea. 

N O T I C I A S  D E  I T A L I A .  

Roma. 

MAL satisfecho el Papa de la respuesta 
que dio el Senado de Venecia al 

ikeve que referimos en el Mercurio de 
Diciembre , le ha vuelto á dirigir otro, 
concebido en estos términos. 

"No podemos ocultar en nuestro pe-
"cho el vivo dolor que nos han causado 
"las Cartas que nos habéis dirigido por 
nmedio de nuestro Venerable Hermano el 
"Arzobispo de Sida , nuestro Nuncio cer
dea de vosotros. Es necesario qtfe levánte
menos nuestra voz , y que sin atender al 
"tiempo y ni á las circunstancias , os di
rijamos ( conforme ai precepto del Apos
ito! ) amonestaciones , ruegos, reprehen
siones, y quexas. 

ssSin embargo de que las pruebas de 
•'respeto y sumisión que nos dais en vues
tras Cartas, no nos permiten dudar que 
"aun conserváis vuestro antiguo amor á la 

* San-
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tjSanta Sede Apostólica , vemos con la ma-
#*yor aflicción que no habéis procedido 
»*como hijos verdaderamente respetuosos y 
,, sumisos ; y que nuestras exhortaciones no 
*»han hecho en vosotros las impresiones 
*>que debian y supuesto que dexais subsistir 
•um Edi¿to que esperábamos revocaríais, 
acornó  lo  hubiera i s  hecho  s in  duda  ,  s i  
*>quisierais que las Ordenes Regulares es
tablecidas en vuestros Dominios se con
servasen y mantubiesen en ellos« Porque 

no creáis , Carísimos hijos , / Nobles Seno* 
fires y que el juicio que hicimos de vues
tro Ediífco en nuestro Breve anterior , es 
•»efe£to de la opinión , y del artificio de 
„las gentes mal intencionadas , que solo 
•^pretenden perturbar el reposo y la paz 
ttde la Iglesia : No hemos tomado conse-
n]o de nadie : ninguno ha sorprehendido 

nuestra Religión. El modo que tenemos 
t>de gobernar las Ordenes Regulares t lo 
•>hemos aprendido de las mismas reglas que 
**los Santos Padres prescriben , de las 
•'Sanciones de los Sagrados Cánones , de 
•ilos Decretos , de los Concilios , y en fin 
•>de la antigua y constante costumbre de 
»la Iglesia. 

Vosotros si que os habéis dexado en
cañar desgraciadamente , si creeis poder 
»*anular por medio de un Edi&o aquella 

santa costumbre que ha sido aprobada en 
#>co-
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»'-odos tiempos : vosotros , que preferís los 
•>consejos de las gentes voltarias , poco 

instruidas , y amigas de la novedad 3 á 
•»las máximas de los Santos Padres , y á 
"los exemplos de vuestros Antecesores. 
"¿Como aquel Ilustre Senado > que por su 
"prudencia y sabiduría se habia hecho tan 
•'ramoso , no se averguenza de dexarse 
••seducir por los vanos discursos ; de que
rer eximir las Ordenes Regulares' de la 
"sujeccion de la Santa Sede , y del gobier
no de sus Superiores Generales ; de abo
lir los Decretos del Santo Concilio de Tren-

y las Leyes fundamentales de estas mis 
»>Ordenes , y todos los principios de la 
"Disciplina Regular ; de prescribir reglas 
"nuevas , y otros Institutos ; y en 
"fin , de establecer unas novedades que 
>>deben necesariamente producir dentro de 
"poco tiempo la destrucción de todas las 
"Ordenes Regulares : y todo esto con el 
"Pretexto de restituirlas al espíritu de su 
"Instituto primitivo , y á la antigua san
tidad de sus costumbres ? Puede haber 
"cosa mas vergonzosa que la de condu* 
!>cir los Religiosos á los Tribunales Se-

culares , y hacerles castigar por los Ma
gistrados del siglo > Puede haber cosa 

>ma.s vergonzosa que querer quitar la au
toridad de los Superiores , privándoles de 
a admitir ningún sugeto FN sus Religiones 

„siit 
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•>sin ciertas condiciones nuevas sobre la 
#,edad , y nacimiento ? Ved ahí no obs
tante lo que vosotros hacéis , y lo que 
»intentáis en este mismo Edifto , que su-
09ponéis haber publicado para la \entaja 

de los Regulares. 
•»Es constante que vuestros Anteceso

res no procedieron de este modo ; adap
taron con la mas perfecta sumisión to
ados los Decretos del Santo Conct/io de 
9*Trento , y la Reforma que habia presen
tido de los Regulares. Y por tanto nues
tros Predecesores los Pontífices Romanos 
•>los han colmado de elogios. 

»Es constante que de este modo pensa-
ubamos nosotros quando gobernábamos la 

Iglesia de Padua , y nunca nos hemos 
separado de este dictamen desde que U 

•5Divina Providencia nos ha elevado , á pe
nsar nuestro , y aunque indignos , á la Sa
ngrada Silla de Pedro. Siempre hemos 
•ideseado \ér los Decretos del Santo Con-
• tálio de Trento , conservados , y ma"tení~ 
•>dos en toda su integridad , respecto d 
•9los Regalares ; que estos vivan , y sc 

••conformen con el espíritu de sus Institu
yeos 5 que los Obispos no se abroguen res-
••pefto de ellos mas derechos que los que 

el Concilio de Trento les ha concedido > 
,jfin j siempre hemos deseado que , según 
»>la maxima de San Gr nadie se^n 



Y POLITICO. FEBRERO 1769. 99 
ntrometa en lo que no es de su jurisdi
cción , n¡ de su Ministerio , y que todos 
•'nosotros , tanto los Obispos , como los 
•'Regulares , nos apliquemos á cumplir 
»>con nuestras obligaciones respetivas en 
*>todo lo concerniente á la manutención 
»>de la disciplina > y salvación de las al
emas. 

»A esto mismo deberíais aplicar toda 
vuestra atención y prudencia para no apar

ataros de las Leyes antiguas de la Iglesia, 
de la conduda de vuestros Anteceso

res. La piedad y la Religión requería asi-* 
"mismo que no emprendieseis cosa algu-
»>na en este punto , sin haber consulrado 
"antes á la Santa Sede, y que no expidie
reis ningún Decreto sin estar apoyados 
"del di&ámen , y de la autoridad de la 
"Iglesia. 

Vuestro Edióto combate á nuestra Dig-' 
anidad , á la autoridad Apostólica , á la 
"qual están sujetos los Religiosos } y á 
"la autoridad de la Iglesia , que por sí 
"sola debe conocer , y juzgar de este ge
nero de negocios. No os engañéis Cari si 
**mos hijos y y Nobles Señores ; esta Potestacf 
>5que tanto hacéis valer tiene sus límites/ 
%^os os ba confiado el Imperio , escribía 
•>0/í0 ^ Obispo de Cordova, al Emperador 
**C°nstancio y pero ha depositado en nuestras 
%im*nos todo 1$ concerniente Á la Iglesia $ / 

»por 
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npor tanto , asi como el que os quita el Impe
rio resiste á las Ordenes de Dios , temed 
%>que apropiándoos las cosas Eclesiásticas os 
9>bagais culpables de un gran crimen. Y bienl 

¿Con qué derecho habéis publicado can-
••tos Decretos sobre el régimen , costum-
••bres 5 castigos 3 rentas , é Institutos de 
• •los Regulares } Por ventura la autoridad 
••de los Santos Padres , los Cánones de 
••los Concilios 3 las Sanciones de la Sede 
••Apostólica , el consentimiento de la Iglc-
••sia Universal , y en fin la naturaleza del 
»• asunto no está pidiendo que las casas Re
ligiosas sean gobernadas por la Potestad 
••Eclesiástica , yá que en esto están las 
••gracias y premios del Señor , y en esto 
•>se debe aprender la verdad > Si se hu-
••bieran de despreciar las reglas prescrip-
••tas por los Santos Padres , los Decré
teos de los Concilios , las Constituciones 
•>Apostólicas, y la antigua costumbre-de 

la Iglesia ; si , en fin , solo se hubieran 
a,de respetar las sugestiones de algunos 
••apreciadores injustos , y de aquel gene-
••ro de sabiduría , que delante de Dios es 
••locura , yá no habría que pensar en 1* 
••autoridad Apostólica, En fin > si dexan-
„donos intimidar por las amenazas y ar~ 
••tificios de ciertas personas , no mantu-
„biesemos las Leyes santas, y antiguas de 
•>la Iglesia, nada conservaríamos de aquel 
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••Poder Divino y sublime que cenemos para 
"gobernarla. 

••Temed , pues , que forzando á los 
••Obispos , y á las Ordenes Regulares á 
•'obedecer vuescro Edi<fto , las hagais cul-
»•pables de^ haber profanado el juramento í 
»que se sujetaron respe¿lo de nosotros, y 
••de la Sede Apostólica , ó de haber des-* 
>3 preciado vuestras Ordenanzas. Mirad 
"bien las resultas de vuestra empresa. Os 
» repetimos aquí lo que escribía San A)u~ 
nbrosto al Emperador Teodosio : Respetad 

constancia y la firmeza de aquellos Obis-
**pos y que creeis firmes y constantes \ no ex-
99Pongáis á la flaquera los sugetos que juzgáis 
»»flacos y porque el que les hace caer , en vex. 
"de sostenerlos y es mucho mas culpable de-
9*lante de Dios. No os expongáis , pues, 
••á semejantes peligros y evitad estos esco
llos , y satisfaced á la Iglesia. 

Asi os lo encargamos en nuestro nom-
•*bre % en nomt>re de nuestros* Venerables 
••Hermanos los Obispos , y en nombre de 
••toda la Iglesia. Bien sabéis que tiene ac-
99 talmente muchos enemigos : si estos 
^•conocen que vosotros mismos la comba-
1 Y$ > .la darán golpes aun mas violentos. 
* asi curad antes sus antiguas heridas» 
ocClrama^ s°bre ellas vino , y azeyte, 

vuesCros Picosos antecesores , y 
anite$tad vuestro amor á vuestra Ma-

jjdre, 
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•>dre > en estos tiempos de injusticia , con 
„mayores atenciones que nunca. 

„Por loque a nos toca , aunque opri-
»>midos con calamidades y disgustos , es
tipe ramos no obstante conseguir el perdón 
•>de nuestras culpas en el juicio final por 
•>m¿dio de la f i r m e z a  con que cumplimos, 
!>y cumpliremos siempre nuestras obliga-
•>ciones.* ' , ' 

»>Oh Carísimos hijos míos ! dad a Dios 
t»lo que es ¿e Dios : y ya que Dios se 
••atribuye especial derecho sobre los hom-
f3bres , que profesando en las Ordenes Re
ligiosas , le han sacrificado todos sus bie-
„nes , su libertad , sus personas ; temed 
Atener por Jueces y Fiscales delante del 
•«Tribunal de Jesu-Cbristo á aquellos mis
amos que debiais tener en este mundo por 
»>zeladores de vuestra salvación. Recibid 
•9iio obstante nuestra bendición Apóstol*-
»>ca , que os damos con nuestro atecto 

"^Dado'en Romaá 17 de Diciembre de 
1768, el año n de nuestro Pontificado. ^ 

Respuesta del Senado de Venecia. 

••Perseverando y renovando á la 
„Sede, y á la Persona de V. Beatitud 

JJmismos afeftos de veneración y respe' 
„filial, que expusimos en nuestia itsp ^ 
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**ta de 9 de Noviembre de 17*8 al Breve 
••de 8 de Octubre, respondemos ahora al de 
•>17 de Diciembre» 

«'Sabemos con sumo dolor nuestro, que 
••a pesar de estos sentimientos se halla in-
••quieto el espíritu de V. Santidad con mo-
•*tivo del uso que hacemos de la Potestad 
••Legislativa , en cuyo exercicio no nos he-
••mos separado un punto de nuestra mode
lación ordinaria* 

wNo ignora V. Santidad , que sirvieit-
••dose los Principes Católicos de semejante 
•> autoridad , en nada perjudican á los ckre-
••chos de la Santa Sedey ni á los del Primado 
•'Apostólico, que se nos recomienda á man
utener en toda su integridad. Por otra parta 
••estamos prontos á sacrificar , á imitación 
•'de nuestros antecesores , nuestros bienes 
*y nuestras vidas por todo quanto toca esen
cialmente á la Religión Gatoika. Por tan
deo , persuadidos de no haber faltado á las 
•¿obligaciones de un Principe Religioso, dc-
••bemos desear que la insigne prudencia de 

S. le liberte de las impresiones que ha 
••formado sobre nuestra conduda. 

^Tenemos tanto mas motivo de está* 
>Jsatisfechos de lo que hicimos , quanto ve
amos que todos los Regulares obedecen 
••nuestras Leyes con la resignación y pron-
••titud necesarias , haciendo^ por este mc-

10 dignos de continuar su residencia en 
G «núes-
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«nuestros Estados, en los quales los te"¡ 

bió con agrado el Publico , y en donde 
•'nosotros Ies hemos dado pruebas de naes-
.•era atención y predilección porla cens
urante sumisión que han manifestado 
•> nuestras Leyes. . 

..Dignese , pues , V. Santidad de reci
bir con su clemencia y bondad paternal 

"la sinceridad de nuestras humildes y res
petuosas explicaciones. Y repitiendo aquí 
»»nuestra perfe¿ta veneración , bcsai?os"'1-

••didamente los Sagrados Pies de 
•*tidad.«» i 

El día i de este mes por la noche mu-
tió repentinamente en esta Capital el 1 apa 

Clemente XIII.Su Beatitud , que había ce
nado sin experimentar la menor novedad, 
espiró á las diez y media de la noche en 
seis minutos de tiempo, inmediatamente 
después que se fue á acostar , y se supone 
le causó la muerte la rotura de una vena 
principal. Al amanecer del siguiente día 
divulgó la infausta noticia de esta no espe 
rada pérdida , que poco después se anuncio 
al Pueblo con el clamor de la Campana de 
Capitolio > á que siguieron todas las dema 
de esta Capital, precedido el reconocimien-
toldel Cadáver , hecho por el Cardenal Ca
marlengo con las ceremonias acostumbradas, 
acompañado de los Clérigos de Camara. 
Abierto el Cuerpo del difunto Pontífice pa 
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ra embalsamarle, se encontraron en su si
tuación regular las entrañas 3 vientre, 
bien que tan dilatado el corazón , que de
bía impedir la circulación de la sangre. 

Hasta el dia 4 por la noche no se des
pacharon Correos por parte del Sacro Co
legio para llevar á las diferentes Cortes la 
noticia de la muerte del Papa. El misma 
día por la tarde fue conducido su Cadáver 
desde el &uir¡nal al Vaticano para dar prin
cipio á las Exequias conforme á los anti
guos Ceremoniales. El ; por la mañana sp 
tubo la primera Congregación general en el 
Vaticano para arreglar las acostumbradas 
funciones de Sede Vacante, habiendo confir
mado el Sacro Colegio con todos los votos 
en el Gobierno de Roma al limo, y Rmo. 
Casal}. Los Cardenales de la Sagrada Con
gregación del Santo Oficio se juntaron tam
bién el mismo dia. 

El 6 por la mañana se dió principio i 
•las Exequias del difunto Pontífice , habien
do cantado la Misa Mayor el Cardenal Juan 
Francisco Albani; después de ella se congre
gó el Sacro Colegio en la Sacristía , á don
de concurrieron los Excmos, Conservadores 
á dár el pésame 5 y después se confirmó ea 
sus empleos á todos los Ministros y Oficia
la de la Santa Sede. 

Los Cardenales Duque de Yorck., Ale-* 
xandro Albani 9 y Camarlengo están encarga-

C 2. dos 
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dos de disponer el Conclave ; y considerán
dose demasiado corto el tiempo para for
mar las Celdas , después del sorteo que se 
acostumbra hacer en la quinta Congrega
ción > se anticipó esta ultima un dia. Mien
tras se hacen las correspondientes disposi
ciones para el futuro Conclave ván lle
gando á esta Capital algunos Cardenales au-
sentes. t , , 

La mañana del dia en que falleció el 
Papa asistió S. B. á la Capilla que se tubo 
cor ser fiesta de la Purific 

%tra ,en la qual se exeCutó la Bendición de 
las Velas. En el a£to de hacer la distribu
ción á los Embaxadores y Ministros estran-
geros para sus respectivos Soberanos, aña
dió su Santidad una mas al Encargado de 
los Negocios de España> para que la remi
tiese al Sr. Infante Duque de Parata» 

El dia x f se quedaban previniendo alo
jamientos con la mayor presteza para los 
Señores Cardenales ausentes que deben con
currir á la elección de nuevo Pontiñce : y 
en las Congregaciones regulares, celebradas 
en la Sacristía de la Basílica , se 
habia nombrado Confesor del Conclave> 
y elegido los Médicos y Cirujanos para la 
asistencia de los Eminentísimos Concla-
vistas. , 

Habiéndose concluido el día 14 »» 
Honras, por el descanso del alma del^aL-
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funto Pontífice , entraron dicho día if pro-
cesionalmente en Conclave, después de ha-
ter oído la Misa del Espíritu Santo , los 
Cardenales residentes en esta Capital , a ex
cepción de quatro que están indispuestos y 
muy achacosos. Lo mismo executan los que 
van llegando , asi de los Estados Pontifi
cios , como de los ultramontanos; y se cree 
que hasta que lleguen los demás no se vo
tará con animo de elección* 

Ñápales. 

N virtud de la substitución que ha he-
j cho el Fundador del Colegio , que los 

Jesuítas tenia» en esta Capital, se ha cedido 
al Hospital de los Incurables. Los Religiosos 
es^rangeros se ausentan diariamente de los 
Estados de S. M. por habérseles prohibido 
el exercicio de sus funciones. Se ha encar
gado á los Superiores de; las Ordenes Men
dicantes 3 que hagan retirar sus Regulares á 
los Conventos grandes y para proceder á te 
abolición de todos los Conventos chicos; y 
se ha dado orden para suspender las Paten
tes de Habito en Sicilia hasta que se haya 
determinado el número de Religiosos que 
debe haber en cada Comunidad. 

Aqui se ha publicado un memorial , en 
se solicita que el Rey mande reunir á 

ta Corona el Derecho de Patronato de to-
G; das 
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das las Iglesias que poseen Rentas ó Bienes 
Reales: sobre cuyo asunto se ha esparcido 
también una Relación' individual , en que se 
examinan los principios recibidos sobre este 
importante asunto , que la Junta de Abusos 
examinará muy en breve. 

MILÁN. 

LA Inquisición que se celebraba en el 
Convento de los Dominicos de esta Ciu

dad ha sido abolida y reemplazada por una 
Congregación 3 compuesta del Cardenal Ar
zobispo^ de tres Jurisconsultos;es á saber:el 
Abate Retnberto Perego , Confesor de la Prin
cesa Beatriz, de Módena r futura Esposa del 
Archiduque Fernando *, el Abad Masnagbiy 
de la Orden de San Benito ; y el Sr. Bosty 

Doftor en Cánones, y Prevoste de la Igle
sia Colegiata de Santa Maria de Pedine. 

El Gobierno ha dado la orden corres
pondiente para que los Regimientos Italia
nos , que están en servicio de la Emperatriz 
Rey na , se pongan sobre el mismo pie que 
las Tropas Alemanas. 

Florencia• 

DEseoso el Gran Duque de hacer cada 
dia mas florecientes sus Estados , h¿ 

minorado los impuestos públicas, y acaba 
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de abolir los monopolios que se hacian en 
en la venta de los Licores , de que estaba 
en posesión una Compañía de Arrendado
res , en virtud de un Privilegio exclusivo 
que tenia. A proporción de estos cuidados 
paternales se aumenta el amor y cariño que 
profesan á S. A. R. sus Vasallos > y se pue
de decir con fundamento, que la Toscana 
vendrá á ser en el Gobierno de este Prin
cipe el mas feliz de todos los Estados de 
Italia. 

Venecia. 

T^L Senado de esta República acaba de 
Jfjj mandar que todos los Religiosos des
tinados para ir á predicar la Quaresma fuera 
de los Estados de la República , no lo exe-
cuten sin haber obtenido antes el permiso del 
Gobierno Secular,quien deberá fijar el tiempo 
que podrán estar ausentes , de modo que no 
retirándose dentro del plazo señalado , que
darán privados de entrar en los dominios de 
la República. 

Como el Cardenal Molino , Obispo de 
Brescia , no ha querido conformarse con el 
Decreto concerniente á las Ordenes Regu
lares 3 y se ha retirado á Ferrara y ha man
dado el Senado que se proceda al nombra
miento de un Vicario General de dicho 
Obispado 9 y se confisquen sus rentas. 

Habiendo les Thintinos de la República 
G 4 re-
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fepresentado al Senado , que sus Constituci*-
nes eran direftámente opuestas al Decreto , y 
que por tanto no podían conformarse con él 5 se 
les ha respondido, que,, si no podían exe-
•>cutar lo que se les mandaba , tampoco se 
D,les permitida vivir en los Estados, y que 
#»en este supuesto podian salir de ellos quan-» 
•>do les pareciese. 

Los Montenegrinot prosiguen inquietan
do á los Turcos y á los Venecianos en sus po
sesiones. Se sabe que los habitantes de Rt~ 
sana , Lugar inmediato á las Montañas de 
Montenero , y situado entre Ragusa y Catar o, 
se sublevaron poco há con motivo de ha-
fcer el Sr. Zusto arrestado á uno de los Prin
cipales del Pueblo. Añaden asimismo que 
hubo too hombres entre muertos y heridos 
de una y de otra parte 5 y que los Montene-
grinos se refuerzan considerablemente con 
muchos Voluntarios que se juntan á ellos: 
de modo que el Pais de Montenero podrá en 
pocos años formar un nuevo Estado , que 
dará bastante que hacer á sus vecinos. 

Se asegura que dos Embarcaciones Tur-
cas 3 que atacaron á otras de la República, 
fueron echadas á pique , la una en el Canal 
de la Isla de Cardóla, situada entre Spalatro 
y Ragusa, y la otra á la entrada del Golfo 
de Catare : y que la República , para hacer 
respetar mas su vandera en el Golfo Adria-
t'uo . hará salir al mar en el próximo, mes 

* AC. 
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de Abril dos Javeques, y algunas otras Em
barcaciones , mandados los primeros por 
Nobles Patricios, 

Genova, 

EL Senado de esta República acaba de 
establecer una Junta para formar al

gunos reglamentos concernientes á los Re
gulares j á imitación de los que se ponen en 
práílica en Venecia. Los cinco Senadores de 
que se compone hati tenido ya muchas Se
siones , y se cree que su objeto principal sq 
dirige á disminuir el número exorbitante de 
Religiosos que hay en el Estado. 

Las cartas que se han recibido de Cor-
Ceg* > con fecha de i f de este mes, refieren 
Sue el General Paoli intentó tomar por asal-
10 á Oleta el día ultimo del pasado 5 pero 
S1*6 después de haber conducido las Tropas 
P°r desfiladeros y montañas ¡mpra&icables 

"asta las mismas murallas de la Plaza , no 
tubo p0r conveniente arriesgar la empresa, 
P°r no haber podido llegar á tiempo una 

las Columnas destinadas al ataque, y se 
retiró sin ser inquietado de las Tropas Fran-
'esas ; qUe Cn t0Jas ias immediaciones de 
clUella Isla habia continuas escaramuzas, 
0n ventaja ya de uno , y yá de otro parti-
0 * Y que los Corsos manifestaban un espí

ritu 
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ritu intrépido y guerrero , con deseos de 
abrir quanto antes la Campana. 

Por las cartas de i6 del mismo mes se 
sabe , que habiendo el mencionado Paolt 
juntado con todo sigilo la mayor parte de 
los Voluntarios de que se componen sus 
fuerzas , hizo marchar la noche del día i % 
acia las alturas de Barbaria 600 hombres» 
los quales llegaron al sitio señalado cerca 
de las dos de la mañana del 14 > sin ser 
descubiertos por las Guardias abanzadas de 
Olna. Las patrullas del Regimiento de la 
Aíarek > del qual estaban de guarnido'* en 
aquel Pueblo cinco Compañías , no las des
cubrieron hasta el momento en que iban á 
entrar en él > por cuyo motivo se retiraron 
tres de ellas á la Iglesia , y al Palacio Pre
torial > y no habiendo podido executar 1° 
mismo las otras que estaban apostadas en 
la parte inferior del Lugar , se entregaron 
á discreción de los Corros, que las despoja 
ron de quanto tenian. 

Al mismo tiempo ocuparon 200 Cors*j 
la altura de Tightmc , y se apoderaron de 
Rcdu&o de la Otíx^defendido por solos qlia" 
tro hombres. 

Advertido el Conde de Marbeuf de est^ 
novedad , despachó prontamente un avi* 
al Conde de Narbona > quien marcho el 
14 al camino de Tigbime con 800 hombi^ 9 

pre-
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precedido del Sr. de Gauboll, Sargento Ma
yor del Regimiento de Rovergue , con otro 
Destacamento de ioo hombres para desalo
jar á los enemigos , habiendo mandado lle
var al mismo tiempo tres piezas de Artille
ría, y otra debatir. Su ürimer diligencia 
fue arrojar á los Corsos de las alturas de 
Tigbtrne , lo que consiguió , sin embargo de 
una descarga general que hicieron , que fue 
casi sin efe&o. 

Mientras que el Sr. de Gauboll se apode
ró de estas alturas tomaron los Corsos la 
Iglesia de Barbado, que entregaron las Com
pañi as de la Marc^ 3 á las quales se conce
dió la libertad de retirarse á San Florencio 
por una especie de capitulación que se vie
ron obligadas á hacer por falta de municio
nes. r 

El Sr. de la Caupenne , que habia teni
do orden de salir de sus Quarteles, se juntó 
c* if al Conde de Marbeuf. Desde la ma-
"ana solo cuidó este General de circundar 
c ^ugar de Barbagio 5 á cuyo efe&o dividió 
el Cuerpo de su mando en quatro trozos, 

le asaltaron por todas partes, haciendo 
^pues jugar toda su Artillería, y cañonear 

Vlgf,rosametite el Lugar. 
El Sr. de Arcambal hizo un movimiento 

^OI1 un Cuerpo de Granaderos y Cazadores 
bTuf ^lVorccer ^as ideas del Conde de Mar-

CUJ y habiendo despachado otro Cuerpo 
ba-
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baxo las ordenes dei Sr. de Amfius a la gar
ganta de Oleta, para impedir la retirada £ 
los Corsos encerrados en Barbagio , y para 
interceptar los socorros que pudiera entibiar
les su Comandante Paoli. 

El resto del Regimiento de la Marck> salió 
también de Patrimonio, y tomó puesto en un 
llano que hay entre la garganta de Oleta y la 
Colina de Barbagio, Con efcfto, queriendo 
huir los Corsos se arrojaron sobre estos dos 
Cuerpos, que los rechazaron vigorosamente. 
Entre tanto Clemente Paoli se dexo vér en la 
garganta de Oleta con 1200 hombres > pero 
la resistencia que encontró en el Sr. de Aui~ 
pus , y el continuo fuego que se le hizo, le 
obligaron á retirarse con pérdida de mucha 

Mientras pasaba esto , el Sr. de Marbevj 
cstendió su circunvalación hasta cerca de la 
muralla de Barbagio , cuya Plaza continuaba 

tn batir con su Artillería. Finalmente el 1 

por la mañana,viéndose los Corra/sin r^5u£s0 

para escapar , pidieron capitulación. El r# 

de Marbeuf propuso que se rindiesen prisiO' 
ñeros , prometiéndoles que no se les aries* 
taria , ni embiaria á Francia ; y habten ? 
admitido la proposición , fueron conduci 
dos de ellos á Basúa con veinte y tr 
Capitanes, y Oficiales, de los qiiales 
principal es el Sr. Colona. Los Señores 
ctmhal y Atnpus por sn parte hicieron 
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Sioneros vnos 120 Corsos , que han intentado 
escaparse ; y se cree que en todas estas 
ocasiones habrán perecido 270 de ellos. Es
ta empresa, que priva á los Corsos de cerca 
de ¿00 hombres de sus mas valerosos com
batientes 5 solo costó á los Franceses qua-
renta Soldados entre muertos y heridos. 

Se asegura que el intento de Pasqual 
Paoli era cortar enteramente la comunica
ción entre la Bastía y San Florencio y dtxan-
do inutilizadas las Tropas que están en el 
Nebio , y penetrar después en Cabo Corso pa
ra hacer sublevar los habitantes : proye&o 
Vasto, y casi imposible de executar, pu
diéndose asegurarse, que aun quando se hu
biesen juntado las fuerzas con que contaba 
dicho Paoli, y hubiera marchado con toda 
* a&ividad necesaria para el buen éxito, 
siempre hubieran desvanecido su empresa 

prudencia ¿ inteligencia del Conde dfc 
Marbwf y apoyadas del valor de sus Tro
pas. Mo puede dudarse que los Corsos en
traron en Barbagio por traición de sus habi
entes , con los quales mantenían secreca in-
fcl'gencia > pero se hara un castigo exem-
P ar luego que se haya justificado suficien-
*cnaente su conjuración. 
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' NOTICIAS DE FRANGIA. 

Taris. 

EiL Discurso que el Chanciller hizo el 
jdia 11 de Enero quando S. M. se pre< 

sentó en el Trono de Justicia en Ver,alies, 
v cuyo Proceso Verbal se distribuye en la 
Imprenta del Rey , está concebido en es-
tos términos. 

SEñORES. 

«Bien quisiera el Rey haberos juntado 
..hoy en este lugar solamente con el fin de 
..dar á sus Pueblos las mayores pruebas de 
„su ternura , y del deseo que tiene de ali
viarlos. , . 

•>Su paternal corazón ha reusado 
..go tiempo pedirles los socorros , cuy» 
..necesidad por desgracia es bastante no-

„ Vuestras Representaciones han aumen 
..tado asimismo su pena 5 pero aunque 
„beis presentado á S. M. el doloroso re 
»»trato de la situación en que se hallan 
..Vasallos , solo le habéis indicado los r 
..medios , cuyo uso é insuficiencia con 
..igualmente que vosotros. £ 

..Aun están abiertas las heridas 
» 
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«•hizo al Estado una guerra desgraciada y 
«larga. Las muchas Deudas solo dexan la 
»»alternativa ó de faltar á las obligaciones 
••mas solemnes 5 y de aumentar los males 
••que se lloran , con el trastorno de las 
•'fortunas particulares; ó de hallar en el 
••zelo y en los esfuerzos de los Pueblos 
••aquellos recursos , que por medio de una 
••economía prudente pueden producir uu 
••remedio mas tardío , pero menos gravoso 
nal Ciudadano. 

••Nada tubo que dudar S. M. sobre la 
••elección de estos dos extremos j y con
vencido de que unos Vasallos , que sola 
••respiran por la gloria y servicio de su 
••Monarca , serán del mismo parecer; ha 
••elegido el genero de Imposición menos 
••arbitrario y oneroso para sus Vasallos. 

••Estos son los motivos en que se fun-
••dan los dosEdí&os y la Declaración que 
•-•el Rey vá á hacer publicar en su Trono 
••de Justicia. 

••La continuación del segundo Veinte 
ciento , hasta el año de 1772. ha sido 

•»ya prevista, y anunciada desde el año 
^17 67. 

•'Si el Rey , movido de vuestras Re
presentaciones , procuró entonces persua-
••d1^-^ 'aS necesicla^es del Estado no 
' ,Urarian tanto tiempo 5 si creyó poder 

35 ar indicios de que este Impuesto cesa-
•>ria 
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..ria mas prontamente; también debía 5>.M-
•*lisongearse de que vosotros os aplicaríais 
«»á sostener sus primeros designios , siem-
»»pre que los sucesos justifiquen su mten-
•»cion y sus recelos. 

»>La prorrogación de los Derechos que 
„se han restablecido dilata el momento se-
»>ñalado para los alivios que la benignida 
„del Rey solicita con mas ansia que sus 
••mismos Vasallos. 

»»Pero nada añade S. M. a las carga 
•'ordinarias, y la percepción simple y tacii 
•«libertará á los contribuyentes de aquellas 
«vejaciones é injusticias que aumentaban 
»>el gravamen de la contribución. 

..Con el designio de acelerar un almo 
..que debe poner á S. M. en estado de po-
•>der recompensar el zelo y fidelidad de 
..sus Vasallos , ha resuelto tomar un em-
..prestito vitalicio , el qual , procuran 
«los remedios presentes , solo motivar 
»»una carga, cuyo peso se disminuye dian * 
..mentey se destruye por si misma. 

..Para el reembolso de los Capital » 
..ha restablecido S. M. , en otras disposi
ciones particulares , el mismo orden q"° 
.,1a razón , y las instancias de su Par 
«mentó le han di&ado. . 

„En fin , para satisfacer los deseos 
..los acreedores del Estado , se han vuC 

»»to á señalar sobre la caxa de los atias 
|»iQ* 
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0s Pa8°s de los efe&os que se convirtie-

"rOn tn contratos por el Edi&o de No
viembre Í7S7. 

«La prudencia del Rey j y la trlarii-
•'hesta ternura con que solicita la felicU 
*'dad de sus Pueblos > debeu sin duda al-
*>gUna calrtiár todas vuestras inquietudes^ 
>>7 determinar Vuestra obediencia; 

"Perct S; M; vé solamente en vuestra 
¿'conducta lbs motivos que os dirigen j y 
*»solo atiende á las desgraciadas circuns
tancias que le impiden de seguir los apa¿ 
«cibles impulsos de su corazón; 

Cufia del Discurso que el 
dente dtl Parlamentoer) respuesta drU 

teHor¡ 

§Efiok; 

t>La Benignidad y clemencia que fc>ri-
'»*lan naturalmente en V. M. ¡ son entra 
•'otras calidades eminentes ¿ las que con 
''especialidad os grangean la admiración 
"de los EstrangerOs , y la de vuestros Pue-
«blos. Esta virtud i Señor ¿ es la qué 
»forma los buenos Reyes , la qne los ha-

adorar de sus Vasallos , la que o» 
«QetCrm,nÓ á dár [¡LPaz á la ¿ la 
w& k Cn vuestro Reynado hizo qué dos 

0 eranos del, Norte viniesen vuestros 
H ,¿Es-
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«Estados para admirar vuestros talentos, 

v la que os hizo recibir con tanta no-
!>blera y dignidad al Principe que acaba 
„de salir de Francia, pesaroso de apar
carse de un Monarca que tiene el par
ticular talento de cautivar los corazones 
I'de quantos se le acercan.' _ 

..Por qué , pues , Señor , todas estas 
«virtudes , que vuestro Parlamento«-
,,ra solamente celebrar, no han da exi
girnos de la obligación en que nos po-
»»ne nuestro Ministerio de ofrecer a los 
..Pies de V. M. nuestras humildes Repre
sentaciones sobre el estado en que se ha-
•»llan vuestras Rentas l Os suplicamos, 
,,Señor , con la mas profunda sumisión, 
„auc os digneis mirar con semblante tavo-
mable desde vuestro Trono 1» situación de 
•«vuestros Pueblos.' . 

„Tal es , Señor , la pesada obligación 
«que la. Ley impone á, vuestro Parlamento, 
..que ,• sin embargo del poco fruto de sus 
..esfuerzos , no puede dispensarse de rei-
,,-terar sus instancias. La voz publica debe 

h e r i r  continuamente los oídos delSobera-
)'n0 • Vuestros Magistrados son el organo 
„de ésta voz pública: ; y por tanto' nada 
..debe reducirles' á un silencio , q«e -s«» 
..funesto á vuestros Vasallos , y a V. M-

„De esta voz pública , Señor y de su 
»,interior eficácia ha sacado- vuestro Pa.^a-
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r™!"!0- COd° qUant° eXPU^° á V' M-

»>senrfnmeiaS' y e" las re'teradas Repre-
„PÍ !C'°rneS ' ̂ tubo el honor de diri-

•>n(. • ^"a VOZPu^,ca > y la continua ex-

"tro'paT S°" l3S que enscIiaron á vues-
'"'mentó aquellas lastimosas verda-

fe ,»* u que^ 

nXf'r se lu!laba" y* oprilto coñ°í 
peso de una multitud de Impuestos , se 

«habu aumentado considerablemente el 

»V M a§an ^ P°brCS Vasallos do 

•iséñfVU-eS^° 1>arlament0 ha visto con gran 
! > d l  e n t °  >  ^ e  l o s  E m p r é s t i t o s  ,  y t 0 .  

„r:a Senero de Impuestos se aumentan dia-

Crteí y r de algunosa"<>s á esta 
.»W ?lrV^n<e manantial de fomento 
,-io * Unos a otros." Aunque los Em-

••car2tst0nSe Ubia'\PrCSentad0 COmo unas 

•'VaEi 11 . l Í voluntarias Pat'a vuestros 
•»Imn °S >' han hecho una especie de 
¿la rn -0 necesario »• P°<~ haber faltado 
*a cons.gnaaon que era precisa , desde el 

,,el , 0 Punto en que se establecieron : Y 
.,p0c^)l,esto 1üe 1,0 es suficiente , tarda 
•'tito e'í SCr aP°yado Por a'gun Empres-

w J el qual anuncia otro Impuesto 

» 
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el año siguiente- De este modo , Señor* 

^vuestro Parlamento > de Empréstitos en 
^Impuestos , y de Impuestos en Emprés
titos , no puede menos de pronosticar 
t>unas resultas que lastimarán sensiblemente 
#,cl paternal corazón de V. M. 

»>En estas circunstancias, Señor , acaba 
t,V. M. de dirigir á su Parlamento dos 
•>Edi£los , y una Declaración , que pre
sentan á un mismo tiempo la prespe¿iiva 
•>mas dolorosa. 

WE1 segundo Cinco por ciento que se 
„habia establecido únicamente para la 

necesidad urgente de la guerra , vuelve 
f,á proseguir a pesar de la reclamación de 
•>vuestro Parlamento , después de seis años 
wde paz 5 y se nos propone su continua-
"cion hasta el mes de Julio de 1771. L» 
»> reclamación pública que se siguió á 1* 
t>publicacion de un Impuesto tan opresi-
•>vo , y de otros no menos onerosos , fl€> 
•>ha permitido á vuestro Parlamento ce-
t,der al deseo que le anima de sacrificar 

los últimos esfuerzos de su zelo á tod© 
^quanto puede agradar á V. M. 

•»Tampoco vuestro Parlamento ha po-
5)dido ver sin grande pena , que por una 
,,Declaración que prorroga los Impuestos 
restablecidos sobre el consumo hasta el ano 

de 178y, se pretenda privar á vuestio 

•'Pueblos de la esperanza que debian teñe 
91 Jes-
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«pues de la Respuesta de V. M. á sus 

••prime™ Representaciones , de que 
«ie- l4Clon es^ Declaración , que no 

> ingente , podría dexar de ser precisa 
"Ci) 1771, * 

¡ j " >  v u e s t r o  P a r l a m e n t o  n o  h a  
Sen »t P° J re¿1St.rar un Edi(fto » 

mes de Diciembre de 1768 ) tras-
r íS em°keñtOS eo"«aidos legalmente 

«tado Z i vlíS 'as ¿'"das del Es-
»»i7íTí. '/» r de Diciembre de 

A » que prefiere á los acreedores mas 
«modernos á otros , euyas acci 0£s 

«m^s ant'guas , y mas sagradas ; que pre? 
••bolso d?°? JCrt"e jüres antiguos al reem-
«eun OP C os m°dernos , sin lograr nin

gún genero de ventaja 5 quc , por una 
íiSf °ü íemasiaJdo Pronta , y cuya uti

lidad es dudosa , desbarata la combinación 
F!|-A0S fagfmC'uos establecidos por un 

»>Ed'£fo de Junio de i?6 8, y que concluye 
» n fin con un Empréstito de quatro mi-
«Iones de rentas vitalicias, cuyos fondos 

«dos em*k"ea los gaitQS ordina-

»,ca\r^r0 Par.lai"cnto > Señor , os suplí. 
»>« le dispenséis de entrar sobre este pun-
» > o  e n  u n a  e x p l i c a c i ó n  m a s  d i f u s a  / p o r  

«eeJe?0VarJ masiado a,,te V- M- el ob-
0 de su dolor. Nos contentaremos con 

H 3 «re. 
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••representar á V. M. > siguiendo el exem-
f>plo de nuestros antecesores , el derecho 
«.esencial que tiene vuestro Parlamento para 
••concurrir con una Declaración libre á la 
••autenticidad necesaria para las Leyes , de-
predio que ha sido establecido por las 
^Ordenanzas 5 que nos impone silencio eri 
,3qualquier parage diferente del que las 
^Leyes han señalado p^ra el exercicio de 
„ nuestras funciones > que no permite a 
••vuestro Parlamento explicarse en presen
tida délas personas que no deben entrar. 
•>en el secreto de nuestras deliberaciones, 
»>el qual no puede exercerse libremente sin 
••usar de las formalidades ordinarias d^ 
••recoger los votos , y exponerlos á V. M. 
••para que pueda examinar su importancia. 

••Estamos igualmente obligados á ob
servar un respetuoso silencio sobre quai-
••quier objeto que no se nos haya comu
nicado y para deliberar sobré el en la 
••forma necesaria y acostumbrada." 

••Pero no$ atrevemos á decir á V. M. , 
.••que ei remedio de los males de vuestro 
t>Pueblo está en vuestras manos generosas. 

El Pueblo Francés y que es el mas aman
óte de su Soberano , y que á ninguno de 
••sus Reyes ha dado pruebas tan sensibles 
••de su amor como á V. M. 5 se halla per
suadido á que basta que V. M- conozca 
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e pc.o enorme de los Impuestos á que 

j"jet° ' P'lra (lue sc s'rva aplicar el 
remedio conveniente. 

»La economía que V. M. se dienará 
"poner en los gastos , es el un co y eficaz 
"remedio para los males de vuestros Va
sallos ; si esta economía es pública , cons
tante , y continuada , alentará a todos los 

corazones , y dará un nuevo esfuerzo á la 

"Sagrada P8'aC'CU!! t1\7 toJos profesan á la 
> n T0"ade y* M" La economía, 

«Señor, podra consolar á los habitantes de 
"las Provincias mas remotas; hará esperar 
"a los necesitados una suerte mas feliz ; 
"los Padres de familias no temerán procrear 
"Una posteridad , cuya subsistencia habrá 
"asegurado su Monarca. 

Suplicamos, pues, á V. M. se digne es-
"tender su economía sobre todos los ra-
"mos de la Administración de su Reyno; 
"ieducir á una tasa fija y semejante á las 
«antiguas todos los empleos de la Admi-
"nistracion general; mandar que los Ad-
"ministradores velen sobre la economía dé 
»sus Oficiales subalternos, 
. _"^a,econ°mía , Señor , disminuirá la 

«muchedumbre de Caxas, de Acciones, de 
* ales > Pagadores, Tesore ros , y-

ontralores, por cuyas *naaos pasan vues-
^.las rentas, como por otras tanus espon

jas que chupan , y consumen una parce d* V i l  

«]  
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asumas que deben llegar sin desfalco á vues-? 
«nra Real Tesorería. 

••La economía os hará ver , como un^ 
*»di mínucion úcil á vuestras Rentan > todo 
f»quanto ruede contribuir á simplificar la 
•apercepción de ios Impuertos. Toda Ad-
§>ministracion complicada es nece ariamen
te viciosa 3 porque las percepciones muy 

variadas se dañan y de-truyen reciproca-
«> mente , y quantos mas Agentes hay , mas 
«>se aumentan los gastos de la percepción: 
*>yá vuestro Parlamento lo ha representado 
3,asi en otras ocasiones. Los Dominios de 
»rV. M. podrán asimismo formar un objeto 
•>de inmensos recursos para vuestras Ren
atas , si V. M. se digna dár las ordenes 
^correspondientes para sacar de ellos la. 
^utilidad que pueden producir. 

»>La llave maestra de la economía con
triste en simplificar todo lo posible cada 
*>una de las partes de la Administración. 

»>Esta economía , respailo de los Im-r 
t>puesto$ , será un manantial de convenien
cias para cada uno de los Vasallos de Vv 
„M. Todqs ellos mirarán como un grande 
••beneficio lo que se ahorre de la recauda
ción de Reptas , y de la ambición de los 
•^empleados para el común alivio. La eco
nomía en este caso dividirá las fortunas, 

moderará las ganancias , é impedir^ las 
•>que no sean ilegitimas > inducirá á vues-

utros 
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,asa^os á 'os trabajos útiles á la So-
f,cie a ; y restituirá á sú estado primitivo 

os que el temor y el terror de las ve
jaciones auyentarori de los campos en que 

•'habían nacido. • 
»jPermitid , Señor , á vuestro Parlamen

to que os pida rendida y respetuosamente, 
'<}ue no despreciéis medio alguno de los 

»>que puedan induciros á esta economía, 
"tan necesaria y útil en todos asuntos , por 

?1 or'§e" segu"> de la felicidad de 
"vuestros Paeblos , el fruto de la benigni
dad y ternura que vuestro corazón os ins
pira ; y la mayor seguridad del respeto v 
"del amor de vuestros Vasallos..» 

Cazando el Rey el dia de este mes en 
v e10S<3?e San Gerrn^cayó su caballo, 
der! jW qUe r£Clbió S' M' en cl brazo 

recno le causó tan vivo dolor, que al 
Ponto dip motivo á un general sobresalto. 
.Parte exterior de la articulación con la 
Ch-,a Cs la ^ue m^s ha Padecido. La hin-
fue n" e" brazq , que á los principios 
Por , Ca 1 Sp auinencó considerablemente 
que na ,cont"si°!1 "luy fuerte y profunda, 
cuhr- observó en Ips músculos de la arti-
do S1 y ¿el >razo. Pero se ha termina-
ramada C0ntusi0n Por llna echymosis der-
V va entre cutis del brazo y muñeca, 
Solv,-,, Perc'ben las señales de que se re-

3 prontamente» NO-
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NOTICIAS DE INGLATERRA. 

Londres. 

Continuación del Diario de las operaciones ¿d 
Parlamento. 

FL * s del pasado se propuso en la Ca-
4 mara de los Comunes que , aunquc 

JX an W' kes se hallaba culpado de la publi
cación de un Libelo sedicioso > tenia dere^ 
cho de gozar del privilegio concedido a lo* 
Miembros del Parlamento ; y después de 
haber hecho varias mutaciones tn la resollé 
clon j se formó en estos términos: "Qü5 

•»sin embargo de dos sentencias dadas con' 
»»tra él por haber impreso tres Libelos i*1* 
•>famatorios, ascandalosos , é impíos... 
•»nia el privilegio de ser puesto en libertad 
,,y el derecho de reclamar la prerrogatiV» 
tt Parlamentaria. «• 

El z<¡ tubieron los Ele&ores de la Ciu
dad de Wesm'tnster una Junta , en la qual $ 
trató de formar instrucciones para sus 
presentantes en el Parlamento. Se convtni^ 
ron en seis Artículos, cuyos cinco pri«nffr° 
han «ido casi en la misma forma y lCU°j! 
que los de loiEle&ores del Condado deM* 
lesex 5 pero el ultimo se reduce á estas c 
prttioiw*: «'Os rccometidaitioí eacarecu 
r 



ICO 

LTERRA. 

operaciones del 

>uso en la Ca
que , aunquc 

lo de la publi* 
0 y tenia derC' 
concedido á los 

y después de 
es en la resolté 
:rminos : 
icias dadas con* 
eres Libelos 
, é impíos... 
:sto en libertad 
la prerrogativa 

lores de la Citf' 
, en la qual sC 

es para sus Rc' 
ito. Se convin¡c' 
1 cinco priincros 
i forma y leno^ 
fondado dcM¡& 
íduceá estas eP 
tatos encareció 

v POLÍTICO. FEBRÍRO XJ69* it? 
•emente hagais los mayores esfuerzos para 
®»obtener justicia ( según los principios de la 
••constitución) de las providencias ilegales 
--que se han tomado contra Juan Wllk.es] Es-
*>cudero ; y para mantener en todo su vigor 
MJ0S derechos de la parte del Pueblo que 
»• e ha elegido por su Representante en el 
••Parlamentó." 

El 20 se arregló en la Cámara de los 
VvOmunes el modo con que el Sr. Wtlkfis de
bía ser conducido á ella el siguiente día , en 
que se empezaba á ver ~su causa. Y habién
dose presentado á la entrada de la Cámara, 
pidió se le admitiese á prestar juramento, 
y tomar asiento en calidad de Representan
te del Condado de Aflddlesex 5 pero no se 
Condescendió á su instancia." 

11 se juntaron nuevamente los Co-
^Unes para reconocer las quexas contenidas 
?n el Pedimento del Sr. Wilk.es : Y se ocu
paron en esto hasta las' dos de la mañana, 
Sln resolver cosa alguna , por cuyo motivo 

suspendió la continuación de este punto 
,asta las 11 de la misma mañana. Después 

• c una larga Sesión , se decidió aquel dia 
de h ^ habia tenido facultad 
tac en 'as m*nutas *a causa5 las mu-
que°nCS ^Ue SC cFexaba Sr- Wiik" 5 Y 
til «f/StC. no ^a^a probado la acusación con-
sion Canereí- Habiendo durado la Se-
v 1 a*ca dos horas despees de media no

che 
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che , se suspendió entonces ha>ra la* ti (U 
la mañana : Y en esta tercera Sesión se pro
fuso determinar ; «Que la introducción * 
*>la Caj:ta del S cretario de Estado , dirigí 
•>da á Paniel Vonton , E cudero , Presidenta 
•>de las Sesiones Criminales de Lambetb &c» 
•»de que el Sr. W ik.s ha confesado a la en
terada de la Cámara ser autor y publica-* 
•*dor , es un Libelo insolente , escandaloso 
•*y sedicioso , dirigido á acalorar los jespt^ 
•>ritus de Jos Vasallos del Rey, y á exci
tarlos á la sedición , y cocal trascorro d« 
•>todo buen orden y gobierno. Después ¿& 
vivas y largas disputas , pa>ó esta proposi
ción 4 pluralidad de 259 votos contra \\&* 

El día 3 de esce mes se continuó en 1* 
Cámara de los Comunes el examen de lo$ 
negocios dei Sr. W> fas , y se propuso »iqu$ 
•yjuan lVi¡k-l , Mleipbro de. est£ Cámara* 
•*fuese expelido de ella por haber confesa
ndo ser el autor y ^ubli^ador de un e £ itP> 

reputado por la Cámara pomo un Libela 
?>in*olente, escandaloso y sedicioso > y p°r 

?> estar convifto por el Tribunal del Bancí) 

•>del Rey , de haber publicado otro Libe'° 
«sedicioso, y otros tres obscenos, é irt*fl°5j 
•»y ¡en su consecuencia sentenciado por e 

«mismo Tribunal á dos años de prisión»^ 
Se disputó largo tiempo esta proposicion, 

pero al fin pasó á la afirmativa á pluralio* 
¿ e  v o t o s  c o n t r a  1 3 7 -
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r?J ^ 4 desPa€haron 'os Comunes h Orden 
nuev? "p Proce(*er á la elección de un 
í"® ! ep,resencantc Condado de 
cste m-y e jSr' l P0r su Parte publicó 
d - ™Stn°, d,a siguiente Representación, 
X del í0 °ffabal,er°S' Ckr°y 
res del Condado u« MiddUnx. 

ScnORHS. 

«Puedo decir con verdad, que la teso, 
'lucon que tornó ayer la CáLa di o 
Comunes me llena del mas vivo dolor, ni 

«tanto por n» propio interés, eomo pot 
•»riadUeStr°' ,Nadie P"ede quitarme la 

n de que el pr.mer Condado de 
..eTt^P n°mbrad0 SU ReP^nta„tC en 
..afl íI?""0 5 Pero siento mueho oue el 

aftual Ministerio haya encontrado el ñ,edio 
swsPeind«f por algún tiempo la utilidad 

Üüar^Ti.-pla? que Y tenia Premeditado 
'.Ferv !fn de mis Ekálores, y para el 
•»penaCma est^Rey"°' Lo hace mi 
•»£„ ASemible es la melancólica refle-
•»clari C que el Ministerio h¿ya manifestado 
"ce eimente * en mí expu!síon > que no ha-
*'?radl r\°r fscruPul° de vi°¿ar los Sa-
•»casosS erechos del Pueblo , aun en los 

"nombréA,t!POrC?ntesÍomo lo es el de 
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»va<lo los Ministros á ana Provincia muy 
f5 respetable de este Reyno de su mas noble 
»>herencia , que es el tener parte en el po-
»>der legislativo. Ninguno se había átrevi-

do hasta ahora á abusar tan insólentemen-
•>te de la confianza depositada en los horti-
•>bres j ni á .dar tan fatal herida á nuestro 
•>Pais. El espantoso áspeóto de todos nües-j 
•>tros negocios públicos no presenta objeto 
•> alguno tan horrible como este } si excep
tuamos él último lance de los malvados 
•Vqüe pagaron á vuestros homicidas ; y 3 

»lós asesinos de la Constitución para la 
••ultima elección de nuestro Condado y ¿ 

quienes lá justicia pública, y los honrados 
••Jurados Ingleses han sentenciado á muerte,' 
••pero vanamente hasta ahora; Pienso con 
••horror en lo que de un Gobierno tan des-: 
•jpótico puede temer algún dia la libertad 
•>de todos los Comunes de la Gran Bretaña* 
wsi nuestro benigno Soberano le.confia aun 
••por mas tiempo el mando del Estado.' , , 

„Permitidme , Señores i que os renueve 

••aquí las seguridades de mi inviolable in-; 
>9clinacion á vuestro' servicio , y á la causa 
53de la libertadla la qual he consagrad** 

••mi vida. No se ha minorado mi valor , nl 

••se ha abatido mi espíritu. Hasta el 
••mo sepulcro me acompañarán mi incof" 
^ruptiblé fidelidad j mi ardíante zelo p°* 
»>vo§ocrp5 ? y por e*S£ PaU V un invenci-
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o i v*° 10 ^ °P°sici0tt * sus eneniigos. To-

»>m¡ m 1$Pc.ro daros mayores pruebas de 
-oLT ° dePensar en la conJuda que 
"me 7*?™C'í d Parlamento i lisonjeando-

de que la conexión que había ayer 
•!v I?os®tros > aunque disuelta por la 

v.olenca de un Ministerio arbitrario, vol-
»«menr!» f'1.1" en breve. Estimaré suma-
•mente qualquiera señal que me deis de 

" v u e s t r a  a t e n c i ó n  ,  y  c o „ f i 2  m ¡  " J *  
••cederos convencerá de que no soy ente
camente md.gno de la nueva elección á 
"que humildemente me glorío de as pi-

J)Sr''Uf"ParCÍCular motivo <lue> haciendo 
• mavot !o|2 e" mi CSp,ntU » esPero la hará 
^ mayor sobre nosotros, es el que me dirige 

P inc.palmente en esta ocasión : y consis-

»»CJond,re el,S,encÍome seg«^a vez ese 
••Veníñ ' V°SOtr?S í Señores Eleóiorcs, 
"d Tu n3S^Urar d daro deretho os 
»>Drnn- Lo"stuuClon de nombrar á vuestros 
Jep?ñ°- RePrese»"'»«. Si Ministros 
•'decía™* USUrpar1 una vcz la Pot«tad de 
"P'eíenS ^, SCr exduido de Re" 
Ja fácil de l]u ' 1 p?s0 inme^iaco e* muy 
,lñaland0 f/ ' YProntamente > se-
•.ParC,,1 SUSeCO 1ue debe's «nbiar al 
»>raaienr 0 3 en cuy° caso quedan' ente-
íjdecantauapancadas.las ,raiccs de ,a ta« 

L^nscitUClQíi de Inglaterra. Los 
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•«Parlamentos de la Gran Bretaña no soU-
••menee serán en este caso de tan poca o. -
99posición como los de Francia , (meras 
,,máquinas del Gobierno) sino también W 
agrave peso , y una desgracia inmensa 
••para la Nación. La gran crisis aétual os 
99 presenta la oportunidad de asegurar vues
tros privilegios mas apreciables ¿ y dg 

••mostraros superiores a las insolentes or^ 
t»dcnes de un Ministro que tiene la osa-
„dia de tratar á los Ingleses , como a es-
^clavos.» . 

»>Én mi persona, Señores > se han vio-
••ladio frecuentemente los derechos de est£ 
••Reyno libre 5 y en mi persona teneis 1* 
•>oportunidad de vindicarlos. Sin vanidad 
„puedo añadir , que mi firmeza en soste
ner la libertad común * en circunstancié 
••tan peligrosas y criticas , me ha afianz^ 
Mdo vuestra confianza , y no dudo la &1' 
••rareis como una prueba de que pode^ 
^seguramente honrarme con uu nuevo ts*' 
j,timonio de vuestra estimación , eligiendo-
••me segunda vez por Representante en 
••Parlamento del Condado en que nací. 

«Queda , Señorescon el mayor *cS' 
••peto y gratitud , vuestro mas obedicu1 > 
•iafe£to,y humilde servidor: 

Juan J¥'t¡keSé 
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»jEn la cárcel del Banco del Rey ¿ 

"4 de Febr'rode 17£<>.«• 

El 1 % las dos Cámaras del Parlamento 
presentaron al Rey un Memorial coocebi-
«o en estos términos. 

MUY BENIGNO SOBERANO. 

•>Nos los Pares Eclesiásticos y Secula
res y los Comunes de la Gran obe
dientes y fieles Vasallos de V. M. con
gregados en Parlamento , dámos humil
des gracias á V. M. por haberse dignado 
•'comunicar á su Parlamento el contenido 
•»de varios papeles concernientes á los o,e-
"gocios de la Provincia de Masacbuiet. 

Manifestamos á V. M. la gran satis-
wiaccion que nos ocasionan las providen-
"Cías que ha tomado para mantener la 
"constitución , y la obediencia debida á 
"la autoridad de la Legislación , y ofre-
»>cemos sostener la resolución en que es-
atamos de favorecer y apoyar á V. M. en 
"todas las demás providencias que juzgue 
"necesarias para mantener á los Magistra-
»!T°S ^'v''es en Ia l'krc execucion de las 

eyes en la Provincia de Co-
nocendo que nada puede asegurar mas 

* netamente la autoridad de V. M. en 
» fuella Provincia, é impedif que sus Va-

I sa* 
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•isallos se dexen seducir en lo succesivo 
§>por los artificios de los malcontentos, 

que la prontitud con que se debe proce
der al castigo exemplar de los principa-
t>les motores y cabezas de las ultimas tur-
#>baciones , suplicamos humildemente á 
„V. M. se sirva mandar á su Gobernador 
•>de Masachuset, que haga las mas exa&as 
•>y eficaces informaciones y pesquisas so
mbre todas las traiciones y sus cómplices 
••que no se hayan descubierto , y se hu
biesen cometido en lo interior de su Go
bierno desde 30 de Diciembre de i7¿7: 

•>y que todas estas informaciones se remi
tí tan á uno de los principales Secretarios 
„t*de Estado de V. M. con los nombres de 
f»las personas que mas se hayan señalado 
Men estos procedimientos abominables, pa
tera que V* M. pueda establecer ( si el caso 
•ilo requiere ) una Junta encargada espe^ 
•icialmente de examinar , oir , y senten
ciar estos delitos, conforme á lo dispues
to por una Ley del año de 3 f del Rey 
••nado del Rey Guillermo ///.«« 

La respuesta que el Rey dió al Parí*' 
mentó dice asi: 

•>La sincera satisfacion que os motivan 
t>las providencias que he tomado hasc* 
••ahora , y las grandes seguridades que 
•• dais de ayudarme en las que puedan se* 
«necesarias para el mantenimiento de 1* 
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•> egitima autoridad legislativa y para la n7eton,de las 

'<™ »¡ 
.»Dar¿ í' me causa el mayor gu.to. 
»»d¡omqcaSfi J1" que tene,S P°r el me" 
; S; üz de segurar el castigo exem-

plar de los motores de los últimos d«-
."do aü?ií qnC lastinrtosamente han turba-

/«^"Ííiíi056 C°"f^gado Brent-

sentare al Parlamento , fue reelegfd? d 
ron d A m °Poslclon alguna. Concurrie-r zs " eiea°res- "s"dtm 4 ¿-"i* 
no huh CaS° necesano > nías coma 
elección ^'7 SC °Pusiese » se h¡zo 1*re-
Cn ., Sln, 'a menor disputa , habiendo 

ncurndo a este A<fto muchos Miembros 
Sr £;lanT° ' fÜOSá ,0S intereses deI 

lido 1 ° ^ía S1'gu¡ente fue expe-
nuevamente de la Cámara de los Co-

«es a pluralidad de 13; votos contra 8?; 
mismo tiempo se le declaró incapa» 

«sta asiento en el Parlamento durant# sesión. 

<*«» va!)CftaS que se han rec¡biJo de 
esvirita Nueva Torck. refieren, que el 
generé dli8usto se hacia cada dia mas 
rcftovad Cni aclue^as Colonias : que se han 

^ u$ ordenes de hacer cxecutar la¿ 
1 2 U-
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leyes de Comercio y los aftos que sujetatt 
á aquellas Colonias á impuestos: que las 
Tropas están encargadas de proteger y asis
tir á los dependientes de la Aduana en el 
cxercicio de sus empleos: y que la pro
videncia que se ha dado de hacer acanto^ 
nat las Tropas en las Casas de los Parti
culares aumentaba las quexas y mormura-
ciones de los habitantes. 

De algunas semanas á esta parte s* 
tienen muchas Conferencias en S. James con 
motivo de la Guerra entre la Rusta y 1* 
Puerta Otomana. Y se vuelve á hablar mu
cho de una Esquadra formidable que debe
rá ir al Mediterráneo. También se dice q«c 

lá Corte tomará á su Sueldo un Cuerpo d« 
Tropas Auxiliares , para emplearlas en sa
tisfacer los empeños contrahidos con otras 
Potencias. Sin embargo de esto se ha des* 

Íachado un correo á Milord Chatbeart> Ei*1' 
axador, cerca de la Emperatriz de Rusi*> 

al Sr. Mitcbell , Embiado Extraordinario & 
la Corte de Berlín , y al Vizconde de Stof* 
monte y Embaxador en la de Viena. 

Se acaba de proponer un nuevo pr^ 
yeóto de composición entre el Ministerio 

-y la Compañía de Indias, cuyos Dire¿lor^s 

y Propietarios tubieron Junta General coíl 

este motivo el dia 10 del pasado. Seg^ 
este proyefto recibirá el Gobierno , y 
Compañia 4ooy Libras Mucrlin** al año 
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«a uno : y]a primera paga se deberá ha, 
cer a 14 de Junio de 17*5). Todos han 
aprobado este proye&o ; pero como se 
ti ataba de conceder una suma de dinero 
quanto antes, se dispuso que se decidiese 

'fVL Punco. * pluralidad de votos ; y con 
«ecto el dia 9 de este mes se resolvió por 
la afirmativa. 

N O T I C I A S  D E  A L E M A N I A .  

Viena. 

T As diferencias aftuale» de la 
sf^e> y la Guerra declarada entre 

a una y la Puerta , serán pro-
a > emente los asuntos principales que mo* 

tivan las frecuentes conferencias en que se 
ocupa esta Corte. Como en todo caso es 
necesario usar de todas las precauciones 
posibles por la parte de además 
^los almacenes que se establectn en 
r<tvia, y en Bohemia, se piensa en formar 

tres Campamentos, cada uno de 10 
nombres. El Cordon que se forma en 

0s confines de Tranülvania, y que debe 
estar á las ordenes del General Laudo* > se 
* uerza considerablemente , y se aseaura 

5a yá de 8ojj hombres. 
1 Matrimonio de la Archiduquesa 

c<m el Infante Duque de se efec-
I tua-
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tuará á últimos de Abril ; con cuyo m<V 
tivo , los Embaxadores de España y Fran* 
cía están en ánimo de hacer grandes fies
ta*, 

Ratisbona. 

HAbiendo el Cabildo de la Iglesia Ca
tedral de esta Ciudad procedido ¿ 

la Elección de un Principe Obispo el 
del pisado 3 se reunieron los votos á favor 
de Antonio Ignacio Josepb> Prevost de Elxvafl' 
gen y y Maestre-Escuela de la Metrópoli de 
Colunia, el qual había sido muy recomen
dado pOr él Eleótor de Baviera• El Baroft 
Carlos Gebert de Welden fue elegido por to
dos votos el día 2 3 para el Obispado Y 
Principado de Freisingue. 

e 
Munich. 

L Ele&or , Soberano de estos Estados, 
ha expedido el Decreto siguiente. 

MAXIMILIANO JOSEPH , Eietfor. 

•^Habiendo sabido con disgusto * quC 

•>la mayor parte de las Prelacias , Prebes-
5,tadgos , Deanatos , Curatos , Canongí*s> 
•>y otros Beneficios Eclesiásticos de nues
tros Estados se han conferido á Estran-
tígcroSj con grave perjuicio de nuestros he* 
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•»les Vasallos á quienes se debe atender con 

preferencia , Nos creemos obligados á re-
mediar este inconveniente y las funestas1 

•'consecuencias que de su continuación po
ndrían ^ resultar , asi contra nuestros pro-
•*pios intereses, como contra el bien pu-
•>blico 5 y no pudiendo tolerar por mas 
••tiempo semejante abuso en nuestros Es-
atados , ordenamos muy expresamente, que 
•>en adelante no se confiera á Eclesiástico* 
«alguno Prelacia, Prebestazgo , Deanato, 
«Curato , Canongia , ú otro Beneficio Ecle-
«siastico del País, por qualquiera elección, 
«o nombramiento que sea , sin la circuns
tancia de haber nacido Vasallo nuestro, 
»»o que anteriormente le hayamos conce-
•»dido el derecho de naturalización ;y pan 
»>que nadie contravenga al presente Decre-

' diri8ido ^ utilidad y bien común 
"de nuestros Vasallos , y que se observe 
"con la debida exaílitud , es nuestra ex-
" presa voluntad , que ningún Vasallo Es-
"trangero elegido , ó nombrado por su 
"Convento , ó de otra qualquera manera, 
"pueda ser reconocido en esta calidad, ni 
"gozar de los derechos y prerrogativas 
"anexas al empleo para que haya sido 
«nombrado , ni menos exercer jurisdicion 
"temporal , sino al contrario se le debe 
•>d ° absolutamente. Queremos además 
' c esto, que sean sequestradas las ren-

14 «tas 
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•ñas de los Eclesiásticos á quienes en esta 
"forma se confieran Curatos , Deanatos, 
wCanongías y otros Beneficios hasta que 
wse elijan , ó presenten Nacionales , ó que 
»*los Estrangeros ele&os , ó presentados, 
•chayan obtenido de Nos el derecho de Na
turalización. 

"Esperamos que se obedecerá con toda 
^sumisión el presente Decreto para no in-
•teurrir en nuestra desgracia , y en la pena 
»>que queda establecida para los Contraven-
•ñores. Dado en nuestra Residencia de Mu~ 
ttnicb á IO de Diciembre de 1768. 

Francfort• 

F Ederico Cbristiano , Margrave Reynante, 
que habia entrado en la Regencia el 

3.6 de Febrero de 6; , murió sin succesion 
en Bayreutb el 2.0 del pasadef , de edad de 
40 años. 

La noticia que se ha esparcido en algu
nos papeles públicos , de que el Conde 
Tottleben habia ido á servir en los Exé^ 
citos de la Puerta Otomana 3 carece de todo 
fundamento. Se cree que esta voz ha dima
nado del viage que este General hizo á 
Holanda para arreglar algunos negocios par
ticulares , de donde volvió á fines de Di
ciembre , y se halla actualmente en sus Es
tados de Saxonia*. 

Ber~ 



r POLrnCO. KBRERO r+J  

Berlín. 

E dinarií tl1 T"5 Embl'ado Extraof-
s" primera and' * <,C ,tubo 
e s t i m é J ¿ T* d dia > d<= 
á lJv • ' yPreset>cado á la Revna v = los pmcipes , Pr¡occsas de ¿ &¡i.r 

nifestado ai Re^cf *T1Peracriz de ma_ 
S-Ofici,|esR¿^t°vtrv'fn0!dt 

P e« ct,ís¿f<'esp"" de hab" h«l» ^isrrrsrt-á-^ 
r»-™* >¡m,AJ. " 

Dresde. 

e^dPnn?e" qHC UegaSC á esta Ciudad 
*W, ™esa augusta Amalia 
idel%ndÍa!" encuentro el Eleftor, 
oral > acol, T F'VbergSu Alteza Elec-
£3sa > v ?P . * de los Principes de sa 

°rte i rer'M / ?S.Senores Principales de la 
o a la Princesa, su Esposa, al 

pie 
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pie de la escalera de Palacio, acompañan-* 
dola hasta su Quarto, donde fue cumplimen
tada por la Eleftriz viuda, las Princesas, J 
el Eleétor de Treveris, que al anochecer 
echó la solemne bendición al matrimonio de 
SS.AA. Electorales) á cuyo tiempo hizo un» 
triple salva la artillería de las Fortalezas. 

N O T I C I A S  D E  P O L O N I A ,  
DE RUSIA , V DE LOS PAISES DEL 

NORTE. 

Varsovla. 

SE espera en esta Capital al Principe 
korukj, que debe succeder al Princif4 

Repnin ,en calidad de Embaxador Extraof' 
dinario de la Emperatriz de cerca d^ 
Rey y de la República. Se asegura que <• 
Principe Kepnmservirá en el Exército 
calidad de Teniente General , después 
haber pasado á la Corte de 

Los preparativos de guerra , á qU« 
dedican la Rusia y la Puerta Otomana > 
man el asunto de todas las conversación 

y no se duda de que la próxima canar J(t 

será muy sangrienta. Las Cartas que se 
recibido últimamente aseguran que los ^ 
federados de Bar, unidos á un Cuerpo> 
j mil TÁrtarot ,han hecho yá una inv' 
en la l'kran'ta; que el Kan de 
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?e /omíah-eTe en frente 
n e r í T  5  y  ^ l l C  d  T 2 » ! e » t e  Ge-
16 mil V il ma" Ke de 1111 Cuerpo de 
empresa rio no dc.°Ponerse 3 esta 

K i n  '  y aParie"CÍas de que el 
W¡T q-e Tropas 
baxo el <¡,rm^ ? a lo larS° del jV/mer, 

p ¿°' dd Geheral Conde deRo-
refuerza'di ' Xertlto los Musulmanes se 
y Ardík«B JPmCntC' 3un<lue ¡os Ingenieros 

ciplmar a aquellas Tropas. 8 y 

das dSa"'CreÍble eI námero de de to
rsos de c a e r ̂  n C] as C C'ra 11 ¿ f ' temc" 
rados de Rj maUr°s dc los Confede
ra a no r ' de cuyo furor ninguno se H-
Y aunque f0?rf T'5,™ modo 1ue eHos. 
raí, no tinH hubieran entrado en el 

•"Ponen haber concluido Co„ |„s Miniara! 
simiíes 7 ' SC VC" SU110< muy invero-
d<> de una ü°i'S^r qU£ C't0S Mil,istroS usan
za ,1,1a P0ilCtca que ignoraban hasta alio-
c°n vana^l' encretener 11 'os Confederados 
<ie darieasS ¡eaS^Jranzas > hasta verse en estado 

d¡scuíreC1UalciUÍCra Suert.e esto sea , sc 
Corte d ^UC ^°r ^as c^sPos'c'°n^ cjuc la 

c Rusia ha dado eset hibierno , to~ 
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das las empresas de los Turcos , de los 3V-
taros , y de los Confederados, servirán so* 
lamente de poner á la Polonia baxo de un 
pie fixo y reglado , y de destruir los desig
nios mal combinados del systéma que han 
seguido hasta ahora contra su propia tran
quilidad y seguridad , después de haber he
cho á muchos infelices. 

Como los Exércitos muy numerosos & 
embarazan , y pierden su actividad , h* 
resuelto la Rusia no poner en campaña rn*$ 
que ífo mil hombres , divididos-en varios 
Cuerpos , comprehendiendo en este número 
el que debe permanecer en Polonia; y te
ner pronto igual número para reforzarlos 

según las circunstancias lo requieran. Por 
usar los Masulmanes de esta máxima , ca
ponen sus Provincias á muchas sublevación 
nes y las quales podrán contribuir á la pros' 
peridad de los Rusos, tanto, ó mas que sus 
mismos Exércitos. 

Como la Gran Polonia se halla expUeSt 

á muchos desordenes de parte de los Co^ 
federados, se toman las medidas corresport 

dientes para atajarlos en tiempo , á cuyo n 
ha llegado yá á la Ciudad de Posen un 
tacamento deTropas Rusas, á las ordenes d 
Coronel Barón dc Budberg. 

El Sr. Malez.ew<k} , de cuya muerte 
blamos en el Mercurio anterior, ha vuc 
aparecer á la cabeza de sus parciales * 



WcS^"a5ai0 •" 
mente en li p . ^ \ Partes' especíal-
habitani-p a'acinado de , á cuyos 
pagar y ve"" COntribucíones Para 

«ciende á i0 mil ' qUC SC suP°nc 

Plinados cnmn i hombres j tan bien disci-
eádo !-> • ?S usos" Aquí se ha divul-
hizo este •<,UC 

Ha jurado á t-, r t|t.mpo de su elección: 5=n[l„1vrj„ T',SódlTr,iJld' 4 u 

con especialidad i los iw'oi • 1 

>orTe hFé r frUnapnimemente P°r ^fen-
tad de su PáSÍ /T^' y de la 'iber-

rtespískífe 
razón óu*" '1"° tCniendo otra cosa en el co
ca K C manteniI"iento de la Fé 

Nic¡o„'/a¿® "' y Preri*ogativas de la 
de elU ' 0 Perm'tir que alpun» 

h,S„ef""reddt C°?W«¿¡ooT 
oes, d« Confederado-
fc a> Sr rLenaaa,>. <lue tiene por su Ge-
®°niid«rjkl eC*att"vío'\' V °tra mUch° ma* 

le en el Palatinad® de en 
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Cujavia y á las ordenes del Sr. Krasx.ejrk'f 
Ayudante de Campo del Rey > que ha pres
tado Juramento en calidad de Mariscal de 
aquel Palatinado. El Manifiesto que con este 
motivo ha publicado este Mariscal , viene 
á ser en los mismos términos que el de Barf 

á excepción de que en aquel se ve el nom
bre del Rey, unido al grito de Libertad / 
Religión. Después que un gran número de 
Ciudadanos firmó dicho Manifiesto, expidió 
el Mariscal una orden para hacer una leva 
de joo hombres, y para exigir contribucio* 
nes. Y se notificó á la Guarnición de ?eter* 
kau , que abandonase la guardia del Tri
bunal. . . 

El Obispo de Kaminieck,, el Principé 
Francisco Sulkomk} , y sus adherentes se han 
retirado de Tescben , y sus cercanías par* 
unirse á los de Bar. _ , 

Los Regimientos Rusos destinados 
formar el Cuerpo de Exército , que man
dará el Teniente General ,lleg»1» 
succesivamente á las inmediaciones de est 
Capital. 

Por las Cartas que se han recibido 
Curl andtase sabe , que el Duque de esc 

nombre goza poca salud , y que sil aba^ 
zada edad dá pocas esperanzas de que s 

restablezca. 

P0t' 
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Dantz.0^. 

hihír J convenido en pro-

cuya prohibición f yn° de 

ma Guerra , en que las T tó, pr°XÍ" 
mas numerosas que nunca Es» ***** 

Petersbu 

J^^zL de*yanecer 'as razones que la 
sobre h dJh0ma"a "i"8" Cnsu Manifiesto 
pub ¡¿do aC a"bCr de Guer- > se han 

Con • ?bsJerv.ac,ones siguientes, 
"ha visto '.f^^^cion que'sentimiento 

!f S0"' ImPerial de *"'<* las 
•honestar ^ ^ ^ ̂  para Co~ ¿s¡t°que haromadodc 

r.Mi ** guerra. 

¿I1? P'".""; mfs horrible para |a 

Sítan seducid! r, *f VCr a un Soberano, 
"Centr0 de su T corruPc¡on , en el 
"noccr los inrf 1 qUe ,le83 * desco
cos , . interesces mas reales de sus Pue-
"gUxiaái" SaC/'fiCar s« seguridad, y 

las pasiones de «tros. Pues i 
SU 

esto 
»mis-
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,5mismo se vé claramente en el Manifiés
tate) publicado por la Puerta Otomana , p°r 

••ser diametralmente opuesto á los intereses 
••mas comunes de su política. Todo su con
tenido se reduce á una política estrañ*> 
„reconocida tantas veces por las maniobra* 
"disimuladas , por las intrigas y artificios? 
••que son sus móbiies principales. 

§>Es necesario , ante todas cosas, des^ 
•>char qual quiera idea que pueda haber 
•»los agravios direótos de la Puerta contra 1J 

•'Rusia ; porque el Manifiesto ninguno con' 
•niene que tenga fundamento. La imposté 
••de haber hecho levantar fortalezas en 1°* 
»•confines del Imperio , se desvanece porst 

••misma. Es una aserción sin pruebas ni cli' 
„cunstancias > dirigida únicamente al 
••que se proponen los enemigos de los d°s 

•'Imperios , pues no se dice donde estajj 
•>estas fortalezas guarnecidas de artillería > J 
•>de municiones de Guerra, construidas co^ 
•»tra lo dispuesto por los Tratados. Tamp0 

•>co $e habla de haberse quexado sobre 
••á la Corte de Rusia , ni de que ésta se nc 

••gase á dár la satisfacción correspondient^ 
„Por el Tratado de Paz perpetua , ó Vo 

••mejor decir , el Reglamento que l°s 

••misarios respeótivos hicieron de las fr° 
•ñeras , se estipuló que se dexaria cierta^ 
••tensión de terreno inhabitado en las 

sirvió 
•bar •i mediaciones de Asoff, para que 
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.,hÍS"o cu dadd°S ImperÍ°S- EstC teneno 
uidadosatnente respetado por la 

«Corte de Ruña ,que es ei pPunt0 pr?n°c¡p2 

«tadoseSei " i® observanc'a de los Tra-
»>hac°r lo °nqU S "° P0tiian impedirla de nacer o que quis,ese en r 

£ss¿4 - «  
"causar el menor ^doTk P ? 
"tiene mas derecho • * ' m ésca 

•uta , que el h°. Para. Ajarse de la 

»cer en sus Estados , c¿n d d "M ha" 
«el .buen „„ta, S,1S vjsalior"""" 

"Vb i'" k'%S""S\de S"""s «roagra-
»Rusia Pero , 7" a!egado contra la ••y «»n::ri°,:sisro,inrcde"re' 
"d¡frCOmílrehender COItl" tuío valor pTra 
•• desfigurarlo tan groseramente. Los Pj 
^ S'd° S'empre Unos vecinos niuy 

ncomodos, y muy difíciles de sujetar. 
La Turqmasabe de positivo que ellos en 

os fueron los que coWtiero„Vs ex°̂  

• d el ? X qUf ,llrén dt' Artillería^n 
'*¿cdut\end Man'fi"co de la 

"^cado de l,UlVCan0" fC 'err° ^ue hab 

•"*< c!jn r'H- d£ "" Ciballer° *-
> Como es publico y notorio. 

•'%íl!Xemp " CaSCÍg? <lue se hi*° ^ los 
j antes de que la Puerta se 

»qu 
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»,quejase , ha probado claramente la ¡no-
ucencia de la Rusia , y lo evidencia tam-
„bien su exa&itud en guardar literalmente 
••los Tratados , y en dár la mas pronta 
osatisfacion sobre este atentado 5 pues ape
onas fue informada del suceso y quando 
»•despachó Tropas en seguimiento de los 
••agresores , los quales han experimentado 
,>el castigo mas riguroso que se da á los 
••malhechores en los Estados de Rusia , sin 
tjque ninguno de ellos se escapase. 

••Para que este castigo fuese mas publi* 
•>co , y pudiese servir de escarmiento en 
••lo succesivo % se mandó separar á los cul
pados en tres ciares : una fue castigada en 
••las fronteras delante de Balta > otra en 
••las fronteras de Polonia > y otra en el 
••Pueblo de donde habian salido dichos sal-
oteadores , de cuya execucion no solo dio 
•• parte a la Puerta el Ministro de Rusi¿> 
••sino que también se lo habrán confirmado 
••mas de mil Turcos , Vasallos suyos , q"c 

••presenciaron el suplicio. 
••Esto supuesto , la Rusia ha manites-

•>tado en este punto su religiosa atención a 

••los Tratados , Jos quales en semejantes ca
nsos piden el castigo de los reos , y no c 

99rompimiento de ía paz , porque de otro 
••modo , dos Imperios como el de RWi 
,3 y el de la Puerta , teniendo baxo de stf 
«dominio tantas Naciones diferentes y poC<> 



''cu'^rítvs;/en hkt? i?a- . 
"continuamente en eue„a Prec,si0n estar 

• r, "La felicidad de Jos P.,Pki 
"Guerra no se haea sin m • P C]Ue Ia 

"noce muy bien li p„motIVO 5 asi co
mputaciones no Ja sutvr'7'1 lJueestas dos ¿m-
"b<"ade un prctexto n,!,tra" \,,¡ aun 

••-Ra ¡¡a." 0 Para declararla á la 

"levantado e^ listan darte S Un terccro ha 
"a bañarse en sangre h M*koma, y v¿ 
•••««»«lo sifcre,r"a-ii,<""»'•»-
»al suyo propio , qu¡* «^rari. 
»;usrjcia y humanidad dah, ( Cl'-Va 

>'ver florecer baxo su r 3 fSpeianzas 

los frutos de |° S7í^ado la dulz^a 
"«poner á sus Vasallo» í!T"umIPír,a ' 
*>de una Guerra cruel calamidades 
"JuJ> «•"»«* .«5.Í ̂  • r K. 

¿"d í"n.TscnuJ"4 •» 

"dl«" ¡«..J M»»i«ato. ¡Quién pu. 

"??« t'Cc^'°• Z 
* d Manifie ? íg° toda h substancia 

"* ",e «Z Ñop"blí"dosc 
í unto No usaremos de ro-

K 2 , , 
... Í1PAC 
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¿os para demostrar que semejante moti 

rvo viene á ser un abandono «amto 
toda quanta solidé y fundamento pued 

«haber en la Política 0, respe*0 de 
un Estado confinante , poderoso po 

"naturaleza , y que viene 
„ perpetuo de su atención , y • P 
%¿ sus Dominios en Europa , o ya par» 
«mantener su seguridad. 

Asi como el interés esencial de la,ÜW 
tad Polaca requiere que la Coro 

"siempre • «,r7 «n^lme»» 

"Sos lo" vecinos del» 
por mas que el Consejo del Sultán 

,,dexe anualmente dominar de a ilusión 
de la preocupación , nunca le creeremos 

"tan poco instruido en los intereses de 1» 
¡SL de so Amo , ni saneoemsgo^ 
»»la seguridad de sus Pueblos , q . 

„ídesear que el Trono de 
..hereditario. Pero V 

tar esta verdad a la , como p 
'ignorar que una elección limitada ,, ( g 
lis principios de su Manifiesto ) * g, 

«hijos y descendientes de Reyes s 
n camino mas retto para fundar el der ^ 
«hereditario > Ademas de est 0, 
«manifiesto , contra el qual se habla y V ^ 
" t c e d e  >  c ó m o  e l  S o l e a .  (  ™ , *  
«manifestarse tan icios, por la 1® i. 



:o 
nejante moti-
manifiesto de 
iraento puede 
, respeóto de 
eroso por su 
ser el objeto 

á sea para di-
a y Ó yá par» 

ial de la líber-
i Corona se» 
o modo se fa" 
r generalmente 
pública, 
o del Sultán $c 

Le la ilusión j 1 
a le creeremos 
intereses de 1* 
:an enemigo » 

* '  ̂ u e  u 2 £ »  po/owi* se nag* 
imposible od»' 

, , cómo Pu*¡ 
imitada , (se& 
nifiesto ) a, | 

Reyes seta 
indar el ¿freC Ji, 
este ínteres 
se habla y V 
sin embargo 

>r la libertad^ 

Y POUTICO. ÍEBRERO T7~<?5. iff 
*»Ia República de Polonia, y de acusar á 
»jla Rusia de haber combatido esta misma 
«libertad ) podrá ignorar que el admitir 
•'semejante restricción sería darle un golpe 
«mortal, y echar á rodar el apacible pri
vilegio de la Nobleza , en el qual 
•»funda su derecho de reynar por su turno» 
•»y la libertad de la constitución del Es-
jj tado? 

••Luego que el Trono de Polonia queda 
53vacante , todo Caballero Polaco tiene igual 
>3derecho á ser elegido Rey , sin que los Ti-
"tulos , Empleos , Riquezas , ni Ascenden
cias puedan motivar ninguna diferencia le-
ttgal entre ellos. Solo las calidades perso
nales , que la Nación aprueba, dán la pre
ferencia , como sucedió con la Persona del 
•'Rey aélual; de modo , que no hubo hasta 
«ahora elección mas conforme , ni mas li
ebre. 

•»La Turquía , que tanto se interesa en 
»los sucesos del Reyno de Polonia , después 
*>de haber observado en los Interregnos las 
•'muchas turbaciones y desordenes que lo 
"habían arruinado , no ha podido menos de 
33admirar la tranquilidad , y el buen orden 
S3quc reynó en la ultima elección por haber 
•» ocurrido dos circunstancias muy esencia
les : Primera > el haber conocido todos 
»los Ciudadanos zelosos y prudentes la pre
cisión de interrumpir una succesion > que 

Kj •>sc 
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j5se mantenía en la Familia de los ultimps 
wReyes : z. la de haber todos los Polacos 
»íbles y zelosos de sus privilegios determi
nado restablecer el lustre y gloria primiti-
»*va de la Nobleza , haciendo revivir el de
recho que esta tiene á la Corona. 

»Todo el Estado ha conocido la necesi-
•'dad en que se hallaba de excluir en esta 

ocasión á los Estrangeros, y de elegir á 
»»un hijo de la Patria ; y como todos los 
»>Paiatinados del Reyno le proclamaron á 
•*una voz > no fue necesario recurrir á la 
•>fuerza 3 ni á la scducion quandofue elegí-
•»do, por no haberse presentado otro Can
didato. 

"No niega la Corte Imperial de Rusia h 
••solicitud y asistencia generosa y desintere-
nsada que dio á la República en circunstan
cias tan criticas ¿ pero lejos de temer la 
••acusación de haber violentado con la fuerza 
**la voluntad y libertad de la Nación , £Spe-
f>ra que toda la Europa , los vecinos de la 
"Polonia y y la misma Nación Polaca, aplau
dirán su conduíla en haber facilitado una 
*'elección , por la qual se acredita que una 
»República y movida solamente por su pro-

o interés , y libre de las facciones y tra
umas estrangeras, es capaz por su consti
tución de la mejor harmonía y unifornai-
•*dad , cómo lo manifiesta aquella elección 
M del Rey de Polonia , ¿ cjuien dieron su voto 

•>to-
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*>to os los Palatinados : cosa nunca vista 
•'hasta esta ocasión, 

.»?Si las Tropas Rusas entraron en Polo-
( por que la mayor y mas sana parte de 

•> a epublica las pidió en la vacante del 
» roño por su mayor interés y libertad pa^ 
»ua e egir un Rey Patricio contra las empre
sas e los Estrangeros ) no han procedido 
•>en esto contra los intereses de la Puerta, 

°S República. Por otra 
mip 1 ninj>un.a consideracion podia impedir 

llTvJ f ^corriese á sus Vecinos y 
«Aliados, y el haberlo noticiado á la />«*** 
»> ue por un efedto.de pura amistad y y por 
"Creer que pensarla del mismo modo sobre 

os hegocios de Polonia, Admiración causa 
ver que la Puerta cita ciertos Tratados, 

"Como si impusieran alguna obligación á la 
•-K una en este punto. Pero si la exa-

•»mina el Tratado de Paz perpetua que acaba 
"de romper, corregirá este efror. 

"Quando pasaron las Tropas á 
olo„¡a se <Jió aviso de ello á la lo 

»»que hace vér claramente la buena fé de la 
5 y €l exccso ¿scorrupción de las 

^personas por cuya mano han corrido en 
esc9s neg°cios. Se alega como 

».sfnaV'° J- qUC laS TroPas lleva, 
C.0I.1SiS° artiHcr^ y municiones , co^ 
Si las Tropas de las demás: Potencias 
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t»de Europa pudiesen servir sin estas preven* 
^ciones. 

#>Todos los sucesos que pasaron en To~ 
i>lonia desde la elección se hallan confundi
dos con esta época en el Manifiesto , aun-
j,que no tienen conexión entre sí , y deben 
"separarse cuidadosamente. La Turquía hu-
$5biera executado lo mismo que hizo la Ru-
a,sia, pues ha reconocido solemnemente al 
"Rey elefto , y se halla bien enterada de 
"que jamás ha habido elección mas pacifica 
t>y legitima que esta. Sin embargo , supo
niendo á la Rusia designios ocultos , se 1 o-
•»gra confundir los hechos , y también su5 
••sanas intenciones. Pero la Rusia ha mani
festado y manifiesta en esto un desinterés, 
•>que debería confundir las calumnias atro-
^ces de sus enemigos, y hacer ver la dife" 
"rente conduda que tienen unos y otros-

»>Es bien notorio á toda Europa y á 1* 
"Turquía y que las dos Naciones Polaca 7 
*>Lithuana¡ de que se compone la República, 
"formaron una Confederación general par* 
"remediar los abusos que se habían introdu
cido en el Estado , y que solicitaron p°r 

„medio de una solemne Embaxada la asis
tencia de la Corte de Rusia. Esto mismo 
,5lo confiesa la República diciendo , que 1* 
•-iRusia ha tomado parte en el gobierno 
•>terior con el beneplácito de todas las orde-
•»nes del Estado. 
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Rujia ha mani-
un desinterés, 

:alumnias atro-
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•iUS 
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aS °^as &usa* no han tenido mas 

en que la de apoyar los designios de 
°S a,c*ones' Todo quanto executaron 

míe por orden de los Mariscales de las Con
trae,o„es , y soIo á ellas se debJÓ d 

•'buen orden y tranquilidad con que se exe-
cutó aquella empresa can difícil como pro-
echosa. Este buen orden acababa de lle-

USr... ?erfecdon Por la Dieta solemne 
»»sos vvrZ*' qu?"do los espíritus rebolto-

pi yp .pensoJs a destruirlo todo levantaron 
1 estandarte de la rebelión contra la auto

ridad suprema y legislativa de la Repúbli-
«w Prete"diendo anular los Decretos que 
-acababan de restablecer su constitución , de 
••n'rT^n al>usos de' Estado , de asegu-
J la hbe»ad general y particular con re-
4uT?S .,nvar,abl« 5 y en fin de restituir 

Ja Polonia al estado mas natural y mas 
ecesano para su seguridad propia y para 

() vecinos. Este es el cara&er de los su-
•'fnr,°^qUe '? PutrtaProte&e > y 1ue quieren 

"ociucir las armas O en su Patria 
«ce™TSOsten.er su '"obediencia á todo tran-
"de'c;J • mj'St?a PuertaPuede conocer los 
»»Po J"'°S S Confederados por las pro
bar 10"eS qUe la, hlcieron 5 y viéndoles for-
•>m0 Contra su Patria las ideas del despotis-
•»en jpj . trastorno general que se seguiría 
•»los m!n'aCOn un Perjuicio irreparable de 

ereses de Turquía, si llegasen á c— ser 
•»ar-
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" arbitros, y si la presencia de las Tropa* 

Rusas, que han obrado siempre de con' 
"cierto con las de la República , no hubietf 
"disipado sus conjuraciones. Decir que solo 
•*se persiguió á los Rebeldes para obligarlo5 

obedecer al Rey , es la mayor ilusión 
»que puede haber : es tan ageno de verdad) 
99 que no se han atrevido los Rebeldes á de' 

cirio en sus Manifiestos, sin embargo 
»su poca circunspección. Todas estas V&" 
•>posturas nacen de la malicia con^ que ^ 
»>han procurado confundir en la Corte c 

*yConstantinopia todos los negocios de 
»nia y reuniendo baxo de un mismo punto 1 

libre elección que se hizo cinco años M 
»>del Monarca Reynante, su reconccimíen^ 
»>desde entonces como Gefe legitimo del b5' 
»tado , lo que jamás ha puesto en duda 
»>gun Individuo de la Nación Polaca y ^ 
*>thuana ; y la conjuración reciente de W 
>,sediciosos que se han sublevado contra ^ 
••ultima Dieta , ó por mejor decir contra 
>,poder pleno y legislativo de la Republtf ' 
»>Las Tropas déla República y las dcRíiSt^ 
••sus Aliadas,no los han perseguido hasta q 
»»han sido declarados por rebeldes á 1* 
»Jtria, para obligarlos á entrar en la obedi^ 
•>cia que deben tener á las Leyes , no p 
•> sujetarlos al Rey. ¿ 

••Cuidadosa la Rusta de impedir qu j 
lsTrono de Polonia fue*e hereditario ( 
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jjinterés esencial Ae* ii ri 7^9. i <^i 
"teres f,,n^ ? llbera<J Polaca , el in-
•'4eriosdte«Cal é ÍOmU"ble de «os dos 
•» mente de todosT'* ^ rur1u'a y general-
aniquilar la libertad pS"0' "° P'ensa Cn 

"al Principe R'1 para ""¡«caria 
"que el excesivo n!'f ' Pj°r Sab?r mu>' bien 

^disponer que b Cr Un Puede 
..nere Doq/ u s"Cc«'on del Trono dege-ió¿7 "a:"'al 
>jque el Rey puesto l Pane™es* Conoce 
"VO , solo ernXrá SU 5re "?,T¡ono el^¡" 
«**>« su s ?asê -
,,se dexará engañar /» ,' nunca 

"limitar la elección á i ^.PMnj° > porque 
"á sus Succesore, \¡,0S del Re/ > ó 
"ditaria, vendria 1 ̂̂ 1 Corona here-

»De ¿ASer Io mismo-
"que si la fZtann ob resulta, 
"xarse de la RZ m°tlvoPara q"e-
"mezclarsp i ' tamPoco 1° tiene para 

úh * • 0K negOCÍOS dc por-
",0 hizo i ""*a t0mado Parte en eHos, 
,,fa,ta^los3r de-,a R^blica, s5 

> y sin Ho T .ros '"freses de la 
>,decUrase ^Un° pau ^le la 

*»N i ^ rrj-

"!a ,cl modo ruidüso co" que 
,,Cla toda l)n!?' /az c.on ,a Hu"*> anun-
,lCeb« con?™ '"dignación se puede cou-

ra un enemigo irreconciliable , y 
•>de 
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„de quien se han recibido las mayores oten* 
•>sas , como lo demuestra la conducta de a 
,3restar y conducir al Castillo de las " 
9,Tvrres al Ministro de Rusia ; de encerra 
f>le ignominiosa é inhumanamente en un c 
>5labozo 5 y de esperar el peligro inminen 
t,de su vida para hacerle mudar á otra 

jjte donde pudiese recibir la luz del dia. 
»* A ningún Estado se le disputan sus us 

•»y etiquetas 5 pero es constante , que la i> ' 
»»turaleza 3 la humanidad y la razón est 
•9clamando contra esta violencia. No se ti ' 
»ua aqui de las convenciones de los ho 
»>bres , sino de los principios de la 
^leza sobre que está fundado el Derecho 
t,Gentes, que se observa entre las Nación 
ocultas. La misma Puerta reconoció la ino* 
imputable justicia de este derecho en la 

guerra ; pues aunque fue la Rusia qu* 
se la declaró , no hizo semejante atent 

fjcon la persona de su Ministro , sino 
wle hizo conducir con una escolta hast^^^ 
„fronteras , donde fue encargado á los . 
•»nerales del Exército de Rusia. No se ^ 
»»que la Puerta , conociendo aquel p*1 f 

wimpulso que la sorprendió , condenara V 
•isi misma el aóto de rigor que ^a.exen 

jydo contra un Ministro que residia 
tfCorte baxo el salvo conduólo de un ^ 
•itado 5 y que cumplid tan exa£tamente^ 
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•ñas obligaciones de su empleo , que siem-
»>pre se arregló á los mas ck ros incereses de 

a Corte donde residia. Tampoco se duda 
ajque un Soberano zeloso de su gloria per-* 
••sonal, y de la dignidad de su Corona co
nocerá la injuria que hace á una y á otra, 
"empeñándose en una guerra contraria á la 
••justicia 3 á la observancia de los Tratados, 
•»al Ínteres esencial de su Imperio , y al ha-
»>nor délos Musulmanes : sin otro fin que 
••proteger y defender a unos sediciosos ene-
amigos de su Pátria. 

«Por estar asegurada la Rusia de haber 
"observado religiosamente todos los Articu
lólos de la Paz perpetua que subsistía entre 
•'los dos Imperios , de no haber cooperado 
>3en los negocios de Polonia tan iniquamente 
••como lo han figurado sus enemigos, sino 
••antes bien conforme á las leyes del ho-
c,nor , humanidad, desinterés , buena fé y 
d>dignidad de Soberano , deposita en las ma
gnos de la Suprema Providencia la decisión 
#,de su causa , y el suceso de las armas 3 a 
••las quales se vé obligada á recurrir. Siente 
•'Vivamente no poder escusar á sus leales 

Vasallos , y al Genero Humano los arroyas 
»>de sangre que U querella de dos Naciones 
^'poderosas va á derramar ; pero tendrá á 

° menos el consuelo de que nunca será 
#)te^P°nsable á Dios, ni á los hombres de 
' **** las calamidades que sucedan. <« 

S. 
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S. M. Imp. acaba de nombrar al Doflor 

Tomás Oimsdale por su Medico de Cámara, 
con honores de su Consejero aóhial de Esta
ndo ) y joo libras Esterl. de pensión anual; 
y le ha concedido igualmente que á su hija 
el titulo de Barón del Imperio Ruso para 
y sus Succesores. 

También ha concedido S. M. Imp. titulo 
de Nobleza á Alexandro Marks>k > de edad de 
7 años, con cuyas viruelas se hizo la inocu* 
lacion de la Emperatriz, mandando que en 
lo sucesivo use del apellido de Ospennoy en 
lugar del de Marmol 

Aunque el Padre Ckristian MeykryJesuÍiA} 
y Profesor de Mathematicas en la Corte del 
Eleflor Palatino , debe pasar á Rusia á ins
tancias de la Emperatriz para observar el 
paso de Venus sobre el Disco del Sol , se ig" 
ñora el parage que se ha señalado para ha
cer esta observación, 

Haya. 
Copia de la Carta Circular que los Estados Ge-

nerales han dirigido últimamente á todos lo* 
Pueblos de las Provincias Unidas. 

*>E1 Arbitro Supremo del Universo noí 
llama nuevamente, por medio de la conti' 
nuacion de su Misericordia y protección so* 
bre esta Pvepublica , para que todos los h*; 

hitantes de ella nos presentemos ante su Tro* 
no con la gratitud que debe un Pueblo col' 
mado de sus favores celestiales. 

Al-
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rumoiPcrniSm° tiemP° qUe la <^cordia, los 
la desobJ" PrePa¡"atlV0S Je guerra esparcen 
de Euroba '-0n ten°r C" alSunos Parages 

rimentan l' ^ •^aS° qUC °tros ^a'ses expe-
del haml °S t tr!^tes. e'c^0s Je la carestía y 
vivir h re^i* 2 na Providencia nos hace 
«O de Üñ, LlV ley" dc ='u:Jad" V » 51 

frutar t JIf lÍgI,°" PUra> haciéndonos dis-sí: !?: u • •>= 
privilegios inestimable U ' ,a Paz: 

Los Soberanos y los Vasallos deben 
un Puehi e$t° 3 recono¿er que la felicidad de 
Íat VE êde S£r ^a.»¡«oí 
las 1 ® , Rel,gI()" » y en la virtud ; que 
de las (0reS P reciben su fuerza principal 
PnncL¡rUnl ' y qUe la influencia de los 
sól¡do H 1° '^losOÍ es el fundamento mai 
e»asimí costumbres. Convencidos de 
n0s de i?0rtaiKes verdades, no podemos me-
satéz °rar ?" Vlsta del esPiricu de insen-
hace L,rrelig¡on, y de desenfreno , que 

demoj 1 S P.ro§resos diariamente. No po-c uot los pecados ¿ ¡«i-
^'pables fL -' f quales hac,'endonos 
^ios J . '"gratitud á los beneficios de 
pUcdei- menl 7SP-rCCl° de su 5ustic¡« i no 
P.CridaJ v ñ ® interrumpir nuestra pros-
lories, ¿ rivainos de estas preciosas bendí
gate. S ^ue tusarnos tan manifiesta-



I Por tanto , reconociendo vivamente ios 
favores de Dios por una parte , y nuestra in
dignidad por otra 3 hemos juzgado conve
niente señalar un día solemne de acción 
gracias, de ayuno y de rogativas en todos 
los Dominios de las Provincias Unidas , y 
más paiages de su dependencia > destinando 
el Miércoles if de Febrero de este presente 

año para invocar y ensalzar al Todo Pode
roso en todas las Iglesias de dichas Provin
cias : para acogernos con nuestras familia* 
y con toda nuestra Patria baxo su Diviné 
Protección : para celebrar con la mas per' 
fe&a gratitud las benignidades que tan 
merecemos, y que se digna continuar sobre 
nosotros , conservándonos nuestros privile' 
gios y ventajas, asi públicas, como ̂ parti
culares : para implorar la continuación & 
estos mismos beneficios, y suplicarle se difr 
ne preservarnos délas calamidades y pel^ 
^ros que pudieran perturbar la paz, ó disifl^ 
iiuir la abundancia que logramos: para con
fesar nuestras culpas con una verdadera coi 
tricion, y solicitar el perdón de ellas , y 
socorros de la Divina Gracia para la c 

mienda y conversión de una Nación p c  

d°rUna de nuestras primeras obligacio»1? 
será la de implorar la Bendición del A «•»-
mo en esta solemnidad , sobre las Perso^ 
y Gobierno de los Soberanos del País > 
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tHbuir ai y empresas puedan 
tu 1 f amento de la piedad y de la vir
io del rconservacion d« ^ paz , alfomen-
Artl - ?merci°5 al de las C¡eilc''as 7 1" 
„  u t ! f  >  y  a  l a  s e g u n d a d  d e  l a .  g l o r i a  y  
prosperidad de la República. " 

rio A' ACl PrinciPe Heredita-
men'te Z ,gUS,ta EsPosa > tienen particular-
circur . ° a Ia? opciones que en esta 
pues w" !ri!irkmOS 31 Cido-
con /u oí"' rb,tr)° Supremo los asi«a 

ma" II C'°? ' y derrame s°bre ellos las 
ws abundantes bendición*. , de modo que 

cio^ i administracion de este Prin-
bre . re> Para 9tle un Pueblo feliz y H_ 
da<)pV P"e^a honrar siempre como al ver
se 1'° Padi;e ^ la Patria. Pidamos á Dios 

gne satisfacer los deseos del Principe 
y OS nuestros , conservando los preciosos 
Wi>y- 1 ProsPe'idad de la Augusta 
eran nncesa » cuyas singulares virtudes la 
cia^63!1 5on.jusco titulo el amor y deli-
e«ender ' Sl'plÍqUem0sle que haga 

Ctal hf ProsP?ndad ^ nombre in-
C|1 codas ¿lf í'maS edadeS' P3ra clue 
bertad« n , asil° ? valuarte de las Li-

"*• vJdas y RellgÍ0Sas de las 

orac¡0nb;m°S e.n °̂ ecer á Dios nuestras 
s por las Iglesias Protestantes en co-

^ das 
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j. oartes , y particularmente a favor d 
las Provincias Unida, , para que el traba;» 
de sus Pastores contribuya eficazmente 
aumento de la Piedad, de la Verdad , de U 
lusticia, de la Caridad , de la Concordi , i de todas las Virtudes que pueden asegurar 
á esta República la protección üel Altísimo 
de generación en generación. 

Todo para gloria del Santo Nombre^ 
Dios , para la propagación de la Religioi 

apiana RtfoStd* ,para la conservacon 
de nuestra inestimable libertad, y para 
salvación de nuestras almas. «• 

En vista de los saludables y preciosos 
efeítos que produce cada día , respeíto 
los Abogados , el establecimiento de la nue 
Ta Sociedad de Amsterdan, se ha dado or
den para que se practiquen en aquella C u-
dad todas las diligencias y remedios que dr 
cha Sociedad ha publicado , y que exp 
drémos en el Mercurio del mes de Marzo p 
ra satisfacción y utilidad del Publico. 

NOTICIAS DE PORTUGAL. 

Lisboa» 

A composición de las disensiones; qu® 
I A reynan entre esta Corte > y la ^ 

Sede parece está muy distante 3 segiin 
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setvan c°„ motiyo de haber d obispo 
, c™» esparcido en todo su Obispado 
aím.n rtmanuscrit0 > por el qual prohibe 
miró S í" Per)udlciales > en cuyo nú
mero pone las obras de , y de 

romo • se ha discurrido que este Prelado, 
sus Consejeros tenian algún mal designio; 

/ en vista de la Representación que se hizo 

g;,f *« s 
Censores Reales. Y se asegura , que di
cho Obispo sera arrestado en un Convento 
durante su vida. 

te n!00 desP"es ichaberse executado es-
rení» rv° ' sldo Aterrados á dife-ZTrCo"vencos muchos de los Reli^io-
dad ?' ' y Agu de esta Ciu-
Venp 1 7 se puesto Guardias en el Con-
lip• ° Santa Crux. de , cuyos Re-

Mi .Pa,rccicron demasiado inquietos, 
dad d ° a,2unos Sacerdotes de la Ciu-
variafl BragaProferido en sus Sermones 
*and/rrPA°S,CIOnes demasiado imprudentes, 
con cJArzobispo arrestar á uno de ellos, 
más • motivo se han ausentado los de-
tlente n'VireZe^ando la Corce °lue este inci-
la resol -e causar al§un tumulto , tomó 
y Soldad'0U dc embiar algll"os Ministros 
conducir iS Para examinar este punto , y 

'•s risos á esta Capital. 
L* S? 
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Se ha publicado UR Decreto del Tri

bunal de los Censores Reales , en que se 
prohibe un libro , intitulado : Magdalena 
Pecadora, Amorosa ] P, por ttr un 
Romance licenciólo, lleno.d ladee en' 
tes y pueriles , de retruécanos d 
táforas , alegorías, y fi 
barbarie y de ignorancia: Otra Obra 

intitulada : Vida de Santa 
compuesta por Don Anton 
ie .,y su traducion hecha 
nex. Cabralen 169 ( :Otra 
Santa,  escrita en el ano 1 7 4 7  ^Ja' 
dre Antonio de la Asumpc, cuyas Obras 
contenían muchas proposici •' 

pureza del Cbristianismo, las 
dades que la Iglesia enseña 
y solida piedad, y capa 

á la Nación , en que sem 
publican y toleran, 

N O T I C I A S  D E  E S P A í í A .  

Madrid. 

EL 17 de este mes se vistió la Corte ^ 
Gala en el Real Sitio del Pardo en ce

lebridad del feliz cumpleaños del Sr. In&nt 

V, Francisco Xaviér. • • 
El Rey ha conferido la Tenencia Cor 

nela del Regimiento de Infantería de 
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1™l0[ Estrangerfyj y á D. CbrtJtovat tímaunierJ 

apitati de el de Bruxelai ; y Compañías 
n e de la Corona al Teniente de Granade,. 

ros D. Francisco de Mur , y al de Fusilero* 
Gariv*y ; La Tenencia de Rey de 

mdadela de Barceion'Á al Brigadier £>. 
Moyua > Capitán de Granaderos del 

egimiento de Reales Guardias de Infantería 
Va"ola : el Gobierno de la Plaza de San 
néfílp ÁJ  D. Félix RMalférh , C o r o 

nel de el de Dragones de . y cI 

C, „ Tí * ** > á j«* ̂ L, 
\-ap.un del pnmer Regimiento de Itífante-
Pla Sera de £*«&, Él empleo de 
c.5ento en la Compañía Española dé Reales' 

«ardías de Corp,, al Brigadier D. 
mero 5 y ésta resulta al Siib-Brieadiéi1 

joseph Serrano. 

. Igualmente ha promovido S. M. á Sub-
origadier en la Italiana, á el Cadete 
h í?'P'n 5 yá Escnco y Sub ^' 'gadiór en 
» Flamenca , al Brigadier!?. 

eip' y a' Cadeté D°n 

Rév n/-l0S ReSim>e!U0S de Cabañería del 
CnnfJ rtlrftrava , y la Costa de Granada , ha 

Tr L s" Compañías al Tetíientc 
Pril- Maestre,. al Ayudante mayor 

"en (-astillejo, y ál Capitán agregado 
de Abren. b' b 

nenciaSlrÍSmo ha s- M. la Te-
*~°ronela del Regimiento de Mili-

L j cías 
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cías de Guadix al Capitán de él D. Tbotnít 
Osorio ; y la Sargentía mayor de el de León, 
al Capitán D. Christoval de Avila , Ayudante 
de el de Burgos. 

S. M. ha nombrado para el Arcediano 
to de Triacastela y Dignidad de la Cate
dral de Lugo y á Don Juan Clemente de 
vi a y Bermudex. : Para el Arcedianato de 
Vizcaya , Dignidad de la Catedral de Cala* 
horra > á D. Manuel Esquerro Perez. , Canó
nigo de la misma Iglesia : Para una Ca^ 
nongía de ella , á Don Antonio de Elias y Zal~ 
divar 3 Cura de Boadílla del Monte en este 
Arzobispado : Para otra Canongia de & 
misma Iglesia de Calahorra , á D. Manuel 
Rodero y Ferrer , Medio-Racionero de ella: 
Para otra de, la Catedral de Ceuta > á D.Juan 
Viera de Perea , Racionero de la misma 
Iglesia : Para otra de la Iglesia Catedral de 
Barcelona , á D. Plácido de Montoltú> y 
Para otra de la Colegial de Santa Fé de Grana> 
ia, á D. Miguel de Roxas y Hernández., Curá 
de la Villa de Itravo , en aquel Arzobispado'-
Para otra de la Iglesia Colegial de Santt" 
llana , á D. Cbristoval de Bustamante y ÍHf? 
larde , Racionero de ella ; y para esta R*' 
cioil 3 á D. Estevan Francisco Bracho , Cur* 
Vicario en la misma Colegial. f , 

Atendiendo S. M. al distinguido 
y dilatados buenos servicios del Sr. 
<jués de Montereal y Ministro del Conse}^> 

-,v^. "Z 1 
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Y a que su abanzada edad y achaques no le 
permiten continuar en las tareas de su minis
terio, y atendiendo también á lo que con este 
motivo ha representado á S. M. , ha venido 
e» concederle jubilación de la Plaza del 
Consejo 3 con el sueldo entero de ella , sin 
que sirva de exemplar : como también de 

F!a.za ^uc obtiene- en el Consejo de In
quisición , con la ayuda de costa que le es
ta señalada por este destino 3 sin los emo
lumentos ni propinas. 

También ha nombrado S. M. para una 
Plaza de Oydor de la Chancillaría de Grana
da á D, Pabio Antonio Ramón Para una Plaza 
de Alcalde del Crimen de la Chancilleria de 
Valladolid , a Dtn Melchor Jacot Ortíx. Roxa-
n*: Para otra de Alcalde Hijos-Dalgo de 
I? ProP*a Chancilleria , á D. Francisco de 
Romá y Rosell : Para otra de Alcalde del 
Crimen de la Audiencia de la Coruüa , 3 

Thornás Ruix. Gomex. Bust amante : Para 
el Corregimiento de las Villas de Molina y 
•Atienna , á Dorí Pedro Chacón 5 y para el de 
* Villa de Toedesillas , á D. Joseph Miren 
lara la Vara de Alcalde mayor de la Isla 

la Palma , á D. Manuel Antonio Ramosi 
ara la de la Villa de Lex.uzu% , á D. Jo-

S^2 Francés del Castillo : Para la de la Isla 
baj*enerife * a B&rtholomé Hernández. Zum-
2) ° 5 Y Para la de Almitnecar y Salobreña i a 

Francisco Carrasco. 
L 4 Igual-
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Igualmente se ha servido S. M. conce

der , á consulta de su Consejo , un Merca
do ó Feria perpetua todos- los Sábados de 
cada semana á la Vi-lla de Suances , Puerto 
de «S*. Martin de la Arena , una de las quatro 
de la Costa del Mar del Real Bastón de La-
redo , para todos los géneros de tierra y 
mar de Comercio licito. 

Los Padres de la Real Congregación del 
Oratorio de S. Pbelipe Neri tomaron pose
sión de la que fue Casa Profesa de los Re
gulares de la Compañía en esta Corte , que 
les ha concedido el Rey nuestro Señor , el 
dia ir de Enero de este año de i7¿5>; ha
biendo sido comisionado para este a£la el 
Sr. D. Agustín de Leyx.á Eraso , del Consejo 
de S. M. en el Real y Supremo de Castilla, 
y Gobernador en la Sala de los Señores 
Alcaldes, con asistencia del Ilustrisimo Sr. 
D. Pedro Rodríguez Campománes , Fiscal del 
mismo Supremo Consejo y Cámara. 

Los dichos Padres abrieron el Templo 
en el dia 20 del mismo mes > en que se ce
lebran los años de nuestro Católico Monarca, 
el Sr. Di Carlos III y (que Dios guarde •) Pa
trono de la Congregación. Estaba adornado, 
é iluminado magestuosamentc , de modo 
que fue la admiración y embeleso de quan-
tos le vieron , sin saberse retirar á sus casas 
aun concluidas las sagradas funciones. Ce
lebráronse tres dias de fiesta con la mayor 

so-
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lTrnT"1 3l^ ^ aParat0 > teniendo desde por 

ana Patcnte el Augusto Sacramento 
i r,.' ton Intermedios de música hasta 
mu rr!CZj7l?et*'a » 1ue se cantó la Misa 

m/j-í°r ' tarde continuaron los Inter-
da7l0T demusica. > y hubo Vísperas canta-

• ec--. espiritual , explicación de la 
fletas!"3 ChnStÍana ' Pática Moral y Com-

Esto mismo se ha continuado y coni-i-
mura en t„dos ,os dias fat¡>os > 

v rík°-5 J" ' .pcro " el cuito 
y celebridad en ¡os dias í, <í, y 7 del cor
riente mes de Febrero , con motivo de ha-
t "tad°íe" t,lcha Iglesia el Jubileo de las 
dicó H II °ra>T> e" CUy° ultimo día pie-

Hna ni l Rm°- Sr* D- J°sfPh 

y Obispo de A'ibarracín , &C. 

dicho? P°S/iaSni' •' IO y 11 ha" tenid° los 

Señn c íes. Platicas reservadas para los 
en ure^ Eclesiásticos , que han concurrido 
dicP" numeto ; y el ultimo día predicó 
ticuh • y Rm0, Sr' °bisP° ' co» P^-
QUP f ^usto l°s concurrentes Sacerdotes, 
^ue apenas cabían en la Iglesia. 
maña,?/ 14 del corríente > á 'as 9 de la 
de la '• empezaron en la Sala Capitular 
^tenciaT'j"111 Real Coi,gregac¡on las Con-
Moral Sagrada Escritura y Theologia 
^ hori ?Ue se ^an de cor|tinuar á la mis-

ios Martes y Sábados de todas las 
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semanas , no siendo festivos , en cumplí-
miento de lo que ha fiado el Rey nuestro 
Señor ai cuidado de dichos Padres , para 
nías instrucción del Clero de Madrid„ 

Los Exercicios del Oratorio Parvo , que 
se tienen los Domingos por la mañana* 
acudiendo después á dár la comida á los 
Pobres del Hospital General , y al de San 
Juan de Dios, y los de Oración > Letanías V 
Rosario , que se tienen todos los dias al 
toque del Ave Maña y con Disciplina lo* 
Lunes , Miércoles y Viernes de cada sema
na , se continúan en la nueva Iglesia con 
mucho aumento de Fieles que asisten & 
ellos ; y los Padres el exercicio de su Con
fesonario diario por la mañana > de Reli
giosas por la tarde , la asistencia á lo* 
Hospitales , Cárcel de la Galera , y demás 
parages públicos donde los llaman , estan
do siempre prontos para salir á qualquiera 
hora del dia y de la noche á consolar e*** 
fermos y moribundos , como lo han obser
vado hasta aquí , sin negarse á hacer Ml" 
siones dentro y íuera de Madrid , quanu<> 
lo ordena el Eminentísimo Señor Carden*1 

Arzobispo de Toledo , su Prelado. ^ 
Para colocar el incorrupto admirable 

Cuerpo de San Isidro , y Reliquias de & 
bienaventurada Esposa Santa Maña de 
Cabeza , donde tubiesen mayor culto y 
cómoda veneración de los Fieles > se dig^° 



Y POLTICO. FEBRERO 17^. 177 
el Rey nuestro Señor condescender á los 
reverentes ruegos de su Cabildo de Teniente 

^apellan Mayor , y Capellanes de la 
veal Capilla del mismo Santo , concedieu-
° 5S la iglesia antes llamada del Colegio Im-

penal, Dióseles posesión de ella en 20 de 
ñero ultimo ( dia felicísimo de su cum

pleaños ) con la nueva invocación de Real 
glesia de isidro , y á su consecuencia se 

executo con la debida pompa la Traslación 
del incorrupto Cuerpo del Santo , y Reí i-
quias de la Santa , con solemne general Pro
cesión y la tarde del quatro de este mes. 
Quando llegaron á la nueva Real Iglesia, 
y se abrió esta , llenó de admiración al innu
merable concurso la primorosa iluminación 
Y nquisimo adorno que contenía ; y colo
cadas, las Urnas , se cantó por la Música de 
a Real Capilla de S. M. el Te Deum en 

accion de gracias. A el subsiguiente dia 
principió el Cabildo de la nueva Real Igle-
Va s.us Oficios en ella , en cuyo dia y los 

os inmediatos solemnizó su plausible Tras-
1^CI°? con tres devotas funciones , cele-

lando en la primera de Pontifical el Ilus-
^r\ Obispo de Botra , Auxiliar de 

^ e Arzobispado , y predicando el Dodt. 

de de Figueroa , Capitular 

Ter,i U *g'es*a : en Ia segunda su 
0//;le^e de Capellán Mayor D. Joaquín de 

1Ut i ocupando el Pulpito el Do(S,. I 
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Josepb Ulldemolins 5 y en la tercera su Ca
pitular D. Josepb de Elias , diciendo el Ser
món el Doóh D. Cbristoval Domínguez. : y 
las tres tardes de estos tres días el Do£t. 
D. Agustín Francisco Benitex. , todo con suma 
edificación y consuelo del Público» 

Habiéndose dignado igualmente él Rey 
nuestro Señor de hacer gracia de la Iglesia 
y Casa que servia de Noviciado á los Regu
lares de la Compañía , en la calle ancha de 
San Bernardo de esta Corte 5 á la Congrega
ción de Sacerdotes Seculares del Salvador del 
Mundo y para que se trasladase á ella desde 
el Oratorio que ocupaba en la calle de la 
Concepción Ger'onima : se la dio la posesión de 
ella en el dia 2 del presente mes; y el Do
mingo f abrieron los Padres de dicha Con
gregación la expresada Iglesia , con el titulo 
de Real Oratorio del Salvador del Mundo ; y 
dieron principio con tres solemnes Fiestas a 
los Exercicios de su Instituto , que consisten 
en explicar el Catecismo, y predicar el 
Santo Evangelio todos los Domingos del año, 
y tres dias en cada semana de Cuaresma; te
ner Lección espiritual , y Oración mental to
dos los dias al anochecer, y rezar el Santo 
Rosario , dár Exercicios espirituales á 1 os 
que han de recibir las Sagradas Ordenes > y 
á los que quieran retirarse á practicarlos: 
asistir diariamente al Confesonario , y salir 
á Confesar á Religiosas, Enfermos y En-
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carcelados : tener Conferencias Morales y 
J<i cicas a los Sacerdotes los Lunes : salir á 
Misiones por todo este Arzobispado á costa 

la Congregación ; y ejercitarse en todos 
demás ministerios Eclesiásticos á que les 

ystlnare eI Eminentísimo Señor Cardenal 
Arzobispo de Toledo,su Prelado y Prefecto. 

Siendo el Real animo de S. M. que se 

Indiana^ P°^ *odos medío* las Fábricas de 
indianas 3 Cotonadas , Blabets v Lienzos' 
Pintados de algodón del Principad^ de cT 

.una: ha venido en conceder al algodón de 
m mea y de estos Reynos, á mas de la esen-

on Je los derechos de Aduanas que á Con-

é Lta Rí?.V"",u 
nicioa 1 , pCe a » libertad del derecho mu-

h Ci"daJ de 

ÜJ°'C><" Jel Presidente de la Contrata-
'on a Indias en Cádiz. , ha tenido el Rey 
oticia de haber entrado el 27 de Enero ul-
<mo en aquel Puerto , procedente del de la 
aajra , el Navio nombrado 

Sue conílPrOP410 dC k ComPa'lia de Caracas, 
lüil? ? de cuenta de la Real Hacienda 
la de i!'' dt„Tabaco ^birado , y por 
^B4oo e^°™JPa"ia y Particulares 
Pelo v *1ne2as de Cacao , 500 cueros al 

arr°bas de Tabaco. 
Slmismo por aviso del propio Presi

den-
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dente , consta el arribo en el 30 del expre* 

sado mes del Registro 
Ctrmen, procedente de cuya 

carga consiste en itjfio arrobas de Tabaco 
en rama para S. M., y de cuenta de Parti
culares 1380+98 pesos fuertes en plata y 
oro acuñado y labrado; rfip?1 Cueros a 
pelo >7J arrobas de Lana de y 10 
quintales de Cobre campanil. ^ 

En 11 del corriente arribó á la el 
Paquebot, Correo de S. M. , nombrado el 

Pizarro ,que salió de la el dia 10 de 
Enero antecedente , con los Pliegos del Real 
Servicio , y correspondencias del Público.^ 

El dia 13 del próximo pasado arribo a 
l a  C o r u ñ a e l  P a q u e b o t  ,  C o r r e o  d e  S .  M . ,  
nombrado el Cortés, que salió de la Habana 
en 11 de Diciembre anterior, con los Phe* 
gos del Real Servicio, y correspondencias 

del Público. . , 
La Real Maestranza de celebr 

el dia 10 de Enero próximo pasado, con un 
festejo propio de su instituto , el teliz cum 
pleaftos del Rey nuestro Señor. A este ce 
salió todo el Cuerpo á caballo en la forma 
acostumbrada de Casa del Teniente de S. A. K-

I)Joaquín Castelvi,encaminándose á la liaza 
mayor , donde executó una nueva vistosa es
caramuza de seis quadrillas, divididas en 
dos ramos, compuesta de doce evoluciones, 
con tal primor y tan particular nove > 
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que merecieron el aplauso de todos los con
currentes. No pudo correrse el proye&ado 
manejo de Carrillos y Sortija de tierra por 
no permitirlo la tarde , á causa de haber llo
vido hasta las f , en que se aprovechó un 
breve instante de serenidad para executar la 
escaramuza , á pesar de lo poco que favore
cía el terreno. Habiéndose formado el Cuer
po en batalla , marchó espada en mano has
ta el frente del Real Retrato ; y dexando el 
Teniente el sitio que ocupaba , se puso á la 
cabeza del Cuerpo y hizo el saludo con la 
espada , y se corrió la cortina. Hecho esto, 
se formó la Maestranza en coluna , y se di-
iigió á casa del Teniente , adonde concurrie
ron toda la Nobleza , Ministerio y Oficiali
dad 3 en numero de 400 personas , combi
nadas á la Galería que había dispuesto la 
Heal Maestranza , con un gran concierto de 
Música, asi en la Plaza, como en la casa 
del Teniente ? donde se sirvió un exquisito 
y abundante refresco , á que siguió el baylc 
SUe concluyó la función , y duró hasta las 
lres de la mañana del siguiente dia. 

COJP!* 
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Copia de los Reglamentos que se han publicad* 
últimamente. 

Real Cédula de S. M. de z$ de Noviembre de 
17^8 ¡en que se sirve prohibir la Extracción de 
estos Reynos , por Mar y Tierray de la Rubia tA 
rai\, ó graneada, permitiendo solo la saca di 
la beneficiada. 

EL REY. 
..-QOR quanto los Dire&ores de la Com* 
„ pañia de Comercio y Fabricas de 
„Aragón ,los de la Fabrica de Patios su

perfinos de la Ciudad de y otros 
,jdiférentes Fabricantes y Cosecheros del fru* 
•>to de la Granza ó Rubia, expusieron á n» 
MJunta General de Comercio y Moneda, que 

••noticiosos los Estrangeros de la abundancia 
Mque hay del referido truto en , y$er 

,jiino de los principales ingredientes, y nías 
• •necesario para todo genero de Tintes, se va 
t«len de Comisionados y anticipaciones de di-
••nero para su extracción , no reparando e» 
»»pagarla á precios excesivos , pues valiendo 
.•cinco años há de quince á diez y seis rea>cs 

»»la arroba en grano , la pagan en el dia a 
y 57 > de suerte , que si no.se impiden 

,,tos acopios, harán subir este fruto á un p>® 
ció tan exorbitante , que sena intoporta' f f í l  
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las Fabricas del Reyno el costo délas Tin-

aturas , si no subiese también considerable-
«mente el precio de los Panos 5 suplicándo
seme que para remedio de estos perjuicios , so 
••prohibiese su extracción : Y habiéndose vis
ito en la expresada Junta General de Comer
cio y Moneda la mencionada instancia, con 
aslo expuesto por el Fiscal , me dio cuenta 
•*coii su dióíámen en consulta de n de Oc
tubre de este ano» , y conformándome con 
«el Í atendiendo á que de A* extensión ,- que 
»ha llegado a ten¿r este importante fruto ea 
"casi todas las Provincias de estos mis Rey
unos ^ proviene la ansiosa solicitud con que 
•'los Estrángeros se han dedicado por todas 

partes á llevársela en raiz para inutilizar,-
sise les dexa , el conocimiento y estima

ción que han enípezado á adquirir los Espa-
»nolei del valor que les franquea la Natura*-
•Meza en una planta silvestre de su fecundo 
"suelo $ y teniendo presente y que la mayor-
•fuerza del Comercio aótivo en las produc
ciones proprias de las primeras* materias* 
^consiste en manufa&urarlas,« ó en darlas 
•'todo el beneficio de que sean capaces para 
••venderlas á mejores precios, y tener en que 
Ocupar utilmente muchas personas: he re-
vuelco prohibir absolutamente la extrac-
^deT^ CSt°S Rcynos > Por Mar Y Tierra, 
*do iRubÍa en raiz ' á graneada, permiCien-

s°lo> Ja Silcj| beneficiada. Por tan-» 
Ai »to 
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«>to , publicada en en la citada Junta Gene» 
•>ral de Comercio y Moneda la expresada mi 
,,Real Resolución , he mandado expedir la, 
..presente Real Cédula , por laqual orden» 

el Asistente, Gobernadores, Intendentes, 
.. y Corregidores de estos mis Reynos y Se
ñoríos , á quienes fuere presentada, la ha-
wgan publicar en las Ciudades , Puertos , 
.. demás parages que convenga de sus respec
tivas Provincias ó Reynos , para que lleguo 
».á noticia de los Cosecheros, Fabricantes , 
.. demás personas que tratan en el expresado 
..fruto de la Granza ó Rubia, y cuiden da 
•«su observancia y cumplimiento , haciendo 
..que todos se arreglen á lo que queda ex
presado , sin contravenir, ni permitir sa 
..contravenga , ni extraiga la Rubia en raiz, 
o, graneada , dando cuenta á la referida mi 
..Junta General de Comercio de los denun
cios que se ofrecieren, con inhibición da 
..todos los demás Consejos, Chancillerias, 
..Audiencias , Jueces y Justicias de estos mis 
„Reynos , á quienes inhibo y doy por inhi-
..bidos del conocimiento de todo lo pertene» 
..cíente, y quetubiere conexión con lo ex» 
..presado en esta Real Cédula. Y ordeno asi» 
..mismo á los Administradores de mis Rentas 
..Reales y Generales 7.elen el cumplimiento 
..de la citada mi Real Resolución > y que a 
„las copias de esta Cédula , firmadas de 
»»infrascripto mi Secretario, se d« tanta tee» 
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rty crédito como á la original ; que asi es 
»>mi voluntad. Fecha en f de No
viembre de 1768.=; YO EL REY.s Por 
» mandado del Rey nuestro Señor, 

H Alvarado. 

N 'a Villa de Madrá 10 de Dicient-
^re 176% :Los Señores del Conse-

**)o de S. M. habiendo oído á los Se» 
eneres Fiscales, dixeron: Que para facilitar 
1 J $ J acierto cn Us Consultas de Cá-

"thedras de las Universidades, debian man
car y mandaron , que en adelante se ex
prese en ellas el número de votos, que hu-
"1 re a favor de qualesquier Opositores en 
•'lugar correspondiente , y que asi se haga en 
•• as queaélualmente están votadas.y para su-
•'bir á las Reales manos. 

«Que todos los Informes de Oposición do 
"v^athedras vengan por las Escribanías de Cá-
Jsmarade Gobierno del Consejo, cuidando es-
é»tas de formalizar el Expediente respetivo 
»'Cada Informe , y pasarle al Sr. Fiscal , par» 
•>que exponga lo que se le ofrezca, y dé cuen
ca al Consejo, para que acuerde el señala
miento de dia para la votación,repartiendo-
•>sV ~°S cxernP^ares de dichos Informes á los 
»,tan°fcs.Ministros, que se hallaren á la vis-
>5los'o .^e1ue se instruyan del mérito de 
í.tp Pos'tores de antemano, y con suficien-
,Jte termino. 

M1 «Que 
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»>Que para cada Universidad se nombré 

j»por Dueótor un Ministro del Consejo , qu<? 
wno haya sido Individuo de la misma, el 
•»qual se entere de sus Estatutos, estado , ren-
,,ta>, Cáthedras, concurso de Discípulos,cum
plimiento de los Cathedráticos , y demás 
#exercicios ¿jterarios y económicos /forman-* 
•>dose una Instrucción particulada cuyo efec-
•>to pase este expediente á los Señores Fisca
les, para que propongan sobre ello las re-? 
•>glas prácticas, que les ocurran, viendo y re
solviendo el Consejo lo conveniente a| 
•^restablecimiento y mejoría del estudio y 
jiesplendor de las Universidades del Reyno. 

5)Que el Oficio, luego que le lleguen los 
••Informes, tenga cuidado de pasar un exem-
,rplar al Sr, Direótor de la respectiva Univer* 
„sidad , para que éste sepa quando ha llegar 
Mdo, y cuide de que se abrevie la Consulta de 
•>la Cáthedra. 

•>Que para proceder desde luego á cMf 
J5blecer esta Dirección de cada Universidad 
•»pase el Expediente al Sr. Conde-Presidente* 
#>a fin de que haga los nombramientos corres

pondientes, comunicándose a las Universa 

edades esta providencia , é imprimiéndose 

99á dicho fin. Y por este su Auto asi lo man* 
j,daron y rubricaron. Está rubricado de todi 
#el Consejo. 

Real 
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Provisión de S.M. 
P«ra qUeno se despee 

B'RARXA "RENDADAS, 

:;m rarI°M P°,r Ia Gracia de Dios>Rey 
if-f iepastilla, de León, de Araron ,de 

••Granada'C| ^S,(?ejJerUSal^n>de Navarra, de 

••Ma A Córcega, <ic £ 
"deVizcaya, y de Molina, &c. A todos los 
'Corregidores, é Intendentes, Asistente, Go» 

redores, Alcaldes-mayores y ordinarios 
«y otros qualesquier Jueces y Justicias de es' 

^os nuestros Reynos y Señoríos ; salud y 
«gracia: SABED, que á el nuestro Consejí 
••Labrad ° d'fcren.tes R^ursos por vanos 

Labradores y Arrendatarios de Tierras d« 
Salamanca , Ciudad-Rodrigo, Toro , y Za-

, 1013 »fluexandose de la ambición y prepo-» 
encía de los Dueíos de la* Tierras , por el 

•»á él nnpreci° a 1ue Ias P°nían, sujetándoles 
"ni exnrm n° te"Cr, otrjos parages que cultivar, 
••hicier erse 3 abandonar las mejoras que 
-desauc " v°VU indU5tr,a aPlicac'on, y del 
'"dental esP°Jos, que cada dia experi-
"mandad SUS arnendos : Y estando 
•>torias \ ° .Por e' ""«tro Consejo en Execu-

Antiguas y modernas y ]a posesión que 
M -> JZ M3 »de-? 
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»»deben gozar los Labradores de la Tierra dtf 
nSalamanca ,para no ser despojados de la» 
,,Tierras y Pastos arrendados j por benencio 
rtde la Agricultura ; siendo preciso , que esta 
,,providencia se entienda con los demás del 

„Reyno , á fin de evitar los recursos que 
•«continuamente se hacen ; habiendo oído en 
»>el asunto al nuestro Fiscál, por Auto qi'e 

Mproveyeron en primero de Julio de este 
»»aíío , se acordó expedir esta nuestra Carta. 
»»Por la qual os mandamos á todos y cada 
#,uno de vos en vuestros Lugares y jurisdi

cciones, que luego que la recibáis, no permi
táis, ni consintáis se despoje á los Renteros 
„de Tierras y Despoblados,de las que tenga" 
Men arrendamiento,á fin de evitar los perjui
cios que resultan á los Labradores déla in
observancia de esta providencia, y los Re-
ocursos que continuamente se hecen parl 

»»ello al nuestro Consejo. Que asi es nucSt^ 
voluntad 5 y que al traslado impreso & 

..esta nuestra Carta, firmado de 
iyttvan de Higareda ,nuestro Secretario, fc' 

•«cribanode Cámara mas antiguo , y de 
Mbierno de él> se le dé la misma fé y crea 
Mto, que á su original. Dada en a i 
»>de Diciembre de iy¿8.El Conde de 
„ D Jacinto de Tudó. D. VCÍ 

sepb Valiente. V. Agu 
MD. Ignacio Eftcva n de ^Sicietnno^^ 
.»Rey nuestro Señor, y su Escribano 
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»mara, la hice escribir por su mandado, con 
«acuerdo de los de su Consejo. Registrada 
•* D.Nualasy-?rditgo,Teniente de Canciller Ma-
«yor, D. Nicolás Verdugo, 

de las variacion Iridias 
estantes y Mxpaskion 

l* Iglesia Católica,sobre los puntos de con-
roversia : Obra curiosa y de grande erudí 

cion Escolástica , Theolo/ka v n -
por el Ilustrisimo Sr. Jacob Benitr *¿"atlca» 
Otóspo Meldensc : 33"P™X¡ 
Español, y corregida por D. Miguel J0<eph 

Política deducida de parias 

S OK g : ESCHma> su el misino 
íád WT'B°SUet : °bra m"y impoSS? 
Sa sel' í m,eStr° Idi°ma > / ̂ rregidá en 

gunda impresión por dicho D. MioUéj 

«.e S"T '? """* 
de n, demuestra Ja continuación perpetua 
se nm23 verdadera Wigio» CatóVa "í 
•os imo!""" o rePetidas mutaciones de 
'•/íi , 'jS y Reynos> ha«a el año 

El A UCi(^a Por misma. 
*nada A.te„ det"nsa>> ó / ogica admirable Na-
Al»'w<. T"" P°r D-
Clda al Ésna i > ^orbona> y tradu-
c®« la rp nol por el referido p, Micuél. 

,a ««nsura del Padre Amort. 8 

M4 D¡A' 
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: nialozos de los Muertos, antiguos y fflO-
j  n« • su Autor el limo. Sr. ícnelon >Ar-ís£* ¿ gambray>cautor del,telema; 
co) cort notas Históricas, Chronologicas T 
Mythologicas ¿ traducidas al Hspanol por d 
c'io Fernandez. v r.-

tl Duque de Brunswig , y I 
límente convertido del Luteranismo a la K 
Católica Romana. La A del* 
lnztdterra al Cristianismo en tiempo de S 
Gregorio el Grande , comparada con 
pretendida Reíorma , en cuya visible dit 
rencia se manifiesta la delincuente velel 

del entendimiento y corazón humano, q 
sc dexa poseer de las desarregladas pasión^, 
precipitándose en torpes errores> o coi 
Lnc'.on de las principales circunstancia^ 
Le concurrieron en dicha Antigua Conv 
s on de la Inglaterra,con las de la pretendí 
líeforma : traducida del Inglés al trances p0^ 
íi Kev p. Niceron Barnavita j y ahora al 
'¿SM-pS,; a rrfWo D, M.guél• 
l enrandez. Todas estas °t>ras se filara. ^ 

Madrid en casa de Coriadi , calle 
Carretas.-

Rite Mercurio , y ̂  
fterido se hallarán en Cádiz 
Salvador Sánchez , ; / 

tutano lnGazeta. 
C T vr 
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Coñstant inopiaf 

Odas las municionas y provisio
nes que el Gobierno ha resuel
to embiar á Aiypb por el Alar 
Negro, y se van embarcando en 

el tí Arsenal , y se asegura que 
las de r e*c<: mes bebían ponerse las Co-
ultima s * i Ctl ^uerta de A/idrinopoli, 
distuipueCn . honor co» que el Sulcan 

los Baxaes, y de la prontitud 
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coa que los Artesanos y Trabajadores ^ 
ben disponerse para seguir las Vanderas 16 

m a n ™ . v ; s ¡ r  h a  d a d o  y á  o r d c n  p a r a  

que á fines de este mes esté armada su Tien' 
da de Campana en el parage llamado 

Baxá , ícuyo tiempo deberán juntarse a 
los cuerpos de Tropas que se hallan en i 
inmediaciones de esta Capital, para que, •< 
pues de haberse formado el Grande b*e 

cito , pueda el Sultán ir á pasarle revisw-
El Grande Almirante del imperio 

íiado y privado del Sultán ha sido nom f 
do para exercer las funciones de Gran 
iir , durante las ausencias del propietario-

Atisau de Smima ,que se han sus 
tado alli varios alborotos con motivo 
las. reclutas que se toman en dicha Ciu 
y en las inmediatas para formar el U»e 

po de Tropas que debe reemplazar a ^ 
que se pusieron eti marcha, destina * 
txército principal. 

ArgíK 

d  E algún tiempo á esta parte han ^ i algún tiempo a wu T 
poco felices las empresas de los , 

sarios de esta Regencia , asi en los par 
distantes , como en las cercanías 1 £ 

Costas de Africa. 
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jadores de-
anderas 0i«- ® T I C I A S DE ITALIA. 

orden 
ida su TiW 
mado Daotí* 
juntarse an* 

íallan en laS 

ara que,de*" 
irande Ex¿r' 
sarle revisté* 
nperio , Cu
ido nombr^-

de Gran V* 
ropietario» # 
¡e han susV" 
1 motiva 
dicha Ciada* 
mar el C«®f' 
aplazar i IJ. 
destinadas 

sarte han ^ 
as de los C 
:a los par^ 
;anias oe 

&otna. 

>°Cn^ídenales que hay Analmente en 
«obre la COn mucha lentitud 
<«o El«ci„n de! fc. 

SUra un justo v 13 Sa§radaC]au" 
Cncuentren nn J* jfctC-naor de 1ue se 

grande obra Fn^aS dlfici.'!rades en esta 
Ceremoiiias *v fr, 2 i?^uc'on de aquellas 
dilatarse Jf°rmahdades que no pueden 
SsPec.e He r? m C"tre los Eleéloies 

Congeturar ouCllnSp^:a0" ^ 110 Perm>'te 
**»ar¿n clnqfSni 1llant0! partidos se for-
¡** ^barg° «o se vé en lo exte-
^utes qo^a .un,on que es precisa en seme-
^r°s > D3,P' yantes lnd)ferent£s unos con 
* <iím£, »¿Ta" "s'a y co»!t¡« 

Carran. » y ae las circunstancias que 

,es de Bo'Mla > que los Cárdena-
W©, CstJL ArzoblsPo, y Le-

an prontos á marchar para cn-
N trar 
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trar en Conclave, Y el día ultimo del Pjl 
do llegó aquí el Eminentísimo Parad 
Arzobispo de Termo. , ¿fe 

El Gran Duque de lle,g? ^Inde 
<s á esta Capital, acompañado del U> 
de Rosembtrg ,su Mayordomo mayor y V ,£ 

mer Ministro de Estado , y del p**" ¿¡j 
Tbum, Comandante de la Noble Gu • 
Húngara, y de un numeroso séquito 

criados. Después de haber comido y ^ 
cansado algún tiempo, admitió S. A-
cumt lidos de bienvenida de todos los 
nistros Extranjeros y Nobleza , a «u» 
recib ó con el mayor agrado. EstePnn 
ha venido a vér las curiosidades y anug 
dades de esta Capital. 

Ñapóles• 

SE acaba de publicar una Cédula 
Rey,con fecha de i ? de Diciembre,v 

la qual apruebas. M. el Reglamento 4 
los Religiosos de San hicieio 
el Capitulo General que tubieron en ^ 

cía en el mes de Mayo ultimo , redu 

do el número de Religiosos á lo p1 £J 

para el culto Divino , y para la )n 

cion de los íieles. r 
También se ha publicado un ^1jS 

suprimiendo los Conventos cícíl1 

Oidenes Mendicantes que se halian j¡s. 
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istancia de las Ciudades , y mandando á 

os Superiores de ellos que procuren dís-
f'buir sus subditos en otros Conventos mas 

grandes. 
La nueva Cathedra , llamada 
na tos, que se acaba de establecer 
esta Capital, tendrá la preferencia so-

v  u l l a s  d e m á s  d e  l a  U n i v e r s i d a d ,  
Cill »• j Pa"¡cular encargo al nuevo 
trina f de,enseñ" Solamente la doc-
rina vjue sea solamente mas conforme con 
1 espíritu del Evangelio , y con los de

rechos que competen á la Autoridad Sobe-
rana. 

tan,? Publicado lln Estado de los habi-
d \e T-r s yn°de ( Sin incluir el 

este a Cn todo el año de r7«8. Según 
lo, <; "j, » ,en 1ue no se comprehenden 
t>oM • mar ytierra » eoosistia la 
jL i 1011 a principios del año en 3. millo-' 
mili H97í Personas > de las q«ales 1111 
un 0n1,Sí0W342 5011 hombres y niños, y 
clas^l; i5"^277 mugeres Y niñas en la 
Ord^r", I07HHí personas en el 

n, •!'as' "coy Monástico: á saber n» 
Hs nlr'$OS * 501,484 Relig'l0s°s » y 1.JB 
en el fS1?,sas* E1 número dc !os nacidos 
* > • 1  n í f i  a ñ < >  f u C  d e  I 4 5 H 7 Í 5 >  , 1 O S  7 ? U  
muertos°S ' y 7°B0'7 mñas 5 y ek de los 
de difpentre hombres y mugeres 

ntes edades. A principios del año 
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interior constaba la población de $ millo
nes 8i$U7?4 Fersonas : un millón 81 
hombres y niños , y un millón 88¿y87f 
mugeres y niñas en la clase Secular, y 107# 
61 Z personas en el Orden Eclesiástico V 
Monástico : á saber , s 5"H4-31 Clérigos, 
f*4 Religiosos, y Religiosas. Na' 
cieron en el mismo año i$ 8|j¿6 8 criaturas» 
los 8ifl85>8 niños , y 7¿if77o niñas , y &• 
Uecieron iz3^041 personas. 

Turma. 

£0/»/* Decreto que S. yf. Rí*/ mand*' 
do publicar últimamente en todos sus 
fados. 

FErnando por la Gracia de Dios> Infort6 

de España, Duque de Parma, de Piasen' 
cia , de Guastala OTc. f!Tc. ere. 

••Desde el instante en que tomamos l*5 

••riendas del Gobierno de estos Estados* 
••hemos mirado con la ternura paternal qüC 

••corresponde al amor que profesamos i t0' 
••dos nuestrosVasallos,la deplorable situad®11 

•'•de aquella clase de personas,que privadas & 
••los socorros necesarios, sufren todo el peS,° 
••de las calamidades humanas. El Gran ntf' 
••mero de pobres enfermos que se hallan & 
>¿los Hospitales , destituidos de suficiente^ 
••rentas , yá sea para proveer á su su 
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Asistencia , ó yá para conducirlos mas sua^ 
«vemente al sepulcro: los muchos mendí-
••gos que , falcos de asilo , se esparcen por 

calles , y se hacen tan importunos á 
•ríos habitantes y tan molestos en las Igle
sias : aquellas jóvenes que andan disper
sa sas durante la noche , sin otro medio de 
••que vivir, que el que pueden encontrar 
»3en los mismos peligros á que se expo-
t»n-n , por las cortas rentas de las Casas 
,,destinadas a su recogimiento : la infeliz 

situación de muchos jóvenes , que asi en 
*>las Letras , como en las Artes, pudieran 
..emplearse con utilidad propia y en bene
ficio de sus familias y de su Patria , si 
•>Ia pobreza no pusiese grillos á sus talen
tos ; y en fin , la miseria en que se halla 
f,la mayor parte de los Párrocos , im
posibilitados á desempeñar con decencia 
3>las respetables funciones de su sagrado 
••ministerio , han sido siempre el objeto 
"de nuestra conmiseración y nos han mo-
}>vido á procurar su alivio con los socor
ros continuos y multiplicados de nuestra 
••Real hacienda. 

*>Pero habiendo recónocido por las Re
presentaciones de nuestro Consejo de Es
pado la necesidad de formar un estable* 
"cimiento permanente y sólido para el ali-
•»vio de estas grandes necesidades , á que 

no podemos destinar los socorros or-
»>di-
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"dinarios sin perjuicio del cumplimiento 
"de otras obligaciones indispensables, hemos 
»» resuelto , con di&ámen del mismo Conse-
"jo, usar de nuestro supremo poder econo-
•»mico , y ordenar lo siguiente para el bien 
•> público. 

••Siendo gravoso al Estado el excesivo nú-
„mero de Religiosos, se reducirá este en lo 
•>succesivo únicamente á los Nacionales, y á 
"solo algunos otros que por su mérito par
ticular, piedad, y doólrina, ó por su aban
tada edad, obtengan nuestro permiso para 
"permanecer en los diferentes Conventos de 
"nuestro Dominio conforme á las Reglas 
"de su estado. 

"No se dexará subsistir Convento ó 
^Monasterio alguno , dentro ni fuera de 
»>las Ciudades , que no tenga el suficiente 
•>numero de Religiosos para la observan
cia de la Regla Claustral ó Monástica. 

i>Por lo que respeta á los Religiosos 
"Mendicantes que por su Instituto viven 
"á expensas de la Sociedad Civil', toma-
aremos las providencias que requieran las 
,,circunstancias , si su número fuese detna-
"siado considerable. 

"Las Cofradías, Congregaciones , Hcf" 
"mandades y Obras pias , que se reconoz
can de una utilidad menos importante y 
»»necesaria , que los objetos que interesan 
•«esencialmente al bien publico, se suprima 

* i> 
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•*rán, reformarán ó incorporan : observán
dose en esta parte el método y restric
ciones que yá hemos ordenado en seme
jantes circunstancias. 

«Encargamos el total cu mplimiento de 
«esta Declaración > y de nuestra voluntad 
«absoluta al supremo Tribunal de nuestra 
«Real Junta de Jurisdicion, que observará 
«sobre estos objetos diferentes las costum
bres establecidas y aprobadas por Nos* 
«V procederá conforme á nuestras Orde
nanzas , y á las Instrucciones que le he-
«mos comunicado , asi para las obligacio
nes y cargos de destino , como para la 
»inversión de las rentas sobrantes en estos 
«casos de pública necesidad , que nos han 
^determinado á hacer la presente Declara
ción de nuestro motu propio> cierta cien
cia y plena autoridad , derogando como 
»>en efe&o derogamos expresamente quan-
»to se oponga , ó pueda oponerse á su 
"cumplimiento. Dado en el Palacio de nues
tra Real residencia de Partna á 30 de Ene
bro de 17 69." 

(Firmado) Fernanda 

MI-
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MILÁN. 

PAra remediar los abusos qne se habiai 
introducido en la censura de los Li

bros y ha resuelto la Emperatriz Reyna re
cuperar este derecho , como perteneciente 
al Poder Legislativo y á la instrucción pú
blica , con el fin de Conservar (dice S.M.I. 
en su Edifto de i;. de Diciembre próxi
mo pasado ) la Do¿faina Católica en toda su 
pureza , la Moral y costumbres en toda su 
integridad , los derechos pertenecientes k la Au
toridad suprema de la soberanía en su total 
independencia ; y después de haber instado inú
tilmente al Cardenal Arzobispo y al Oficio de 
la Inquisición de Milán sobre que concurrie
sen con S. M. a un asunto que interesa igual" 
mente k la Iglesia, y al Estad*. 

Para perficionar el sistema de los Estu
dios en este Ducado 3 ha erigido igual
mente la Emperatriz Reyna unaCathedra de 
Agricultura > en la que se enseñará junta
mente el Comercio , la Administración de Ren
tó* y y generalmente todo lo que pertene
ce a la Economía publica 5 y ha nombra
do para presidirla al Marqués Becaria Bo-
fiesana , Autor de una Obra que se acaba 
de publicar sobre los Delitos y las Penas. 
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Genova. 

ENtre los seis Nobles que el Pe jeño 
Consejo habia propuesto para la pri

mera Dignidad de la República, fue ele&o 
p i^d^r' yuan Bautista el del 

El Marqués de FontaEmbiado Ex-
aorduiano del Rey de cerca de es-

• . ePublica , debe llegar a Genova á prin
gos de Abril. F 

Por las Cartas que se han recibido de 
r a"'a se confirma el mal suceso que tubie-
on los Conos en su empresa contra 

/ que tueron rechazados por los 
Por todas partes con pérdida de mucha gen-
•J ? a"aden qu« varios principales habitan-
-s de Barbag,» y Olttafueron conducidos 4 

*'tia, por indicios de traycion hecha á los 
ranceiesen los primeros ataques de la ope

aron de los Nacionales. Estos se encontra-
on el i pdel pasado con un Cuerpo de Fran-

PrUión tpues de ^aberles tomado algunos 
de eanadrr n" aP°deraron de ""a porción 

* c miS.modia tubi«on los Na-
«r ll , T£}°e" Mura''° Paia concer-
defensa V°Vld£ncias ^deben tomarse en 
apachar V na' y SC resolvió asimismo 

P^har un Correo a al General Con-
de 
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de de Marbeuf , e n  solicitud de un cange de 
prisioneros para cuyo eft&o nombraron al 
Sr. Antonio de Kvstino, que partió a r.u co
misión eldia 15. También se despachó or
den á los Gcfes de todas las Parroquias , pa
ra que remitan al General una lista de 
de todas las personas capaces de manejar las 
armas. 

Por cartas posteriores se sabe que para 
concluir el cange de prisioneros que ha soli
citado el General Faolicon el Comandante 

Francésen Cí>rcegayse esperaba la ultima reso
lución de S. M. Cbr'mian'nima, á quien se 
liabia dirigido esta súplica. Los prisioneros 
que tomaron las Tropa? en el ata
que de Barbagio,y que se hallan en la Bastía i 
no abandonan el partido de su Patria ; y sus 
(jefes, en medio de estár prisioneros , son 
respetados y obsequiados por los Oficiales 

Franceses mas distinguidos. Los esfuerzos e 
los Corsos se redugeron á sorprender el impor
tante puesto de Oleta }pero les salieron inu 
tiles. Un gran destacamento de Voluntarios 
Franceses» que sal o de aquella Plaza el p" 

mero de este mes á buscar leña , con !a idea 
de sorprender á Olmeta, si fuese posible» en
contró en sus inmediaciones un Cuerpo c 

Corsos, y le atacó con el mayor vigor s pcr° 
en vista de la resistencia que hicieron estus, 
tubo por conveniente ceder de su empresa, 
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Y retirarse á Oleta.Murieron algunos en esta 

refriega , y salió herido el Capitán del Des
tacamento Fruncís.Casi todos los dias hay 
vivas escaramuzas en las cercanías de 
y Olmetaypor la precisión que tienen las Tro
pas tranca*! de salir á forragear , sin embar
go de saber que los Cors se han apostado 
para cortarles todos los pasos. 

El día 8 llegó de Frá la Isla de Cór-
r^U',J1UeVOTComandan^ ñamado el Con-
el Quaíor' OVe"i í esPiritu y habilidad, el quai monto a caballo inmediatamente pa
ra ir a reconocer todas las trincheras y demás 
puestos abanzados.Este Comandante ha man! 
. Ja:ar u.na avista general á todas lasTro-
pas Nacionales que se han sometido á las ar
mas de Francia ; y todos los Regimientos de 
sul f?200!1 h.an recibido orden de salir de 

mQuarteles de h.b.erno, esperando de Fran-
a "nes este mes un refuerzo de 14 á 
Batallones. 
Las Fortificaciones de la Isla de se 

aumentan continuamente, de modo que se 
va haciendo un Puerto bastante respetable. 

N O T I C I A S  D E  F R A N C I A »  
PAÑU 

Alemas de los dos discursos que el Can* 
«illér y primer Presidente del Parla-

men-
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mentó hicieron en Versátiles quando S. M. se 
presentó en el Trono de Justicia, se ha pu* 
blicado otro del tiscal General, concebid# 
en esta forma: 

SEñoR. 

„Por mas honoríficos y brillantes que 
•>seaii los encargos que V. M. se ha dignado 
^confiará ios Ministros de su Parlamento, 
•»al vernos en la precisión de exercerlos al 
»»pie del Trono, y dirigiendo la voz á V.M, 
•>110 podemos menos de quexarnos del honor 
t»que nuestro cara&er nos procura. 

•^Precisados á dar publicamente nuestro 
aparecer sobre los Edittos y Declaración 
•>que se nos acaban de leer por orden de 
•» V. M. nos resolvemos á responder, pero 
„temblando-, y tubieramos á gran dicha po-
»>der contenernos en el silencio mas pro* 
•>fundo. 

„No pretendemos recordar los motivos 
„que tubo el Parlamento para recurrii 
t»V. M. por medio de sus muy humildes y 
»> respetuosas Representaciones , porque es
tetas son la prueba de su zelo , y fidelidad, 
•>y porque los Reyes , augustos Predeceso
res de V. M. impusieron á todos los Ma
gistrados la obligación de representar á lo* 
•>Soberanos , cuya autoridad exercen , todo aqu*0 

,,//« que juzgasen contrario á la felicidad ( 

•»¿e los Pueblos, / al ínteres del Estad». 
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"en su Corazón Ví kenignidad que reyna 
"nitbstado en " H ^ **V* M" ha «*• 
"mirandolos comoVrPOS * SUS£Vasalk»> 
"virtudes como resobnH S' enfin>tantt* 
onerosa dieron motfvo á quí v" M gC-" 
"mase de los dañ« ^ ? se 'asíl-
»tura juzgó indispensableU'hárS ' CUya pÍn~ 
"Par)?.meneo, aunm!f- haceros vuestr© 

"V. M. la impresión w ,uKtro pPf 
»>to se pudo prometer no Parlamen-

i» 45.TSLT" ? d°-
»> Magistrados; y desead S mismo* 
"de u" expedaculo lastimo0 aPartar 'a vist» 
"tante no poder morlt 'Slimeron b«-
•>W" de »IEÍ.  ,  .-«<• "ZLzti m-
'""'pl.cji QUe t„ ¡I , ' M- íes ultimas 
"C'.o dj° ¡ ,''r'»mMK, tubo por p„. 

"oraba la pena 7 £POCa mas ^liz mi-
>r* aP=nas se fixY" 
r CO,,s¿o,'fV u estc término , quando 

'1"e Privase á sus Vasalla Jl rf,vo^se' vasallos de la ilusión coa 
qu« 
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..que mitigaban sus penas. Como no es-
•«peran vér disminuir la carga » se ^es * 
•,ce mas gravosa, y todos los males presen 
»»tes y futuros caeran sobre ellos , en viritf 
«jde una triste incertidumbre. 

„En la exposición de nuestro modo 
..pensar reconocerá V. M. que el atrevimid1' 
»»to de hacerle presentes unas verdades tan 
«lastimosas, dimana del zelo y fidelidad 
J3que sostenemos los verdaderos intereses 
«> vuestra Corona , y del inviolable amorqu® 
„profesamos á la sagrada persona de V. M-

»»Yá hemos cumplido por la primera ves 
„con la obligación de nuestro ministerio» 
„ presentando y registrando en vuestro Par' 
.«lamento los dos bdiótos,y la Declaración 
..según las ordenes de V. M. , y .ahora W 
„mos otra nueva prueba de nuestro respe' 
..y sumisión: 

Mandando, 

..Que en los dos Ediftos y Deela*£ 
t>cion que acaban de leerse se anote 9 
nban sido leídas y publicadas , estando V** 
„en su Trono \ que Juercn registradas en l* ^ 
§>crivaviía de Cámara para que se executo* j 

su forma y tenor ; / que del 
ftcontiene la percepción del ¿efundo ct>lC0^ ̂  
ticiente basta primero de Julio de 177 * > *e 

•>bien copias á los jueces y Corregidor^, 
«Distrito, para que igualmente las 
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"leer, publicar y registrar en sus Jurisdicción 
:"?>mandando á los Substitutos de vuestro 
riscal, que dentro de ua mes participen al 

"Tribunal haberlo executado../ P 

había ^ J se§ura 'a noticia que se 
al Sntfe? "rbr3d° S* M« 
Exércicos c k' "lente General de sus 
cJSU.' ' t? 
Isla de Córcega,en lugar del M ?PjS C" la 

Se dice que el Gener^Sz?"6*! 
pañará en este destl™ le acom" 
cargo la dirección i'1 ' 7 q"C tCndrá á s* 
tos que los Male°S ata1ues los pues
to de^í7 p0Seen' E1 Regimien-
ua j 1 / "genj que se halla en 

rse 31u¡ <"»="> * POCO 
es'án P 'Completar sus Compañías , oue 
«1j «ujr toadas c„„ u dLjoñ* 

de cbd, "a S e , de Berna, y 
asistfrf? ParC,rán en breve para Roma 

•ra la elección del nuevo Pontífice. 
Por conv g°de 1ue S* M" »o ha tenido 5e cr?sí/rb,eccr cl 

lo executarí "tlgU.° Csta<lo se discurre 
dice'i ha e" • ' V1f3 de una carca 

Rey al n 1CJ Un° de los Ministros del* 
™^ Duque de ^ en esta forma. 

"curará '¿ ̂!™n.da decir á V. que pro-
"atender á 1 UT1Itacion s"s Predecesores» 

4 Jas representaciones de sus Vasa-
0 1  Uoa 
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•>yos ; pero que las representaciones y de
signios de sus Subditos nunca serán cap
uces de ligar su autoridad suprema. 

t>La influencia que los Acuerdos yRepre' 
•tsentaciones de los Diputados de los Esta-
•>dos de Bretaña han tenido sobre las medi
adas tomadas para la administración de jus-
tícicia, es una prueba de la ternura de lo* 
••Soberanos respetos desús Pueblos 5 pcld 

•*no es un titulo que pueda constituir un de-
brecho nacional. 

MSÍ el Parlamento no ha sido conserva
ndo en su integridad , la Provincia solo pu^ 
#>de culpar de esto á los mismos Magistra 
•»dos , que, con el abandono de sus funcio* 
•>nes , con su resistencia á las ordenes reí' 
•iteradas de continuar en su exercicio > 1 
t,en fin con su terquedad en negarse á tod°* 
i3los medios que la benignidad del Rey 1^ 
••ofreció para que continuasen en el exerci^ 
•fció de sus cargas , le han precisado á 
,,'turrir á la resolución , de que se queX 

•>los Estados. 
MS. M. no obstante se reserva los n> 

•idios con que intenta dar á la Provincia ^ 
§> Bretaña la mejor administración de }utf 
*>ria ; y si los Magistrados que le han > 
•/gustado merecieren por medio de la 
„sion bolver á servirle, no dudo que es 
^,rá dispuesto á darles pruebas de *u 

•/confiaos 
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tros Hel T>C !P°r otraJPartc <Jue Minis-
cia HPI R ar'amentd de tienen licen
cia del Rey para volver á Remes; y se ase-

Irada"'» í'"'" ,coníCSul"" la misma 
LÍ feii/i™!1 suP',cí de los 

JE DECR.DTL C°'"¡° 
hibiendo un impreso ' fCj ro Pr0~ 
Oav'snete de los Principe"' : 

"m'jasp,h Isla <'<= 
Pnncipe * 
P° de Milicias; Les refiere un T 

jsuílí™do 105 
sobre las frr' / í ̂  habian P»e«o 
«>ayor nú™ *°°,hombres dc á "bailo, y 
Joá uf d£í P.1C: 1ue habia" i« 
"* I EL,O jt bltantcs ' ?"e " 
^'NL UT " 

equ pen
* 

que „„ IZ : qU,e muchos de los sugetos 
P'«p"°w„„,aLT!"ido * «A 
desgracia . ab;an va experimentado esta 
!*cho marchar la PrindPe de habia 
,ntréP¡dos oara '^x/ S°ntl'a a<íue!l<>s 

£ar Us resultas de íSSir debCr'y evi" 

0 3. NO-
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NOTICIAS DE INGLATERRA. 

Londres. 

Sigue el Diario de las O 
mentó. 

EL I 7 del pasado propusieron los ComU' 
nes, que habiendo sido expelido 

esta Cámara Juan Wilkf*> se 'e consideras 
inhábil para ser de nuevo elegido Miembr 
del adual Parlamento. También se propu
so , que se insertasen después de la P®. 
Cámara , como se había executado el día 3-
las clausulas siguientes: 

tor y publicador de un , que ha rep 
tado la Cámara como un libelo insolen1 

escandaloso , y sedicioso , y por hallar 
convido en el Tribunal del Banco deHW 
de haber impreso y publicado otro U» 
sedicioso , y tres libelos obscenos é imp>. 
en cuya consecuencia ha sido conden ^ 
por un Decreto de dicho Tribunal , <• 
meses de prisión j la que está cump ,e 

adtualmcnce. Tero aunque se desecho ^ 
ultima proposición á pluralidad de vo ^ 
$e decidió al mismo tiempo que fue " . 
ultima elección del Condado de_ 
y se mandó escribir una Carta Circu 
que proceda á la elección de otro K.ep 
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«nte suyo. El rigor de este nuevo año, que 
«auso mucho degusto al Pueblo, parece 
"a t0lC ncado mas el partido del Sr. Wi^es, 
pues se ha declarado pretendiente por terce
ra JeZj-°.n, esce motivo ha publicado otra 

ta dirigida al Condado de Middlescx , es
cara/)-"00 a<Plc"a ai'dacia y vehemencia que 
S ,íí°su es:i1?' «' 

Q^esolicitara el honor de ser Dioutido 
"^yo e" el Parlamento siempJqueTe dt 

»?o7a""?iVd¿pIa"; .¡.t po saidra a la defensa del derecho inenac»» 
;;nable que tiene el Pueblo de nombrar por 

s Representantes á las personas que L-

•Sa™e IT5 í qUC n° S£ d«ará 

••míen lt P Igr° aIgUn° & le ame»a«> 
"cesar a " SC soste"ga con la firmeza ne-
"dcZpnqUe "na resoIuc¡on de la Camara 
3) mol n° Puede considerarse co-

»uh> U y. Reyno, ni privar de algún 
;;d.^cho legal á los Eleftorís , ni á los T. 
"de ni' P0rcluc no es '«as que la opinioñ 
"vo par,t£ del cuerP° leg¡slati. 
»'vi¿*¡m¡ PJ°MgU,e: ^nC1UeSaCnficado com. 
"PaS ;nVmplaCable resent'm'ento de un 
,,colocadoTÍ)gn° lvenfatIVO de hombres 
"minaré rn -cmPleos del Gob.erno , ca-
,in°f d T "1"/ P°r ,a senda de1 ho-
•'interesec ^^eidad Para sostener vuestros 
"COnduftl lC?USa dc la libertad. MÍ 

CU h«» «i consecuente y 
O 4 ó»nU 
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«•uniforme. Proseguiré en levantar publica* 
••mente la voz , y citaré , si es posible , eíl 

••justicia á aquellos delincuentes poderosos* 
••que , abusando cautelosamente de la sagra--
„da confianza de que son responsables 
«publico , trabajan de tanto tiempo á esta 
••parte , y con tanta constancia en facilitar 
••la ruina de la Nación. Emplearé al mis#0 

••tiempo el poco crédito y talentos que pue' 
„do tener en persuadir á los verdadero* 
••amigos del Rey y de la Patria pongan 
•»á nuestras infelices divisiones , remedé 
••los abusos que se han introducido en nue$* 
••tra Constitución ,y restablezcan esta á & 
«primitiva pureza. Solo de este modo 
••podrá salvar la dignidad de la Corona , c 

•>buen orden del Gobierno , y libertad 
•>Pueblo : y entonces podremos llamar110* 
••verdaderamente felices, como hombres^0' 
•>mo hombres libres, y como Ingleses. *« 

El zo se entregaren á la Cámara de 
Pares de parte de la Compañia de las lrtw* 
copias de todos los tratados concluidos > / 
de las concesiones hechas entre los Pii11^ 
pes de Asia y esta Corrtpafiia desde el * 
de i7f¿. El mismo dia ordenaron los ^ 
inunes formar un aóto á favor de los 
dores insolventes» Deliberando después 
Junta particular sobre el Subsidio, reso v 
jan conceder: lt 

4ty5 7f libras Esterl. 17 sueldos 
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cuneros para el establecimiento civil de la 

olonia de la Nueva en el año 
1763?. 
Jgo8<s libras para el de Georgia desde :4 

de i7"'^ I?í8 * hasU !SuaI dia del año 

0nC2l!°'Ubr3S P3" 61 dc la "*«• 
^g°°D^a'a e' de 'a 

«ems de la 

Seneeal en h^c' estab)cdm'cnto civil del 
mo año * C°StaS de ^ e» ^ «*-

bolslr Tpm?]111011 7 80°H 1Ibras Para reem. 
«1 ano uS 2 se romó en préstamo 

ultimo por créditos de la Tesorería. 

dertú Vk cVl0 h misma Cámara ""re
hizoL á <^ue 
PúblicC0°nStrU-r perfeccionar en utilidad del 
serrar "ü de VÍemo > Pr<>pr¡o para 
Pérdida ' ? ? de indemnizarle de las 
ron losSCatP <íuando sel° derriva-
dc Mayo ul! úZTam°tÍnad0S en el 

nes cí,rífi4, m!SOlVÍÓ !f, CáJmara de Comu-
Pre--"tc kTvnJ1n Jd Pr!m0r añ° dcl 
nuarán cicr? í°' u" Cuya.virtud se conti-
t0 pronur °S ^ °.s aplicados al fontien-
doi,e fort» j pa/a moneda ; y habien-

ado después en Junta particular 
pa. 
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para tratar de los negocios de la Compafíj* 
de las Indias y resolvió aceptar la proposi
ción hecha por los Diredtores de continuar 
el pago de 400JJ libras EsterL al año. 

El z8 entregó el Lord Nortb á los Co-
muñes de parte del Rey el mensage si
guiente.: 

El Rey ha tenido por conveniente informar 
¡l U Cámara de los Comunes > que habiendo ex-
cedido los gastos de su Gobierno civil a la ren~ 
ta que el Parlamento consigno á S, M. para 
ellos j se ha visto en la necesidad de contraer 
una deuda de mas de soojj libras Esterl. y de 
que ha mandado dár cuenta á la Cámara > es* 
f erando del x.elo y afetlo de sus fieles Comunesy 
que darán las correspondientes providencias para 
poner en estado de pagar esta deuda. La Cá-
mara resolvió unánimemente trasladar esta, 
proposición á la Junta del Subsidio. 

El dia primero de este mes entregó el 
Duque de Grafton de parte del Rey á la Cá
mara de los Pares un mensage igual al que 

se habia presentado el dia antes á los Co
munes , y un estado de las sumas que se 
estaban debiendo , y no se habían pagado 
por la Tesorería, por los gastos de! Gobier
no civil de S. M. hasta el dia f de Ener° 
de 9 y con expresión del dinero aplica
do á este objeto , y de lo que aun rt*ta q>|6 

pagar. Deliberando el mismo dia dicha Ca-
mara sobre el Subsidio > resolvió conceder 
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al Rey y 1 ? g 5-11 libras para queS.M. 
pueda reembolsar las deudas con los atrasos 
que estaban á cargo de la lista civil el dia f 
de  Enero  de  17 6 9 .  

El 2 examinó la Cámara de los Pares el 
mensage del Rey , y resolvió darle gracias 
por haberse dignado informará la Cámara 
<• el exceso de los gastos del Gobierno civil, 
asegurándole que esta Cámara concurrirá á 
todas las disposiciones capaces de poner á 
S. M. en estado de pagar las deudas contraí
das por la lista civil. 

El 3 presidió el Juez Wilmot en la Cá
mara de los Pares por ausencia del Canci
ller. El Gentilhombre de Cámara dio parte 

e la respuesta del Rey á un memorial que 
le habia presentado el dia antes. Se pro-

jpuso después formar ocio , suplicando á S. 
mandase entregar á la Cámara muchas 

roemorias tocantes á la . distribución de las 
rentas de la lista civil; pero se desechó la 
proposición á pluralidad de 67 votos contra 

*s>. Deliberando el mismo dia la Cámara de 
os Comunes en Junta particular sobre el 
ubsidio , resolvió conceder 6g9zi. libras 
i\p\rl', 1 ? sueldos paia ayuda del gasto 
hard imieiuo tlc un Almacén en 

de ]E1 n SC lcyÓ se?un<;'3 vez en Ia Cámara 
Du °S un divorcio entre el 

1Ue y la Duquesa de que se apro
bó 
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bó el dia 7. Los Comunes por su parte apro
baron el mismo dia la resolución del } para 

el establecimiento de un Almacén de pól
vora en Forsmoutb: y habiéndose formado 
después en Junta particular , se acordó 
atio para tomar un millón y 8ooy libra* 
Esterl. por via de empréstito ,6 erí vales dc 

la Tesorería. 
El 8. se propuso en la misma Camar* 

de los Comunes nombrar una junta partí" 
cular para examinar la condu&a de los 
gistrados , y el uso que hicieron de la fuer
za militar en el tumulto del dia 10 de M*' 
yo en las cercanías de la Cárcel del Banco 
del Rey y con motivo de la prisión del Sr. 
Wilkes ; como también las ordenes , c ins
trucciones dadas sobre el mismo objeto p°r 

uno de los Secretarios de Estado , ó p°r 

el Secretario de Guerra , y la conduéia q^c 

se observa en los procedimientos públicos 
executados en aquella ocasión. Los Parcia^ 
les del Sr. Wilkes apoyaron fuertemente esta 
proposición 5 pero después de vivas dispu* 
Mis fue deshechada á pluralidad de votos. L* 
Cámara , habiendo aprobado después 11S 

mutaciones hechas en el a£to para tottf3f 

prestada una suma de dinero , mandó p0" 
nerle en limpio , y le aprobó el dia 9> 

El Gobierno ha tenido por conveniente 
suspender hasta el 16 dé este mes U CkCC 

cion de un Miembro del Parlamento por P^r 
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te del Condado de Middlesex , en lugar del 
r. IVtlkfs , cayos parciales se aumentan 

cada día. Muchos de ellos tubieron una Jun
ta el dia io del pasado , en que se trató de 
Ios medios de sostener eficazmente su ree-
eccion. Para este efeéto formaron una subs

cripción de 3 y ? 40 libras ; v se
gún dicen nombraron Diputados , encama
dos de solicitar en todo el Reyno contribu-

de la Memo r,Srn0 í"* E" el Pábulo 
sido d-ÍJ»T qUe S°,bre d asu,"° ̂  diri-
»>el Sr wír JCe ' ^Ue "habiendo 
•>en «í* R ^DECIDOconsiderablemente 
"en su fortuna por las repetidas y rigurosas 
"persecuciones intentadas contra él, por ha-
"de7°Mten' l0S derecllos » y el interés 
" Na.Cl0n ' c,ra J11"" q"e el que estaba 
padeciendo por el bien público , fuese sos-

»>tenido por el público , &c.«. 

tnrí Inuevo North Br,tocontinua en salir 
' las semanas. El ultimo número de este 
Papu contiene las mas atrevidas expresiones, 
£ as imputaciones mas odiosas contra el 

rd Mansfield, y muchos Ministros. 

NOTICIAS DE ALEMANIA. 

Viena, 

^Aquedia "\observan nuevos indicios de 
esu Corte está firmemente resuel

ta 
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ta á mantenerse neutral en la Guerra de la 
Kusia con la Puerta Otomana , pues solo se 
dedica a impedir las malas resultas que po
drían experimentarse en sus Provincias con
finantes con la Turquía y la Polonia 5 á cuyo 
fin se acaba de dar orden para que todos 
los Regimientos de Caballería que estaban 
aquartelados en Hungría se pongan en mar' 
cha acia las Fronteras , en donde deberán 
formar un cordon para contener á las Par
tidas sueltas de Tropas , que intenten prop^' 
sane a forragear en los Dominios de SS» 
MM. Imperiales. Para desvanecer todos 10$ 
rezelos que esta providencia pudiera causar 
á la Puerta Otomana , se ha declarado foS* 
malmente al Gran Visir , que SS. MM. W 
feriales y Real están firmemente resuelta* 
á mantener la buena armonía que reyna efl' 
ere los dos Imperios. 

Por las ultimas noticias que se han reci" 
bido de Constantinopla se sabe , que todoi 1°5 

esfuerzos que hizo el Embaxador de lngl*' 
térra para restablecer la paz entre la Pi*trt? 
y la Kusia y fueron infructuosos. Se dice asi ' 
mismo , que habiéndose formado un Pa^tl" 
do muy poderoso para derribar al Gran Vi*ir 

de su alta Dignidad , puede temerse no -
sostenga en ella mucho tiempo. 

El dos de este mes se tubo un gran Cofl' 
sejo de Estado en presencia de SS. 
Imperiales y Keal 5 y el tres salió de ^ 
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JEmperador , acompañado del Barón de 

\páv̂ e«; 
de aquella Capital , peío " 
Süra a Trieste v á n ¡ • vuelta pa-
de la Archiduquesa Matrimonio 

» « *  "  

«CUIR'; !ÍPISC0F,LL 

iz:z'zr::{ 
úas/icL JZTCC!0" 101 

bacion ym ¡yoner 

SL-del« >o »»v;7:jtrpejid° • ci í«' 
Censura! ° F°"gMen ««ucion las 
sin que e/ Tr-'h t"c C" CaS0S de hsr'gía, 

y probado el PrwesT examinid* 
cante á lo, aroctso 5 por lo to. 
Pu«to Poi la.eQ3j CaS°S se esté á lo 
PübiicarPsóhVp °rdenanzas S«e mandó S. M. 

$>de i e>ce Punco ¿ i« de Julio , y 
ie Agosto últimos. J 7 

1C« que el Gobierno mandará salir' 
de 
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de esta Capital álos Judío que hay en ella, 
y que solo se tolerarán por una gracia es
pecial 16familias de esta Seda. 

El Conde de Belgiojoso, Embiado Ex
traordinario de SS. MM. en 1» 
Corte de Suecia ,está disponiendo su viage 
para restituirse á Stocfolrno, antes de la aber-
tura de la Dieta. . 

Acaba de llegar Mr. de , Pintor de 
la Corte de Francia, que viene a hacer 
Retrato de la Archiduquesa , ro
tura Esposa del Sr. Delji 

El Principe Clemente , Elector 
de Tr(veril ,llegó aqui de el o£ 

pasado , y S. A. Eleótoral partió el mis
mo dia á Preiburgopara vér al Duque di 

Saxonia Teicben, su hermano. , . 
La Princesa Viuda > Tia de 

Rey de Polonia,también ha llegado aqui cot> 
su] familia , con intención , según dicen > 
permanecer en esta Capital hasta vér des\ 
necidas enteramente las turbaciones de aqu 
Reyno. 

Ratisbona. 

I¡*L Ministro Direflorial llevó el 
pasado á la Dieta pública una 

del Principe Jorge de , Gober" 
dor de FbiHpjbourg ,en que avisa á la 1 ^ 
que el Ingeniero Schcnk embiado p° 
Emperador á aquella fortaleza para hac^ 
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cómputo de lo que costaría ponerla en estada 
de defensa , como correspondía á la digni
dad del Imperio > y á la importancia de la 
Plaza ; había hecho cuenta que podría as
cender á un millón , 4zojj>8^ escudos. El 
Principe Darrrutadt ha propuesto al mismo 
tiempo , que mientras ios Estados del Impi
do dán su consentimiento para estas obrasj, 
convendrá pagar los atrasos s y hactr re
parar los Quarteles , sin cuya circunstancia 
no posible alojar las Tropas de la 
Guarnición. Dice también que la casa des
tinada para el Comandante amenaza una 
ruina tan próxima > que se ha visto pre
cisado á alojar en una casa particular. La 
semana ultima llegaron aqui siete carros car
gados de dinero , que ván de Bruselas á Vkna 

la Escolta de ¿o Dragones. 

CasiL 

EL Landgrave , Soberano de estos Esta
dos , creó el día cinco de este mes 

Una Orden Militar , con el nombre del Va* 
'J* > cuya insignia consiste en una Cruz do-
1C esmaltada en oro , con el nombre del 
andgraye , y la divisa : ; la qual se 

c¡ era llevilr pendiente del cuello con una 
Cabal?7'"1 celeste- Sc han nombrado yá i*, 
uáme de esca nutva °rdcn > de cuyo 

ro son los tres Priucipw , hijos de 
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f. A. S. el Principe Ma Saxe-Gotba, 
el Principe Leopoldo de Y 
otros Generales , Coroneles , y Tenientes 
Coroneles» 

Francfort. 

LA noticia que se había divulgado dtf 
haberse concluido un Tratado de Sub

sidio entre la Corona de , y algu
nos Principes del Imperio > no se ha confir
mado hasta ahora. Y es verosimil haya di
manado solamente de la aóhvidad con 
se recluta en varios parages de i* 
Todos saben que en F, Rathbona J 
Hatnburg» se hacen Reclutas para varias Pa

tencias i y nuestro Magistrado acaba «e 

permitir que los Enganchadores de las Tro
pas del Landgrave de Hesse , los quí' 
les ofrecen ijo florines de P°* 
qualbuier hombre que sea de buena talla» 
tengan aqui un Quartcl para este mismo »«' 

El Eleftor de Magu ha comunicao" 
al Clero una Ordenanza , por la qual pr®J 
hibe , so pena de Cárcel > hacer uso ^ 
los Sermones de qualquicra Tradiccion » 
Historia , mandando se arregle al sentí 
literal de la Sagrada Escritura , explica/ 
dolacon piedad Christiana , y alexando 
Pulpito todo genero de disputa y de crin 
molesta, que solo sirve de irritar los esp 
litus. t 
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¿ix la 

1>Í 

T Uegoque las Tropas ma„,-

posesión de Pe°su&££ 

felicidad de los Pueblos Pa^t'na 
sufrir que sean ODIIM! 1 ' 7,NO Priendo 

r̂rsŝ î ŝ 

titr;¡" > p"; "»»«»«ií»2ítanv J°S Soberanos Derecha xvegalí^ > y 

& ; n ^ í b c [ a  
ImpJSíes 4 
Cstá CiudJ compcten esencialmente» 
^Ue el Mapistrad 3 ^ Vecitíos suP"esto 
ds sugío? m ? se comP°ne sim?lemente 
Para lf ?Al gídos entre 'os Ciudadanos 
usun'ar a,dmimstracion pública , y no ££ 
triotas l" suPeri°ndad sobre sus Compa-

mCnte ¿ p" opied°ad Tf r°gárse Pr,vat'--
Perial. P P'edad de uni preeminencia Im-

Y ad ' 
Estrado trata1a¿tuaImente > que el Ma-

c* a los vecinos como á Va-
1 ía-
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Jlo, »yos; "*Str q » 
nio en los impresos pub icos . q 
z de ouos w 

£xs.«s;'; 
drrárlc por este mal,o . uo = t.do de oy 
«;«n • S A. S. Eleíioral, después uc 
conocida el foco fruto que: ha,, sur, 

trado , ha tenidop irregularidades. 

oarte á esta resolución > Hue so 

S d Método « ̂ convenga P» c„r«8» 

ŝáŝ xs» 

"írr En que Magistrado , «»«', teigu» <°™"hr'
1 rr «s» 

los Consejos antecedentes , ^ ¡¿or , jf 
norar la libertad personal del Con g 
de su Secretario , impidiendo es p ^ 
la percepción de los derechos <1 no' 
gan de las mercadurías que se con • ¡eDd» 
tierra desde A,x a J , y con ^ 
sobre este punto varios excesos desde 
> ^ ^AV de. J166* 

II ~ 
. A C/> ha 

j. En que el Magistrado s 
¿ota autoridad que no tiene ^re C 0 } 
Zo del Corregidor , tratándole sub. 
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J >to suyo contra lo dispuesto, y arre-
g ado en el Convenio Capital del año di 
i. , ' F devolviéndole su protesta sobre 

alcavalas , acompañada de cierto De-

TTT ' y Varias <lue)as-
Cnm V ^Ue ^-eS'dor prohibió la 
1 •»«!> * SU proP13 autoridad el año de 
do á uní 5arte al Correg'dor , afiadien-

•™--'jo r̂al̂ f;s'"d,0 ha d<>,,iad'> y 
de ™ c i- alcavalas en los parajes don-

ptender en"ln^^c"2 •' P°r haber ™andado 
^SP&STT RM,e! á algunos 
pa?a rv(*r ír Jutlen> Sln tener derecho 
Cor w " eSt,° Con sus P^pios Subditos, 
£ di CStC U" derecho «cl«"¡vo del Cor-
pital de^ZZ 'Cn VÍ"Ud dd C®nven!o Ca-

éerdela-« ° TCd. MaSistl'ado hace compáre
los r !UC S1 3 Presos Para examinar-
AlPu,r-?° f,Parece > si» la asistencia délos" 
,e Parte ^ Corregidor mayor , y sin dar-
lo conrra U !!" ' habiendose estipulado 
esta la nríft'" 1 ,° Convenio , y siendo 

Vi p desde su conclusión, 
tes qUe JV*116 e! Magistrado examina an-
^ue han 'i/Vorreg'dor mayor á las personas 
e' sentid0 f °arrcstadas por su orden concr* 
Venio. mal yPos«ivo del mismo Con-

p * VIL 
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VII. En que el Magistrado , a qW* 

po compete derecho , ni jurisdicción 
sobre los estrangeros > ¿ excepción de 10. 
tres pasos mencionados en el Convenio 
pital de 1660 5 se ha propasado á man 
prender de su propia autoridad á algún 
estrangeros , como lo executó con un suget _ 
llamado Pet Clot en Diciembre de i7¿7 > > 
en otras ocasiones. 

VIII. En que el Magistrado no ha qu 
tido permitir que el Corregidor examine 
numero de gentes q»e hay sin domici» > 
aunque la recolección de yagos sea pn 
tieficio del público , y en perjuicio del • 
regidor mayor , que mantiene los preso* 
rasteros á sus propias expensas, sin 
go de haber hecho presente todo esto al 
gidor Kabr, ^ 

IX. En que el Magistrado no ha qu^ 
tido dar paja para los presos foraste^ 
habiendo llegado alextremo de negar y 
var á un malhechor condenado á muert 
las cosas necesarias , pomo luz , me.sae^ 
asiento , contra toda costumbre , y sin 
bargo de estar obligado el Magistrado a V 
venir las Cárceles de todo lo preciso. >s¡) 

X. En que el Magistrado dio p^r $ll, 
contra la voluntad del Corregidor á U1^ a$ 
gcto 3 llamado Reumond , para tener ) 
de embite , los quales suelea ser la ? ^ 
pión de muchos jóvenes, recibiendo p° ^ 
la suma de i¿oo. Rixdalers. 
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,, ser la Pc^9 
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»eme ^ Mag!"rado dá arbitraria-sn: ios 
igual d*' I <?"> >' otras Personas de 
índoles á Done ^SnS cec^u'ones > autori-
Cn" Ucencia 'de losS«, eX|resion« de 
de poner • cJV en ves 

las prerrogativas del r„ p0^,ser contrarias á 
X"'i.odo J AÍblo'"^««yyor.oprU 

"»Wc , .<•« ser cosa 
g'strado aDropiarse^n^ ,qUiera el Ma-
del Consejo. r£ch° en 

dadora prohib1rd|M1gÍSira4°'Se h^a mez* 
'iculares y par-
añ0 pasado e «1 Tí ^ 
lnterrumo!A « A e ' el qual se 
dor kX .P°y,Decreco Y multa del Regi
dor ¡ todo' ln" "í ^artC ^ Cl'° 21 

"'terior de lo^n V'e,ne.a scr una opresión 
puebl0" P«vile§ios y libertades del 

U Sha' deEínfn d Mag!strado ha d¡ferido 
§«1 el fn los.Pe*os y medidas, que , se--
Cerse tres vlr"10 Vapítalde l<5á0 > debe ha-
^orrepy es a a"° con asistencia del 
^>ÍZom:ridC[OS R^ores5yen 

csca visita r, no sc podiasuspender 
Pesos y fl Magistrado , que los 
ian estár < !• aS - 0re' y frutos no de

votos a la vista 5 y que sin 
^ 4 em-
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embargo de haberse encontrado defetfuosa 
dichas medidas y pesos, no se tomo provi
dencia contra los culpados a pesar de 1» 
reiteradas representaciones del Correg 
»ay°r. . . ¿ 

XIV. En que por espacio de di ez 
doce años el Magistrado de hizo acuna 
en perjuicio de los Vasallos del País de 
gran cantidad de monedas de cobre > 
importe asciende á mas de 70 ó &o$ Rix 
lers , contra lo prevenido por las Leyes e 
presas del Imperio, y contra las resolución> 
y derechos de la moneda de S. A. Elector » 

XV. En que por el mes de Agosto a 
X16UquandoS. A, S. Eleftoral procura''* 

establecer dicho Convenio en este País, ra t 
$1 Magistrado á todos y á cada uno de 
Convenios indistintamente en menosprecio 
las Ordenanzas de S. A. 

En fin , después de exponer los %9 6 

pitulos de que, por orden de S. A. 
se quexa el Corregidor, concluye dicien o. 

••Ahora que el Ele&or ha resuelto 
««sufrir mas excesos de los Magistrados 
••estando por otra parte obligado a man ^ 
••ner las altas regalías de un País qu" { 

»»Toáo Poderoso le ha confiado ; a Prot.^s> 

•»cont:a semejantes violencias á sus Vasa 
}Já los Vasallos del Im, y á o.tros^ 
í.se hallan baxo su protección s y » 1)C< 

«consiguiente, como por vi» de ¿554-
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i*cesaria, de sus propias fuerzas, según las 
j,Leyesdel Imperio> y especialmente segun la 
••capitulación de elección: Por tanto3en nom-
•»bredeS.A. S. Ele&oral expone el Corregid 
•»dor mayor á todos los vecinos los agravios 
•>quereciben, encargándoles seriamente , que 
«procuren proponer y buscar los medios 
^conducentes al restablecimiento de la quie-
•itud pública de la Ciudad, á vencer todas 
«las dificultades, y restituir las cosas á su 
»»primitivo estado. El Corregidor asegura al 
«mismo tiempo á los vecinos, que clCuer-
"P° dfi Tropas que ha entrado en la Ciu-
" so de Aix la CbapeUcno les motivará gus-
•>to alguno, que todos estarán á expensas 
*>de los Miembros actuales y anteriores del 
"Consejo ; y que antes de partir las Tropas 
••se tomarán las providencias correspondien
tes sobre este particular.« 

En vista de todos estos procedimientos 
ocurrió el Magistrado á la Dieta de Ratisbo 

^¡a 11 del pasado manifestando sus. 
derechos, y alegando que : 

"Por una Ordenanza inhibitoria y penal 
^que el Consejo Aulíco del Imperio expidió 

2f Enero del año próximo pasado, se 
•>d° a' Elector Palatino todo genera 
»>V' execyc¡on' que no obstante esto, el 
f,hab'°n ^ an¿er > General mayor , se 

j- la presentado delante de la Ciudad el 
de Febrero á la frente de mas de 

•»hom-
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,,hombres de Tropas Palatinas con artillería, 
••escalas y demás apréseos Militares; que se 
••habia apoderado de la Ciudad 5 que había 
•> alojado á su arbitro á 10, if. io , 40 y ?o 
••Soldados en cada una de las casas de los 
,3 Magistrados y de otros Ministros del Con
cejo* 

••Que había apostado en sus tierras otra* 
apartidas de 80 > y de ni hombres : que 
••todo el Consejo había respondido (quando 
••se le presentó un Ayudante pidiendo la en-
••ttada de las Tropas Palatinas en la Ciudad) 
»que no podía concederla ; que le habían leída 

la Ordenanza Imperial yá mencionada , en
tregándole una copia de ella*; y que el Se
cretario Bccker había hecho saber esto mis-
•>mo, fuera de las puertas de la Ciudad , al 
•• Barón Vander Horst x el qual habia replica
ndo , que dicha Ordenanza no se entendia cott 
••e7 3 y que tenia sus ordenes, En vista de 1° 
••qual se sujetó á todo el Magistrado baxQ 
••protesta 3 reservándose el recurso compe
tente : que habían roto las puertas de la 
§ «Ciudad 3 y que habían entrado en ella las 
••Tropas. Que el Sr. Becfer habia remitid® 
•>á este tiempo la declaración , la protesta, 
••y reserva de su derecho } contenida en una 
••resolución del Senado , al Comandante de 
«•dichas Tropas , el qual le habia respondi
do lacónicamente diciendo: Bien puede V» 
ndecir á Us Srcs. Magistrados que estoy aquí* 
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A todo esto añade el Magistrado »*que 

#>habia dado parte al Emperador, implorara 

»ao su protección y pronta asistencia, como 
" Supremo del Im; pero que no 
••había podido menos de informar á la Die-
•>ta , pidiendo que( en un 
"1" "ntento contrario áConstituciones 
" mPerl° ̂  Wa infracc 
*yp,Tl tranquilidad y pública , dt 

tpromerrtJmperÍal y ^ P emediar quanto antes un 
**"< ñarusa 

"Estados menos poderosos: sieviadose 
»>rneaios maf «informes Constituciones 

»' mperio,^ concediendo á 
«tenes lonaies para ace 

i ) E t y i p c p f l d o y ,  « <  

Se ha sabido por cartas de que 
la L,orte Imperial ha estrañado mucho que el 
dirh!°J-^aíaT°, híciese «traípor fuerza en 
° a Ciudad dos mil hombres de sus Tro-
Pa< > y que esta resolución se mira como di
rectamente opuesta á las Constituciones del 

mpc -no,En consecuencia de esto ha expedi
rá 3 Ulstantc el Consejo del un Con -

, en que exhorta á S. A. E!e&or„! á 
do r el-esta Militar, mandan-
xas aar ,susTr0P^ > y presentar sus que-
c4n "tc c' m¡smo Consejo, que es el Juez 

Puente de dicho Magistrado. 
c Segura asimismo , que si el Elector. 

Pa-
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Palatino no se conforma con esta orden, s® 
encargará su cxecucion al Rey de Prura y 
al Elcótor de Colonia , como á Direótores del 
Baxo Rbín. Se espera no obstante, que un 
asunto tan critico no llegará á tal extremo. 
Pero mientras que el tiempo lo decide , ase* 
guran que un Tintorero que habita en el Pa
lacio de S. A. Ele&oral pide que se le satis
fagan 16[j escudos, que importan los daños 
que se le han ocasionado ; y que la residen
cia de las Tropas cuesta al Magistrado cerca 
de iioo escudos diarios. 

N O T I C I A S  D E  P O L O N I A ,  
DE RUSIA , Y DE LOS PAISES »£L 

NORTE. 

Danz.¡ 

LOs tumultos, y desordenes que agitan 
al Reyno de Polonia de mucho tiempo 

á esta parte se ván estendiendo á la Prusia 
Real y que hasta ahora, se había conservado 
en !a mayor tranquilidad , pues se esparcen 
ror esta Provincia varias partidas de Confe
derados , unos por libertarse de la persecu
ción de los Rusos y y otros para robar lo que 
encuentran. No hay yá seguridad en los ca
minos de Polonia , y ha llegado el caso de 
detener al Correo que debía haber conduci
do a VmyswííI las cartas. Como cada dia se 

de*-
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escubren nuevas Confederaciones , se rece-

a que al cabo se declare toda la 
abiertamente contra el Rey , y contra los 

itwi ypues yá muchos de los sugecos prin-
H'a es , que hasta ahora se manifesta-

retirarse" * * S"M' emPkzi" 4 

>e 4aVSf«" e'SSr" tT' 

Varias cartas refieren, que pasan conrí 
nuamenteá las Provincias de la 
muchos Cuerpos de Tropas para con-

Íue'en I l0S Co»^erados j pero 
serva laC a" ad° de se observa Ja mayor tranquilidad. 

Aunque los Tártara y Confederados da 
olomano se detienen en ninguna parte ha 

«en bastantes estragos en Urania con su¡ 
correrías e irrupciones. 

Habiéndose derretido yá los velos 

dentro de tres ó quatro dias volverán á ba 
«r los comestibles. Se ha esparcido la vo¡ 

esu^C \?"ey.de Poloniavendrá a residir en 
garc á'eí a " C? la„CamPafia P'óxima lie-
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Varsovia. 

X*"1Ácta día se aumentan mas las turbación 
C nes en la Gran Polonia > y crece tanto 
ti número de Confederados ¿ que los Rusos 
se vén precisados á estar en continuo movi
miento , sin que puedan libertar á los habi
tantes del saqueo de las numerosas partidas 
que recorren los Piíeblosj No obstante s¿ 
aumentan las Tropas Rusai en esta Ciudad 
y en sus immediaciones* ; 

Se han tenido noticias ma£ positivas de 
lá supuesta derrota de los Tártaros > pues se 
sabe que el Kan sé puso eri marcha para 
hacer una invasión en la Ñúei/d Servia y y 
atacar los reduftos que guarnecen las Fron
teras de aquella Provincia í que Sus Tropas, 
á las quales se habían unido diferentes cuer
pos de Tártaros que se hallaban en la lk,ran¡¿ 
Polaca i y una parte de los Confederados de 
Bar , componían un Éxército de' cerca de 
4op hombres í que después de algunas esca
ramuzas, cori pequeños destacamentos de 
sacosy acometió los redú&os i que el Genera 
Tsakow salió entonces de las lineas para en
vestirle con un Cuerpo considerable > per0 

que el Kan habia tomado yá el partido úc 
retirarse- 4 , ¡ 

El General Ruso Afraxm % que 
el del pasado > tubo audiencia del i cy 
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y partió luego á unirse al Cuerpo de T Jn «< 

««e d sus ordenes. dts aníes 

nando algunos almacenes y muchaA* J~ 

incr;oneshasta s»vhc 
se juntarán eTlas certan^ VHstaT ̂  
Para ponerIaá b¡mo dc toda iüpMl 

poco á poco-Jy elSum" lí'a * Vá dÍ50,vic^° 

jado esta Plaza , igualmente que d r "T 

5 qüe i1'20. ¿9/í" , párlU emp .Re8"nentario de p* 
£*érc t0P « ""5 'Seg!U« dlCen * á serVir en el 
Conde V? ??• elí.PnnClPe ^ AV«'„. El 
laCoro„T r , 1 krÍZ0 may°r de 
Cmpleo ,tair;bien dexacion del 
í«¿ Pü/. .Reg«mentano de la Gr^ y P,_ 
* pt¿ s " '4 d£,CUyaS ^aposiciones 
Volverán7orqUe p3S de ,a RePÚblica 

£SCr¡¿n ?r S"S antI8U0S Quarteles. 
de las fronteras de Véanla, quc 
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los Ka/0/ trabajaban con la mayor achvida 
en poner sus plazas fronteras en estado ele 
defensa : que sus Ingenieros hacian construir 
nuevas obras en Kiovia , y en el Fuerte de 
Santa Isabel , y reparar las de Demetrio , Y 
Osernbourg acia Soratow y Astracán : que el 
principal cuerpo de los Tártaros permanecía 
siempre en Balta , desde donde adelantan sus 
correrías hasta Kiovia 5 y que uno de sus 
Destacamentos se había abanzado hasta Snia> 

Por carta de uno de los principales Mi-j 
nistros de la Corte de Francia , dirigida al 
Brigadier > se vé que aquella Cor^ 
te no quiere mezclarse en las disensionesde 

Folonia > y si algún sugeto se ha presentado 
á- la Confederación de Bar suponiendo tener 
el cara&er de Embiado de Francia , el Autoc 

de la Carta mencionada le reputa por un I 
postor, que ha fingido tener semejante comi
sión. 

S. Petcrsbourg, 

LOs repetidos Consejos que se hacen 
esta Corte tienen por objeto la maren* 

y destino de las Tropas Rusas, y den** 
operaciones de la Guerra. Escriben de van® 
garages del Imperio que todos losCueip0 

de Tropas que se han puesto en marcha 
los que d«bea aun seguirles, demuestran 
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blecido "u SQuartd Ge^'T' C háesca* 
Parte de lo^ti General' y que ia mayor 
l i»ftñ¿l jt™;:n2scí cab;u.er¡?>* 
Exército se hallan v i •„ compondra dicho 
clones de Lubno,La iis'n 
los dos Exércitos R«,„, £ ̂ SuTo"3^ ** 

El que manda el Princioe 
compone de dos Generales énVÍ V 
mentes Generales: i4. Mariscal? H * infa.-ŝ sc.' 
>y 3 mil" de 1 WP 6™¡1 Cosacos de Do«'~ 
de g' uesa Artillería y^aLu.us^de ,0° piC;U, &£r?°, * "Ases 

P * 6Columnas de Oficiales • un f 
Misario Gení-nl • , r •, ' n ^o-

'«^v^tvisr2' 4 ofi'iai"d* 
I"«»«,rí'Jn,'r f1 Conde <"* 
4 Tenientes rt i 1 General en Gefej 

C^o- lR™ •V Mariscales d. 
Cab^leda ' í gLm'Cnt0S Infa»«áa, + d» 
C5tan desr;' J Husareiyquatro de los qualc» 

0Zs>Yotros AR°S • U Guardia ^ lai Coiuml 
us 4 Regimientos armados con pica^ 
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¿ mil Cosacos de la Fequ&ña Rusia y 4 mil d€ 
Vonsk't, f oó de Gai^y otros tantos de Wolg** 
que deben marchar azia Kislar, en las Fronte
ras de P£r/¿d : 40 piezas de gruesa Artillería; 
io Regimientos de Nacionales, un May°r 

General de Artillería , un Ingeniero General* 
y 11 Oficiales Generales ; y de la Plana ma
yor , un Teniente General Mariscal de Logib 
y dos Oficiales : 4 Quartel Maestres , dos 
Columnas de Oficiales , dos Comisarios de 
Guerra , un Teniente General de Víveres, y 
dos Oficiales del mismo Departamento* Es" 
tos dos Exércitos, según el presente esta
do > componen cerca de 130 mil hombres* 
prontos á dar principio á sus operaciones-

Para asegurar todos los medios de man* 
tener4 la guerra se han aumentado las Con-
tribuciones de los Paysanos y demás habitad 
tes y los quales deberán pagar Rublo y &e' 
dio por cabeza, ademas de lo que pagaba*1 

hasta ahora •> de modo que se juntará miH°^ 
y medio de Rublos al año y ademas de 

contribuciones ordinarias* ^ 
Se dice que la P rovincia de Lívonia pa' 

gara, ademas de los derechos ordinarios, 
suma anual de iooTnil escudos,y la de Este*0 

ni a jo mil. También se asegura que todos \° 
empleados deberán pagar un 20 por too 
sus salarios : Pero todos estos impuestos e 
traordinaríos se pagarán solamente duran 
1» guerra. £n 
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Se acaba de dár orden al Almiranta g 

para hacer equipar prontamente ocw_^ 
v i o s d e  guerra : es a saber, 2  de 7 . 

dos Fragatas, una de 24, y otra de zo. 
que el Público ignora el destino «k es» » 
quadra , se discurre que pasara al Ma 

t'.coá principios de Abril j a djsposic 
la Corte de Rusia. 

Stockpltno. 

COmo la Junta de los Estados del 
se debe hacer en la Ciudad de 

ping , se ha dado orden al Gobernad 
de Oitrugothia, para que forme los a K 
mientos correspondientes a la comiti 
la Corte > y se han nombrado quatr ^ 
radores para la dirección de quanto se 
cesario en este punto. Se asegura que 
evitar todo genero de confusión se no» 
rán asimismo algunos Comisarios que ^ 
buyan los alojamientos s y que se torm ^ 
Arancel de lo que se haya de pagar 

vecinos, que en semejantes circuns 
suelen pedir demasiado sin hacerse ^ 
de que la mayor parte de los Dipneo» 
pueden sufrir unos gastos tan excesivo • ^ 

Aqui se ha publicado un impreso 
mo intitulado. Aviso S*w»j# 
qual se intenta probar que la convo * 
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Kac^á^as^o3 eS violencía <lue 

Estado CuUC,0nes fu"^mentales del 
Xú ii¿e 'i0"?,-4 los habi"""s á d'-
S»P "el l,CS' *"ucí>0 1"' 'I Re? 
Cer las De-,m " ° j CSta °bra» mandó ha-
cl Autofde éíiaa.C° "meS P3ra desciibrir 

godo! ̂ FraJcTa han"rfíd0 de Ios lleg0-
despedida de SS. MM v'Ju ,>U audiencia de 

con cuyo motivo le ha' aFamil,a Real, 
caxa de oro, ?uar„eddael Rey 
el Retrato de S.M ; v 'a R * .amantcs co" 
«presión con una sortifa deT''n° igiul 

<«a»«daJaen f m¡l'DaImb"ll««.<lu= 

Putados á cita ^ cmkiado Di-

fe di 

;i 

tr,'g0 3 y u7a a,n" --OCO-r0 dc 6 miI sac™ de 
deVn .f ,ClPacion> por vía de presta-

aMen, que sfS« l°S ' ni°ned;i de cobre; y 
VCra» Precisadn. • " !11Cga csta g^cia , se 

alÍn ¿Ik ' ir a blKcar subsistencia 
Mio*£in¿ angeu0< E1 Co^g¡o de las 
y hay aparie„?ra 7P°r esto> infelices^ 

P Encías deque el Senado le^coa* 
CC*! 
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fedetá lo que piden. El Gobierno ha tmn« 
dado que en lo sucesivo se tenga mas aten
ción que hasta aqui con los Paysanos , pro
hibiendo que se les quiten sus ganados quan-
¿ose hallen e>i la imposibilidad de paga* 

la* contribuciones, 
Hiy pocas apariencias de que las dispu

tas excitada > entre el Rey y el Senado se ca -
men fácilmente, Aunque este habla propuesto 
tres sugetos para el Gobierno de Westerah 
lo ha conferido el Rey al Barón de T'lah 
fuera de consulta y pero no habiendo queri
do el Senado reconocerle , ha puesto en stf 
lugar al Gran Baylío Otonde de-Marnerfeld. 

Los Directores de la Compañía de W 
Indias Occidentales han tenido aviso de qüf 
su Navio el Adolfo Federico habia llegado % 
(adix. con toda felicidad. 

Amsterdam« 

EN consecuencia de los favorables efec* 
i tos y experiencias con que la nuev^ 

Comoañia ó Academia se dedica á conser^ 
var la vida de las personas que antes se toi' 
raban como ahogadas , ha publicado un 
Ordenanza el Magistrado de esta Ciuda ? 
concebida en e>tos términos : . 

Noticiosos los Ministros de la 
f>cii de Amsterdam de haberse establecí 
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^Sta ^'udad e' a,"'° de Wuna Aca

demia j fon el nombre 
v>>«ivar Á los ahogados, la qual en un Edióto 

•'<]ue hizo publicar y fixarcon nuestro permi» 
"*°> ™abia manifestado los medios de salvar 

v.lda.(mediante la voluntad de Dios ) 
"?UjU Per<¡ona , que habiendo tenido 
"la desgracia de caer en el arqa fuese re
futada por muerta y tratada como tal. 

üridnc",0;' seé,aI a1guna de vida- Ente-os asimismo de qije 1* mencionada Aca-
»aemia , de su propio motu y caridad ha 
3>o recido satisfacer Jos gastos que se oca-
» sionen con motivo de remediar á seme
jantes infelices en cjualquiera de las Pro-
•>vinaas Unidas , ó Países de su distrito , y 

excitar el zelo de todos los hablantes de 
•»este País por medio de un premio que ha 
*° r^5,do á qualquier sugeto que praótique 

•'exactamente las diligencias que prescribe: 
•* Siendo igualmente notorio , que con 
•» °s¡plausibles esfuerzos de la nueva Com-
••pania se ha salvado la vida á muchas per-
;;!ORas de todas edades, asi en esta Ciudad, 
»om° en otras partes; y que los medios 
prescritos han sido aprobados y recomén

celos05 a°V Edi(*tos .de ^gunos Magistra
les ^ Regencia en muchas Ciuda-
•>to U^ares csta República: Por tan-
f, ' para desterrar las dudas que aun pa-

uencn algunos habitantes de esta Ciu* 
Qj- dad 
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tuiad , sobre si les es licito usar de los? 
#»medios contenidos en dicho Edi&o sin 
^preceder el conocimiento del Magistrado: 

„Para desvanecer todo genero de duda 
••sobre lo que se debe praóticar en seme
jantes casos, hemos resuelto (después de un 
••serio examen) permitir y mandar expre
samente á todos y á cada uno de los su-
••getos que sacasen del agua , tanto en esta-
••Ciudad , como en los demás parages do 
„la Juiisdicion , á qualquier persona de 
••qualquiera edad que sea , y aunque no 
••dé señales de vida , la hagan conducir 
••prontamente á su casa, sino estubiese muy 
^distante ; y siendo persona desconocida, 
••á una de las Casas mas inmediatas , en 
••donde deberán recibirla , tanto los Partid 
••culares , como los Mesoneros, Taberne
ros &c. so pena de 2? florines de multa, 
••aplicados á los pobres de la Parroquia 
yReformada de e*ta Ciudad. Mandamos asi* 
••mismo que se haga llamar un Médico, • 
••Cirujano y que se practiquen con la proi^ 
^titud posible todos los remedios que 
••Academia ha publicado ; á cuyo fin s« 
••mandara entregar á cada Mesonero , Ta-
••bernero &c. un extmplar del Manifiesto 
••ó Instrucción que dicha Academia hiza 
••publicar ; y que sin embargo de esto, 
••luego que se haya empezado á practica* 
fitodo Iq expresado , y w aperar 
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••sultas , se dé parte al Corregidor , expo-
••niendole las circunstancias del caso. 

•»En fin 3 si la persona que se haya sa
leado del agua fuere desconocida ó ne
cesitada , se satisfarán todos los gastos 
#3de cuenta de la Ciudad , la qual premia
rá igualmente á los sugetos que hayan 
••procurado socorrerla , aunque no se lo-
•»gre el efe&o deseado. 

»>Dado y publicado á 27 de Enero de 
•>1765.<• 

NOTA. 

Los Premios, y Remedios de que ha
ce mención esta Ordenanza 3 y que la nue
va Compañía hizo publicar en Amsterdam 
y en otras varias partes, son del tenor si
guiente : 

1 "Qualquier sugeto que justifique en 
••debida forma haber remediado á algim 
••Parbuio , ó Adulto que haya sido sacado 
••del agua sin señal de vida > se le darán 
••seis ducados > moneda de Holanda , ó una 
••medalla de oro del mismo valor , en la 
••qual estará grabado su nombre. 

1 "Como puede acontecer que diferen-
#nes sugetos hayan contribuido á merecer 
••este premio , se les entregarán los seis 
••ducados , después que se hayan conveni-

j° s°bre la repartición que deben hacer 
•»«jc elloK r 1 )}Para 
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3 „Para tener derecho al premio men-

•jcionado bastará presentar una Declaración 
••firmada de dos persogas honradas y de
sinteresadas , las quales certifiquen, como 
•^testigos de vista, que pertenece *ii sugeto 
•*ó sygetos que nombraren-

4 "Esta Declaración se deberá entre*-
•>gar á Pedro Meytr , Librero y Vecino de 
„ Amsterdam , y en virtud de ella , siendo 
•ilegitima , se entregará el premio seña
lado al cabo de un mej , que deberá 
••contarse desde el dia en que la Peclara-
«cion se haya presentado, 

f »>Además del premio arriba dicho, 
i>se abonarán los gastos que hayan sido 
^precisos , con tal que no excedan la su-
•>ma de quatro ducados , los quales se pa
ngarán aunque no se haya podido salvar la 
•>vida al ahogado , haciendo constar que 
*»los gastos se han hecho solo con el fin 
•ule socorrerle, 

6 »»Si algún Médico , ó Cirujano se 
•>ocupase en aplicar los remedios á qual-
•>quier ahogado , y no hubiese quien sa
tisfaga su trabajo , serán igualmente pa
ngados por la Compañía , aunque no se 
•>logre el intento deseado ; á cuyo fin de
berán presentar sus cuentas y Certifica• 
•>ciones al Librero Ptdro Meycr.«• 

Los mejores medios que se pueden y de
ben practicar , según lo tienen acreditado 

las 
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fas remetidas experiencias hechas antes y 
después (leí establecimiento de dicha Com
pañía , son los siguientes, 

i  M C E  p r o c u r a r á  i n t r o d u c i r  b o t a n t e -
•'O ayre dentro del cuerpo del aho-

f»gado,por el orificio,soplando con una pipa 
^ordinaria de tabaco, ó con otro instrumer)-
Mtoque piieda introducir*? en aquella parte, 
•«como la bayna de un cuchillo ? después 
»de sacajrJ^ la punta , ó con unos fuelles. 
•>Esta Operación será tanto mas útil quan-
••to mas pionta y violentamente se prac
tique. Y será mucho mas eficaz , si se sir
vieren de upa pipa regular de tabaco de 
tjhoja, ó de Jos fumigadores que se venden 
f»encasad^l SrfSteitzi> vecinQ dz Amsterdamy 

••para introducir en el cuerpo del ahogado 
f»el humo caliente é irritante del tabaco, en 
••vez del ayre simple. De qualquier modo 
3,que se haga esta operación ó remedio debe 
•»ser siempre el primero que se intente; y 
•>se puede hacer desde luego,yá sea en tierra 
••en qualquiera Embarcación ,ó parage don* 
*>de hayan puesto al ahogado. 

z "Será necesario hacer enjugar , secar, 
•>y calentar suavemente, y con la breve-
»>dad posible el cuerpo del ahogado , que 
nquando no e .té enteramente frió y tieso, 
•*tendrá por lo regular muy poco calor. 
>§Sepodrá conseguir esto con facilidad, y 

#>por 
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%)por varios medios : v. gr. con la camisa 
"caliente , y con la ropa interior de alguno 
"de los circunstantes > con una , ó muchas 
"mantas calientes 5 con ceniza caliente , la. 
«qual *e puede tomar de los Hornos, Bra-
wseros, Fábricas &c. : con Pieles de Am
amales, particularmente de Carneros 5 y 
•>en fin , con un fuego lento y modera
ndo , ó con el calor natural de personas 
•> sanas que se pongan en una misma cama 
••con el ahogado. 

•• Mientras se pra&ican con prudencia y 
•'•perseverancia los dos medios que se acaba» 
••de exponer, será muy conveniente dar 
••unas friegas fuertes por todo el cuerpo del 
••paciente, particularmente sobre el espina
do desde la nuca hasta la rabadilla , sir
viéndose para esto de retazos de paño ca
biente , ó de lienzos mojados en aguardien
te , polvoreados con sal molida, y seca. 

MSerá asimismo oportuno mojar un paño 
••en Aguardiente , ó tomar un poco de Sal 
^volátil fuerte , v. gr. el espíritu de sal Ar~ 
•>monÍAco , para aplicárselo á las narices > y 
••frotarle con ello las sienes. También será 
••del ca.o introducir por las narices y fau-
••ces del ahogado una pluma, y frotarle sua-
••vementc con ella. Pero no conviene echar-
wlc agua , vino , ni otro licor, ó cosa im
itante en b boca, hasta que se hayan per-
ucibido algunas señales de vida. Hay expe

lí rica-
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•nlencias de que poniendo uno de los asís-
mentes su boca sobre la del ahogado , cer
cándole las narices con una mano , apu
ñeándole la otra sobre el costado izquierdo, 
•>y soplando al mismo tiempo para inflar 
•»sus pulmones , es remedio eficaz : pero la 
•«nueva Academia es de sentir , que hacien-
„do esta diligencia al principio por la otra 
„via , como se ha dicho antes , se logrará el 
•vmismo efe&o. 

"En fin, es preciso hacer quanto antes 
*>una sangria al paciente por una de las ve-
•>nas grandes del brazo, ó por la misma 
•>vena jugular.«* 

A esto se reducen los remedios mas pio-
pios y experimentados en semejantes casos». 
Y nadie deberá usar de otros , que son muy 
dañosos, como el de hacer rodar al ahoga
do sobre un tonel, el de colgarle con cuer
das puestas debaxo de los brazos , ó de las 
piernas , &c. 

Además de todo lo expresado , como 
nadie puede afirmar que el ahogado está 
muerto efe¿Uvamente , mientras no tenga 
symptomas evidentes de corrupción , encar
ga mucho la Academia que se procuren ha-
c»er todas las experiencias posibles s y que 
los sugetos que descubran algún otro medio 
Conducente al fin propuesto , se sirvan co
municárselo. De modo, que si alguno lógra
le la dicha de reanimar á qualquiev ahogado, 

y 
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y no juzgase conveniente pedir el premid 
ofrecido, se le encarga no obstante , qué 
informe á dicha Academia de todas las cir
cunstancias del hecho j para usar y publicar 
qualquier cosa que sobrevenga sobre esté 
asunto. Y para desvariecer las dudas que 
puedan ocurrir sobre la utilidad de su cari
tativo proye&o, y de la notoria eficacia de 
los remedios que acabamos dé exponer ¿ 
ce una descripción individual de los ahoga
dos que y estando yá reputados por muertos, 
han recobrado la vida , mediante los esfuer
zos que se hicieron para conservatsela. En 
catorce meses solamente , y en solo aquel 
País j íograrorí esta dicha 19 personas de 
diferentes edades, reputadas y i pof muer
tas i y que hubieran perecido evidentemente 
por falta de remedio : pero* entre todas me
recen particular atención las siguientes.-

Habiendo caído en el Canal del R h l n  
una! muger anciana el diá 17 de Septiembre 
de 1767 , estaba bastante tiempo debaxo 
del agua * por cuyo motivo sol o se trataba 
de llevarla aí Cementerio i percr habiendo 
un Marinero^llámado Sybrant Isermdntf meti
do en el orificio de la que pitecia cadáver 
la punta de itna pipa de tabaco encendido, 
y cogiendo la cabera de la pipa en la boca, 
le introdilxO todo el humo en el Cuerpo-
Aunque esta pfimera operación no produ
jo cícéto , luego que Yolvió á repetirla cna^ 

P* 
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pezó a moverse la muger , y á breve tiem
po se fue por su pie á su casa. 

Uiia niña de dos años , hija de 
teten, vecino de Oronin que en z9 de 

de Febrero de 1668 cayó de cabeza en una 
tinaja de agüa de jabón , en la qual estubo 
bastante tiempo , volvió en sí por ios auxi-
íos 1. e esta clase tque ia subministró su pro-

prio padre por espacio de media hora : la 
MnftRlbar8° unas gandes con-

vu siones , y se desvanecieron por entonces 
todas las esperanzas que se habían concebi-

;.P"°L continuando la fumigación , y apli
cándola balsamo de vida sobre las sienes, na
nces y pulsos, al cabo de dos horas quedó 
enteramente sana* 

La muger de Arnoux Van-Dy!, Tintorero 
t e e « 5  C m ' , q i í e , S e  a r r ° 5 ó  d « P « h a d a m e n -
ÍL k ' t j j 11 de feb«ro de 68 , 
recobro la vida después de haber estado tres 
quartos de hora debaxo del agua, por me
dio de la fumigación que se la dió por espa
cio de una hora, ^ F 

LambertoTucbáet, que se ahogó en Ams-
urjam el dia ro de Agosto del mismo año 

lvio en si con los remedios exoresados • v 

IT,?' lcí°dc dos íí? mu'ió •» 
riJLnrl!. T habr'2 recib¡d« 
que se tie7? d/ sacarlc del agua , lo 
bajo. C0mi8ui° * de mucho tra-

Sc 
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Se observa en las Memorias que la Aca

demia ha hecho imprimir últimamente , qu« 
la agitación y movimiento continuado pueda 
también servir de mucho provecho > y todos 
los exemplos que refiere hacen creer , qu« 
por suspenderse la circulación de la sangre» 
y no tener movimiento los pulmones por 
falta de ayie , se suelen morir, los ahogados» 
Tal vez podrian ser provechosos estos reme
dios en los accidentes apopléticos, y eft 

otros semejantes. 

Lisboa 

EL Tribunal de los Censores Reales aca~ 
i ba de publicar un Decreto contra el 

Edi&o , ó Carta Tastoral del Obispo de 
h r a , la qual fue quemada por manos . del 

Verdugo el día de Diciembre próximo 
pasudo. 

Se culpa en este Decreto á dicho Obispo 
#*de haber prohibido ciertos libros , supo 
uniéndolos muy perjudiciales á las buenas 

costumbres , aunque (son los proprios tef 
••minos de los Jueces) *>si los habitantes 
*>aquel Obispado oyesen los nombres de Voltaje* 
uy de Rouseaux , ignorarían enteramente ^ 
neran nombres de piedras ó de plantas y si er ^ 
$yanimales quadrupedos , o si eran ampbibto*> 
aporque nunca los habían oído nombrar. *• ^ 
minando al mismo tiempo los Censor^ 
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^'conducta del Prelado, le culpan „de haber 
»>violado las Leyes sagradas y solemnes que> 
*>como Obispo , como Eclesiástico, y como 
"Ciudadano debía observar >, y de no ha^ 
nber seguido el exemplo de los Padres de 
" a. S*es*a y <jue > á imitación de nuestro Di-
"vino Salvador Jau Cbristo > estubieron siem
bre sumisos á las Leyes de los Sobera-

4 vCUS?n asimi^o «de haberse he-
j re£ del Crimen de Rebelión por medio 

Sí-o» *«««1. <i= «JE™ 
j auK»ndctd legislativa del Rey ; de ha-

•»oer procurado substraer á los Vasallos 
"de la obediencia que deben , según las Le-
»»yes Divinas y Humanas ; de haber publi-

caco icho Edldo con el fin de animar al 
), , , ' y divid¡rl<> 5 y de haberle inculca-

Jo algunas máximas capaces de hacerle su
blevar contra las Leyes de su Soberano.» 
* concluyen dfcieudo: „Que por estas ra
nzones debe ser tenido por un sedicioso y 
'Perturbador del reposo público : que el 

••contenido de dicha Carta Pastoral paíecc 
«claramente haber sido didado por el i„fa 
;;-eespincu [osJeju.aicn 

"PrídicaTos • r?°S Plra P°"er e» 
«Fa £ ° «'muíales sortilegios que 
,U¿«espCracion les ha podido sugerir.» 

bunal d! ?° Pasa Semana sin 1UC el Tri-
Censores Reales suprima algu-
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ñas obras diñadas por el fanatismo ,6 por 
la superstición. , 

Por un Navio Danés que ha llegado 
este Puerto se sabe , que la Plaza de Maga-

Kan,en Africa,se hallaba sitiada por un Cuer» 
po muy considerable de ; que el go
bernador habia despachado aviso de esta no
vedad á la Isla de la M, pidiendo so
corros 5 y que se discurría que algunos Utv-
cíales Ei trapeosdit'gian el ataque. Luego qtje 

la Corte se ha asegurado de este hecho , na 
embiado algunos Navios con municiones de 
guerra, y Tropa para socorrer dicha Plaza. 

NOTICIAS DE ESPAñA» 

Madrid. 

EL 18 de este mes se vistió la Corte d» 
Gala en el Real Sitio del po* 

ser dias del Sr. Infante Este mis
mo dia por la tarde se restituyeron el Rey 
v Principes nuestros Señores, y los Senore^ 
Infantes desde aquel Real Sitio al Palacio d 
esta Villa. , 

El i9,en que se celebraron con ua» 
los dias de la Señora Infanta 

Josepha, tue el Rey en público á su Real <- < * 
pilla , acompañado de los Grandes > Oeíc 
Individuos de la Real Casa , y 
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Hendicion de las Palmas , que hizo el Ilustrí-
simo Sr. Arzobispo de P bar salla , Inquisidor 
General de estos Reynos, y á la Procesión 
de ellas, á que también concurrieron los 
Principes nuestros Señores , y los Señores 
Infantes. Concluidas estas sagradas ceremo
nias , oyó S. M. la Misa y Pasión que cantó 
la Música de la Real Capilla, restituyéndo
se después á su quarto con el mismo acom-
pamiento. Lo mismo executaron sus Alte
zas que estubieron en sus respetivas Tri
bunas* y el ii vieron la Procesión que pasó 
por delante de los balcones del Real Pala
cio , y asistieron desde las Tribunas de sqi 
Real Capilla á las Tinieblas que cantó la Mú
sica. 

El fue S. M. en publico á la misma 
Capilla acompañado de los Grandes , Ma
yordomos y Gentilhombres de Boca y Casa* 
y asistió á los Divinos Oficios 5 que celebró 
el limo. Señor Arzobispo de Pbarsalia , In
quisidor General de estos Reynos. Conclui
da esta función , á que Concurrieron desde 
las respetivas Tribunas los Principes nues
tros Señores 3 y los Señores Infantes, se res
tituyo el Rey a su Quarto y y lavó los piss 
á trece Pobres, sirviéndoles después la co
cida , acompañado de sus Altezas Realas, 
pte mismo dia por la tarde , después de 
uber visto S. M. con los Principes nues-

Se&orss, y los Señores Infatúes las acos-
R i tum-
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lumbradas Procesiones , andubo las Estacio
nes á pie, acompañado de los Grandes, Ge-
fes é Individuos de su Real Casa , concur
riendo por la noche con sus Altezas á las 
Tinieblas , que cantó la Música. 

El 24 asistieron S, M. y todas las Per* 
sonas Reales á los Divinos Oficios celebra

dos en la Capilla, y vieron el primer da 
por la tarde la Procesión que pasó por de
lante del Real Palacio. 

El zf tubo el Rey Capilla pública , 1 
oyó la Misa mayor que celebró el Ilustrisi-
mo Señor Arzobispo de Pharsalia , Inquisi
dor General, Los Principes nuestros Seño
res , y los Sefiores Infantes la oyeron igual
mente desde sus respetivas Tribunas. 

El 17 asistieron S. M. y AA. á 1* 
Misa que cantó la Música de su RealCa]^ 
lia , y Sermón de Resurrección , que predic» 
el Padre Maestro Fr. Raimundo Magí, Mer
cenario Calzado , Predicador de S. M. 

El Rey ha nombrado á D. Miguel 
y Calahorra , Canónigo de la Iglesia Cátedra 
de Albarracin > para el Deanato de la misí*1* 
Iglesia : Para el Arcedianato de Antequert* 
Dignidad de la Iglesia Catedral de Malag*) 
á D, Agustín de Lex.o Palomeque y Olaberriet^y 
Abad de la Iglesia Colegial de Cardona : Par* 
el Axcedianaco de Alcor , Dignidad de la * 
tedral ^e Falencia , á D. Bernardo de Te bar J 
Calvo , Racionero de ella : Para una Canon-
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gía de la misma Iglesia de Palenda , á D. Bal
tasar Carrillo y Niebla , Racionero de la Ca
tedral de Calahorra: Para otra Canongía de la 
propia Iglesia de Palencia^í D.Francisco Nieto 
Znnquex.; Para otra de la Santa Iglesia de 
Sevilla y a D.Josepb de Aguilar y Cueto , Ra
cionero de ella : Para una Media-Racion de 
la Catedral de Córdova , a D, Raymundo Gar
cía del Olmo , Canónigo de la Iglesia Colegial 
de Ubedax Para otra Media-Racion de la mis-
ma Iglesia de Ciydova , a D. Francisco Nicolás 
Mobedano y León , Rector de 1# Parroquia de 
Santa Marina de Aguas Santas de aquella Ciu
dad : Para otra Media-Racion de la Iglesii 
Catedral de Siguenx.a , á D, Julián de Garva-
Wa : Para la Dignidad de Prior de la Cate
dral de Guad'tx , á Z). Josepb Antonio Per amo y 
Mcron , Arcipreste de ella : Para el Priorato 
de Veíate , Dignidad de la Catedral de Pam
plona , á D, Joseph de Ibiricu y F.leta , Cape
llán Real en aquella Iglesia : Para esta Cape
llanía Real j z D. Juan Josepb de Muxiquix. \ 
Para la Dignidad de Tesorero de la Catedral 
de Astorga , á Df Frxncisco Nicolás Pose y Lla
nas y Racionero de Santli-Spiritus en ia San-, 
ta Iglesia de Santiago; Para una Canongía de 
'¿Catedral de Canaria , á D. Christobal de 

*u 5 Racionero de la misma Iglesia : Para 
** w a D. Salvador Falcon Quintan* 
y franjo ; paríl una Canogía de la Catedral 
ÜC Sant«»*tr¿ D• Felipe Kubin de Ce///: Para 

R ? un* 
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una Ración de la Santa Iglesiai deSevüU, s 

D Diego Lince de Verastegm, Medio Kacio 
„crode ella: Para esta Media-Racióni > * 

p. Francisco Félix de Iribam :Para otra Me
dia Ración de la misma Santa Iglesia, a D* 

Aeuitin de Arenarán: Para la Dignidad de 
Chantre de la Iglesia Colegial de Alfato, 

D. Francisco Ruix. de Men, Penitencia
rio de ella : Para una Canongía de la mis
ma Colegial , á D.Mguíl 
Racione*© de la propia Iglesia : Para otr 
Canongía de la Colegial de a V* 

Dionisio Rivera yEsc andón , Teniente Cura e 
U Diócesis de Oviedo ; y para una Capellanía 
fundada en el Lugar de Casulla* Zip#' 

¿¡el, Diócesis de Avila, á Franj
e o  d e l B u s t o .  

En la Compañía Flam de Reales Gu« 
dias de Corsha promovido el Rey al emple 

de Brigadier al Sub-Brigadiér L# 

También se ha servido conferir el Reg^ 
miento de Dragones de Numancia al cor 
nél D.Joseph Antonio Bo Teniente Coro • 
del de Ahnansa. 

Igualmente ha provisto S. M. la Sarg 
tía mayor del Regimiento de I*^anttria. ^ 

Africa en D. Rafael Gait, Capitán de ^ 
naderos del mismo Cuerpo ; y c-,°^Pa™ 
Granaderos en el de j al Capí 
ífosepb Vilbéto• TM 
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El dia del corriente se cubrió de Gran

de de España de segunda clase el Excmo. Sr. 
Marqués de ValparaísO)Vtílahermo*aj Busianos, 
Coronel de lo^ Reales Exercitos , y Comen» 
dador en la Orden de Santiago ; siendo su Pa.» 
drino el Excmo. Señor Duque de Losada, Su-
millér de Corps del Rey nuestro Señor. 

En atención al antiguo lustre y servicios 
de la Casa del Sr. D. Matbco Miguel Nabarro% 

del Consejo de S. M. y Secretario del de 
cienda. y á su distinguido mérito , le ha con* 
cedido el Rey Titulo de Ba> on de los Rey-
nos, con la denominación de Casa Goda , para 
sí, sus hijo>, herederos y succesores. 

D. Pedro Romero de Terreros, Caballero del 
Orden de Calatrava , vecino de la Ciudad de 
México, á quien S. M. concedió Titulo de 
Castilla , en atención á sus particulares méri
tos y circunstancias, ha tomado la denomi
nación de Conde de Regla. 

El Rey ha resuelto, que también en este 
año se socorra á todos los Acreedores de su 
Augustísimo Padre, que está en el Cielo, 
con un 4 por 100 de sus respetivos Crédi
tos , en la misma forma y método que se ha 
practicado en los pagamentos de esta clase, 
hechos en el año próximo pasado y antece
dentes. 

Por Extraordinario que despachó el Pre
sidente de la Contratación, Marques de Rtal 
Tesoro j en 14 del corriente , se ha tenido no-

E1 
R4 ti-
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ticia de que en el mismo dia entraron en 
Ja Baía de Cadix. , de bueka de los Puercos efe 
Vera-Crux. y Habana,la Fragata de S. M, nom
brada la Astrea > y Urca Sueca el Vi cent , qüe 
traen á su bordo parte del Regimiento de 
Infantería de América. La carga que condocé 
la referida Fragata para S. M. y el comer
cio consiste en i. i y 4^912 pesos fuertes en 
plata > Grana fina * Cueros cuctkios > Cobre 
y Tabaco, 

S. M. ha prorrogado por otros tres años 
en el Corregimiento de Ellin , á D^Juati Pa-r 

Salvador% 

El dia 2$ del mes antecedente falleció 
en la Ciudad dt Orense, á los 6fc años de su 
edad, el Ilmo.Sr.D.Fr.Fmnc'tKo Galindo,Obis-r 
po de aquella Diócesis, con universal sen
timiento de ella % por su ardiente caridad 
corv los Pobres, y la grande conformidad er* 
los trabajos que padeció en el discurso d$ 
sy larga y penosa enfermedad. 

15 
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Copia d? Us Reales Cédulas que se han publicado 
Ultimamente, 

Ktal Provisión de S, M. y Señores del Consejo, 
pata que en las Ciudades, Villas y Lugares del 
Rey no los Diputados del Común duren por dos 
finos y mudándose anualmente dos donde se 
eligen quatro, y uno donde hay dos, sin perjui-
c u > ^ d *  U s  E l e c c i o n e s  h e c h a s  p a r a  e l  p r e s e n U  

»~n°N Culos y por la Gracia de Dios, 
»XJ Rey de Castilla , de León , de Ara-

, de las cios Sicilias, de Jerusalen , de 
••Navarra, de Granada , de Toledo , de 
••Valencia , de Galicia , de Mallorca > de 
»>Sevilla , de Cerdería , de Córdoba , de 
«Córcega, de Murcia, de Jaén , de los 
"Algaras, de Algecira , de Gibraltar , de 
»»Ias Islas de Canarias, de las Indias Orien
tales , y Occidentales, Islas y Tierra fir-
"me del Mar Océano 5 Archiduque de Aus-

?0t£°fí* ' dc Sobante 
»»yde Milán ; Conde de Aspurg, de Flandes, 

110 y Rucelonaj Señor de Vizcaya y de 
.,te t°,cl0S los Corregidores,Asisten-

„ZaGobernadores , Alcaldes mavores y 
» n15/rnari0S ' Yotr°s Jueccs > Justicias, Mi-
'ilas iy lJersonas de todas Ciudades, Vi-

*' ' y Lugjres estos nuestros Keynos, 
«asi 
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„a.i de Realengo , como 
"denpo , á qu.cn lo contenido en esta nUc» 
.,„, Lna í~»« • ° S'¿, 
»»quicr manera j salud y gracia . _ ^ 
«cae considerando el nue-tio Coi.si) 
2" ,ue *» i «I C mu» de h» tablo».A 
..que en aquellos que hubiese quatro D*p 
JLFC» DEICWW» • <1»J™ <1» 
«sicuiente , y únicamente se nombien 
..dos modernos •, y en los Pueblos en que^ 
*>to se i.ombren dos , se elija uno y el «tro 
„durc y continúe el ano siguiente , d e m£ 
..do que siempre se verifique uno o 
„putados por dos anos, para que ins 
»»en los negocios y asuntos del 1 ul),ic< , 
t. ue nuevamente entraben : y habiend 
..s'oore este asunto al nuestro Hscal , P 
..Auto de i» de este mes se acordó exp 
„j,r esta nuestra Carta: Por la qual «n*^ 
.•darnos , que sin hacer novedad en 
. . E l e c c i o n e s  h e c h a s  p a t a  e s t e  a n o d e ^  
».el siguiente de i-77° . e" ' 0p¡» 
M Villas y Lugares en que baya quat 
..putados, queden los dos , a quu 
..por suerte , para el ano ig'Jiente, y • 
..se elijan otros dos nuevos , observando 
..los años succesivos el mismo ou > 
..sando los dos mas antiguos , que 7^ 
..servido yá dos anos: de moi o q # 
..que queden de antiguos , pueüan . 
.,L<uJ»S <U 1». «»<""" ' """..mu
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••muñes , instruir en ellos á los que cpcrtn 
••de nuevo , y prose-guirlos como conven» 
•>ga en favor del Público, y utilidad de los 
^Vecinos , observando lo mismo resptch-
••vamente en los Pueblos, en cjue haya so
flámente dos Diputados > que siempre ha 
j,de quedar uno de los antiguos » y entrar 
•>otro de nuevo , teniendo esta declaración 
••muy á la vista en todas las Elecciones de 
••Diputados j para su puntual observancia. 
„Que asi es nuestra voluntad * y que a el 
••traslado impreso de esta nuestra Carta, fir-
•Mmado de D, Ignacio lis tecuán ele Higáreda, 
••nuestro Secretario , Escribano de Cámara 
••mas antiguo y de Gobierno del nuestro 
••Consejo, se le dé la misma fé y crédito 
• • q u e  á  s u  o r i g i n a l .  D a d a  e n  ¿ i d r i d  ¿ 3 1  

de Enero de 17¿9- Hl Conde de Aranda. 
„/). Juan de Miranda, V. Simón de Anda. 
tiD. Phelipe Codal los, D. Vedro Joseph Valiente. 
„Yo D. Ignacio Estcvan de Higareda , Secre
tario del Rey nuestro Señor y su Escriba-
••no de Camaia 3 la hice escribir por su 
••mandado, con acuerdo de los de su Con* 
••sejo. Registrada, p. Nicolás Verdugo > Te-
••nicnte de Canciller mayor. D. Nicolás Ver-

Real 
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tal Cédula de S, M\ , y Señores del Conscjoj 
en que se declaran por menor las providcn~ 
das de la Veda anual de Caza y Pesca des
de Marzo á Julio inclusive , con las reglas 
que por ahora se han de observar , en el 
ínterin y hasta tanto que por Ordenanza ge-
neral ó particular para cada Provincia se 
establezca regla fixa para lo sucesivo. 

"~í"\ON Carlos , por la gracia de Dios 
•*' Rey de Castilla , de León , de Ara-
•'gon , &cc. A los del mi Consejo , Presi
dentes , y Oidores de las mis Audiencias* 
•»Alcaldes , Alguaciles de la m¡ Casa, Cor-
»>te , y Chancillerías , Corregidores , Asis
tente , Gobernadores , Alcaldes Mayores, 
f,y Ordinarios , y otros Jueces , y Justi
cias de todas las Ciudades , Villas , y Lu-
•»gares de estos mis Reynos , y Señoríos; 
•»y á todos los Alcaydes , Gobernadores , ó 
•'Intendentes de mis Palacios , Alcázares, 
•'Sitios Reales , Casas de Cimpo , sus Bos-
•>ques , Sotos , y Términos , y demás Su-
•'bakemos , Empleados , y Dependientes de 
•cellos , á quien lo contenido en esta mi 
••Real Cédula toca , ó tocar puede en quai-
•'quier manera : SABED , que por Re*1 

j,Decreto de 18 de Noviembre del año pro-
•fXimo pasado , señalado de mi Real mano, 
»'y dirigido al mi Consejo , fui servido su
primir y extinguir enteramente la Junta de 

•> Obras* 
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««Obras , y Rosques , su Secretaría , 
»>taduiía de la Razón General , Agencia 
^>Flscál , Escribanía de Cámara , y demás 
«Empleados , y Dependientes que hubiese, 
••cometiendo al mi Consejo , y Sala de 
••Justicia de él las apelaciones , que antes 
•«iban á la Junta , de todos los Alcaydes, 
»> Gobernadores , ó Intendentes de los Pala
cios , Alcázares , Sitios Reales , y Casas 
«de campo , y que la misma Sala conozca 
»de todos los asuntos judiciales , y conten 
••ciosos que hubiese pendientes , y en ade 
«lante se ofreciesen , y suscitasen , con au-
...taca del m, Fiscal , dd m!smo moJ 

»y baxo las prop.as reglas que lo hacia la 
"Junta, mc.uso el Real Sitio de San Ilde
fonso , que no había tenido Tribunal de 
••apelación señalado ; disponiendo el mi 
••Consejo se pasasen á su Archivo , ó al 
"parage donde pareciese conveniente , con 
••Inventario formal, todos los Procesos Au 
••tos , y Papeles que hubiese en la Escr 
••banja de Camara de la Junta , y en poder 
"cb Y ^p-S°nrS * que inccrinamente exer-

j j la, Fiscal" y Relatoría , paraCX"¡ 
••desde luego se procurase dár curso á 
''que se hallaban en estado de tenerle 

loí demás >á 

•'toda* 1 ^ extraVio j y qUC para QUC 

vcawics" D®P'ndl*?cl»s Palacios , AU 
3 Y Sitios Reales andubiesen unt

adas, 
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das , nombrase el mi Consejo uno de mi* 

„ Escribanos de Cámara , que residen en el, 
„.,or cayo medio se despachasen todas._ x 
>» habiéndose publicado este mt Rea1 

,,,-rero en el mi Consejo en 12. de dicho 
,,,ncs de Noviembre, acordó su cumphmien-

o , y que para que le tubiese en todo s« 
, .ibrase la Real Cédula correspondiente, 
,,que con efe¿to se expidió eiv 2,4 del mis-
,-mo mes , y en el propio día el mi Co -
„st]o nombró á Don 
til-envelas> mi Escribano de Camara de 1 

»>que en el residen , para el despacho de -
«jo., los Negocios de esta calidad > q 
»»mandó se le' entregasen por el que 
«.sido de la lunta, como lo hizo, x co 
,.noticia de ello por el mi Fiscá) 

Rodríguez. Campomanes , en 28 de ti 
„de este ano se ocurrió al mi Consejo co» 
«•cierta pretensión , relativa al curso qu^ 
» anecia debía darse á los Pleytos , y 
.medientes que quedaron pendientes por 
.«exoncion de la Junta , y lo que con 
i* proveer en punto á U exccucion 
..Real Provisión de 7 de Marzo de » 

ocante á la veda de Caza , y Pesca h 
r debia mandarse publicar por el mi °" 0IÍ 

*>jo Generalmente en todo et Reyno > 
>.el fin de evitar los abusos , y contra. 
i.ciones que se notaban 5 y habiendo o • 
tj^oniejo puesto en tai Real noticia 
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"Otros varios particulares , en Consulta de 
>317 de Febrero próximo , por mi Real Re-
«•solución á ella publicada, y mandada guar-
jjdar , por Auto del mi Consejo de 28 del 
•» mismo mes , teniendo presente la citada 
••Real Provisión de 7 de Marzo de 17?4, 
•»y atendiendo el mi Consejo á que en Or-
•>den Circular de 16 de Enero de 1761 ex-
•> presó la Junta de Obras , y Bosques , con 
•>referencia á las Leyes del Reyno , Ceda
dlas , y Ordenes Reales , lo que debía ob
servarse en punto á la veda de Caza y Pts-
»>ca : ha estimado el mi Consejo conven 
•uniente reducir todas estas disposiciones á 
»una expresión clara y sencilla , para que 
«'incorporadas en esta mi Real Cédula > é 
••Ínterin se formaliza una Ordenanza gene
ral ó Provincial , tengan los Intendentes, 
"Corregidores , y Justicias una pauta se-
•'gura para sus procedimientos ; á cuyo 
•>efefto por el mismo Auto de los del mi 
•>Consejo de 18 de dicho mes de Febrero 
aproximo , con vista de lo expuesto por el 
f,mi Fiscal , fue acordado expedir esta mi 
•'Real Cédula *. Por la quul mando se con
tinúen las providencias de la veda anual 
•>de Caza y Pesca , conforme á las Leyes, 
"Reales Pragmáticas , y las ultimas Orde-
,,nes expedidas desde el año de 17^4 hasta 

presente , Ínterin y y hasta tanto que 
"por Ordenanza general ó particular para 
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«cada Provincia se establezca regla fija pará 
•'lo sucesivo ; observándose por ahora > y 
•>en la publicación de la veda los Capítulos 
$9 siguientes. 

I. Que la veda absoluta de Caza , y Pcs-
wca en h> general del Reyno , y todos mt$ 
••Dominios y Señoríos , sea y se entienda* 
••publique y observe desde primero de Mar-
••zo de cada año hasta fin de Julio , y en 
**los dias de fortuna y nieves de los siete 
••meses restantes , ó por mas tiempo , si 
»»fuere necesario , ó mis Intendentes , Cor
regidores , y Justicias en sus distritos > / 
^Jurisdicciones lo tubieren por conveniente 
»*y conducente al lógro de mis Reales in-
intenciones, y consiguiente beneficio de mis. 
••Vasallos , Con el conocimiento prá£fcico de 
»>la situación , clima , costumbres , y de
más circunstancias particulares de terreno 
«montuoso , llano p temprano , ó tardío' 
•»en la cria de la Caza , y desove de 
••Pesca , que concurran en cada Provincia, 
••ó Partido , quedando el aumento del mes 
••de Julio , por lo que toca á Pesca 5 

••arbitrio de los mismos Intendentes , espe
cialmente en las Provincias en que se re-' 
«gonociere perjuicio de esta extensión > ° 
tino fuere necasaria para el intento, por 1° 
•«templado ó adelantado de ellas , y vari®" 
••dad de tiempos en el desove. 

II. »>Que durante los weses y dias de ^ 
4 ~ *ve* 
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*>veda absoluta , no se permita en manera, 
•>nien parage alguno del Reyno el uso de 
•>la escopeta , ni con pretexto de la pasa 
•»de Codornices , que regularmente es en 
•'tiempo de veda , ni con el del abuso in
troducido por varias personas de servirse 
»de ella en las cercanías , y á distancia de 
•>las puertas , muros 3 y tapias de los Pue-
jjblos , para tirar a las Calandrias , y otros 
,3páxaros, sin que esta providencia altere la' 
acostumbre que hubiere en algunos Luga-
•>res, de repartirse por carga concegil en-
•»tre sus Vecinos la caza ele Gorriones , para 
••evitar el daño que hacen en los frutos ; ni* 
"tampoco se impida el uso de ¡a escopeta 
"a ^os 4ue viajaren en los caminos de su 
ijcarrera por via re&a para la defensa de susi 

"personas , y caudales , y á los que la 
•'necesitaren para resguardo de sus sembra
dos y frutos , inclusos los Pastores de Ga-' 
•Miados , con arreglo a la prudente y justa 
^práólica . ó costumbre de cada Pais , <S 
•>Pueblo , apartado todo espíritu de veja
ron , que haga odiosas estas providen
cias , por el mal uso que se haga de ellas. 

III, t»Que en los tiempos de la expre
sada veda de Pesca se recojan toda red, 
•sesparavel , balanza , y demás medios de 
••pescar , y fuera de la veda solo se per-

Cl anzucl° > Y rede& de malla , <S 
aprobada por la Justicia , y los Bu„ 

S tro-



éj p 

i 4- J • 

í n,' > 

f i 

lio MERCURIO HISTORICO 
»>trones , y Nasas , con prohibidon abso-, 
j,luta de todos los demás medl?* S® 

que se conozcan , y sean perjudiciales, 
«como son cal viva , beleño , coca , £ 
«•otros ingredientes ponzoñosos , nocivos * 
„la salud pública , y á los Ganados en sus 
»»abrevaderos > y que además extinguen 
•>cria de la Pesca. 

IV. Que en el resto del ano solo se 
•>caze con Escopeta y perros perdigueros, 
•> podencos , sabuesos, y guzcos y y esto so 0 
, se permita á los Nobles , y toda otra per
dona honrada de los Tueblos , en quien no 
„haya sospecha de exceso , sin permitir que 
„en ellos vivan gentes ociosas , ó sospec o 
jjsas , guardando exactamente las Reales di* 
••posiciones > que los condenan al servido 
»>de las Armas * ni tampoco se toleren Ca
lzadores de profesión > que con capa 
•nales , huyendo del trabajo > buscan e 
•>pan por medios ilícitos 5 destruyendo 
•>Caza > la leña , y Ganados , y hacienda 
•>quanto daño pueden , y aun robando > * 
•>gun las ocasiones se les presentan > p 
»>cuyo remedio j y el de que los Pesca 
•>res tampoco abusen de lo que les va pc 

•» mitido a ,se dispondrá por las Justicias 
,,los Pueblos , que quando se tenga p^ 
••oportuno pase persona a ó perdonas t 
^inteligencia , y satisfacción , aJuxl1lut S^I, 
»>Tropa, que &e le* dara quando la ^ 
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vi registrar las casas de los Lugares donde 
"hubiese rezelo , de que se contraviene á 
"lo que queda expresado , respeótivo al 
"Uso de instrumentos prohibidos para la 
"Caza y Pesca , á fin de castigar á los 
"delinquemos coij las penas generales , y 
"demás que se hallaren proporcionadas á la 
^calidad del delito , sin disimular exceso 
"en este asunto , ni causar tampoco Yejacio-
,,nes, ó costas con este motivo, 

V. »>Que se prohiba para siempre , no 
99 solo el USQ de Urones , pero tambiea 
t»su conservación 5 como mandados deseas-
"tar , y extingir enteramente en varios tiem-
"pos , por ser sumamente perjudiciales ; y 
^asimismo se impida el uso de las Perdices, 
»y Páxaros de reclamo , lazos , perchas, 
Vy orzuelos , con las redes , y otros ins
trumentos , y medios ilícitos de cazar, 
"con el objeto de conservar la Caza en to-
"do .el Reyno , y moderar su uso á lo 
"justo* 

VI. wQue igualmente se prohiba el uso 
•ule los Galgos , excepto en las tres Pro
vincias de Madrid 5 Segpvia , y Toledo» 
f,en que los Hacendados, y Personas de dis-
M tinción de sus Pueblos , que conforme a 
*' Ca\ Orden de 10 de Julio de 1761, co~ 
"municada á la Junta de Obras y Bosques, 
"^11 íesen obtenido licencia de ella , para 
•nener y usar ^os Galgos, ó se les con-

Si »»ce-
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..cediese por el mi Consejo y Sala de JttSti 
>.cia ; pero con tal de que solo usen de ellos 
,}por sí, y sin prestarlos , para la Cacei 

de Liebres y Conejos limitadamente , aes-
"de que fenecen las vendimias, hasta fin 
«Febrero de cada año , en que no perjudi
can , por no haber frutos en los campos» 
..y con prevención de que no cazen en mis 
«Reales Sitios , ni en sus aétuales límites» 
..porque si se justificase , habrán de sutrir 
„la pena de Ordenanza respeótiva al Sitio» 
«en que lo executaren ; y si usaren de los 
•.Galgos en otro tiempo que el que se se 
,jfiala , ó para otra diversión que la de Lie 

„bres y Conejos , se les castigue con 1» 
J}multas , y penas declaradas á los contri' 
«ventores de la Veda general de Caza 
..Pesca > sin que puedan darse licencias pi 
„tener Galgos á los Cazadores corsarios» 
«los Cortadores de carnes , á los Oficia 
«mecánicos, y Jornaleros , lós quales de 
^emplearse en sus oficios , ó en la 
»iy otras ocupaciones útiles á la Republic • 

VIL «Que sin embargo del aumento n 
«cho en virtud de Real Orden del año 
«1701 del mes de Julio , á los quatro e 

,,Veda de Caza y Pesca en lo general 
„Reyno , puedan los dueños ó Arrenda 
.•res de Sotos , y Cotos particulares na 
«Cacería en ellos, y venta de Conejos 
Mdc el día de la Nativid 



T POLITICO. MARZO 17*9- *7* 
úihtA de cada año , para utilizarse de sus 
••aprovechamientos , acudiendo antes al mi 
•>Gonsejo , y Sala de Justicia á obtener li
cencia , para que de la caja de Urones, 

mandada reservar por mi Real Persona, 
•*se les dén los necesarios , con las preven? 
aciones y precauciones , con que se hacia 
•»porla Junta de Obras y Bosques , confor
tóme á la Real Orden , que se le comunicó 
•>en 8 de Junio de 17$6 5 entendiéndose la 
^mibmo ea quanto á la Pesca de Rios de 
••agua dulce , Arroyos, Estanques, Lagu-
•mas , Cañales , y Albuferas , cuyas Pes* 
••querías solo se harán con redes de malla, 
wó marca aprobada por las Justicias, Butro
nes , Nasas , y Anzutlo , y 110 otros mc-
•>dios ilícitos , y prohibidos. 

VIII. ,,Que las penas de transgresore» 
•*en tiempo de Veda , de Cpza , y Pesca, 
55dias de fortuna , y nieves , y fuera de ellos, 
»>sean la de que siendo Noble pierda lo£ 
,,Perros , Armas , y demás instrumentos 
•>que se le aprehendieren , y además incurra 
i, en la multa de ioy maravedís, y haya de 
••servir dos años á su costa en el Regi-
••miento que se les destinare por la primera 
f,vcz : por la segunda doblada pena , y por 

tercera triplicada * y si fuese plebeyo, 
#,por la primera vez ioy maravedís , y dos 
caños de destierro , con perdimiento de los 
«Perros , Armas , y demás instrumentos 

S 3 itque 
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••que se le aprehendan : por la segunda *9* 
¿,blada pena , y por la tercera en los mis
amos 20{f maravedís, y quatro años de Pre
sidio de Africa , con aplicación de las mul-
••tas pecuniarias , que se impusieren p°r 

••terceras partes: una al denunciador , con 
••caución de restituirla , si la sentencia déla 
••primera instancia se revocare por el tat 
^Consejo $ y las dos restantes á mi Real 
••Cámara > y Fisco , sin esta calidad , que-» 
••dando la parte de mi Real Cámara á dis-
••posición del mi Consejo > á el qual se erfl-
••biará por las justicias Testimonio de 
••que se exijan , por mano del infrascripta 
j,mi Escribano de Cámara 5 entregándolas ^ 
••Depositario de Penas de Cámara , donJe 
33 le hubiere 5 6 á sugeto seguro y abonada 
••que lleve cuenta de ellas separada > y )w 
••tificada , para que en su inteligencia pro-
••videncie el mi Consejo su destino ; y tam* 
••bien se remitirá á él por las mismas Jus^ 
*»ticias3 Intendentes, ó Corregidores en igua* 
••forma , Testimonio de las Escopetas * u 

®>otros instrumentos de Cazar y Pescar >quC 

••se denunciaren , y prendas que se tomarert 
•*4. contraventores , y no se hayan ven-
>*dido , aunque deba executarse por lo qutf 

^resulte del progreso de las causas > par* 
••que el mi Consejo resuelva lo que hallaré 
üpor mas conveniente. 

IX. »»Que los Intendentes , Corregido
res* 

ta 
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nres, y Justicias de los Pueblos entiendan, 
••conozcan , y procedan en primera ins
tancia 'privativamente , cada uno en la 
••parte y distrito que le corresponda , de 
••todas las dependiencias , negocios , é in
cidencias de Caza y Pesca , que respe&i^ 
••valiente se ofrecieren en ellos , principian
do , substanciando , y determinando las 
••Causas que ocurran , y convenga formar 
*5de oficio para la averiguación , prisión, 
^castigo , y enmienda de todos los que de
linquieren , comprehendiendo universal-
•• mente á todos, sin excepción de personas, 
••esrados , clases, títulos, empleos , grados 
"militares, políticos , caráíter 5 dignidad, 
3,ni fuero alguno , que tengan ó gozen por 
••privilegio especial , y recomendado que 
••sea : pues derogo todos los de mi Real 
••concesión , inclusos los que necesitan de 
„ especial mención , para anularlos 5 y las 
••apelaciones que las partes interpusieren de 
„las sentencias , autos , y providencias, 
••que contra ellas se dieren , seles otorga-
••rán en los casos , y cosas que haya lugar, 
••solamente para el mi Consejo , y su Sala 
••de Justicia , á Ja que compete su conoci-
»>miento. Y además de la derogación gene
ral , que vá hecha de todo fuero , á ma-
•'y°r abundamiento , para que con pretexto 
•-de los fueros , privilegios, esenciones , y 
"jurisdicion , que por benignas Resoluciones 

S 4 «Rea-
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^Reales gozan diferentes Consejos , Juntas* 
''Tribunales, Juzgados, Ministerios , Co-r 
"munidades , Profesiones , Empleos , y 
"Personas en estos mis Reynos , no se per
turbe el conocimiento privativo , que en 
"estos particulares de Caza y Pesca , y sus 
"incidentes en primera instancia está decla
mado , y ahora de nuevo declaro á los In
tendentes , Corregidores, y Justicias , y ¿ 
"otros qualesquiera Jueces de Pesquería ó 
99 Comisión , nombrados , ó que por tiempo 
Mse nombraren , para entender en ellos , y 
"en segunda instancia al mi Consejo , y su 
"Sala de Justicia , para evitar toda dud¿> 
••también están derogados expresamente í 
"este fin por muchas Pragmáticas, y Céda
nlas Reales , antiguas , confirmadas , re
covadas , y declaradas por las de 4 
''Noviembre de 1640 , 11 de Febrero de 
9>i6%z , 4 de Agosto de 1684 > if de Ju-
wnio de 1710 , z i de Enero de 1721 , 1J 
«de Qdubre de 1744 , 14 de Septiembre de 
"ilfz , y ultima declaración de zB de Fe-
„brero de 17^4 , los fueros concedidos á 
»>los Militares , con inclusión de las Guar
dias de mi Real Persona , y de los demás 
»>Cuerpos 5 y Ministerios de mis Exércitos, 
,5Plazas , y Milicias : el de los Criados de 
>,mis Reales Casas , y Cámara : el de Jos 
^Caballeros de las Ordenes 5 el de los Mi-
••nistrós y Dependientes de los mis Conse-

»joS* 
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•>jos, Comisarias 3 y Juzgados del Santo 
^Oficio de la Inquisición > y de Cruzada: 
•>el de mis Ballesteros , Cazadores , y Mon
is teros ; y el Escolástico de los Do&ores, 
•> Maestros , Estudiantes , y otros quales-
•? quiera Individuos de Colegios , y Univer
sidades , sin que sobre conocer y proceder 
»> contra estas clases , en qualquiera de los 
#>dos puntos de Caza y Pesca , y sus inci
dentes , puedan formar , ni admitir com-
upetciicia al mi Consejo y su Sala de Jus-
•>ticia , í los Intendentes , Corregidores , y 
M Justicias > ni á otros Subdelegados del mi 
•>Consejo , los otros Consejos , Tribunales, 
•»y Ministerios respetivos , aunque sea por 
*»via de exceso de comisión , ni por otra 
•> causa alguna ; antes bien mando á aque-
®>llos, dén á los Intendentes , Corregido-* 
33res y Justicias el favor y auxilio que ne
cesitaren en los casos que le pidieren, para 
•>el exercicio de la amplia jurisdicion > que 
•>les está declarada. 

X. *>Que ú algunos Eclesiásticos Secu
lares ó Regulares contravinieren á el todo 
•>ó parte de lo mandado en los dos referí
anlos puntos de Caza y Pesca , se les for-
*>mará la justificación del nudo hecho infor-
**frutivo por el Intendente , Corregidor , ó 
"Justicia del Pueblo , en cuyo territorio su-
í,c,edicre la tal contravención , y la remitirá 
•'ongmal al mi Consejo , para que con su 

t •> dic-



a7? MF.RCURIO HISTORICO 
•»di¿tamen lo pase á mis Reales manos," 
••con noticia puntual del estado , calidad* 
«y circunstancias de ellos , y del Prelado 
55 Eclesiástico Secular ó Regular y á quien 
^respectivamente estén sujetos , para resol
ver lo conveniente 3 y proveer á cerca de 

a corrección y enmienda de aquellos > por 
•>los medios establecidos por Derecho > y 
••mi Real potestad Económica contra los 
ajtransgresores de los Vandos, y Cotos pú' 

YT°S 5 SCgUn 'a natura"eza de los casos. 
XI. -Que los expresados Intendentes y 

••Corregidores ?e dediquen con particular 
esvelo á providenciar quanto consideren 

-oportuno á el exa¿to cumplimiento de 
••todo loque yá expresado , por lo que en 
>» su observancia se interesa el beneficio pú
blico , y particular de mis Vasallos , 1 
«mj Real servicio 5 zelando con especial 
••cuidado , que las Justicias de los Pueblos 
•• e sus respetivas Provincias , Partidos» 
»Distritos , ó Jurisdiciones , lleven á de-
»bido cfeüo lo resuelto , castigando á los 
•delinquente* 5 sin que se tolere , ni disi-
••mulé su contravención > por respetos á Per-
••sonas poderosas y ni otra qualquiera causaj 
n sobre lo qUe podrán reconvenir á dichas 
••Justicias , y dár cuema aj m¡ consejo, 
••para que providencie de remedio. 

XII. Que dentro de una legua de dis* 
ntancia tle donde hubiere Palomar > v° 



Y POLITICO. MAUZO Í7¿9. 119 
mire con Escopeta , ni use de intrumento 
••alguno contra las Palomas > á excepción 
«•del tiempo de las sementeras , y especial-
^rtiente en los meses de Oftubre , y No-
••viemhre de cada año > mas > o menos se-
••gun pida la necesidad > y conforme a ella 
••acordaren los Intendentes de las Capitales 
•»y Justicias de los Pueblos > el que todo 
••género de personas , que tengan Labores 
••propias j ó arrendadas , y no otras algu-
••nas j puedan tirar con Escopeta ( fuera de 
«Sitios Reales , y sus limites ) á qualquiera 
••distancia de los Palomares á las Palomas 
>,que encuentren fuera de ellos > y demás 
••Aves que acuden á los granos y semillas, 
«que se vierten en las tierras , y ocasionan 
«conocido perjuicio > que conforme vá sem-
• • brando el Quintero , le siguen > y comen 
•>el grano , por el natural instinto , con que 
••le buscan por alimento en este tiempo de 
••sementeras* 

XIIL ,jQ¿e igualmente las Justicias del 
•>Reyno providencien la Montería ó Cace
aría de Lobos > Zorros 5 Osos > y otras 
«fieras dañinas en los Montes , quando la 
»> necesidad lo pida , con toda precaución de 
"que no se pongan zepos en caminos, ve
redas, y otros patages , en donde puedan 
S,causar daños á personas y ganados. 

XIV. „Y para la puntual observancia 
"de todo lo antecedente > os mando á toáos> 

y 
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•>y á cada uno de vos, que luego que red
abais esta mi Real Cédula , hagais se pu
blique en la respeftiva Capital, ó Cabeza 
"de Partido , y Pueblos de su comprehen-
"sion , dirigiéndola por el Correo , sin gasto 
"de veredas , como está prevenido por el 
"mi Consejo en quanto á Ordenes circula
res , por evitar gastos á los Pueblos 5 fi
jándose los correspondientes Ediítos par* 
"que llegue á noticia de todos, y no se pue-
"da alegar ignorancia , disponiendo , que 
•'el Escribano de Ayuntamiento de cada 
"Puéblo ponga copia auténtica de esta mi 
"Real Cédula en el Libro de Acuerdos de 
jjel , y fe de haberlo hecho saber á sus 
"Capitulares, y publicadose como va ex-
"presado , remitiendo Testimonio al mi 
"Consejo en el preciso termino de un mes, 
"contado desde el recibo de esta mi Real 
"Cédula, d¿ haberlo asi cumplido, sin que 
"por esta razón se exijan derechos algunos, 
"por ser afto de oficio, y estár dotados 
"con salarios competentes los Escribanos de 
"Ayuntamiento. Que asi es mi voluntad; y 
"que al traslado impreso de esta mi Real 
"Cédula, Ornado de Don Juan Antonio 
"Rero y Pu ñu el as , mi Escribano de Cama-
"ra , se le de la misma fé y crédito que á 
«su original. Dada en el Pardo á eres de 
••Marzo de mil setecientos sesenta y nueve. 
p\(J EL REY. t: Yo Don Joseph Ignacio 

{ «de 

e1 
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•>de Goyeneche , Secretario del Rey nues
tro Señor, le hice escribir por su man-
•>dado. s= El Conde de Aranda. Don Simón 
•>de Anda. Don Jacinto de Tudó. Don Phe-
»»lipe de Codallos. Don Pedro de Avila. 
"Registrado.Don Nicolás Verdugo. 
**de Canciller Mayor: 'Don Nicolás Verdugo. 

E L REr( Dios le gua) per 
solución á Consulta 

siete de Febrero próxima , se 
dar se contimen las prov 
general de Caza y Tese a , con 
otras varias particularidades 
Real Cédula expedida e 
de tres de este mes, de exe tupiares 
adjuntos que acompañan : 
Consejo de que ¡as Reales 
mas pronto y efetfivo cu 
da prevenirá V. como 
que inmediatamente que 
res de la expresada Real 
publicación en esa Cabeza , 
dose con uno de aquellos, 
su Archivo, con las f 
Escribano de su Ayuntamiento 
cho saber en él, y á to , 

ra m inteligencia y cum 
que toca a esa Cabesca 
tanta exernplares las 

e br<vedadj  álas Justicias respetivos 
Pw¡-
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Pueblos de ese Partido , por los Correos ordi
narios , 9 Personas de confianza 3 escusand# 
Veredas , ««o 
r//oz /¿i diligencia de su publicación , notifica
ción j / asiento en los Libros Capituiaresy que
dándose los extmplares originales en los Pue
blos principales de ese Partido ; y del recib$ 
de esta y y de dichos cxemplares me dará V. 
puntual aviso , para noticiarlo al Consejo , cui* 
dando V, y encargando á todas las respec
tivas Justicias de spt jurisdicción , que con l* 
mayor brevedad se baga la publicación , / 
ponga en observancia tan importante determi
nación , en que además del común beneficio se 
interesa el Real servicio 5 / que para evitar 
en los anos succesivos 3 en que deberá bacersi 
semejante publicación para su observancia , la 
repetición de la remesa de otros exemplares 
de dicha Real Cédula , procuren las Justicias, 
cada una por si , que no se extravíe el Libré 
en que ahora se registre , / copie el que se 
les dirija y antes quede archivado } y auto
rizado , como es debido , é igualmente lo que
dará esta Carta con la prevención , y declara
ción que por ella hace el Consejo y de que el 
permiso , que por el Capitulo sexto de la ex
presada Real Cédula que acompaña , se conce
de para el uso de Galgos á los Hacendados, y 
Personas de distinción de las Provincias de 
Madrid y Segovia , / Toledo , se entienda com-
prebfnsivo á los de todas las demáí Provincias 

del 
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eyno; Lo que igualmen 

9U:TA'l?n'*par* ; y 
<en esta ^ r • Ce<*ulale 
" adición , y decla 

> í7f;, 
D* Juan Antonia Rers 

. * Piñuelas. 

quc^tsv£0; de 
Ministros comprendidos en el MwftjJ 

l'tar y que, disfrutando pensión en él ni" 
«asen á tomar estado de CaLL " í ?3~ 
«s, « las s„Uñg^£SdSL°*SSr 
nual en el citado Monte : se hallará en l¡ 

1 reriaj«e Francisco Fernandez , frente las 
Gradas de San Felipe el Rei|. 2 las 

Y en la misma Librería se vende 
la Instrucción de lot documen, 

las pensiones asignada, en el referid» 

s£-¡»s£=5ffii 
, junto al Convente de $. Agusti,u 
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Pnnctpes > y generalmente 
curioso, perten 

MES DE ABRIL 
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Documentas y Noticias júbüeas. 
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P O L I T I C O .  
NO T I C I A S  D E  TU R Q U Í A .  

Constantiy¡opla4 

E^e el punto en que se exou 
rr las Volas de Caballo en 

uerta de Andñmpoli ¡ toda 

— d  ¿ a p l t  1  V -  k s  P l a Z a s  i n m e "  
* armada. « 

nes I Pornnl i <IUexa yá de sus desorde
ne el q}««.««fio» de severidad con 
* ran Visir castigó á algunos 

T z  f l u p n  
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quentes , restablecieron el buen orden. 

Sin embargo de las disposiciones <)ue 
se habían dado para el viage del Gran Vi
sir , se cree que no saldrá á Campaña como 
se había dicho , porque el Gran Sultán qufc-
re tenerle cerca de su persona, £or su grait 
capacidad en materias de Estado y de Go
bierno. Pero no falta quien atribuya esta de
tención al recelo que tiene este Ministro de 
que sus Enemigos se aprovechen de su au
sencia para lograr derribarle. No obstante 
esto ) los aprestos y disposiciones militare* 
se hacen con la mayor celeridad , y no 
perdona medio alguno para animar á los 
Soldados 5 á cuyo fin ha publicado el Mufti 
un Manifiesto en que * después de exponer 
tnuy por menor los motivos que ha tenido 
la Puerta para declarar la guerra á los R*" 
tos , procura ensalzar el poder del Imperi® 
Otomano , y afear las disensiones que tienen 
los Christianos , tanto sobre puntos de Reli
gión, como sobre asuntos políticos. 

La Corte de Viena ha declarado pot 

escrito á la Puerta #>que está firme en la ré* 
•¿solución de cumplir con el*Tratado de Car* 
%%lovr\tx. , y de conservar la buena arrtuM1* 
Mque de muchos años á esta parte rey na ea* 
•*tré los dos Imperios. «« 

Sin embargo de esto , no falta quiett 
afirme que el Gran Sultán , por su genio 
pacifico* no dudaria conformarse con las \>r°¿ 
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Potencia u h P" qUe d Minístr0 dc cic«a 
tros del IT* Pr0pue"0' si algunos Micm-
»>oue halLn7an ™ hu\>representado 
«TffigZ pueblo armadlo y resuel. 
•>nes y alhorre * se§uinan mil sedicio-

atravesó el Cana* a hs dC 

% , sue hSrobs^rírte'c^^' ? 
*»»« exaéla disciplina Cuerpo la 
al mismo tiemni oí ' am^^n le pasaron 
tres dc Infantería V^T™ « hom-
" M u n C o r S i ü í L f " 1  ^ ' P ^ »  

'"••« til la s ¡ *»" Jf lo? r*-
?«e ha embiado este Príncfpe sus lon 

saquearon y,uemr0„ ,*£»"< T'°P« 
*eron cautivos ¿o mil fcii &ircs » se tra-
¿«"tondeTmSSla.t'T^Í"^0-
k»c« y de 80 mil Carneros ¿f'- UCyes / 
«•« •i debe rebaxarse aW de* °-1105 

Escriben de Sm¡r«* ef n™cia* 
r° salieron de aouella r-J/ de Febre
ros , y otros uX r ,Cl"dadJ '°° Came-
«onducir víveres al Ex/rcho? dc"ina<los á 

P ^ a d © ' '  q U C  s e  h a n  P r e -
tes para | m¡j /- ?Íamient°s correspondien-

f*"e> y pTsan ?T" qUC V¡Cnc" del 

ton presentado los Tvf* iC°n cuyo mot,vo 
4d0 los^onsules un dón gratuU 

to 
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to para evitar las vexaciones que suelen na
cer estasTropas en las partes por donde tran-j 
sitan. Estos mismos avisos añaden , que el 
26 de Diciembre se experimentó en a^e 

Puerto un uracán que hizo perecer 8 Na
vios Francesa, 1 Veneciana de Ragusít, 
1 Napolitano ,y 4 de que estaban 

cargados y prontos para hacerse á la vela
se asegura también que el famoso Ali-Bey 
depuesto al Baxa que la había eifl-
fciado á Egypto. 

El Sr. Obrescoi v,Residente de (qu^ 
se halla aun arrestado en la Casa del Gober 
nador del Castillo de las em
pieza á restablecerse de la grave indisposi
ción que ha pedecido últimamente. 

NOTICIAS DE ITALIA» 

Roma, 

Copia de la Carta que (l Cerdefia dirí* 
gíó al Sacro Colegio co 
del Papa. 

«T^TAdie me)or <lue Eminencias co 
noce el precio del verdadero 

»»to j para poder disimular la gran pel ' ^ 
»>que acaban de experimentar con la ™ 
«del Papa Clemente XllIgualmente es 
»»rá fácil conocer , por las J"'Sul"e j¡¿ 
„dadcs > y virtudes eminentes, de q ^ 
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•cantas pruebas en el discurso de su vida 3 y 
"coa particularidad en el tiempo que go-
•*bernó la Iglesia etílica , que esta pérdida, 
•>ha debido afligir á toda la Cbtisti andad.. 
•*Por lo que á ISos toca , el respeto filial que 
^sabéis hemos profesado constantemente ¿ 
•*un Pontífice tan digno , y nuestra venera-
»cion por sus raras prendas ( las quales ha
brán preciosa su memoria en todos tiem-
Sipos) serán motivo para que le lloremos 
••eternamente, 

"El upicQ consuelo que nos queda es la 
esperanza de ver dentro de breve tiempo 

•»un SuccesQr y que % debiendo ser elegido en
dure los dignos y respetables Individuos de 
*,que se compone el Saqro Colegio , resar
cí eirá al Mundo Católico de todo quanto le 

quita,do una muerte impensada. Nues-
•uros ruegos se conformarán con los deseos 
•>de un Colegio tan juicioso é ilustrado, a 
••quien profesaremos siempre la mayor esti
mulación , pidiendo á Pios que conceda á 
••V,Eminencias toda felicidad. 

nTmn á is de Febrero de 

_ En la Audiencia solemne que el Baylío 
Jaimc-Laurc Tonchtr de Bretevil tubo del Sa-
JO Colegio el.* 6de Febrero , en calidad 
rj tmbaxador Extraordinario del Gran 

"stre , y de la Religión de , hizo 
*i d|Scun.o siguiente. 

T 4 »>La 
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„La impensada muerte del Papa Ciernen* 

te MU , de santa memoria , ha sido muy 
••sensible a mi Gran Maestre, y á la Sagra
ba Religión , que en todos tiempos conser
varan (Eminentísimos y Reverendísimo# 

'•Señores ) la viva memoria de los beneh-
••cios y de la protección que este Santa 
••Pontífice les concedió. 

•>En consecuencia de esto me han encar
dado expusiese , como lo hago > al Sacro 
»•Colegio de V. Eminencias estas sinceras 
••pruebas de dolor y veneración ; suplicando 
#»con las mayores veras se sirvan procede 

prontamente a la elección de un nuevo 
•iPontifice , digne* por sus virtudes de ocu-
•»par la Silla de 5. Pedro , para el bien pu-
••biieo y común de los Fieles, y que, por s 
••protección y af. £lo á mi Religión , siga e 
McxempÍo de sus gloriosos Predecesores. 

••Ofrecen entre tanto á VV. EE. toda 
tilas fuerzas de la Religión , y sus misma 
••vidas para la defensa de la Santa Sede, y 
•*de la Relig'on Católica , dispuestas a e^ 
••plearse en esto con el mismo zelo y ara ^ 
••con que desde el prircipio se ha distinguí^ 
f,do la Orden , y que aun conserva y cori-
t#servará siempre entera c inviolablemente. 

La respuesta que dio el Cardenal er^ 
DtWoni de p^rte del Sacro Colegio al discu 
so anterior > dice asi s # j 

wEnmedio de u suma aflicción 

T POL 
f^Sacro Colegii 
••portante é ir 
•»<ado la inesr 
••del de la I^lc 
••gloriosa y sic 
••X///, de san 
»*vii tudes le k 
•'justos que de 
•*un gran con-
t,que torna en 
••y la Sagrad; 
••prueba de * u 
•»Sr. Embaxa 
•>nombte al S, 

••L^s dern; 
••que el Sr. E 
«Coleg io  le  S Í  

••El Sacr< 
w••elección de 
••tal como le 
•^presentes , ; 
•tsible las sin 
••dotado Clem 
••afe&o y par 
••la Sagrada 1 
••mayor felici 

••Para ex 
"¿z tanta ¡m 

seguridad 
f^a estimd(j0 

«Gran Macst 
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f*Sacro Colegio experimenta por la muy im-
•'portante é irreparable pérdida que ha cau
cado la inesperada muerte de su Gefe } y 
••del de la Iglesia Universal , en la persona 
••gloriosa y siempre respetable de ClemeYtte 
•*XIII, de santa memoria 3 cuyas heroicas 
uvirtudes le harán inmortal para con los 
•'justos que desean verlas imitadas , recibe 
•*un gran consuelo en el respetuoso interés 
t>que toma en este suceso el Gran Maestre 
•*y la Sagrada Religión de Jerutalen , en 
••prueba de - u dependencia filial > como el 
•»Sr. Embaxador lo ha manifestado en su 
•>nombre al Sacro Colegio. 

•'Lis demás expresiones y ofrecimientos 
•ique el Sr. Embaxador ha hecho al Sacro 

Colegio le son muy aoreciables. 
•'El Sacro Colegio vá á proceder á la 

#••elección de un nuevo Gefe de la Iglesia* 
••tal como lo requieren la* circunstancias 
•^presentes , y que imite ew quinto sea po
sible las singulares virtudes de que estaba 
••dotado Clemente XIII, y principalmente del 
••afeólo y particular estimación que tenia á 
•>!a Sagrada Religión de Jerujalen B y á su 
•tmayor felicidad. 

"Para executar ana obra tan grande y 
•• tC tanta importancia con todo el sosiego 

scguridad necesaria , el Sacro Colegio 
» n estimado y aceptado la oferta que el 
J un Maestre , y la Sagrada Religión de 

••Je-
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„? erutalcnle hace de emplear sus fuerzas en 
..conformidad de su glorioso instituto , con 
•>su zelo y acostumbrado valor, en detensx 
„de la Religión Católica^y de la 
M deseando que lo execure así , particular-
órnente en e.ste tiempo, para ahuyentar de 
»>las Costas del Estado de la Iglesia á los 
••Cosarios Berberiscos ,con lo que se conci-
#»liara mas y mas el af-óto que el Sacro Co* 
»»lcgio profesa á la Szgrada Religión de 

nruialen ,y U grande y particular estima-
»>cion que hace del Sr. kmbaxador,»» 

Por lo tocante á la elección que se espe
ra anualmente del Pontifice, parece se ha re
suelto en el Conclave , que no se procala 
á ella hasta el arribo de los Cardenales ul
tramontanos. Se dice que el Duque de 
ciarto ha mandado preparar en *u Palacio 
una habitación para el Cardenal 
Arzobispo de Viena. Los Cardenales Lutrieí' 
FarracóaniySersale>Btrnis y Cavaichini han en
trado yá en Conclave; de modo,que el día 
de Marzo se hallaban juntos *8 Purpurados. 

Concluiremos el Capitulo de Roma po 
niendo aqui una relación exaóia del viage y 
llegada del Emperador á esta Capital. 

w Habiendo el dia 7 mandado S. M. 
a algunos sugetos que se dispusiesen Pron**# 

mente para acompañarle en un viage que" 
bia durar algunos meses, sin declararlo ^ 

V POL] 
sería , partió e 
U ruta de Ins¡ 
Roberbello 3 disi 
precedido de ut 
forme , y de u 
la cocina de ( 
provisiones y ti 
y habiendo re< 
sonero , respe 
excesivo rigor 
10 de la maña 
Emperador de 
el nombre de 
Puertas de Ma. 
dia ; y, sin a 
continuó su vi 
llegó á las 6 < 
daban los Cab, 
y habiendo lli 
Puente de barc 
ció le pareció 
encontrado Ca 
ciso tomar bu 
con cuyo mot: 
las dos de la n 
go de la mole 
tardanza, tubc 

pasar dos h 
)unt« á la lum 
ciones del País 

particukrmettt 
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sería , partió el día 8 de Viena , y tomando 
U ruta de Inspruk, , llegó aquella noche á 
Koberbello , distante una posta de Mantua, 
precedido de un Correo de Gavinete sin uni
forme , y de un Carro de posta en que iba 
la cocina de camino. Encontraron pocas 
provisiones y muy mal vino en la posada > 
y habiendo reconvenid-o sobre estó al Me
sonero , respondió que esto dimanaba del 
excesivo rigor de las contribuciones. A las 
10 de la mañana del dia siguiente salió el 
Emperador de aquel parage , y llegó , baxo 
el nombre de Conde de Falchestein , á las 
Puertas de Mantua, cerca de las doce y me
dia ; y, sin apearse ni hablar con nadie» 
continuo su viage hasta Govemolo , adonde 
llegó á las 6 de la tarde. Mientras se mu
daban los Caballos examinó S, M. el Dique, 
y habiendo llegado hasta el PQ , pasó el 
Puente de barcas 3 cuya disposición y artifi
cio le pareció muy ingenioso. No habiendo 
encontrado Caballos en Quin¿Lcntoloyfue pre
ciso tomar bueyes para continuar el viage, 
con cuyo motivo no fue posible llegar hasta 
las dos de la noche á Concorde ; y sjn embar
go de la molestia que debió causarle esta 
bardanza > tubo S. M. Imp. la complacencia 

pasar dos horas sentado con el Mesonero 
junto á la lumbre , hablando de las produc
ciones del País de Modena , de su comercio* 
Hrticukrmeme del de seda, d« U relir.io 

que 
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que tiene este País con el de Mantua , de la* 
contribuciones, de los motivos que las ha
cen gravosas, de los medios de mejorar los 
caminos, &c. El Emperador pasó lo restan
te de la noche sobre una especie de red llen2 
de heno , encima de la qual mandó poner 
dos almohadas y un capote foriado de pieles. 
La mañana siguiente continuó á pie su vía-
ge , precedido del Mesonero, que se había 
encargado de enseñar el camino , el qual, ob
servando que el generoso Estrangero , a 
quien habia hospedado , caminaba de aquel 
modo, le instó á servirle de su Caballo al
ternativamente , porque recelaba que el mal 
camino le fatigase demasiado. Agradeció 
S. M. el ofrecimiento de su Huésped , pero 
sin aceptarlo ; y siguiendo del mismo modo 
su Jornada llegó á la Mirandul4 una hora an
tes que el equipage que los bueyes condu
cían , en cuyo tiempo visitó dos Iglesias, 

Tomó allí Caballos de posta, y dirigien
do su ruta por B&nporto , llegó á Bolonia la 
noche del dia u , sin mas acompañamiento 
que el expresado ; pero á poca distancia de 
la Silla de posta del Emperador le seguía 
una Carroza en que iban dos Guardias de 
Corps. A media jornada de diferencia venían 
dos Sumilleres , y mas atras el Confesor, 
el Tesorero , dos Cocineros, dcc. en otras 
dos Carrozas. 

Desde Bolonia continuó el Emperador sa 
via-

Y POLI 
^jage por Furlo 

,r^gió á Roma , 
pasando inmedi; 
ftcis > en el Mor 
jado su hermane 

No es posib 
Mostraciones de 
tos dos Augusto 
perador se mar 
Conde de Falch 
Colegio tubo n< 
á S. M. Imp. la 
ros para su Ante 
to de Soldados 
para ía Guardia 

El 16 por l: 
y S. A. Real á r 
del Templo Vati 
el mayor gusto 5 
día por la tarde 5 

Eminentísimo Sp 
remonia , á cuyc 

del mismo Ce 
gregado , según 
Colegio, teniend 
tas Personas. P¡ 
la posteridad la 

Presencia > su 

sura'/co^T" , 3 c°ttio lo e 
da Una hora j y 
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*iage por Furto hasta desde allí JC 

'ngió i Roma ,en donde eneró el día 1 $•, 
pasando inmediatamente al Palacio de Me-
• *en Monte Pint'10 donde estaba alo
ja o su hermano el Gran Duque de 

o es posible explicar el consuelo y de-
ostrac^ones de ternura que hubo entre es-
s dos Augustos hermanos. Aunque el Em

perador se mantiene baxo el nombre de 
Conde de Fakbestei*> luego oue el <L 
Colegio tubo noticia de su llegada cml'V4 
roS'oM" 'a N°ble Guart,ia íle Caballé-

tTdearSoTd^nCeC/mw' 7 U" Destacam^n-
ílíl r íOS J , Infanceria y Caballería 
p ra la Guardia de las puertas de su Palacio 

v c A 'íb m3ñana fueron s> '»/>« 
del •TV* 1 «íreconocer el grande Edificio 
«el Templo Vaticano , que examinaron con 
J may°f Sust°5 y habiendo hecho el mismo 
P P°r la tarde su entrada en el Conclave el 
^ttiinentisimo Sp¡nola¡ quisieron ver esta ce-
remoma > á cuyo fin se acercaron á la puer-
a "el mismo Conclave , donde estaba con

gregado , según costumbre , todo el Sacro 
oieg,o, teniendo á su vista á estas Augus-

la D!erS0.jaSi Para haCer mas m£tnorable á 
suo?! • a honra de haher goz^o de 
S a _encia » suplicaron á S. M. y á 
sura ' "l"6 entrascn á ver toda la Clau-
d9 u'Cr° lo executaron solos por espacio 

5 y aün se dice , que tubieron 
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la benignidad de honrar las Celdas de algü-» 
tíos Cardenales, y señaladamente la del Emi
nentísimo Alexandro Albani 5 después de lo 
qual salieron del Conclave con particular 
satisfacion > y fueron á ver los Subterráneos 
de la Basílica* 

El 19 y dia de Sé Josepb y cuyo nombré 
tiene S« M. Imp4 se encaminaron estos So
beranos á la Iglesia de Padres Agustinos Des
calzos y y en la Capilla dedicada al mismo 
Santo oyeron dos Misas con exemplar devo
ción y edificación del innumerable Pueblo1 

que había concurrido á la misma Iglesia-
El 10 pasaron á la inmediata Ciudad de 

Tivolij para ver los memorables vestigios dt 
la magnificencia Romana, y particularmente 
los célebres despojos del suntuoso sitio eii 
que residía el Emperador Adriano , y se res
tituyeron por la tarde á esta Capital. 

Deseando hacer el Sacro Colegio rnas 
agradable la residencia de tan respetables 
Personas, ha dado permiso para que el 
mer dia de Pascua al anochecer se ilumine*1 

extraordinariamente í como se acostumbra 
en el Ano Santo> la gran Media-naranja > 
chada y Plaza del Vaticano * y que haya 
gos artificiales en el Castillo de S• Angelé 

El se fue á pie el Emperador , acorti* 
panado de solos dos criados , á la Parroqu* 
de S* Lorenza ¡n Lucína , en donde CLÍrrtj)..!^ 
•on la Iglesia arrodillado en la barandi^ 

Y POL 
•el Altar may 
del Pueblo , s 

Jos dos días sis 
ciones de Sem) 
Pascua de Rest 
comulgar en la 
nodo que el J 
mañana partió 
xando en esta 
Hermano» 

Íj*L Conseje 
J mente u 

Eclesiástico del 
no ie met , 

do los Tribunalt 
ellas y porque si 
ficitnte• Se dio 
Jesuüas serán 2 
que la Real C 
Rey en incorf 
que los Benedh 
inmemorial > s 
principio á la 
Sstevan del ifoj 
*stos Religios< 
siones, y que d 

Se asegura 
Cncontrado un 

u «liso 
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d i  ̂ ' t a r  m a y . o r  e n c r e  * a s  demás personas 

el Pueblo , sin distinción alguna* OCUPÓ 
Jos dos días siguientes en áíistir á las fun
ciones de Semana Santaí el Domingo dfi 
¿ascua de Resurrecciónvolvió á confesar y 

comulgar en la misma iglesia , y del mismo 
0 0 que el Jueves Sa; y el }o por la 

mañana partió S. M. tmp. para Ñápeles, de-
xando en esta Capital al Gran Duque stt 
Hermano* * 

Ñapóles* 

E^tConsejo del Rey ha dirigido ultima-
jmente una Ordehanza al Tribunal 

tclesiastico del Arzobispo > mandando , 
no se me tele en las Cautasquan-
'oí Tribunales Seculares 

ellas, porque su sentencia su~ 
fie tente,Se dice que las rentas que tenian los 
Jesuíta* serán agregadas al Real Patrimonios 
que la Real Cambra trabaja de orden del 
Rey en incorporar á la Corona los bienes 
que los Benedifí tnetposeían desde tiempo 
inmemorial , sin titulo j y que se dará luego 
principio á la Causa de los de San 

Esteva» del Botco, tocante á las regalías qu» 
estos Religiosos han usurpado en varia*oca
siones, y que disfrutan anualmente. 

enrSe astgUra que el Caballero Pignatell ha 
men'11 ° Un me^'° terminar amigable-

tc U disensión que se había excitad» 

•a-
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entre esta Corte , y la Orden de 
bre la expulsión de los jfaunas de aquell 
Isla. Y añaden, que el Rey para dar nueva 
pruebas de su afedo á la Orden de 
ha manifestado que le sera grato cerca de s 
Persona un Ministro de ella , á imitación a® 
las demás Cortes de Europa ; por lo que se 
presume que el Caballero sera 
breve condecorado con este titulo. 

Dos de los principales Dependientes cw» 
tribunal Criminal se hallan en la Cárcel d 
algunos meses á esta parte , no solo por es
tar convencidos de malversación de cauda 
les sino también por la sospecha de a, 
contribuido á unos grandes robos, cuyo 
autores no se han podido averiguar. Uno o 
los cómplices se habia refugiado en ur.Con 
vento de esta Ciudad , pero habiendo, to 
Magistrados i de acuerdo con el Nun 
Apostólico, y con el Arzobispo , resu 
arrancar esta raiz de muchos delitos > le 
trageron de allí el día f del pagado. * 
obstante como el delito de este sugeto n 
«le los exceptuados en el derecho de 
y como por otra parte solo se prcten e > 
jar el Proceso de los dem »s presos > se 

<iue este se restituirá al Convento , cuyo 
perior ha pedido al Escrivano un testim 
nio de lo obrado. 

El 18 del pasado se restituyeron !> • 
4ssde la MCiudad de e'ta ít¿ 
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pítal entre públicas aclamaciones de su fi
delísimo Pueblo. Aquel dia y el siguiente, 
que lo fue de S. Joseph , se vistió la Corte 
de Gala en celebridad de ios del Sr. Infante 
de España Don Gabriel , de la Señora In
fanta Doña Maña Josepha > y del Empera-
dor Joseph , hermano de la Rey na nuestra 
Señora. 

Parma. 

EL Señor Infante , nuestro Soberano, 
acaba de suprimir la Inquisición en 

todos sus Estados. Yá en u. de Febrero 
habia expedido S. A. R, un Decreto , que-
xandose de la intrusión abusiva , é irregular 
de una Potestad estrangera , exercida por 
Religiosos Conventuales en forma de Tri- H 
bunal , baxo el nombre de Inquisición del 
Santo Oficio ; declarando al mismo tiempo, 
que como Protector nato de la Iglesia y de 
la Religión en sus Estados , le competía 
el derecho privativo de buscar los medios 
de conservar en sus Dominios la Do¿trina 
en toda tfx pureza ; y asi mandaba que so
lamente los Obispos cuidasen de lo con
cerniente al mantenimiento y conservación 
ue la Fe : todo lo qual se debía hacer saber 

UCgAi?Ue k'tase cl Inquis>dor de 
mu... ' Pues ' en cons«uencia de haber 
coper^ es55. ^re^° j se han mandado re-

8 os Títulos de los Dependientes del 
V * Tri-

I 

1:11 
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que les avisa, que ha ien c £n e» 
quisidor , es su voluntad se ene 

lo succesivo de „r • de la fé» 
ner la pureza de la Religión y 
tactaXtes sabe, »1 « "'"f'Ja» 
nombrará un Magistrado para qu p^^ ^ y 

de acuerdo con ellos sobre est p t zzda «i >»;wo ««7»; s. 
sea conveniente. Los Obispo ron 
dido, que se conformarán puntualment 

dias de Corpsde S. A. recibió el n.M? 
sado una orden , en que se le mftndab 
xar sus Empleos , y marchar e„: 1 tei«m 

de dos horas á "'T'^ ¿iyt-
cucado asi , se detubo allí dos <Jias > ^ $e 

go se retiró á una hacienda suya , don 
mantendrá porvia de dest.erro. Todos ^ 
papeles se han llevado a la )oS 
Estado , y se atribuye su desgrac. ^ 
reprehensibles despropósitos con q ^ 
biaba de las ultimas resolucione 
Urano en asuntos Eclesiásticos. 

& 
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Florencia• 
«ti 

ENterado el Gran Duque de los nota
bles perjuicios que causan las aguas 

estancadas en la parte inferior del Estado 
e Siena , y noticioso de que muchos su— 

getos de aquel País tenian deseos de apli
carse a remediar estos daños , si lograsen 
el premio correspondiente á su trabaio 5 ha 
expedido un Decreto, con fecha de del 
pasado 3 por el qual concede , entre otras 
cosas , a todos los sugetos que quieran apli
carse a una obra tan útil , 
•usufruto perpetuo para sus de to
los los terrena, pantanoso,que ¿ 
tivaren , eximiéndolos p 20. 
ae todo genero de contribucio, 
doles toda la leña que h , ex. 
Ctpcion de la madera q 

construcción de Baxeles. 
s. A. R. quiere además de esto , oue 

si para desecar dichos pantanos lagunas 
se necesítase alguna parte de los terrenos 
inmediatos, se concedan desde luego á 

ugetos que los pidieren , pagando anual-
=e por elios al común Reaí nt 

du¿t0 regular"* ^COrresPonda á « pro-' 

JwrticittrCS,e meS lle8óel Emperador 
ta Corte ¡con el .nombre de Conde" 

V» 
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F a l c h e n s t e i n . S.M. Imp.fue á apearse al Real 

Palacio de Piti, habiendo salido a recibir
le el Serenísimo Gran Duque su hermano, 
y la Senova Infanta Gran Duquesa , acom
pañados de la Nobleza que se hallaba 
Palacio ; y el 14 por la mañana salieron de 
esta Capital ambos Soberanos » acompaña
dos de los Condes de , 

tela y Nottitx., y del Barón de 
dirigitndose á ítsa% 

Venena* 

EL Senado de esta República continúa 
sus disposiciones para restablecer y 

conservar vigorosamente los derechos de * 
Potestad Secular contra los abusos que se 
habían introducido en los negocios Ec :1c* 
siásticos. El Patriarca de esta Ciudad visi
ta succesivamente las Iglesias y Sacristía 
de los Religiosos. Como la Curia Roma 
se habia apropiado el nombramiento de o 
Canonicatos de la Catedral de Venecia9 se 
publicado un Decreto del Senado > poí 

qual debuelve al Cabildo sus Derechos so 
bre este punto , mandándole que Proceja 

á una nueva elección ; y en consecu^nCi!lS 
de esto se han debuelto á Roma las Bu 
que el Papa difunto habia despachado 

favor de un Canónigo de dicha Iglesia.^ 
cree que siempre que se presente la oca^ 
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JanLsT Senado otros Decretos seme-
V Parro CSte'Para re«aWeccr á los Cabildos, 
«oce deT i3-"?1" de Beneficios en el 

M Privilegios. 
Jos Pll!ncP°S,íle,aVerÍSuar el contenido de 
hx.,aós,r„ s°r z"" • 

mamtntc al Senado. Solo"re ubT""5 ""í 
quatro hovas ei r.. . , sabe que duró p^^HSr-
Pechas ÜHP I, P , ^UIETUD > POR ias sos-
ws.ca Jc «« 
P a r t i d a r ; 3 .  S P C < a °  d e  1 q s  Mühttnegrinoi y 

JP«a, l,s hostilidades, S"'es\£ t¡Tj 
as disposiciones correspondientes cara 

t?"Z\ H 0bitanK-el 

Liorna. 

T tAlFartas de refieren , que Io¡s 
'os Coraos Vn ií'p I?* t1el Pasado tubieron 

Convento de Casinca una 
V y Jun-

IH iHIM 

i 

I i 
•íjjJi 

Hl) 

i 

i 

mlí- ! 
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"Junta particular de las Jurisdiciones llama
das ¿c terra-comun y Aleña , en la qual S^ 
estableció y resolvió lo siguiente , a pre
sencia del General Ppoli* "Todos los hotn-
„bres desde i¿. hasta ¿o. anos , que sean 
•^capaces de manejar las armas , saldrán a 
••Campaña en el termino de 8. días , baxo 
„de ciertas penas. Se dividirá el ^xército 
••en tres partes , de las quales una deber 
•«estar siempre en Campaña 3.I frente e 

••Enemigo , y acudir á donde lo tengan p<» 
••conveniente los respectivos Comandantes». 
t>y las otras dos estarán prontas para mar* 
••char á la menor señal. Se sortearán Ia* 
••Tropas que deban marchar primero • r 
••se las mudará después de dos meses ^ 
..Campaña , con la prevención de que * 
••dexar el campo deberá cada Soldado lleva 
••su licencia. Sin embargo de que por ahor* 
9)solo obrará una tercera parte de estas Tro 
••pas , queda al arbitrio del Comandan 
••pedir hasta la mitad de eUas quando 
••necesidad lo requiera. 

>3Desde el dia en que se llame y p** 
••revista á este Cuerpo de Milicias de ac^ 
••cion empezará 4 cobrar la paga ; y c 

••caso de que se necesiten otros tercios pa 

••alguna función , deberán servir en ca 
••dad de voluntarios 3 según costumbre , ^ 

••vando sus provisiones secas , para q ^ 
Mpucdan conservarse JLuego que lIeS 
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•*Sij Puesto cada Capitán del tercio que esv 
"té en acción , dará cuenta al Comandan
te de los Soldados que hubiesen muerto, 
"ó desertado , para que se impongan á es
tos últimos las mas severas penas , á cu-
"yo efe&o tienen orden los Magistrados 
"de arrestar á qualquier Soldado que no 
«Heve la licencia correspondiente. 

«Todos los sugetos que hayan tenido 
..empleos en el Gobierno Supremo , debe
lan seguir al Generai , y también 
jjlos hombres hacendados , los que po
ndrán mas fácilmente que otros cuidar de 
•>la subsistencia de sus propias familias. 
«Los habitantes de los Países que improvi
samente fuesen asaltados de los Enemí-
•»gos, deberán retirarse prontamente á doti-
•»de mas les acomode , y en qualquier ter-
"ritorio en que se hallen , gozaran de los 
«mismos privilegios que tenian en el suyo. 

Se han tomado otras muchas providen
cias dirigidas á una obstinada defensa d© 
la Pátria : y todos los Naturales se mani
fiestan determinados á perder la vida antes 
que admitir proposición alguna que sea 
opuesta á su libertad. 

En el ultimo Consejo General que cele-
aña!?" e" Cati»calos días 20,11, y solo 
de o Cr0n * 'aS resolucion« expresadas , la 
íir> M debe Proseguir la guerra con to-

'S°r en defejisa de la Pátria » sin admiw 
V 4 tir 
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tir proposición alguna de paz que se opon
ga á la libertad de la Nación : Que todos 
los Gefes de las Provincias , Lugares, 
deben dar exemplo en ser muy observatf-
tes del Juramento de fidelidad : Que se in~ 
time prontamente a todos los Eclesiásticos 
de la Provincia de Balagna , que pasen al 
Territorio dtCasinca provistos de armas .y 
comestibles , Ínterin que aquella Comisar^ 
de Guerra los asiste con 16. sueldos al di*i 
y las correspondientes municiones de guef' 
xa : Que al contrario , el Cuerpo de Sacef 
dotes de la Provincia de Casinca vaya á 1* 
Provincia de Balagna con las mismas cofl' 
diciones que los/ primeros : Que todos \o* 
Religiosos de dicha Provincia se armen Y 
fortifiquen en sus Conventos, haciendo 
ellos otros tantos fuertes, y se señalan 
sueldos al dia para cada uno de sus indi' 
viduos , con las municionas de guerra cot" 
respondientes. La misma paga se ha sefi*' 
lado á todos los Soldados , aunque sean 
trangeros , que quieran servir en la proxii*1* 
Campaña ; y los Oficiales tendrán un sueldo 
proporcionado. Todos los Lugares deber1 

tomar prontamente medidas para su pr°' 
pía defensa , y fortificar aquellos puestos 
que se consideren de alguna importancia' 
Ultimamente se han establecido rigurosos 
castigos contia todos los que no cumplí 
lo resuelto en este Consejo > declarándolos 

reos 
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les confi lldad i Y que como tales se 
'« confiscaran todos sus bienes. 

rjgosqiié ní,!-d0 ultimamente > que los Cíe-
sentaron aT S, TTa? AlmS ' 56 ^ 
armas en defensa de * I?™"*" 
foo. de ellos hm f *atr*a. Dicese que 
y marchado al País^l^/* "n<::uerP0» 
asignado la Nación una iusta' r^ " ? 

yars 

de á 4B. c'esiasticos armados ascien-

cha de las T™, r '* susPc»did° ̂  mar-
P«o .«¿XniT' *""eUa Is,J! 

gaban diariamente de r- ° ' 1,C* 
«ciones con nueva gente IT** Jmbar-
litares. A fines del pasadoVriWá 

Nación"-1 C°mb°y COn TroPa* * añudU 

trén de ArdJl£°de Camp^S d 11Cgad° 

s&j »«• ¿sesttaat 

el du0rAnífÍaS V°Steriores se sabe , que 

*n San Piorencffll'c'* desembarcado 
f c«yo tíZZ u General ^nde de 
barcac¡0lUs f,1IP^Pr°u ot,ras muchas em-

> que llevaban a su bordo gp. 
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hombres de Tropas , y muchas provisiones 
y municiones. Este General no quiso admi
tir de su arribo la salva de la artillería , y 
marchó á su residencia de Bastía. El Gene*-
ral Marbeuf, después de haberle prevenido 
la Guardia correspondiente , mandó á los 
Soldados que obedeciesen sus ordenes. 

Luego que los Corsos tubieron noticia de 
la llegada del nuevo Comandante se pusie
ron sobre las armas, esperando la orden de 
marchar. 

NOTICIAS DE FRANCIA. 

Pdrís. 

LAS noticias que se han recibido de $*** 
to Domingo causan bastante sobresal

to á los interesados en el Comercio de aque
lla Isla ; pues en medio de ser contradi#0-

rias , dan lugar a creer que la fermenté 
cion que alli se observa , podrá tener tfl*" 
Jas consequencias. 

Se dice que el Ministerio lnglts ofc*cC 

restituir a la Corona de Francia la Provin
cia del Canadá por la suma de 10 milla 

•lies de Libras Tcmesas; pero esta noticia se 
parece mucho a otras que nunca llegan a 

.verificarse. 
El Parlamento de 'Provenga ha embiado 

dos Diputados a Versátiles, pa^a supli^r a 



Y POLITICO ABRIt 17Í 
£ey que no ceda el Condado de Avignon 
, c » Por formar parte dé los dominios de 
a orona , y por haber sido enajenado de 

«n modo irregular, se cree sin'embargo 
pUe ?1 ^ se queda en posesión de este 

011 a o dará á la Curia na una su-
igual á la que pagó la algu

nos siglos há. 5 

El Sr. de BóugalnvilU que ha llegado 

ulá'deT^ 'Í PuerC° de en 
" . f  , a s . d o s  f r a g a t a s  d e  s u  m a n d o ,  r e f i e 

rehaber descubierto en el Mar del Sv.r una 
, * hasta a"ora no conocida , muv dila

tada y agradable por la hermosura del cite 

bree i!" el,teEreno > Y las costumi" 
- sus moradores. Trae consigo uno 

ae estos , que , según dicen , es capaz , y 
manifiesta tener algún conocimiento ¿a ja 
Astronomía. 

Este Oficial refiere , que en el curso de 

vZT' qUCJ Cmi'lcÓ cerca dc dos anos 
1 iT m ,llfvando ex?ucsta su Tripulación 

la mortandad que regularmente ocasionan 
« excesivas fatigas y la corrupción de ca" 

»i^ todos los víveres, tubo la felicidad dc 

dos OfirSl"1" qUC 7' h°mbreS> y entre ellos 
muv r ' \q"? muneronde enfermedades 
todo u t,ntf s que causa ,a navegación: 
mar ,qual f atnbuye al uso del agua de 
del Sr T>tlIada Por mcdio de la máquina 

to"on>iier5 y también á los polvos 
de 
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de Limón inventados por Mr. Faciot contra 
los progresos del escorbuto: habiendo asi
mismo observado que sus hornos colocados 
entre puentes han servido como un ventila
dor que renueva el ayre en el Navio con
tinuamente» 

El Duque de Borbon prestó juramento 
el 9 de este mes en manos del Rey por el 
Gobierno de Champaña , de que hizo dexa-
cion el Conde de Clermont con beneplácito 
de S. M. El Duque de Nivernois prestó tam
bién juramento por el Gobierno del mismo 
tirulo ; y el Conde de Noailles por el em
pleo de Teniente Getierai de la Rara Guicn^ 
vacante por muerte del Marqués de Bonn** 
lies. 

NOTICIAS DE INGLATERRA. 

» 

Londres. 

CAda dia se aumentan mas y mas 1** 
disensiones suscitadas con motivo de 

la elección de un nuevo Representante del 
Condado de Middlesex ; pues habiendos* 
procedido el 16 por tercera vez á dicha 
elección , volvió á salir eleóto unánimemen
te el Sr. Wilkes > sin que el Sr. Dingley, Ne
gociante y pretendiente á esta plaza , que sC 

hallaba presente al tiempo de recoger 1°* 
votos } tubiese uno siquiera. Deliberado 
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1 17 la Camara de los Comunes sobre es-

reeleccion la declaró nula , en cuya con-
ST !e °'ic" P»> hacerla de 

como pretendientes el Coron"] ?resentad° 
Sr. Roche , y ei s i' cl 

se vió precisado á desistir^dl^* Sf' 
«o habiendo podido hacer b'" pretIensi°n» 
cesarías para ser elegido% ne" 
votos cerca de las c <U 1 ccogier>do los 

mes con 114? votos •el^r Sa'Í° e' Sr» 
con i?* 5 y con y el Sr ? t 
ta de lo qual el Sr Wití ? *<""' En vIs" 
galmente elegidof P&no el' le" 
ló la Cámara deL r * Slgu,ente a™-
del mismo m„t»¿C« «•* elección 
cUcí p„, Tafsr K"' 7 dc-
de tener asiento en el 

La misma Cámara se halla aZi 6nto* 
Pada en la deliberación de si h L 0CU" 
muirse al Coronel Lutrel •v ' "°ad" 
raímente que se declarará ÍS Tgene"" 
cion de este Oficial v ^ 1.. j . e'ec" 

£)ar asiento en calidart t b Emitirá á to-
ondado de Mi Me, ex ° Cpresentante del 

c l S r -  nnv 
«elección el siguiente 
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discurso dirigido á los Elcótores del Conda
do de Middlesex# 

SEñORES. 

••La noble perseverancia * y la vigorosa 
••c intrépida serenidad que acabais de nú-
a>nifestar en defensa de la libertad de la 
^Elección , ha sido conforme a las esperan-* 
•*zas del Público , y os hará para siempre 
^recomendables á vuestros compatriotas. L* 
•• honra que tengo de haber sido eleóto quar* 
••ta vez por vuestro Representante en el 
#igran Consejo de la Nación , me tiene su~ 
•9 mámente obligado. Espero que ipi grati' 
••tud sea en algún modo digna de semejan-
•ites Eleólores y de tan noble causa. 

"Animado por vuestro exemplo, 
•>mado como vosotros con la sagrada llai*1* 
„de Ja libertad , me sacrificaré en quantas 
«ocasiones se presenten por el bien del Pue-
•»blo , y por la conservación de la libertad 
••pública. Combatiré baxo vuestros ausp1" 
•icios hasta el último aliento de mi vid3> 
»sin que me acobarden los peligros ^ 
lt>puedan sobrevenirme por esta gran causa» 
•>y por defender á una Nación que conocí 
••el precio inestimable de los derechos y 
••privilegios fundamentales de todo el FuC' 
tibio , cuyas prerrogativas ha radicado 
uch*s vsecs á C9§ta de Ja sangre de sus 
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ycos hijos, y de sus mas fieles Patricios. 

, tap , P0r aISuna violencia intentasen frús-
s°«i» * «« dia , vuestra c„„s. 

-Stltor" . «> sostener una libre 
siempre. Es sobrada

re Reyno ,S°y s^íla"^ 
»lor demasiad,, de »» «-
*>recho á abana der este dc" 
"ni futura > ó para consénSCco1baPrdeSe^te, 

*»te q«e se le despoje d-é mcn-
1 Co"«'t"cion británica serve'sifv' ?"* 

»£ antigua forma , no cendreL l ' v,&or> 

^ame'qVelq^vorr 

s¡: 
«uo vuestras leguimas pretensión^ í, 

•^inutilizado todos sus esfuerzos T i > ! 
violencias del poder todos 1* •*? S 

*»de la corrupción se han He S .ait,^Clos 

..abosa por 
»»ma condu£h j y * la mi*~ 

"fechos vi ̂ -í 01.^ de "uestL 
»*rán agrade/ slglo!- venideros os debe-
*'£ll Un punta1 ^"e 3 lUd de 

P»nto fljuy. esencial , se^ya man» 
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..tenido contra los repetidos esfuerzos aei 
«despotismo ministerial , por la constancia, 
,,firmeza y magnanimidad de los hacen 
«dos del Condado de M» 

Deseando el Gobierno mantener el or
den y pública tranquilidad , y evitar las tur 
baciones que pudiera haber ocasionado 
nueva elección de que hablamos , tomo 
partido de triplicar el número de Oficia 
Civiles que debían asistir á este atto. 
aunque según la constitución del Reyno 
pueden llegar las Tropas mas que a. ü 
millas del Lugar de la elección , se lucw 
ron acercar el Regimiento de Caballería 
las Guardias Azules , y el primer Rcgimie» 
to de Infantería , los quales con los ? *c' 
pimientos de Guardias de Infantería » 
Compañías de Guardias de y los°L 
naderos á caballo , se apostaron de torn 
que pudiesen poner las inmediaciones 
Palacio al abrigo de todo insulto. 

Se ha dado principio á la construí1 ^ 
de muchos Navios de linea destina °* 
reemplazar los inservibles. El ^ 

Hawkf> y algunos otros Comisarios del 
mirantazgo partirán el mes próximo a ® 

mouth , Flymeuth, y otros Puertos del K í 
no para reconocer el estado de la marina-

Un Oficial que ha navegado en 'oi. • 
vios de la Compañía de la Bahía de ^ 

jtnanunció al Ministerio algunos 
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7 "r a/T'.a descukicrto un paso para ir á las 
Orientales por el de la 

ica.Habiendo obcenido licencia del Go
bernó para publicar la relación de su des-

V Mln,eiT ? e"íP,e20 á formar los Plan« 
LbtaPM«íf diferentes Costas por donde 
Drr. •,?? J pero últimamente se le ha 
prohibido continuar su trabajo ; y se dice 

T 1-' 3 ,"s""cias de las toipañí, de las Ind\a' yde la Bahía de , se £ r" 
suelto no publicar este descubrimiento 
otra cosa que tenga relación con él. ' 

abrió °.S • lre^ es 'a subscripción que se 
abno aquí a favor del Sr. Wilkes em\h 
Diputados 4 U Carecí ¿ «£j3fE 
paia tomar razón de las deudas de este pre-

criociona§ar Cr" j1 Produ<So de la subs-ipcion , cuyos fondos se emplearán tam-
Z , sau,sfacer la multa de íoo libras 

u>- >na/* Z,^"e Se condenó por haber 
pubucado el número 4f. del Nonb Un ton 
As m,smo han resuelto estos Diredores dar'-

""W -eses , ; 

necesitados. Y?°en ^efedi^S^^T mas 

«cibido yá la primera paga de ?oo. íibr'as^ 

• • 

i l l  

i I 

_ h*» 
que 

NO-
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NOTICIAS DE ALEMANIA. 

Vierta. 

ESta Corte continua con la mayor 
dad las disposiciones que habia emp 

zado á dár sobre varios puntos Militare , 
incluso el de la formación de almacepe? » Y 
ha dado yá orden para que un Esqu d on 
de cada Regimiento de use <-• 
en la succesivo, además de las armas » ^ 

lumbradas. Se asegura que sin qué 
la ausencia del Emperador , y del \iag_ q 

el Feld-Mariscal Conde Je -Lf 'V debe , 
en el mes de Mayo , con el fin de toma W 
aguas de Spa, no dexaran de tor.ma" 
Campamentos proyectados , pnncpalm,^ 
en Bohemia.Ademas de habersepro 
con mucho rigor la extracción de granos y 
ganados en todos los Países ^redtunos.^ 
prosigue con mucha aótividad en hacer ^ 
clutas , en remontar la. Cabalkl 'y[e-
otras providencias conducentes para ma 
ner la paz y buen orden en las Fr®"t^^¿unv 

Todas las resoluciones de • 
les se expiden sin dilación , aunque ^ 
en la firma del Emperador , cmbiao^ 

S M. ¡mp.por un Correo que sale d»«" 
mente de esta Corte. . _ tcn¡ilo 

Según las ultimas noticias q |a 
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Corte del viage del Emperador , parece 

S"e después de haber visco S. M. i 
ñápales y Florencia, iria á , y á 
necia. 

Habiéndose escusado el Feld-Mariscal 
Conde de PaUavicin i, y el Conde de 
berg, de aceptar el caraóter de Embaxador 
txcraordinario de SS. MM. y 
cerca del Conclave 5 ha nombrado la Corte 
al Conde de Kaunitx. ,que estaba de Emba-
xador en la de Ñápales, á cuyo fin se le han 
cmbiado ios Despachos necesarios. 

El Ele&or de 7'reveri, que llegó aquí el 
<¡ia zs>del mes ultimo , acompañado del 
iJuque y Duquesa de recibió 
los cumplidos de los Ministros estrangeros» 
y de otras muchas personas de distinción. 

El día 6de este mes se expidió una 
Ordenanza Imperial ,mandando al Eleítor 
Palatino retire prontamente sus Tropas de la 

Ciudad de A¡x la Chapelle y que se absten
ga de cometer toda hostilidad , so pena de 
1 mil marcos de oro: y se ha dirigido al 
mismo tiempo un Decreto al Elec
tor de Colonia,Principe Obispo de 
y al Rey de Pruna , Duque de Cíevtris, co
mo Principes Directores del Circulo del 

, encargándoles : „QuC respeto 
»«de 1 íCrse aPoc,erado el Eleftor 
•>vo ? *uc^a^ (^c A1X te Cbxpclie , con moti-

ll« U diipuca que se halla pendiente an, 
X1 »»tc 
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»>te el Consejo Aulico del , y de ser 
»»esta una infracción manifiesta de la paz del 
•«País, laqual exige el remedio mas pronto 
•>y eficaz: fia S. M. Imp. al cuidado de ellos 
••esta comisión , requiriendoles tomen quan-
,>to antes las providencias correspondientes 
•»á expensas de S. A. S. Eleftoral." Se aca
ba de saber que el Ele&or ha man
dado yá retirar de allí parte de sus Tropas. 

Berlín• 

EL Principe Carlos de Curlandia 3 y el fa
moso Conde de Tottleben, que viajaban 

juncos j han sido arrestados de orden del 
Rey, al pasar por el Gran Glogau , según se 
asegura á instancias de la Emperatriz de 
Rusia. Hay apariencias de que el Principe 
será puesto en libertad ; pero se duda que 
el Conde la recobre tan presto, pues se dis
curre que tenia el designio de pasarse al 
Exercito Otomano , ó i los Confederados de 
Fodolí a. 

El Landgrave de Hestecassel acaba de re
galar al Rey 30 Reclutas muy sobresalien
tes para el Regimiento de sus Guardias 5 y 
se dice que el Margrave de Anspacb embia-
rá también á S. M. 100 hombres de bella 
estatura y presencia para el mismo fin. 
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Munich. 

17 ̂  Ele¿t«r Soberano de estos Estados ha 
.j renovado la Ordenanza que expidió á 

l®e Ago«o de i7f7, por la qual prohibía 
L/ t aC°munidad« Religiosas , y á 

EI izar 5u"pos Ec«í»¡coi L 
bacmn v rn ' er° á censo sin su probación y consentimiento. Para asegurar mas 
b'e.. la execucian de e!ta Ordenaba , ¿ 

"ê He™ d !í Cuerpos Coniutiida-
des y Hermandades remuan dentro de seis 
eSn3S/ í"Conse¡° Eclesiástico un esudo 
«ado de los capitales é intereses que de-
• n j y que de no hacerlo nombrará Comi
sionados que lo averigüen á expensas de los 
contraventores. Previene, que si en lo su
ceso, a]guna Comunidad Eclesiástica pro
cediere contra lo resuelto en dicha Ordenan-

,ncumra c" inobediencia , igualmente 
que los sugetos que prestaren alguna canti-

de oó/ í pr¡V3r á estos del der«bo poder pretender su reembolso. 

nuevó T'-|Ele?°ral a,Caba de un 
como,, "bu,nal Pan la censura de ios libros, 
ticos v T° 1 mU Consejeros Eclesiás-

^bL l' ^ Presidido por el Conde 
.iá**"?' Pedente del Consejo Ecle-
Scros. Secretario de los negocios estran-

ste Tribunal dió principio á sus 
X j Se-
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Sesiones el iz del pasado , y el primer libro 
que examinó fue el del Cardenal Belarm¡noy 

intitulado : De Potestate Pap<e , que se reim
primió aquí sin saberlo el Gobierno , ha
biéndose valido el Editor del Privilegio ge
neral que los Emperadores de Alemania , f 
los Fleftores Duques de Babiera habían con
cedido á los Padres de la Compañía de los Je
suítas , para todas sus Obras. Se cree que el 
sugeto que hizo reimprimir dicha Obra sera 
castigado , y que con este motivo se expe
dirá una Ordenanza condenando y prohi
biendo la enseñanza de ciertos principio* 
ultramontanos que muchos Canonistas Ale
manes han adoptado y seguido en las Escue
las de los Regulares. 

Copia de una Carta escrita en Maguncia * i 
de Abril# 

•»Habiendo Juan Barclaio publicado, des
pués de la muerte de su Padre Guillermo> el 
Tratado de Potestate Papa , en que este Ju
risconsulto combatía los principios uln*" 
montanos , (a) el Cardenal Belarmlno escri-

v bió 

(¿i) Dentro de breve tiempo saldrt al 
Publico otra Obra intitulada : De PrinttM 
Román i Fontificis , que dará muchas y AuC-

vas luces sobre esta materia. 

v PC 
bió otro Tr< 
Contra Guillet 
el Vicariato 
Qae el Pontii 
bfe los Obi*! 
poral de los 
en opiniones 
entre los Cat 
co en Francu 
ciada al Parí 
General Serv, 
dad j Autoridi 
paz de irritat 

> y de ex 
sus Estados. ] 
acaba de trad 
mirse en MUÍ 

Prologo > qu 
tante en las c 
blíca en idio 
pocos origin 
nuestro Sobe 
examen 5 ha 

tgencia Temp 
de 7 de Marz 
*ir y vender ¡ 
®*ta Ciudad , 

c su Arzobi; 
Cl(i > mandand 
^alquicr cal* 
Pre ni tenga d 
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•o otro Tratado , baxo del mismo titulo 

contra Guillermo Barclaio defendiendo que 
O ,C,a"at° de' Imperio pertenece al Papa : 

°n.t!^ce t'cne jurisdicion direda so-
D.e los Obispos , é indireáa sobre lo tem
poral de los Reyes; y que esto no se funda 
entic l!!°rCS'Sln0 en un principio cierto 

dad1 J", ' COm°c" ntrar¡* ¿ Dio»,. dadj Autoridad. y Soberanía , 

Rey y7 ^ eSpÍn'"! Vata!!°' 
V v a etC"a" Menta 

acabade ? del Cardenal acaba dv. traducirse en , y de impri
mirse en Munich ; y dice el Traductor en su 
rrologo , que siendo esta Obra tan impor
tante en las circunstancias presentes , la pu
blica en idioma vulgar , por hallarse muy 
pocos originales Latino,.Pcro el Eleftor 
nuestro Soberano después de un maduro 
xamen > ha mandado expedir por su Re-

de^'d TMm?0ral Una0rdcnan"> con fecha 
de 7 de Marzo, por la qual prohibe ,morU 

^ dicha°^a, asi en 
de su Á í •' C<!mo *n 105 de,™s Estados 
c/" r?b'Spad0 y dorado de 
Wouf," , j° 5 qUC ni."?una Peiso,,a » de 
Pie ni rr fd y condición que sea, com-

cnga dicha Obra , 
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apto, dirigido, ¡a arruinar 
cipe, temporale, recibieron 
Dio,: á usurpar ti poder esp'-ritual 
Cbritto, Fundador de la IglChristiana ,7 
lo, Apastóles concedieron a 
tomar le, limite, que el S 
tre el Gobierrtv Esj> r:tual, 
ral: a sublevar á lo, Va 

timas Soberanos: * expon 
Reyno yy la vida de los ; 
la tranquilidad pública , 
sembrar en los Estados 
de sedición y de inobediencia.Y paraimpecif 

que titos principios escanda osos y sedicio
sos se propaguen en los Estados Ele&orales, 
y en el espíritu de la juventud , ha mandado 
la Regencia , que ningún Profesor de Teo
logía ó Cánones , ni otra persona , a cuyo 
cargo esté te enseñanza publica > pueda en? 
señarlos en las Universidades de Maguncia* 
ni en los demás Colegios y Escuelas de 
Electorado." 

NOTICIAS DE POLONIA, DE RUSIA» 
7 DE LOS PAISES DEL NORTE. 

Dantxjck. 

POr Cartas de Berlín se sabe haberse pü 
bl'cado alli una Ordenanza,con fecha ^ 

8 de Febrero , por la qual se manda 

Y PO 
Magistrados < 
luego que se 
Confederado! 
los Comand; 
para que puec 
miento. 

Lexos de 
Confederado: 
Prus¡a Real , 
te ; pues hal 
ellos en Scbi 
millas de aqu 
chos desorder 
gidores, y a 
n* de Stargar 
federados hag 
ntorio de esc 
^ysanos la j 
dos y efcdlos 
ks providen< 

qualquier; 
Una Carta 

refiere , qwe < 
Rusia, ha 

t0 y declaranc 
^ declarasen 
^eyno , y c 
*Cr*n tratados 
i° t los Gen 
- * ^r°v¡ncias 
a ios Magnas 
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Magistrados de los Lugares respetivos, que 
foego que se acerquen algunas partidas de 
Confederados Polacos avisen prontamente á 
°s Comandantes de las Plazas inmediatas, 
para que puedau embiar Tropas en su seeui-
ttiiento. 

Lexos de minorarse los excesos de los 
Confederados en la Gran Polonia , y en la 
Pruna Real , parece se aumentan diariamen
te ; pues habiendo entrado una partida de 
ellos en Scbéneck y en Stargard, distantes * 
¿ ] aclue"a Ciudad , y cometido mu

chos desordenes 5 llevaron presos a dos Re
gidores , y al Ministro de la Iglesia Lutera
na de Stargard. Como se teme que los Con-

É ¡erados hagan alguna invasión en el Ter
ritorio de esta Ciudad , han tomado ya los 
^ysanos la precaución de retirar sus pana-

os y efeóios; y el Grande Consejo ha dado 
Us providencias correspondientes para evi-

cualquiera sorpresa. 
Una Carta que se ha recibido de 

""ere , qne el Principe Repnm Embaxador 
ce Rusia, habia mandado publicar un Edic
to , declarando qne todos los que no 
e declarasen contra las Confederaciones del 

serán° ' Llucran permanecer neutrales, 
do á ,trata, c°mo enemigos; y encárgan
os prfl°S nera,es Rusos que se hallan en 

e á loe x/'ncias 5 ha8an esta resolución 
$ §nates y Principales de ellas. 
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Varsov'ta. 

Í
"^L Sr. Jacoboun>fk¿, Caballero del Orden 

de S.Luis, y Brigadier al servicio dei 
R ey de Francia, ha presentado á S. M. r°* 

laca las Cartas en que el Duque de 
y otro Principe de la Sangre Real de 
c ia,que conocen al Rey personalmente , ' 
participan el nuevo matrimonio celebia 
entre sus familias. Fstas Cartas, que ve¡"'! 
acompañadas de las de dos Cardenales e 

Nación Francesa, que conocen igualmen 
á S. M. Polaca ,han sido dirigidas por 
Duque de Cboiieulal Sr. beumkf, 
cuvo motivo le dice aquel Ministro *. 
•.noticioso de haberse esparcido la voz a 
..que la Corte de Franciahabia subministré' 
„do dinero al Principe 
•.para formar una Confederación con 
•«designio de procurar un Trono a C1^_ 
».Principe , podía con toda seguridad 
..nifestar la falsedad de estos rumores, q 
•.estaban destituidos de todo fu:idanu1'11 ' 
«.pues su Corta no se mezclaba en scrnc) ^ 
•>tes cosas: que con la misma seguridad V ^ 
Mdia no dar crédito á la comisión del su^ 
».to llamado M«na>t, que supone ser cjj|05 
.,do por la Corte de FrancU ,cerca de ¿ 

»• Confederados de Rar ,el qual reci i 
«castigo merecido, por la temeridad ^ 
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*>berse aprooiado semejante cara&er 3 siem-
"pre que se le pueda coger. 

El Principe de Anbalt-Dessau y y los de-
ttlss Oficiales Prusianos , que obtuvieron el 
permiso de ir á servir en el Exercito de Ru~ 
sra > han salido de esta Capital muy satisfe
chos de las honras que recibieron de S. M. 
y ne los Grandes. Se *abe que el Rey de Di
namarca ha dado también licencia a muchos 
Oficiales de distinción y mérito para ir á 
servir de Voluntarios en el mismo Exer
cito. 

El Sr. VleiskJ , Comandante de la Con
federación de la Gran Polonia , hizo presentar 
al Grod de Swet, en Pomtrania , por mano 
del Sr. Cibuisk)y la siguiente declaración, di
rigida á la Nobleza Prusiana. 

"D'os nos es testigo , y consta á todo 
•'el Orbe , que hemos hecho los mayores 
•'esfuerzos , y despreciado los mayores 
•'peligros por defender por medio de una 
"Confederación la Religión de nuestros 
•'Progenitores 3 que de tiempo inmemorial 
•'ha sido siempre la dominante *> y para 
•'mantener entera aquella antigua libertad 
•'que las Leyes mas solemnes nos han con
servado hasta aqui : Hemos creído que 

ex?mplo de nuestro zelo, aprobado por 
•' mas cultas Naciones estrangeras , que 
«conocen la fuerza de nuestras prerroga
tivas 3 y apetecen nuestra seguridad , debía 

in-
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«influir eficazmente en todos los ^lUl- . 
«nos de los Palatinados y Provincias 
«nuestro Reyno , determinándolos a 
••sus esfuerzos á los nuestros , y a de. 
JO guiar de los mismos principios. 

»íSi no obstante esto han diferido 
„ahora los habitantes de algunos 
•»dos juntarse á nosotros para este fin ^ 
••importante y glorioso , no les acusairn 

••de negligencia , ni de mala *ntcnCl •' 
••suponiendo que necesitaban de un a 
••lio forastero para poder manifestar 
•• intenciones. s 

••Convencidos de esta verdad , ne ^ 
^resuelto entrar en los Palatinados de 
••Provincia de Prusia , que siempre ha ^ 
••do brillantes pruebas de su amor 
••Constitución , a la Religión do^in?!. t 
„y á la Libertad , con la idéa de laci ^ 
••á sus naturales la ocasión de a^m.arc0(i 
^ a l i a n z a  c o n  n o s o t r o s  ,  y  d e  c o n t r i b u i r ^  
••tolo su poder, á cxemplo de '0S.tlCür^ 
••Palatinados , á la consecución de 
tíobra tan grande. # cCt 

»»A este fin nos obligamos a favo 
••con todas las fuerzas que Dios il0S u 
••confiado las ideas, y las operación6 j 
••los Ciudadanos de dicha Provincia 
••libertar á los Palatinados de ql,r^ :.f 
••insulto y ataque de nuestros enen^.^ 
••prometemos entera seguridad a lo* ^ 
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"Y personas de los habitantes en general; 
"reservándonos solamente el derecho de 
"recurrir á ellos para ayuda de los gastos 
•indispensables de la Guerra. 

«Declaramos asimismo , que si en ade
lante algunos Destacamentos particulares 
"pidiesen contribuciones sin tener autoridad 
"para ello , ó cometiesen otros excesos y 
"vexaciones contra los habitantes de la Pro
vincia , rU qualquier religión que sean, 

permitimos á estos últimos que se apo-
»'deren de ellos , y los embica al Quartel 
»»General, donde se les dará pronto cas-
•nigo. 

•'Finalmente 3 en fuerza de la autoridad 
•>que tenemos , ordenamos ante todas co
rsas j que todos los habitantes de la referi
da Provincia , de qualquiera estado y con
dición que sean , remitan sus contribu
ciones al Quartel General de los Estados 
"Confederados , ó las entreguen á los Di
sputados que tienen el encargo de percibir
las en su nombre 5 y en caso de inobe
diencia } tanto en querer sustraerse del 
aspago de los mismos derechos 5 como eti 

faV°reí > ,#,enntregarlos á la y™* ¿e Tesorería , ó en 
,S n°s u "Dar,tx-kk y amenazamos á los contravento-

^ Con execuciones Militares 5 y quere-
nCia ' ?a mJc\^ ^Ue Pa8ucn segunda vez las contribu-

üicl» ••Clones. 

emig0.5' ,5 Para 1ue nuestras intenciones so-
..bts 
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••bre este asunto lleguen á nocicia de todos* 
••hemos hecho insertar esta Declaración en 
••los Registros públicos , firmándola ele 
••nuestra propia mano. ^ J. J. Luli Üstroja 
nUleisk > Regimentario de la Confedera" 
•>cion de la Gran Polonia.« 

Con motivo de haber los Confederados 

llevado preso de Strasbourg á un Saigel1t0 

Prusiano 3 suponiendo que era espía , se l£5 

ha hecho saber de orden del General M** 
lachowskj y Comandante de las Tropas e 

Rey de Prusia en Soldán: 
.>Que ei Rey de Prusia ha tenido p<* 

••conveniente mandar que todos sus Re8l 

••mientos hagan continuamente patrullas * 
••la Prusia Polaca , encargando á los 
••gistrados de las Ciudades y Lugares , ̂  
••si los Confederados se juntaren en S1J 

••casas j avisen de ello prontamente a 
••Guarnición Prusiana que estubiere mas i*1 

••mediata , sopeña de ser castigado seg11 

las Leyes del País si lo omitieren > 
••que los Confederados se abstengan 
"acercarse á Prusia entres ó quatro ^ 
•»de distancia , si no quieren ser persegu# 

••por las Tropas Prusianas. «• Es vcrOÍ>iríltí \ 
que los Confederados se arreglarán á 
Declaración , pues yá uno de sus Ge 
llamado Jesiers^i , la ha firmado , P.r°^ 
tiendo por su parte , y en nombre de < 
compañeros conformarse con ello. >• 
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St. Ptteribour 

EL Duque de Curia ha escrito á la. 
r Emperatriz una Carta muy rendida y 

patética , en la qual dice : Que conociendo 
muy cercano el fin de su vida , se despide 
de S. M. Imperial , y que la renueva sus 
agradecimientos por los beneficios que 1c. 
ha hecho , suplicándola se sirva continuar-
su protección a los Principes sus hijos. 

Los Nobles de la Provincia de 
se juntaron en Wibourgel del pasado^ 
y eligieron nuevamente por su Mariscal al 
Conde Pedro Gregvrojvitz. , Se
nador y Coiisejero privado de la Emperatriz. 
Al mismo tiempo resolvieron ofrecer á 
S. M. Imperial , con motivo de la guerra 
que vá á sostener contra los , un 
don gratuito de ij.. por 100. del produc
to de sus tierras por espacio de dos años-
consecutivos. 

Oprimidos los Cosacos por las 
violencias y crueldades que executan los 
Rebeldes de su Pátria , ayudados de los 
Turcos y Tártara , han tomado unánime-, 
toente la resolución de juntarse á las Tro
pa* de S. M. Imperial , y de armarse baxo 
yC^roteccion con*ra enemigo común, 
*n^lScSu¡dor de la Cbristtandad > con cuyo 

Vo han hecho injertar con las formalir 

da-
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dades acostumbradas en el Grod de Wtnw 
el Manifiesto siguiente. # . 

„Nos los infraescritos habitantes de 10 
»>Palatinados de iC¡ovia y Braclaw , ^aceIíl0$ 

>»saber por el presente al Grod de Wtnica> 
•>que hemos sido enteramente arruinado 
,5desde el principio de la sublevación c 

»9los Nobles de Bar : Que estos Confeder
ados j después de haber obligado a mucio 
•>de nuestros Compatriotas a alistarse CI* 
»>sus Vanderas á pesar nuestro : despue* 
l>de haber entrado , como todos saben > c 

®>las fronteras del Imperio Otomano : despu 
•*de haberse unido á los Turcos y Tartareb / 

vuelto de Turquía a Polonia con una pai'^ 
5,de las mismas Tropas > estendiéndose 
»»las cercanías de Kruty , Ciec^elnick, > X 
„ Barstad , nos han robado cruelmente nu^ 
,5tras mas precisas provisiones , y oblig ' 
•>do á los Cosacos a alistarse en su servicié 
»><Pero qué Cbristiano querrá abrazar cofl 
•>gusto el partido de un Mahometano > 
»>armar su brazo para servirle ? No coíj 
atentos con todas estas violencias para co 
»mo de nuestra desgracia > empeñaron * 
*»Kan de los Tintaros a marchar con 
*>sus fuerzas desde la Nweva Servia i^rn*^ 
9tliancx.ina. Y encaminándose este Frincip 
»>á lo largo de las Fronteras de Rusia p^ 
»Swarany Baita , reduxo á cesizas gran nt 
•»mero de Poblaciones > sin perdona* 

«Igl< 
•>se 
•9 

t) 
•»y 
•>ven< 
•ales 
•>frio 
••chilj 
»>gere 
•»pias 
"Este 
•ído 
>juni] 
»>Ias 
»>sa 3 
9,triota 
•'para 
amaron 
••suerte 
•'para 
•*Chrisi 
»cer 
»>Ias 

Est 
nestas 
^aysan 
tierras 
tfrrn¡nó 
d o s ,  
©Míe 
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"se debe ' f" íSprecl0 del r«peto 
»»D.V -Aj ^ Templ" consagrados á 1» 
•Ssff*Cometió ,as raas horribI« 
-y nuirt! C°ntra nUeSCr°S ComP^notas, 
"vene, , - Pr«Ximos > llevándose los jó-
»Jes mLhn0S amb°S sexos » de los q¿a-
..frío p ,S perecieron con los rigores del "trio. Ln algunos Lugares h;,„ *!° ; 1 

••chillo indistintamente á hombres^v a 

«geres ; y acerrando á otros en mU* 
"P,as casas > las mandaba pegar fpr°" 
"Estos horrorosos excesos nos han rH 8°W 

"do a ia desesperación v determ • JUCI? 

» marón aquellos Barbaros . v la 
fuerte de lo, que llevaron 
"para exterminar al Enrmi™ ^ 
"CW<» , á cuyo fin ' l"b'° 

sfisrunidoi 4" 

berras un Xeso r °, entUd° e» s«« 
teri^inó á b Uerp° de , ex-
d o s '  h a c i e  í d n m a y ° r  P a r t e , d e  l o s  S u b l e v a -

^-cutu:s^los demas « ta 

Se 
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Se habla mucho de un choque , que 1-

cen ha habido ázia Braclaw entre los BMSOI 

mandados por el General > y 
Cuerpo de Confederados , sostenido de 10* 
Tártaro!. Dicese que los fueron mal
tratados , y que su General salió grave
mente herido. > 

Se ha hecho saber á todos los 
mientos destacados contra los Confedera 
dos de la Gran Polonia , que qualquier Sol
dado que diese quartel á algún Confedera
do , ó le admitiese por prisionero , ser ^ 
castigado severamente. Pero esta orden pa* 
rece que produce el efeóto que se debía cs 

perar 5 pues se vé que los Confederados 

combaten con mas furor que nunca > 
que se disminuya su número. Se asegura q11 

estos han derrotado á un Destacamento R#9 

á las ordenes del Coronel GallttxJn > y qjj 
tubieron igual suerte 4« Esquadrones 
Coraceros , mandados por el General Apr 

xin. Como los Confederados están esparci
dos por todas partes , caen continuaren 
sobre los Kusos y y los molestan de tal 
do , que no pueden resistirlo los cuerp 
BUS numerosos* 

V I 

LOs 8 .  
biern 

ttiuy en br 
embargo de 
cíente de ] 
se han man 
gunos de le 
ahora se ic 
mentó , y 
Jas Tropas 
corrido de < 
°rden de csi 
verificado. 

Se acabj 
Corte un m 
Aduanas , 
sin pérdida 
Je diferencia 
que aunque s 
gunas mercad 
es verdad qU( 

[a entrada 
hibidos , con 

ricas estrani 
P°r xoo. 

Dar, 0ficíí 

| ra ^rvir er E««.WJee; 
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Copenhague. 

T Os 8. Navios de Guerra que el 

embargo de no haber aqüfd * 'P°rqUe S'n 

Cíente de Marinera numero sufi-
SS han mandado venir denlas*VrÍí,U,?cion» 

mentó , y2"] de. , Jet° de ** arnu 

1" Tropas deTknTT * hace * 
corrido de que algunos Reo— qUC habia 

°rde« ^ estar Prontos ám/T^05 tenia'1 

verificado. F S 3 marchar» «o se ha 

* * 
•Aduanas , el qual <p n J ' Sementó (je 

sí" pérdida de tiemoo P C" Pfá<ft?ca 
se diferencia poco del que hab' Se^Un dicen, 
«3«e aunque se aumenunt^í'' ' P°r-
gunas mercadurías ,P ~ • erechos de al
es verdad que se ¿f —°ran ,0S de otr«s 
[a entrada de algunos'o'"1"4 C" J° SUccesivo 
£,bidos 3 como las c£rro" 

ricas estrangeras 1, Vueles de Fá-
*4 L°r I0°- 1 q Pagaban 

Kra ^en'calE'!;" vTÍdo Permi«> 
*ercito de »„,• Voluntarios en el 

6 **"" » =1 Coronel de ¿«i 
Y ¡ 



jftl A, 

ring y el Ay\i¿^nte ^ Brugge~ 
Salmos Mayores de ,«g* ™ Je ¿,. 

-?.• *« > * 
gcnstierne , ^ x^wi ¿ ow**» 
V< , de P'»S'« ̂  Se 
y los Tenientes de Kebm 
y de 

Stock.olmo. 

i „ u i, Dieta se ha señalad® 
y A abertura déla mes, 
8 , en Nork'op'ngPara Cl '/ i Rey 
^Uargo de I. DecLrac.on ,uc el ^ 

remitió al se convocasen « 
fedo que loEstados se ^ Es„ 
esta Capital para nnes tos 4 accc 
Declaración , a que estabai p 
d.r ,„s Barones de 

Miembros 'del Senado , esra concebida en 

1 • 1 .u u buena armonía > y r «persuadido de la 
..ficas intenciones del Key denC1a, 
»»para con la Suecta, üveparatWof 

•>que quando un vecino h¡ace prepar^ 
,, Militares, y se ignora ^ las 
..rigen , se tomen por núes tr p estad« 
..didas necesarias para ponerse 

wde defensa. dudando que el 
..Esto supuesto , no auu« 
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^ senado deseará seriamente la seguridad del 
«>n'S| ° 5 te"S° por c°nven¡entc preve

nirle , que ios medios que se han tomado 
«sobre este punto , son poco eficaces ; por 
95 que exo a su madura deliberación la 
;;S"7 1ue debe seguir de cele-

,. ieta en Stockfilmo y y no en Ñor »k>oP,ng, ,om„ lo 5olic¡to 5 

'i ' pUe$ todos sabe" que luego que la mayor parte de los Senado 

S  c t ' c m ? • 
«Plaza sin fn fifi •Cl°n* Pero como u»* i uza sin fortificaciones , v ext>u»sri r,^ 
«su situación á las invasiones le los ene-

«Estados eS'mpr0pÍa Para U Junta dc 'os tstados parece mas acertado que se ten-
c, en Stockfilmn ,donde se podrá delibe-

«rar con mas seguridad , y poner et. exe 
cucion con mayor prontitud las disoosi-

*»ciones acordadas , siendo esta la residen
cia de todos los Tribunales del Revno 

«ademas de los muchos gasBos que se pue' 

••JiUcU ítV°T" '!i"11 

>«MU4U : o,?. os *5°? »•> 1» =«"• 
••medidas 1 n°j.SC Pucden tomar las 
"del Reyno0f SP°"dlfntes Pa™ ^ defensa 
»>scignou £u 'ltC! •" 'untarse> supuesto que 

intención y su voluntad sobre 



ttg MERCURIO HISTORICO 
. . e s t e  p u n t o  :  q u e  e s ^ o t o f i o b a b e r s e ^  
« c h o  y a  l a  E l e c c i ó n  d e  l o s  D l P u t ¿ ° 4  

«las tres Ordenes ; y que la Nobleza est 
«siempre pronta á juntarse. „rvlPrt 

«En vista de lo qual pido se despache^ 
.«prontamente Cartas Circulares , convo 
«cando los Estados para fines de «te mes, 
«y espero que el Senado se conformara con 
«esta instancia , y que se pondrá de acuer-
«do conmigo para acelerar la abertu 
«la Dieta, V>P°r las 

«pensadas del tiempo , se hace "«.san 
«y conducente á la defensa de la Patria. 

(Pirmada) 

Aunque por esta Declaración se puede 
inferir que la Corte de esta 
de los armamentos que si hacen en D*» 

mana, no parece haya hecho hasta a 
representación alguna a S. M. anesap 
averiguar sus intenciones. :nCef 

El i? del pasado mando elRey »'11 

tar en los Protocolos del Senado una e 

ración, ia qual en substancia dice : . s 
Q¿ie después de haber manirestat o . 

inconvenientes y perjuicios que ocur ^ 
( además de los que yá se expusteron ) ^ . 
Junta de los Estados se h^se en ^ y 

ping i declara S. M. su modo de f^^ó, 
su diítámen sobre la resolución q 



el c» jYp^LlTICO- ABRIL 176",. 
nad ° destinar una parte de los Se-1 

doreS a seguir al Rey á y de-

£ zlen st^'mo> Para la 

de que esrT> . Escado 5 pues comprehen-
sino contraria Ti0" T " ' ni Posible> 
S"e el Senado debe,\eneral RedamenCfeS 5 

^ 5 que el Rey „0 frCn" 
tes a mismo tiempo 5 y que el S? T" 
no estando presidido por J"* 
derecho para ahrnn,. i 7^ ^ ' ° fltne 
Negocios. En cuva de los 

M- ,qne si L¿.consec»encia declara S. 
resolución la r»;"3 °reS lns'stiercn en esta 
de las ConsticucioncTdeÍFstad^ alteración" 
atentado arbitrario herh i 1 C°mo un 

Kcal , debida á su Z* Precminenc^ 
soies al Trono • v P °na ' ? a 5US succe-
'ori<iad -a.a». 
«]ue jamás ha reconocido • '  a"tondad 
"occr » mientras que la PotesiLff i rCC°~ 

fuerza.0* d* loS E"ados Permanezcan Jnsu 

S"e h jfá" ma\?alD^pr?mirn ' " M" 

^VS^Ue 4 *«& ele todosPsusfie! 

^ CSUS Dechlra" 
Celebrar ]a DiVf M e". Ia Tesol«C¡ou 

deponiendo ia Con l rÁ'DP'nS > se está 
la Cortejara p0dcr llegar alli 

* + • «1 > 



%i% MERCURIO HISTORICO 
el dia 2o de este mes. Los Ministros Es-* 
trangeros tendrán su alojamiento en las ca
sas de campo mas inmediatas á aquella 
Ciudad , á excepción del Conde de Modenay 

Embiado de Francia , que ha tenido pro
porción de alquilar una casa en Nordktopingy 
aunque el Gobierno deseaba lo contrario. 

Se piensa establecer una carrera de si
llas de posta entre Stockolmo y Nordkioping> 
para facilitar la conducción de los capeles 
que necesite la Dieta. Cien hombres del Re
gimiento de Guardias han salido ya para 
esta ultima Ciudad, y les deberá seguir pron
tamente un Cuerpo muy considerable de 
Tropas que ha de escoltar los equipages de 
la Corona. 

Con motivo de haber nombrado el Se
nado los Oficiales y Guardias que deben ir 
á Nordk,iop¡ng , ha protestado contra este 
nombramiento el General Penen , diciendo 
que esto solo le pertenecía á el , como Co
ronel de Guardias > pero habiéndose infor
mado de que por la Constitución de la Die
ta de i7f¿, se estableció que solo el Se
nado tubiese el derecho del mando de lo* 
Guardias , se ha conformado con dicha 

nombramiento. La mayor parte de los 
Miembros de la Dieta van llegando succe-j 
sivamente á Nordktoping , y parece que e 

considerable armamento de Dinamarca p° 
dexa de causar en lo goticral bastante 
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NOTICIAS DE PORTUGAL» 

Lisboa. 

T ,°Na»i!,S pSS'1,'i',s "••S" «« IW un 

JMaz.a?¿in * en Afrii/i • » de 
Fárdelos ="\á 

con lo ropas y municiones de Guerra 
tra ía lo!P7an2a d^ue cl Gobernadorfus~ 3r" los designios de los 

¿»ícsrio nes ** 
a"n Ja prohibición -de vende/ o'ra'n Sllt,sistc 

«aacenes particulares j pero se « * C" aI~ 
<« harina fiera <|d Melado "S" Ven-

* Predica, y SJ" IÍCenC¡ls 

NO-
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N O T I C I A S  D E  E S P A ñ A -

Madrid. 

EL Rey y Principes nuestros Señores, J 
los Señores Infantes se trasladaron el 

del pasado desde el Palacio de esta Villa 
al Real Sitio de Aranjuéz., en donde S. M. y 
Altezas se mantienen sin novedad en su im
portante salud. 

EL Viernes siguiente se vistió la Corte de 
Gala en celebridad del cumpleaños de la 
Reyna de Portugal. 

El Sr. Barón de Sami, que hasta aquí era 
Residente de la Corte de Baviera cerca del 
Rey nuestro Señor, ha sido condecorado con 
el carader de Ministro Plenipotenciario; y 
como tal tubo su primera audiencia de S.M» 
el Miércoles 11 del corriente, habiendo sido 
sucesivamente admitido á la de los Principa 
nuestros Señores y Señores Infantes, acom
pañado por el Introdu&or de Embaxadore* 
Marqués de Ovieco* 

i. El ii de Marzo próximo pasado se cU-
trió de Grande de España de primera C\&c 

el Excmo. Sr. D. Phelipe Portocarrero , 
fox, Croy de Abrey Conde del Montijo , y * j 
pitan de Guardias ¡Valonas 5 habiendo sid 
su Padrino el Excmo. Sr. Duque de ^scal0^al 

El Rey nombrado para el Are* 
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to titular de la Catedral de , á 2?. 

°¡eph Marcos Berdugo y Para el de 
"me ventura,que obtiene en la misma Igle-

a > a V. Lduardo Salí Canónigo de ella: 
Jr?eSVCa iü,1Sb> á D-
lón ; Para otra de la Catedral de Lugo , á 

cía Mw" Lope*.deLago-.Para otra Canon-

**-
<">•}«<!« 

ral de la Catedral Ap ran?n§ia Presbyte-SííSasí «gial de Cardona,a D. Una • Para 
«naCanongia Leítoral de la Santa igl¿s¡a de 

TJra'i0r>al Doü- D ¿ Para 
al Dofl'c"?1 de?8lts" Ca.edral de V,S, 

litana de Zaragoza, á D ? ^CtroP°-
Borbon-,Para otra de Mensa x ^ 

Iglesia, á A p'* Sta" 
<ie la Catedral de Qr'íra¡l ' T* e"tCra 

V Lope*. de Oliver • pfra 

^ue este tenia en la misma Iglesia í;2''0" 
*e Borja : Parí nn.. d • ,3 Ignacio 
**>«£ i D M, K?Tde Ja Catcdral de 
de la misma i£Z*\ f'"íGa&° Para otra 
e°me* de Coj• P¿ P*, á D. 

Sí'ñ¡us e, i 's ra °tra»jamada de 
Sta. Iglesia de , a 

Ra-



34* MERCURIO HISTORICO 
TLamon de Goyo y Saavedra ; y para una Cap¿* 
Jlania de Coro de la Iglesia Catedral de Pía* 
senciay á D.Joseph González. Carnacedo. 

En el Regimiento de Guardias de Infan
tería Española ha promovido el Rey á Com
pañía de Granaderos al Brigadier D.Juan An
tonio de Orense, Capitán de Fusileros del mis
mo Cuerpo : á primeras Tenencias de Fusi
leros al segundo Teniente de Granaderos V.
Juan Manuel de la Pezuela,y á los segundos de 
fusileros D. Ambrosio de Balderrama y P-
Francisco Xavier Manzano ; y á Alféreces de 
Granaderos á los de Fusileros D. Joaquín de 
€rovio y D. Ramón de Marimon. 

También ha nombrado S. M. para un* 
Plaza de Alcalde del Crimen de la Chanci-
11cria de Granada , con medio sueldo , á D* 
tfuan Pedro Coronado : Para otra de Alcalde 
mayor de lo Civil de la Audiencia de la Co* 
ruña y á D. Josepb Estevam Somoza ; y para 
ia Plaza de Alcalde del Crimen que este te
nia , á D. Manuel Romero. 

Asimismo se ha servido S. M. conceda 
licencia y facultad á la Ciudad de Arnedo* 
Provincia de la Rioja , para celebrar anual' 
mente una Feria por nueve dias , contado* 
desde de Setiembre hasta 4 de 0¿tubre> 
y asimismo un Mercado en el dia Lunes ^ 
cada semana. . 

El dia 1 f de este mes celebró la Religa 
de Carmelitas JDtscalm Capitulo 

v" 
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ra! con'tod FéUtraHa > saliü elcélo Gene-
S V  V 0 ? ™  v o t o s  e l  R m o .  P .  F r .  7 „ " 1  

Kl^dia ' dC 'a Provincia de 

•s ta Corte fillccíó ^ 
2 dias, el Excmo Sr V / añ°^ ' * mcses> X 
-4*MrcK Garro >'Naiar^Idia1utK* 

CordovMy Niño, ZMfiiga Ir acta 
J. Du\"c de Granada E£a"'r f"j~ 
Xavier, Marqués de de da 
Murux.abal de líndlon&c • Gn ,)1ZC,°nc'e de 

de Primera Clase, Marisa? de 

Reyno de mvarralQ^ r ,PerP«"o del 
« S.M. con ex rcido ^ ̂  de Cá™-

S.M. |„, cspico de 4; alrd° 

tratación en Ca*^¿ h Co<-
de haber entrado en aquel Pur\ no£ici» 
ry 8 del corriente , laFra °> e"los ¿¡as 
Registro de Buenos-Avres 
Diciembre ultimo ; v  C ' S  S a l i o  e n  i <ie 

de cuenta dej Comercio , 3 bordo» 
PUta y oro: tonalr 'I07B62<> pesos en 
jehos curtido^ íia^u"°s,ai r iop; ;:0e: 
*>•', y S. PrancisVdÜT h$ 

Ji° de Guerra Ssntiaao , * 1u.ec°n el Na-
t a H«vanael 18 de Frl , salieron 

dc cuenta 
dt 
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de S. M. y de Particulares 1.860^48? f>«os 
fuertes en ola» y oro : ^000 zurrones de 
Tabaco en polvo, y * o caxones de¡ cigarros 
y polvo s iBt00 qumtales de Palo de Cana-
peche : hj.465 Caxasde Azúcar: Caxones 
de plata labrada, y otros efe&os. 

El día 4 del corriente arribó al Puerto de 
Ja Coruñael Paquebot , Correo de S. M. , 
nombrado el Rey, que salió de la 
17 de Febrero prójimo pasado , con los 1 lie
gos del Real bervicio , y correspondencias 
del Público. 

Copia de las Reales Cédulas pertenecientes 
á este mes. 

Real Cédula de S. M. > y Señores Conté)'* 
en que está» inserios Autos-Acordad"* 
que tratan de la cre 
las Universidades Liter, y t*In"r" 
don de lo que deben 
de la enseñanza publica í 

ñera les. 

DON Carlos , por la Gracia de 
Rey de Castilla , de León , de 

gon de las dos Siciüas , de Jerusalén > 
Navarra , de Granada , de Toledo » de 
lencia , de Galicia , de Mallorca , ^ 
villa , de Cerdeña , de Córdova , de 
fiega , de Murcia , de Jaén , de los & 
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de C. 1 e Algec.lra» de C'braltar , de las Islas 

Cananas , de las Indias Orientales, y Oc 

Océano Á k\í * y del Mac 
Borgoña' "d^B a|qUe ^ ' Du^UC de 

d'e AblptgB adeT̂ dyes Cr 
celona, Señor de Vizcava v •'Y Bar" 
A los del mi Consei" Pre<; H llna' &c« 
«iores de las mis AudieacTas AÍ^M' y OÍ" 
guaciles de la mi Casa , Corte v O^ A'" 
Herías , y á todos 1™ r ? y <-hanci-
«»re , Gobernadores &?dores • 
Ordinarios, y d los Prd , ?1!'or« / 
Universidades , Colegios R° akfásticos, 
latios , Catedráticos G;a^CC]0rCSj Cance~ 
« , y Estudiantes 'v i l" 05' Profcso-
Jueces , Justicias 'm' • "lualesqu¡er 
* rodas l« Ciudad^'" Villas ' 
«te estos mis Reynos ás¡ ,y Lllgares 
«• los de Setal ; Abadejo C°" 

como ¡ lo " ' se7n 1 qUC ai10ra so"» 
* «Ja uno devos-SABFnqU1 nte>y 
d° el mi Consejo V desemt efi 
za que me debe en el rp ar, Co«fian-
públicos de estos Rcvno Estudios 
? de CátedrasTp^' 7 ^ Co"s»'-
c,embre del año n ° * Veinte de Di-

En 

mu niii 
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En la Villa de Madrid á veinte de I>í-

ciembre de mil setecientas sesenta y ocho: 
Los Señores del Consejo de S. M. habien
do oído in vocc á los Señores Fiscales , di
jeron: Que para facilitar el despacho / 
acierto en las Consultas de Cátedras de las 
Universidades > debían mandar , y manda
ron y que en adelante se exprese en ellas 
el numero de votos , que hubiere á favor 
de qualesquier Opositores en el lugar cor
respondiente , y que asi se haga en las que 
aóiualmente están votadas > y paj:a subir 
las Reales manos. 

2 Que todos ios Informes de Oposición 
de Cátedras vengan por las Escribanías ds 
Cámara de Gobierno del Consejo , cuidan* 
do estas de formalizar el Expediente res* 
f>e£tivo á cada Informe , y pasarle al Sf« 
Tiscál, para que exponga lo que se le ofrez
ca > y dé cuenta al Consejo , para que acuer
de el señalamiento de dia para la votación» 
repartiéndose los exemplares de dichos l*1" 
formes á los Señores Ministros , que se ha 
liaren á la vista , á Un de que se instruyó 
del mérito de los Opositores de antena^ 
y con suficiente término. 

3 Que para cada Universidad se fl°^ 
btc por Direótor un Ministro del Conse)0' 
cjue no haya sido Individuo de la 
el qual se entere de *us Estatutos , esta1 °» 
jcacas > Cátedras, coacuno de Disapu 



cumplimiento dVIofcareH 1169' '47 
nereidos literarios5 Catedráticos , y demás 
dose una Instruí - 7 econom'cos 5 forman-
» ,  p «  
Cal« , para aue « os Senoreí> Fis-
reglas pradicas , que^les^" S°bre e"° Jas 

y resolviendo el Consein ?CUrran > viendo 

restablecimiento y mejoría H° ,C°nvenience al 

plendor de Univerlid,desleí Re ° X CX" 
4 Que el Oficio 1..J Reyr»o. 

los Informes , ten ' ''j® le lleguen 
exemplar al S\. ¿^ .0 ,de 

Universidad, para «ueéste' rCsPc&v* 

llegado , y cuide de qUe se ,1?* .1uando ha 
s"lca de la Cátedra rcvje la Con-

^bl#ce^esttPí)J¿é|^"dÍcad^U1"680 á es" 
fase el Expediente al Sr Co i n'Ve"idad> 
8 ^ de que haga los n^K PreS¡dent<:> 
respondientes , cLunicZT ,e"t0s cor-

edades esta providencia ¿" 3 ü»¡ver-

* dicho fin. Y p0r este su A lmPrm,iendose 
da;on , y rubricaron ^ £'asi ,0 ™aH-

todo el Conseje. 

s ^ a ^ s r ^ícon^co. 
S,ta de veinte y tres H 'i s' en Co"-
c0nCSre 5 y habiéndome mcS dc 

sejo > lo manifestó !?• "do.de 

fechos Ji? coniiguiente á ¿ „s Co°-
y«i los nombnm o wueito » y 

•!'Duc(tm/S 
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iie las Universidades > se paso el Expedien
te á mis Fiscales D. Pedro Rodrigue*. Campo-
manes 3 y D. Josef Monino, quienes en sie
te de Febrero último expusieron los Capí
tulos , que debia comprehender la Instruc
ción de los Direótores j y dado cuenta ea 
el mi Consejo , estando pleno , y confor
mándose substancialmente con lo propues
to por mis Fiscales 3 acordó en nueve del 
mismo mes se formalizase dicha Instru<> 
cion j como asi se hizo. Y vista en el di¿ 
catorce por el citado mi Consejo-pleno y s£ 
formó el Auto acordado > que se sigue. 

En la Villa de Madrid á catorce dias del 
mes de Febrero de mil setecientos y sesera 
ta y nueve : Los Señores del Consejo d* 
S. M. habiendo visto lo expuesto por 1<>S 

Señores Fiscales, en respuesta de 7 del cof 
riente , en que cumpliendo con lo manda' 
do en el Capitulo tercero del Auto Aco^ 
do de veinte de Diciembre de mil setccie*1" 
tos sesenta y ocho , proponen las regla* 
prácticas 3 que tienen por convenientes p^ 
la Instrucción que se mandó formar respeC 

tiva á el encargo y obligaciones del°s^¿' 
ñores Ministros nombrados por D\vc&°re ^ 
de las Universidades de estos Reynos > cU. 
yas Cátedras consulta el Consejo , 
Que sobre los siete puntos , y demás p ^ 
ticulares, que contiene dicha Respuesta, 
larivos á enterarse de los Estatutos de 



forma «jue expresa el r e<¡onom,cos> en Ja 
ro de dicho Auco-Aco ) ^ caPltuI° terce-
mandar y mandaron It^a<^° > debían de 
Jos Señores Ministros DiS ' Por 

las expresadas Universidades C°5"° Por 

S0,Us a quienes corresp0„d, ' r^5 Per" 
siguxente ; F0nda > Ja Instrucción 

' TTLos Sefiores Direíir J . 
a Ja Universidad ¿ ,Ci deben pedir 

respeólivamente encarado * U"° Citá 

autenticas dupEL» fXemP^res ó 
t0*. capítulos de visita x r SUS Estatu" 
,as Aclaraciones pZ 'lJ, 
conservándolo todo S dd 

noticias, qUe sean °.Para hallar las 
ocurrentes, co„ f>cil¡d¿tCn los «so? 

tbien j°s Decitos1 gene°r"iet^n T" 
ta ahora , tocantes áS, íP'dld°5 bas-
*•* vayan saliendo * > X '<>* 

mentó? Realcs> 6 qualesquifra orm T"8 
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berá pedir el Señor Direótor a la Universi
dad , y remitirlos ésta , autorizados tam
bién en toda forma. 

IV. Como pueden no bastar los Esta
tutos y ordenes , de que ahora se tenga no
ticia en cada Universidad , para formar jui
cio cabal de todas las disposiciones que se 
hayan tomado , y deban seguirse en ellas 
para su Gobierno, y adelantamiento de los 
Estudios ; el Redor y Claustro pleno di
putarán un Graduado de Doótor > o Licen
ciado y zeloso y aótivo > para cada una de 
las Facultades mayores , los quales en el 
término de seis meses han de formar don
de yá no le hubiere , un Indice de todos 
los Papeles del Archivo de la Universidad* 
dividido por clases de materias , y cada 
clase por orden de tiempos; en que se ano
ten los asuntos , y exprese la decisión , o 
estado en que quedaron , de que se remi
tirá una copia autorizada á el Señor direc
tor , cuidando este de la execucion exacta 
de este Articulo , y de que donde hubiera 
Indice yá formado , se revea , adicione > / 
puntualice , en el modo que vá explicado» 
por los que deberían hacerle de nuevo >s* 
no lo hubiese. f 

V. También deberá pedir el Señor Vi" 
re&or > y remitirle el Juez Académico c 

su respeótiva Universidad , copia autcntl^c 

de las ordenes concernientes á el us° 



su T„4' Y PollTlCo- ABRIt ,,t 
separadaa.tUra ' dc que formará 

abusos e" estado de saber 

e« el excrcicio [!eiCC'-0n"íqUe Pueda haber 
y de Jo que conVP V? C'°n académ'«, 
»r en esJe ^nto tí ' ó del'bc-
démicos formír y'remi?3" ? >eCeS Aca" 
cl respe¿i¡vo á ^ ^Ual ^ice , que 

5.tír* pap"« ¿ lí 
SUS Tribunales ni ^rocesos ventilados en 

P°s > con exp^sion CieCl 7 °rden dc tiem" 
que se han seguido. 3SUnt°S Sobre 

rá Temit;^s?a|r ^ '* UnívCrsi^d debe-
^iie&or una re'ar""6"" P°r mano del Sr-

del Claustro e?" "T" de los Ac"er-
v«u hallare desde Juepo T"-' y *'C" su 

!"e¿tor algo notable ? m'S.m° Sr> D¡" 
'ustruccion , podrá'Ded?" may«r 
Acuerdo, y de los vofn • C°^'a llteral del 
habido , reflex oL MnguIares que haya 

i fcs7 ltv" '0s ¿ 
C'vtJe ¡? Umve J°i E"udl<>s . » "u-

J Direa""» ̂  mira, I„s 

hKha 
p>nse}o y uanJ p tl(;ne 3 nombre del 
ba en el y^uant0s Papeles reciba y escri 

y^szu/jrh ""vor ci::.: 
dra que se guarden lí nnot'cias > dIspon-

o Jden los. Borradores de Car-
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tas con todo cuidado , formando libro o 
colección metódica de ellos ^ de suerte que 
el sucesor encuentre bien aclaradas las ma
terias , y facilidad de hallar todos sus ante
cedentes* * 

ÍX. A los Oficios respetivos de Go> 
bierno de Castilla y Aragón > deberá pasaf 
el Sr. Direttor el duplicado ó copia de los 
papeles que remitan las Universidades ert 
la forma prevenida en los Capítulos ante
cedentes , a fin de que los mismos Oficios 
formen * como estarán obligados a hacerlo* 
legajos formates de la Dirección de cada 
Universidad separadamente > y por años, de 
manera que no haya confusión > á Cuyo nrt 
tendrán asiento separado de sus entradas. 

X. Con los legajos antecedentes de di* 
reccion se irán incorporando los que se for* 
men de los Expedienies de provisión dé 
Cátedras > y generalmente qualesquiera otros 
de dispensas > recursos , ú órdenes tocante 
á la misma Universidad. 

XI. Si las órdenes ú providencias W' 
Sen generales > y transcendentales á todas Ia* 
Universidades > se colocarán en legajo &enf 
ral, y separado s bien entendido que á 
Sr. Director deberá el Oficio pasar un 
piar ó copia > para que pueda unirla a ^ 
Papeles de su respectiva Dirección > y 
los originales , quando llegue el caso 
Uxse á el Archivo , según las reglas 
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^-onsejo-pleno sobre este asunto, 

ear J" UC eXÍSC,r en él > s¡n PoJer sacarse: por persona alguna. * 

al tiVm« Somo muchas Universidades, 
tiempo de remitir las listas de Oposito-

mas circunstancia , que ¡a de que'dichos in 

s r , : : : z l z i l \ r n p ^ °  
aquellas noticias ó informes C^fehen^en 

mente pidiere qualquiera Sr *M . Pnvada" 
«» particular gVr o , ̂ "i™ar0 

h»í. dad» , £ a cuenca de ilh'e "° 1 
ráuTreV "I"ando suced'ere asi , debe-
F«íle, Pa?r JnK! á loa Señores 

Xlir ' ~ 1ueda Prcvenido. 
f'Pales de cíátc"0,^ '"s ^cargos prin-

CSÜa Sr' Dl;eílor es enterarse 



w 
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del estado de la Universidad , cuya direc
ción e está confiada , debe fixarse por ob
jeto de sus averiguaciones y cuidados la ins
trucción originaria de la misma Universi-

3. ' y * Sltuacion aóhial , con cuyo pa
la/^0 VerijCar^ su progreso ó decadencia, 
las causas de que proviene , y los remedios 
* adelantamientos que puedan proporcio-

* de advertir el Sr. Direftor, si 
la decadencia nace de la misma fundación, 
y sus Estatutos , por la variación de los 
icmp°s > y sus circunstancias , que pidan 

, ó Je algún errot , 6 »¡ ¿llt> 

L . ^Una Prepotencia , ó providencia sobre 
i™, °S ' principios equivocados , ó de 
v3°rtUna? preccs 5 6 del 3buso > inobser-' 
f ?a.' ° ma'a inteligencia de Ja misma 
la Un^ver. 'd^'^ " °rdenes comunicadas á 

Mientras no hubiere innovación 
clrl™ ^ autorizad* con las formalidades 
selo sPondie?tes > Y aquel examen del Con-
iJW* }a g^vedad de la materia, 
Darte / r' ^ire^or de contribur por 
L lr!c VUC no se concc^an dispensaciones 
oLí J StUtos > y lcyes académicas sin 
g v sima y evidente caüsa : á cuyo fin siem' 
pie cjlc se pidieren tales dispensaciones , n° 

concederán ni resolverán los Expedicn-
t*s * 5,n PeJú* informe primero al minino Sr» 

Di-



Bíreflor P0UTf°- t7¿9. ,,, 
XVI 7°' CSpUeSal Sr-Fl'sca!. 

en ]as Únive'slTe?°" T*' de Re<a°r« 
e,egidos, p^dc tal vez^una í^l ^ l0S 
5as de su decadenrí, , de Jas cau~ 
íores Direüoics debe ' P°f que Jos Se* 
5i e" este punto se saber» 
en a primordial fundación ° dlsPuesto 

de lasordenes y Estatutos dé h U •'gU"3 

^ad > 6 Si aunque la elecrínn í « universa 

parezca contraria á aquell a £ ^ores n» 
tiene en su práflica el Ir P.rovidenc¡as> 

«i principian^ ó 2 ,0,enei •'»«-
c°rto , de que se hava'de • tl.efnP°. muy 
bridad de estos S E"ir la Poca au-
cl riesgo de no \()n,s "|¿n¡JS,Cn"r?os > y 
g XVn° ^"''ver^dad " °rde" Y 

« f l o r d e  p o n e r T n "  p ^ S i c a f ^  d  S r *  D ' -
piotnover , QUE JAS J,' " los medios de 
£«ygan en hombre £ R^0r« 
Jrofesor acreditado por > 7 
dencia y noftrina 5 que su d.. "t0 1 Pru" 
Zwmf°P'-P^ñ d» íü^C'"n •« p»r 

2sw.l'v"h"^3' yiz 
"« Sr <>"C P"dl «Se'» a de" 

ÍC"8J»'a[^M«P»' su desempeáo' 
¿ ra"¿a , yaun scgurida(| Jeun 

pte-
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premio correspondiente á el tiempo de de-
xar ei Redorado , que es un oficio público, 
en que suele regentarse Jurisdicion Real. 

XVIII. Además del cuidado que debe 
ponerse en arreglar con acierto la elección 
de Reótores > corresponde al Sr. Dire&or 
velar sobre las clases de Catedráticos^ y 
Graduados , instruyéndose de quantos in
dividuos componen cada una 5 del modo de 
celebrar sus Claustros plenos, u de Facul
tades * de la asistencia á las Cátedras , y 
cumplimiento de sus k¿turas 5 de lo que 
se pra&íca y abusos que hubiere en el pre
sidir , aduar , argüir 5 ° explicar de Ex
traordinario ; hacer oposiciones > y en los 
Examenes y Exercicios para la recepción 
de Grados , en cuyos puntos , y su averi
guación deberá el Sr. Dire&or tener muy 
particular vigilancia > para dar cuenta 2 
Consejo , y que recavga providencia pr°" 
porcionada á la necesidad , 6 á la mc)ot 

€xecucion de aquellos Exercicios. 
XIX. También será del cargo del Sr* 

Dire&or impulsar a los Redores , y 
á la vista de que exerciten su zelo , 
sobre los puntos indicados , como so 
contener el luxo y corrupción de costüI*n 
bnes en todos los Profesores y Escolares , 
moderar el excesivo coste de los Gra 0 ' 
representando á este fin al Consejo lo 
veniente , y en disipar el espíritu de ^ 
«.ion de partido y empeño. 
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XX. Otro de los puntos que corres

ponden al encargo del Sr. Dire<ftor , es 
veriguar las rentas de la Universidad ; sa-

deltinn" !nV'ertei1 cn fines aSenos de su «tino 5 tomo y con qué formalidades s« 

^ Afondo" o!""15 Un!verSÍc1a<ias faItará» 
^ sus Cátedra? sus &astos( > ? dot«ion 
fJ. ^atedras , cuyo interés sirva de in 

bresiliemes 1^°í 1<>S sol rttes j preparándose asi el adelanta 
*»ento de los Estudios generales , y el ir" 

tenf r °rá t>r°P°ner los mcdios de ob 
tener y aumentar tales fondos , y estímuW 

c o n  a n e x i ó n  d e  B e n e f i c i o *  Z r J - >  
«fos efeélos, eaehuos» ° 3P^cacl0a de 

caX?ir' Tambíen puede faltar Bibliote 

proporcionad quc se Pucdatl 

Otro de los puntos encargados 
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Consiste en puntualizar una Relación exafra 
de las Cátedras de cada Universidad por el 
orden de ellas : de lo que cuidará el Sr. Di
rector , y de promover que las de cada Fa
cultad se encaminen á dár un Curso comple
to á los Estudiantes , de modo que puedan 
cada año empezar Curso los que vengan de 
nuevo. 

XXIV. Para completar este punto, que 
merece toda la vigilancia del Sr. Direótor* 
deberá enterarse de las asignaturas de Cáte
dras j meditando lo mas conveniente con 
profunda lección 5 reflexionando si están re
ducidas á materias particulares, ó subdividi-
das inútilmente en varias Escuelas , y pro
poniendo lo que conduzca para dár la posi
ble perfección á estos establecimientos. 

XXV. El encargo antecedente preparé 
al Sr. Diredor el que también está á su cui
dado de velar sobre el desempeño de lo $ 
Catedráticos , y de que cumplan la enseñan
za que disponen los Estatutos > y hagan las 
demás funciones anexas á sus oficios. 

XXVL Debe por consecuencia zelar el 
Sr. Direétor sobre que los Catedráticos no 
vengan á la Corte , ni salgan de sus residen
cias durante los Cursos con ningún pretexto. 

XXVII. También cuidará no ha) a abu
sos para las sobstituciones de Cátedras con 
pretexto de ausencias , ó en t empo de va
cantes : de que se enteraiá particularmente* 
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mendo presente Jos Estatutos y Ordenes 

t r a t a n  d e l  a s u n t o .  1 e S  

tor d?111'A,imismo cuidará el Sr. Direc-
b¡en |- 1"e, los Catedráticos em-

cuJtades Pkn° dctodas 

s p f a d , i»' í '»  
Jos puntos ó P • 5 que es otro de 
Diredor 1 gos Pnnc'pales del Sr 

XXX r f dlsm,""y^ ó aumenta, 
Odiantes n U1^ara y promoverá , que ios Es-

*• «EToS* Tf a FaC"J^ 
Ja Gramática' í í' !!" 1,f,struid°s en 
gica á u 5 Retorica » DiaJtóica , y Ló-
nados con"todaV Y*-ÍOS"n exami" 
<W Jos Estafurn'm V > guardan-
Preceder eSt, ' ^PrtVtngan haya de 
•naliíaíLexamen a la Matrícula . ó for-
,a ^ecucio'n. ndC falCCn ' Ó "té ,nv««da 

fraSI4Ue£h1uSbri;feÍree<a°rse «"«rara de los 
**no asuten a . en, maf Cu'a"e personas 
*echan en ia p, *Cuela:>>® no oyen ni apro-

XXXU Tjmr ' cn « 
-»amblen se enterará de los frau

des 
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des que hubiere en admitir á Ja Matrícula 
Comunidades Religiosas , ó Colegios en 
cuerpo de tales , respe&o de que debe ser 
personal este alistamiento académico. 

XXXIII. Se instruirá el Sr. Dire&or , si 
en su respetiva Universidad se quiere obli
gar á los Graduados á que se matriculen, 
y de los inconvenientes que se pueden se
guir de esté método , como por exemplo 
puede ser el de substraerse á la Jurisdicio» 
ordinaria. 

XXXIV. Tendrá el Sr, Direflor particu
lar cuidado en fomentar el concurso de 
oyentes á la Universidad > de que en elU 
se restablezcan con vigor y frequencia los 
repasos públicos 3 y explicaciones de Ex
traordinario } evitando Pasantías particula
res , y tomando noticias de los Estudios pri' 
vados , que convendrá suprimir. , asi en el 
Pueblo donde esté situada la Universidad» 
como en los de su inmediación , Partido ® 
Provincia. 

XXXV. Los Señores Dire&ores se han 

de instruir de los demás medios de arreglé 

las Fees de Cursos , y evitar embarazos efl 

lo sucesivo , proponiendo al Consejo lo quc 

hallaren digno de remedio ó enmienda. 
XXXVI. El ultimo encargo versa sobr® 

los demás Exercicios literarios de la Ufli' 
versidad , á cuyo fir* se han de remitir al Sr» 
Direótor exemplares duplicados de todas U 

re¿ 
su 
coi 
sen 
de 

Rey 
c*odo 
dos 
expe 

X X ]  
** hall 

^j0 
do • 

tos, 
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de cJ¡S,0neS de A<^os mayores ó menores 
al A rrl ^uiei.a facultad pasando uno de ellos 
des,™ ° MConxjo ,«fornido* d°l 
w r° ;d ««. Afinante, y Ar-

•'pHcadon dc cadauno,0nitC " > 

tofSV1 Procutarésaber el Sr. Direc-

_ i- ® , 9 y ^ue abusos hay dignos de r*»-

Estud^0\?enS iakS 4 *' csPJeiíd°r del 

Í0S Sc"0res D¿-
«««cío '!,,nstru,ran dc todo lo demás oue 
como np em° / exPer'encias les sugiriese, 

6 »'4»r de' 
<1e Í„s E^hSU cncare; . al adelantamiento 

y de t • ya mayor sloria deI 
ca"d(, aa:it Nac,on5 proponiendo y soJici-
d°s estnc f6 e" Cl Conse>° sobre to-
tJEPedicion^UCU "' sus lnc»dencias J» 

XXXiY c estos neg°c'°5-

*® bailare con ^ ̂  Cada Sr< Dir^orque 
íecurs0s ¿ i urt3S j noJricias» 9'^jas, ó 
®eÍ<> , deberá h ^ ' r CUenra al Con" 
?° fruido ÍT * primera hora , yen-
t0« > i°,de ,os antecedentes Estatu

ye que enterado este Supremo 
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Tribunal , tome la resolución que conven
ga : la qual resolución necesariamente se 
habrá de escribir y rubricar por el Escribano 
de Cámara y de Gobierno, ó por el Relator 
á quien toque , para que en ningún tiempo 
se dude la substancia 3 ni la formalidad de 
la determinación. 

XL. Teniendo los Señores Dire&ores el 
derecho de representar á el Consejo por es
crito , ó de palabra , el mérito y circunstan
cias de qualquier Individuo ó Subalterno de 
la Universidad de su cargo > no podrán pri
vadamente recomendarles por sí, ni por in-
terposita persona , ni escribir Carta alguna 
de empeño al Re¿tor y Claustro en común, 
ni á Individuo de la Universidad en parti
cular : en lo qual guardarán aquel escru
puloso recato y circunspección 5 que cor
responde á la integridad y carácter de sus 
personas y empleo. 

Todos los quales Capitulos de esta Ins
trucción se guarden , cumplan , y executen, 
en la forma y con la exaófcitud que en ellos 
se previenen , precediendo dar cuenta á su 
Magestad ; y mereciendo su Real aproba
ción , se expida la Real Céduia correspon
diente con inserción de ellos, y se comuni
que a las Universidades , y demás persoira* 
que corresponda , para su puntual observan
cia y cumplimiento. Y por este su Auto asi 
lo mandaron y rubricaron. Está rubricado. . • 

Pe 
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„- e esta instrucción cambien pasó el con-
Con 3 ,mu ,Rea,es manos Copia cercificada en 
Consulta de , y del expresado mes de Fcíre-
cio.í Para qUC mereciendo mi Real aproba
da' 1 Proc*^iese á imprimir y poner en 
sí-"»», v u„j<r 
citada Co ' ̂ u"" ReaJ Kesolucton á Ja 
citada Consulta , he venido en aprobar lo 

esta milnít Pd .í rai C°*se>°- * W«£ 
lebrado en 7 dí íe mt" "* •o mes í ütufuó su cum-
plimiento ; y para que Je tenga en todo, ex-

¿t ia 

°bserva tlC"e f jtrucclon<,e '° <luc se debo 
tiem r ^°r ^°»scio , que por 
des ?v *ean Dncdorei,de Jas Universida-
fiüar'/ emaS 3 Su,enes comprehende ; v le 
Plir y ycumPlais > hagais guardar, cum-
como en ' é!*" ,° * F°r todo » st'gun 

*e c°ntienP ' y en ? U"° dc sus CaP'tuJos 
servauci, Yma ' sin Perm,llí" su inob-
''Vainenc.. Tnian^'ra a'guna 5 dando respec-
£ias Sue st r ordenes y providen-
^eai H-1Vlr,l 4Tran ' por tonvenir asi a m* 

,s- Que ó ' yutilidad de mis Vasa-
4S1 rv». J , . 

y que a el tras'>ido infS' CS 'V1 vo'untad , qUe a ei 

de Cn T" etu ,ni cédula' firma~ ÜQ ' c esta ini Cédula , firma-
níjjnacio Esteban de Higareda, 

Aa u^j 
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mi Secretario y Escribano de Camara wat 
antiguo y de Gobierno del mi Consejo , se 
le dé la misma fé y crédito que á su original. 
Dada en el Pardoá catorce de Mario de mil 
setecientos sesenta y nueve. YO EL REY. 
Yo D. Joiepb Ignacio deGoyenecbe, Secretario 
del Rey nuestro Señor , la hice escribir por 
su mandado. El Conde 

quís de Momo suevo. D.Jo 
ta ex. de Tordoya. D.Pedro Joiepb Re

gistrada. D.NicoUi VeTeniente de 
Canciller mayor. D.Nicolás Verdugo. 

Real Cédula de S. M. y 
consulta del Extraordinario 
de Febrero de eite año, 
Provinciales y Municipalei, 
la Venta de bienei oc 
de la Compañía, / pr 
reglar , que con uniformi 
var, incluios los Dom » 
Indias , * hlat Filipina!. 

DON Carlos, por la gracia da Dio»» 
Rey d« Castilla , |de León , de Ar*' 

gón,&c. A los del mi Consejo , 'Presiden^ 
y Oydores de las mis Audiencias y Chati®1 

Herías, Alcaldes , Alguaciles de la mi C»* 
y Corte , y á todos los Corregidores, A*' 
tente , é Intendentes , Gobernadores, 
des mayores y ordinarios, y ©tros 
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as??o !JeCD y J"«ic¡as de estos misReynos. 
AÜSde R"le"g° » como losde Señorío! 
perSy, 7 °r,denes > y á todas las demS 
d.c?on „ qualrer grad°. calidad, ó con
dición que sean , a quienes lo contenido en 
«ta mi carta toque ó tocar pueda en quaí 
Com" ™an^.ta > sen^ladamente á los Jueces 
Comisionados que entendéis en estos mi! 
Reynos, los de Indias, ¿Islas adyacent« 
en la ocupación de Temporalidades de £ 
*efu aret dé la Compañía del nombre de 
« ud y gracia. SABED : Que habiendo acre 
ditado la experiencia la gravísima deteriora 
con y menoscabo en que se constituye" o¡ 
¿Trce'de las Temporalidades, ocupada 

J dichos Reblares, en fuerza de S¡ 
ZTa"Ca de dos de Abril de mi 
«tec.entos sesenta y siete, por los riesgo 

nistradon0" ^ •*! may°r pa"e de 5U Adm^ 
India, eSpeC,almenCe,.en mis dominios 

Puesta á' qUe P°r 6Star dlstantes es nías ex-
toc 8ravisimas quiebras y casos fortu! 

^ápSesCUéimeBte l0j Cíbrag£S dc Pafios> 
V ü, • V c Ingcnios de Azúcar, Chacarac 
c&t,de Ca»p. , Escancias . Rjn' 
t0s y Neo? Ganado , fiadas á Mula-

? puede" trabajar íiel-
aun por ín • Su dueno » de mod° que 
ia trasUcion^Ta co.nservacion es necesaria 
4wc ámT domini° particular , agregan. 

Cüdü e«o la expresa prohibicL8^ 
Aa a 
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tubicron los Regulares de la Cvmpañía parí 
adquirir bienes raices en los expresados ni'S 
Dominios de Indias, conforme á la Ley fun
damental que estableció el Señor Rey Carlos 
Trímero 3 poniendo una especie de vincula
ción á £tvor de los Conquistadores , á la. 
qual quedaron sujetos dichos Regulares des
de luego que pasarou en el Reynado siguien
te del Sr. Felipe Segundo , su hijo , á los cita
dos mis Dominios Ultramarinos, cuyo abu
so , y contravención de hecho , está resis
tiendo la legitimidad de dichas adquisicio
nes , haciendo justa y aun necesaria la pro
videncia de poner los bienes raíces que po
seían las Casas de la Cempaüía en dichos mis 
Reynos de Indias, en manos libres: Desean
do que cesen los muchos perjuicios que se 
están experimentando en la referida Admi
nistración , y que no se verifiquen los que 
necesariamente trae consigo el arriendo, sin
gularmente de viñas , olivares , y otras ha
ciendas de igual clase , generalmente en to
dos mis Dominios > con el objeto asimismo 
de contribuir á la mayor utilidad de ellos > 
á los píos establecimientos á que están des
tinados los mismos bienes , y a las cargas que 
sobre sí tienen , hallándose determinado en 
el derecho , que en tales casos se proceda á 
la enagenacion de semejantes bienes , siendo 
notorias las causas de utilidad y necesidad 
que concurren para proceder ¿ ella 3 subro

ga*-
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ta, r° Mra rer,ta en que no haya es* 
,a* contmgencus , á Consultas de mi Con. 

,o > en el Extraordinario , de veinte y seis 
mil ]lTbre> 7diez >- scis de Oüubre de 

¡^/^.•aüls^sr 

£1 ¿rx,- jíh'" ̂  r* 
»Sbs ,u;c„ -ca» °.„d: 

minar 1 J ' para lo W hab¡a de exa-
los d±tTT 'tKuloS y ear8as con <n,e 
quedan H i ReZ»l*r*s de la Compañía 
taxo de0JVTaei paS£ubr0Sasen en luga? 
,n'«ediara ,, Pa""onato y protección 
método en' IT ̂exectlcion X bebido 
cio" de nue • nag¿,nacion^ > con prohi-
"•uertas . P.ud,ese» pasar á manos 
Co,1ven c,nterr<Ü ne la Iost™ccion 
par* s;:;^.p-ra a mis Reales manos 
peales ü telroRJ -C°n 6 ° Por mi's 

y°sef Afty Rodrigue*.Campóme, , » 
,Ue coíir $C exPusier°« varias regías 
C°n legaffit • prCC'S,aS> Para Proceder 
r'°CuPado< /aCIC,rto a ía vcnta de los A/V-

4 <lUe f " Cj s mis Dominios á las 
^fueronde los de la CW 

A 1 9 
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pama, eon sus cargas : á facilitar comprado» 
res con la división de las fincas » quando 
sean tan quar»tiosas que no tengan salida de 
otro modo : á tributarlas quando falte quien 
las compre : á que puedan darse en equiva
lente, especialmente en Indias, de cargas que 
deba satisfacer mi Real Hacienda : á purifi
car los Inventarios y tasas defeótaosas, ha
cerlas donde falten , arreglar las subhastas, 
y establecer Juntas Municipales y Provin
ciales , corriendo las primeras con la execu-
cion de estas formalidades y de las ventast 
y las segundas con la inspección y enmienda 
de lo que executarert las otras : modo de 
asegurar y conducir los Capitales , y tomar 
quenta de la Administración que vá corri
da: sobre el reparo de las Fincas , y su cui* 
dado hasta que se vendan : cumplimiento in
terino de las cargas ; y sobre lo que falte 
de venta de muebles , bienes de Gongrega^ 
ciones, y evacuación de Informes. Exami
nadas estas reglas con la detención y ma~ 
dur¿2 que pide el asunto por mi Consejo* 
en el Extraordinario , con asistencia de lo* 
Prelados que tienen asiento y voz en el > 
expuso su uniforme dictamen en Consulta 
veinte y quatro de Febrero próximo, y con" 
formándome con él , á consequencia de 1°5 

derechos que me corresponden en los 
ocupados á los Regulares de la Compaña* 
Craftados de todos mis Dominios, p°r * 
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mi R Í I  »Esta<^° 1ue manifiesta la citada 
de -i "ragmática Sanc de dos de Abril 
»or u' r^tCCient0s sescnta y siete , acetada 
dado? ?Ip,Utacion General del Reyno, Ciu-
1T • ' Píelad°* » Superiores Regulares v 
«».»m,dadcs Literaria*) despu„ ¡je cTmpif-
lo y rrlentc de 'os Fundadores, 
¡o que asimismo v.ne en declarar en mi Real 
Cédula de catorce de Agosto del año próxi
mo, y devueltos dichos sin d.sputa á 
? t?vZir COm° Rey y suPrema Cabe-
la del Estado, para que éste reciba la utili
dad de que vendiéndose todas estas hac.en-

clase^r8 CSupreC,Samente 1 vuelvan á 1* sahl! c°ntribuyentes , y paguen indispen-
e«^menteí°Su 1CZm0t de 1Ue los 2 Vhabl3n Atraído con los Privi-
arh';?$- ab?mos> Concordias clandestinas, y 
rb,t„os buscados, y que los seculares cm-

razp» »!Lcauda,es pertenecientes á Mayo-
Halfan ^ °jrCS' y jtr°S Part!cularcs que se 
útil a? pdctc!lldos en depositos , ó sin destino 
la citad/r ,HeveDÍdo> P°r resolución á 
que debe °n?ulta > en aprobar las Reglas 
nacion l ? observarse/" la venta y enage-
*0s Repui os. cxPrcsa^os bienes ocupados á 
nos, v lo 7 rC Compañ en estos Rey-
Püb¿£ • "* é.Islas adyacentes, que 
r'° > cel i Consejo, en el Extraordina-
ante<edenf C" doce de Marzo próximo 

c J se acordó su cumplimiento , y 
Aa pa-
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para él expedir esta mi Cédula con Inclusión 
de los Artículos y Declaraciones que resul
tan de la citada Consulta, y resolución áella, 
en esta forma. 

I Que la enagenacion de las Fincas que 
tengan sobre si algunas cargas , que deban 
cumplirse anualmente , pasen con ellas , y 
ese menor valor tenga que desembolsar el 
Comprador , reconociendo el Censo , Ani
versario , Legado pío , ó prestación annua, 
vitalicia , o perpetua , á favor de las perso
gas, Comunidades ó Iglesias á quien se apli
quen tales Memorias , y se declare pertene
cer su utilidad ó cumplimiento. 

II Que pudíendo acontecer , especial
mente en mis Dominios de Indias , que al
gunas haciendas, por su crecido valor y ex
tensión , sean invendibles de contado, y por 
lo mismo convenga establecer plazos en to
do , 6 en alguna parte del precio , con el 
rédito correspondiente, y las precauciones y 
claridad debijas; ó dividir las haciendas en 
varios compradores y trozos para facilitarlas 
venus, podrá executarse como se tenga por 
mas conveniente. 

III Considerando codavia pueden ser 
tantas y tan grandes las haciendas, especial
mente en Chile y Quito y Nueva España > q^C 
no se hallan compradores en contado , ni * 
plazos, para ej todo ó parte de ellas , y 
preciso venir ¿daciones a censo ó tributo# 

6 



<> «mkuYpoutico- abr,l ?7t 
^FfeÚri™'™'0 de p°b"°"> '»» «„„„ 
cunUnr- ? myor ° menor , según las cir-
Proceda es en tal ca:>0 mando se 
Amiento n !! CXeci!c,0n' con el hue" discer-
cunstaocia^ l/> re, ara de ,las mi'smas cir-
ciendas. La es > y calidad de las ha-

«cjn dlío KoXdí'parael^"6 ¿ 

ra"® C"/°n dd T'rrey D' "''wVyPpa-
'Rea! /d0r WcL 

ta fL i , Patnmon¡o trasladar en es-
tas hcendas los intereses , synodos * otras 

g que pagan mis Caxas Reales, subro 
Sse "fw ellas en estos derechos £ 

'WisusV'A»" ' yf"las haciendas los Cen, 
tsta ficción grac,ad)0!' > de suertc que por 
diatatnenr h "T rCVC SC facíl,'te ínme-
e» India V elación de haciendas raíces 
Cas°s semJaU" C" ^ueden oflecerse 
Zurrieren v " \P°r )o 1ue en los que 
y :i li rn procederá con atención á ellos, 
' "CnefiCm°i\y ^''Mad de percebir 

destinos -i6 dlfhas Temporalidades y sus 
y ^•¡g»tóoS'"lena J° aq"ellas carSJ» 

j d,',i8uící'd0JW '!"C l"íítf el maVor cuidado 
, .0s que h pa!a CV,tar. co,Uíiíoncs de parte 
í f,r en la ->1° ?mervCnido > y deben ínter-
-i?^c¡on n,; dación y enajenación , la 

verdadero valor de las Fincas 
y 
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y efeoos vendibles» y q»e p©* mucha fl®' 
sea la vigilancia de mi Consejo no puede ha
llarse en los parages , ni distraerse a taato» 
objetos, después de varias observaciones ad
quiridas sobre los Procesos > conferencias y 
«tras noticias , he resuelto se destinen pe*' 
sonas vigilantes , «jue por honor , religión y 
amor á nffi Real Servad o inspeccione** ^ 
tasaciones y ventas , establecíenáo cor&> 
quiero y mando se establezca en cania Pr**" 
vitxia de España una Comisión ó Junta ^ 
Provincia extensiva ¿ toda ella y la qual 
de tener coda la superioridad sobre las p*r 

ti cute es que bayas® de cuidar de formalizó 
estas ventas , y sus diligencias preámbulos 
distinguiéndose estos dos miembros , © co1* 
ceptos de Junta Municipal y Provincial> W 
mo se vá á expeeificar por menor. 

VI El Comisionado de cada Coleg^ 
deberá formar una Jirata compuesta del mi* 
m* Coniisk>fudo,de \m Regidor que notn 
el Ayuntamíeoto, de un Eclesiástico dep 
tado por el Rev. Obispo ó Arzobispo de 
Diócesi, y de tos Diputados y Persone 
del Común, los qaales han de reveer los 
ventarios, y advertir las omisiones que ^ 
liaren , para que se deshagan con su auto 
dad y providencias. ^ 

VII Estos mismos vocales han de ^ 
minar las tasaciones donde estén hechas-> ^ 
cutarlas en el termino de un mes ¿o» 
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rayan executado todavía, y deshacer qual-

q.uicr error ó perjuicio que se hubiere come
ado en las tasaciones ya practicadas por me-

de retasas formales. 
VlII Como muchas haciendas estarán 

uera de la población y distrito donde existia 
® Colegio , el Comisionado con noticia de 
la Municipal escnbirá á las Justicias, 
para que hagan , solo en el caso de ser nece
sarias, la tasación ó retasa, con citación del 
respectivo Personero, ó Síndico donde no le 
hubiere, y podrá el mismo Comisionado 
asociar á estas diligencias alguna persona 
eclesiástica ó secular de toda satisfacción, de 
c«ya probidad haya entera confianza , para 
<juc esté á la vista , intervenga y firme las 

jligencias é informe de algún abuso , si le 
? servase para su remedio , con la verdad y 
justificación que pide tan honroso encargo. 

De los aprecios ó tasas se formará 
<Juaderno de Autos para cada Pueblo , po-
¡le.ndo gran diligencia en la elección de Ar-
qu1CC«?°S 5 A8rimensores > y otros Peritos, 
la Ci Cn Agirse á pluralidad de votos por 
ilevd* MuniciPal de las Temporalidades, 
de A tn*sto la mira d« que sean capaces 
haccCSem^eftar la con&™zi j de ellos se 
las de ^ .satl^acci* mis re&as intenciones , y 
estas ^0nS€J°j en el acertado manejo de 

su valuación , para que ni los 
* adores, ni los derechos de las Tem

pe-

• 

!ü 
á' 
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f oralidades sean perjudicados en las ventas: 
en el supuesto de que quedarán responso 
bies a los perjuicios los que resultaren do
minadoras ó auxiliadores de personas infte~ 
les é inexpertas. 

X Los Edificios materiales de las Igl*-
sias y Capillas rio requieren tasación > 
es? íi fuera del comercio y y po* su dedica
ción á Dios ser invendibles , ni tampoco los 
Ornamentos y Vasos Sagrarlos > que hay*1* 
sido destinados al culto, ni las viviendas qu¿ 
ocupaban los Regulares, Aulas , ni Casas de 
Estudios > porque todo esto se debe aplicar? 
como efe divamente se está haciendo , oído* 
los Diocesanos y Comisionados , al cuito? 
Escuelas y objetos públicos ; por lo qual se
ria inútil la valuación > y un gasto oneroso * 
las Temporalidades-

XI A los Peritos y Tajadores se les pa
garán sus salarios, can proporción al tiem^ 
que gasiaren , y distancia de las fincas q^c 

deban reconocer ; de modo que apartados 
fraudes puedan mantenerse, y no tengan nao 
tivo ni pretexto de hacer colusiones , P.rC^ 
rancio juramento de exercer bien su oíiclü 

presencia de toda la Junta Municipal 
Temporalidades, lo que también debe conS' 
tar por diligencia. r 

XII De estas tasaciones se sacará y 
mará, donde no cstubiere formado , ó car^ 
cierc de puntualidad, un estado que indt<^ 

v 
P°r clases 
haciendas , 
® pan ] 
bertas, £ 
cl valor re 
renta ó va 
^da, Cens 

que te* 
suerte q 

Vea« todas 
Valor -eti vei 
Audible de 

XIII C 
^torizadas, 
tílcipal de 1 
*lr ¿ la J«mt 
Jr> y la te, 

.e Fisca! 
Vlst* en los 
®>Uc fornion 
"tanjo $in 
^dasl 

XIV NC 

IuUas c°«í 
?Ue c« «I Co 

< 
p > se há , 

* ̂ ,as¡ 
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r°* clases las Casas » Molinos , Ingenios j 
Riendas , con distinción de tierras blancas, 

® e pan llevar , Olivares , Viñas , Prados, 
bertas, Dehesas, Montes , u otras fincas, y 

r Valor respetivo de cada una , su cabida, 
enta <S valor liquido que produce adminis-
at*a, Censos-, Aniversarios, Legados o Car-

Sas3 que tengan contra sí, y á favor de quien; 
e suerte que en este resumen por clases se 

todas las haciercdaj de cada Colegio, su 
floren venta y renta , y el liquido obrante 
•odible deducidas cargas, 

^ XIII De este plan se sacarán tres copias 
.l.0rfeadas, una para el uso de la Junta Mu-

^Clpal de Temporalidades, otra para remi-
* la Janea Provincial de que se vi i tra

je 3 y íercera ¿ mi Consejo, por mano 
Vjs mi f^cal, para su noticia, y tenerla ¿ ia 

*5» *os cas°* ocurrentes ; pagando á los 
Cüt estos planes su trabajo , y exe-
t-eñ e sm ^ menor pérdida de tiempo* 

XIV daS hs dillSencias. 
velUa siendo posible evaquar estas 
^Ue eg J,0" la brevedad que pide el caso, ni 
&ocim¡ nse)° se examinen con aquel co-
cia } len£° Suc dentro de la misma Provin-
trovine; 1 otableccr Cli ella una Junta 

Xv r? y SCr^n tres clases* 
cia> el prc Je haya Chancilleria ó Audíen-

Junta Sl. ?te ^ Tribunal debe serlo de 
5 Asistiendo , además del Corregidor 

é 
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6Alcalde mayor , un Ministro Togad ^ 

el Fiscal de lo Civil, y en su ausencia 
lo Criminal, y un Eclesiástico que se n 
hre seeun se advierte en el capitulo VI » P 
* ¡.Sedee i 1« venm y cS..mu)« a 1» 
lomas Municipales de TempotíUdji"-

XVI Donde no hubiere Chanclllerp 
Audiencia" Real, el ^endentede la P 
vincia, iunto con el Corregidor o Alcai 
mayor de la Capital, un Regí o:ir ^ue 

antiguo, y el Personero del Común compo 
drán la junta Provincial. , ^ 

XVII En la Montana donde hay e 
leeio de SmiMi", e« *">>'' (ii> 

SZa.íUhde > deben pres.d.r* 

Teniente general del Señorío, concurran 
desde Guemicapara los remates y cas 
mayor consideración , el Diputado m ¿, 
So del Señorío, y demás que van exp* 
dos en el Articulo XVI. j Qtr 

XIX En Guipúzcoa se han de un ^ ¿{ 

mandante general, Corregidorj Dip VjS, 
la Provincia,y el que presida la Socie 
congada , transfiriéndose todos a S. sa» 
durante este encargo. 

XX En A ava,el Diputado g 
el Alcalde de Viíloria, y demás que va 
ba nombrados» 

^lus 
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XXI En , el Gobernador * con su 

Auditor, y demás expresados, 
XXII Para las Provincias de Msdrht^ 

Gp^daluxara y Toledo, seria inútil establecer 
***** Junta Provincial , debiendo subrogarse 
cn lugar de ella los Ministros Togados del 
mi Consejo en t\ Extraordinario , con iz 
superioridad inmediata por lo tocante á los 
Regios respefiivoss despachando estos ne
gocios de venus «n las Salas Ordinarias, 

XXIII Esta Jauta Provincial desde lue
go que este enterada de los Colegios de su 
distrito, firmando las Ordenes el<jue la pre
ndiese, excitará á las Municipales , y velará 
*°We ellas para la execucioia de las casas y 
^conocimientos d«l Inventario. 

XXIV fíari imprimir los estados de ca-
^ Colegio remitidos por la Junta Munici
pal » y distribuirlos por todo eí Reyno para 
SUc salgan Postores. 
En? Las Juntas Municipales focarán 

xkos en todas las Provincias por lo to-
r?nt^ * la* haciendas de su Colegio , admi-
dcndo tas postiaras , que fo&m de ser siempre 
^ Personas seglares contribuyentes , y las 
^ mitran , citados los Postores y Defensor 

Moralidades, aja junta Provincial. 
q1Us*o j Con el objeto de abreviar la con-
fara^ ̂ eks ventas, se señala por término 
ant«^^)r^*ca<k diligencias, que deben 

Cr á la subhasta el <1$ quarenta dias, 
y 
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y el de los Edidos que deben fixarse para 
ella por otro igual; fixándose Carteles en o» 
Corte desde luego,anunciando la ventagene-
jal dt bienes, para que los Compradores acu
dan á las respetivas Provincias y Juntas a na
cer las posturas y mejoras correspondientes. 

XXVII No bailando reparo la Junta 
Provincial, procederá á dar las órdenes a a 
Municipal para la admisión de remates ei» 
los mejores Postores , dando noticia á m* 
Consejo , sin retardación de proceder á las 
ventas, donde no hallase duda o reparo c* 
el precio ó condiciones de los 1 ostores , * 
©tro inconveniente. 

XXVIII En los ü que se hayan de 
vender, no se han de comorehender por aho
ra los Cenaos, Juros y Pensiones perpetuas 
de cantidad determinada , que no tienen al
za y baxa , á excepción de que se rediman 
por los deudores los que sean redimibles, 
ni menos se compre henderán por ahora os 
bienes que estubieren litigiosos por reivifl 
dicarlos algunos interesados y por lo qu 

mira á los que tengan anexa jurisdicion, 
consistan en derechos aótivos, Decimales , 
Tributos Regios se dará cuenta a mi Consejo* 

XXIX Los Compradores, como queo* 
dicho, deben recibir en sí las cargas impu^s 
tas sobre las haciendas, rcbaxandoscles ^ 
precio el importe de los Capitales, y oto 
gando las ventas judiciales mi íiscal doi^ 



hubiere Cha^""^ 
TUIIM< a «ciiicna o Agencia , y en Jas 
dúo de elXí \ yterCera Clase el ín<jív¡-
legales qued- . Vemdo cn materia« 
en las , la Junta>a efe&ode que 

^XXX HSÍendÍ> Ó ¿ ,OS S>-prSr 4 
*XX El importe de las venr™ . 

¡Vate* loa 

<Wd<l?'?= 3"' ""'««ariamente hagan los 

tado, ' 1 P°ner cn Arcas deposi-
¿ ° ' yremiCir por cuenta aparte á la De Jo • a al > orm£ hs a D, 

P>«do 1 :Sl0n de d0s de Mayo del año 
9le a pm ,setec'entos sesenta y siete 
^^companaraáesta mi Real Cedía. * 
Poner A ira Depo*uaría general deberá 
^mist3araparfe^ estos Capitales, coa 

na ^ ' llaVCS libros «-
he«sion ffi /135 maneí° y ^mpre-
dan suk * 3 finde 1"e estosCapitales.se 
otros ro8ar en Juros ó efeoos de Villa , á 
administri ™3S ConV8nSa > sín necesidad d« 
7 gastos cor°n' C°ntr^uir á las pensiones 
Jetos del prnen.tes > y 'leñar los demás ob-
*>eales inten0USe)0 ' en conformidad de mi* 

Xxv Hes* 
t0ttlar cucLLaS,JUatas Municipales deberán 
p e n d i d o  v  a  ' 0 s  A d m i n i s t r a d o r e s  d é l o  

° ^asta del año pasado 
sesenta y ocho* y lo misma 

, 
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flll J'i :f 1 
en 
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fío MERCURIO HISTORICO 
en lo sucesivo , reviéndolas , poniéndola* 
pliegos de reparos, á que satisfaga el Admi
nistrador dentro de quinca dias , entregando 
en Arcas Reales el alcance líquido ó confe
sado que resultare contra él , remitiéndose 
a la Tesorería el importe,por las reglas prcs~ 
criptas en los Capítulos de la Instrucción 
respectiva á Administradores , y esta misma 
Junta reveerá las fianzas de estos, las toma
rá á los que no las hubieren dado , y remo
verá libremente á los que no tubiere por 
útiles 5 sin que de esto p'uedan formar agra-
vio, ni se les siga deshonor, 
, XXXIII Será también del cargo de I* 
Junta Municipal examinar el estado de lo* 
bienes arrendados, 6 que se administran , 
parar qualquier perjuicio padecido > y %>° 
bernarse en los arrendamientos por dichos 
Capítulos de Instrucción de Administrado' 
xes ; pues ínterin se verifican las ventas, / 
después para la cobrenzade tributos, censo^ 
y plazos de las mismas ventas , rentas 
íkiales , y otros derechos, es indispensa ^ 
administrar ó arrendar las fincas, y aten 
arigiiantemente á su conservación. 

XXXIV El pagamento y cumplir*^ 
de cargas, mientras estas no se transfiera^ 
apliquen , será cargo también de la jLl1^ 
Municipal, puntualizando un estado apa 

de ellas , con distinción del Fundador i 
clausulas, fincas y cargas , en que ta**1 ibie* 



totf>r,«* Y PQtlTI.eo- *7 ,81, 
\rese, con remisión á Jo* libros de las Pro, 

lo:.")?10";5 ^elas Casas» como las cumplían 
Wv ' y Su estado a¿hiaI-

enltY Esta "ocicia de cargas .dividida 
en dos clases, a saber : las adidas á las Igle-
ann' SUS ^inistenos espirituales, y las que 
Sfif-lf" "ngl"o,ro dest™*<»»-
tumni' facilitar que sin demora se hagan 
Or7llr.' con acuerdocn las espiritual^ del 

rdinano Diocesano, á quien se debe pasar 
«ótica individual de ellas , atendiéndose á 
Cx 'fc,ular de, diez de Enero de este año, 
cien!» f" asunt0* De esce modo reco-
gendose los resguardos competentes , se 
seio " muchos recursos inútiles al Con-
sin néclv ^0r? ^ °CUp3n mis Fiscal«» "necesidad el tiempo. 
v¡ent^Xf1 La Venca de muebIes Y semo-
leo;n ' tos y otros efeoos de cada Co-
fraUdi 7 ver 51 en las ^chas y sus tasas hubo 
Pal • ! 'fs 0tr ° encargo de la Junta Munich 
ydesh, "CJ rCas Rea,es su '"porte, 
ren • qualesquiera agravios que fue-
cente °n°S' j ® Prueba pronta convin-
CunstanAVlCai? rS1 no. ocurrieren estas cir-
* ProceSoSS' f°rmacion dc nuevos Juicios 

También será de su inspeccio* 
haUatse ,?S os de Congregaciones, por 
C&nsei<j YF extinguidas, y proponer at 

Us aplicaciones, si no estubie-
Bl} & í¡pifc 

& 



MERCURIO HISTORICO 
*en hechas ; teniendo á la vista presentes mi 
Real Pragmática Sanción de dos de Abrfl de 
mil setecientos sesenta y siete , y la Real 
Cédula de 14 de Agosto del año pasado, 
<qfue se remitirán al tiempo que esta á las 
Juntas. 

XXXVIII De ahí es que todos los in
formes , que no sean de materias puramen
te contenciosas , que estén pedidos , ó se 
pidan por el Consejo , inclusos los de des
tinos de Casas, se verán en esta Junta Mu
nicipal , para que vayan cdn plena instruc
ción , y haya segundad en su exa&itud, pro
curando instruirse bien , para evitar equi
vocaciones , ó ambigüedades en las provi
dencias. 

XXXIX El Comisionado solo deberá 
exercer Jo concerniente á la Jurisdieion con
tenciosa , pues lo económico 3 gubernativo* 
i infoimativo há de correr por la Junca> 
de la qual el Comisionado en mi Real nom
bre es la cabeza. , 

XL Siendo temporales estas Juntas, asi 
las Municipales , como las Provinciales > y 
el encargo de los Comisionados para 1** 
Casas y Colegios que fueron de la Cemp*" [ 
üía y ha de llegar el caso de que se eva
cúen y fenezcan los asuntos pendientes > 1 
cesen los ministerios de lo¿ sugetos destiné 
dos para CIIQS 5 y á fin de evitar el desor
den y perjuicios, que pueden padecerse & 



V POLITICO. ABRIL 17Í*. 
. esarreglo y extravío de los Procesos, Ex-

P dientes , Providencias y demás Papeles 
^ue se caucaren en este vasto negocio; man-

j que en cada Junta Municipal se adúeii 

wsry las *f"»s •0 

revisión ' P°r<!Ue Pr0vincial es s°lo de 

dicÍ,UT Por consiguiente el aduario de 
has Juntas Municipales há de ser preci

ante Escribano de Número, ó Provincia, 
foi quefante el/se porguen dichos contra
di ReCyno C 3 J° dÍSpU£St° Cn las Ley« 

XLII Con el Protocolo se ha de poner 
«ub£ \T°TdC J°S refcrÍd0S Autos de 
tica r p3ra msertar en la coPia áten
los . scr,tUra > que se há de entregar á 40« adquIrences> & 
VaVan^f1 fos.Alltos originales, según se 
Junta p .iett ,° ' se deberán pasar á la 
«n ei A7'ncjaV Y esta ios há de Colocar 

del •r -° Audiencia , Chancillé
is ol,/ |,rit0n0 5 ó, Const'jo de Navarra, 
cuy0 IT,.1 se custodien y conserven , por 
que *e, *°r tendíá" f^ilidad las partes de 
la mano Ca*"jaI de su distrito tengan 
curSo x CSCPS. documentos en qualquier re-
P«rtSnen not»cia , que necesitaren sobre la 
C,t"das j y derech°s á los bienes y ha, 

*Uv 4T cuya venta se trata. 
X-QS Presidentes y Regentes de 

lás 



mercurio msTORico 
las Chancille rus, Consejo de Navarra\J 
diencias Reales, -deben remitir Por ™a¿dicc 

mi Fiscal respe¿tivo del Consejo un 
de los Procesos que se archiven , con <xp 
sion del numero de piezas y fojas de ca 
una, que siempre conste. 

XLV Allanadas con las reglas y preven 
ciones insinuadas las mas prolijas °Peracl°" 
nes, que se encargan á unos ^""pos resp 
tables, quales son las Juntas Mumcipalesy 
Provinciales , y puestas en claro las tac 
des jurisdiccionales de los Comisionados, 
quedo asegurado de que la administra » 
arriendo, tributación ó venta de las h 
camina por manos moralmente mcorr p-
bles, y para la uniforme inteligencia en 
do el Reyno, y mis Dominios ultramarin • 
en el concepto de que por lo tocante a ^ 

d¡Mise deberán seguir estas mismas regla 
aquello que sean adaptables , a cuy°. . 
acompañarán ordenes expresivas, con^igi 
tes al espíritu de las que yá se han expc 
«n algunos casos; comunicándose tod 
Consejo de Indias, para que se haga n 

en aquellas Provincias, y les con< te p 
«onduCto legitimo , caminando de acu ^ 
todo. Por tanto se ha acordado expedir ^ 
ta mi Cédula; por la qual encargo• 
muy Reverendos Arzobispos ,Revtr 
Obispos , Prelados, y Jueces 
dbsetven lo contenido en ella en la p ^ 



« fULll lCU» ABKIL 1 / O y »  
jes toque ; y mando á los del mi Consejo, 
Presidente y Oydores , Alcaldes de mi Casa 
y Corte , y demás Audiencias y Chancille-
rus> Asistente, Gobernadores, Alcaldes Ma
yores y Ordinarios, y demás Jueces y Justi
nas 3 a los Comisionados que entienden en 
^ocupación de Temporalidades de las Casas 
que fueron de los mencionados Regulares de 

Compañía , extrañados de estos mis Rey-, 
flosj los de Iridias , é Isla $ adyacentes , á los 
Ayuntamientos, Personeros y Diputados átl 
Común , y á las demás personas á quienes 
c°rresponda en qualquiera manera el cum
plimento de quanto vá dispuesto en esta 

| Cédula, la guarden , cumplan y executen, 
y hagan guardar y observar invioiabiementc 
cn todo y per todo, dando para ello las pro

pendas que se requieran , y sin permitir 
contra el tenor y foima de lo que vi 

apuesto, con tanta madurez y deliberación, 
proceda en manera alguna, por convenir á 

1 Real Servicio,bien y uti.idad de la Iglesia 
^ e* Estado. Que asi es mi voluntad, y que 
do^d^0 unPre;>0 esta Carta , firma-
C¿ C 30sef ^ay° ^anx- m Escribano de 
»omara honorario de mi Consejo , con desti
la y^crcicio en el Extraordinario , se le dé 
da enma ^ ^ crédito que á su original. Da-
mil set^í1^7^ * veinte y siete de Marzo de 
Yo d sesenta y nueve. YO EL REY. 

' ^19teJ Ignacio de Qoyentche , Secretaria 
le* 



.9g MERCURIO HISTORICO 
del Rey nuestro Señor , le h'ce CSCr 

ÍU mandado. El Conde T 
ColZ D. Andrí, Maravír. 
Juan  de Ta,ó .  D.FelipeCo^/o^Reg^ 
J). Nicolás Verdugo.Teniente de Cancili 

Mayor. D. Nicolás Verdugo 

Ene Mercurio, y loi 
di te hallarán enCadil la Librería de Si V 

dor Sánchez, junto al *>"»»»" 

Gazeta. 

E I N. 
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. MERCURIO WSTGRICO ^ 

euya mayor ega,-,TO de g«r-

neral con las Colas de a ^ ^ Armeros 
guieron x 5 mil Genaro,, \ ^ 
con 4 mil Artilleros > y •« e\ Están' 
Visir con I-Oíd*» = Ley-
darte de Maboma , y ios saDi £o 

de la Tartaria hasta el año de 

"í/j? 

cados de todas part > y cscabl^ 
la Servia, y para resguardo dejte^ ̂  
cimiento , constrüyeron o ? qu« 
de habél > .sobre el 2 
atraviesa la 2^ *««•. «¿J& Rio # 

, y el de J*rgr£, ? * 
Balszaiams, y el Lug , ^ 
del Rio de IngouUc.El de u jfW' 

Mestá en el centro de las Im^.^ 
va Servia ,que por el ^ po¡0fllt 

ta el R»0 de Sinau 'oda, que sep 
deu r-n-r?-, y desagua en el^0g^> Y ^ 
Uparte del E>, rematan 
arriba de Ku/Mrw*».* 8 leSua 

ifc*"' 
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«lió el r°S dvS-25>' \del mismo mes 
i c , ran Visir audiencia de despedida i 
rer;k j>X,ad0reS> y Ministros Extrangeros, 
eua ! ol°* en.su Campo, distante una le-
X T C a p ' t a l  5  y  e l  1  d e  A b " l  s e  p u s o  

parcha para Andrinopoli. 
El dia que se sacó en público el 

\^rna fue bastante funesto para 
Sta rn. «"anTÍeron . v{r 

L°" > i muchos rdir ZjnoT'r. 

estrata .Je* SUya ' sc valiero» de la 
c¡o de r* ñTSC El Internun-
SecretannT V" P°Sa 5 quat.ro hiJas> sus 

^entarot ' • nterPreccs y Criados experi-
haber ° T°Srag£S' sin de 
terio o, por combite formal del Minis-

Ca*¡ead»W"W 5 pero los han sido 
Sultan lLCf" fena caPitalpor orden del 
E«ran»P ^baxadoresj y otros Ministro» 
pasjr la/r " haber 'd° tamb¡en á ver 
bien^0 muH^pl 7 t5tandarte 5 rer<> ha-
te> fuemn n de>dea Por cierto inciden-
»ult0s>eron Preservados de los mismos m-

El t , 
mil y <00 K M,arZ0 llegaron á dos 
pasa" á aT).mbres > que vienen de Asia, y 

" nnoP°l<- Otros 7400 , que se han 
-A 3 sa-



¿ MERCURIO HISTORICO 
sacado del mismo parage, han $»asad1 y 
el Estrecho de Galipoh para 
al Excrcito. Pero sin embargo de toc.as 
Reclutas, es verosimil que la P"er'*tej^ 
que embiar algunas Tropas a aquellias R 
giones ; pueS se sabe que ha suby 
gado yáá los Gobernadores j sus vecinos, y 
d e p u e s t o  a l  B a x a  d e  E g y »  p o r c u y o m o  
tivo se teme que aspire a la Soberanía de 

hizo demisión de este cargo y ha hab 
otras mutaciones en los demás empleos^ 
Estado , contándose entre ellos la c ep 
cion , y destierro del Tesorero mayor , aun 
oue se ignora el motivo de su desgracia. 

Noticiosa la Puerta de que una Poten* , 
vecina de Polonia, acaba de juntar un Ex 
cito de 40 mil hombres azia las Fronteta > 
ha ittandado preguntar al Ministro deaq 
Ha Corona los motivos de esta novedad , '" 
timándole que diese una respuesta pronta , 
decisiva, por ser absolutamente necesar^ 
Se dice asimismo , que por no poc er ^ 
Ministro satisfacer á esta pregunta, y 
embargo de los buenos oficios de o ^ 
b a x a d o r e s  d e  F r a n c i a  y  d e  I n g a t e r r a , *  ̂  
do arrestado en el Castillo de las S/Í 

donde se halla aun el Residente to ^ 
tía.Las diferencias que subsisten 

Punta y la Corte de , han ^ 



U 

mnt- 'Y POUTrco* MAYO 17 
al M^°-a<^Ue, 'a Puenano quiera reconocer 
Residente™ 3(lue^a Nación en calidad de 

Argél. 

ACaban de llegará este Puerto 4 Navios 
Holandeta, a las ordena 

una 1111 
que 

"m á s\i "m 
per-

"m 

«tisfacdorTlofí CStC ***** ía »»yor 
tener S ' 7 "C0S ^l,etie»e de man-
ciendn f • aqUella República, ofre-
Ce«rias na«Sm° tTP° ̂  hS °rdenes nc" 
<,uClír lmí' U' qU* sus c°sarios in-
IndZ "avegacion y comercio de los 

»«• !« 
d«Pedidí 'i®1105 > tub° «• audiencia de 
Carla ' > el le entregó una 
Para ef pr- S tj>tados Generales, 0tra 
61 'i del « 3* de Orangey de Nassau , y 
^"¡rse 4¡?¡adJ se hlZ0 á 13 para res-

A 4 NO-
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N O T I C I A S  D E  I T A L I A »  

Roma. 

X7L 10 del pasado llegó el Emperador ¿ 
K á esta Capital devuelta de 
feíendose apeado en casa del ce ebreP* 
tor Pompeio Batoni,se detubo allí cer 
una hora , examinando con espeaal^compU 

cencia su proprio Retrato , "^/consiste en 
cargado á este sugeto. Esta obra cons ^. 
un Quadro de 7 palmos de alto>J ' e. 
cho , en el qual esta representado el Emp ^ 
rador, mirando con mucho arte I» 
Duque de Tacana ,en acción de tomail ^ 
mano como para abrazarle ; v apoyan 
otra sobre una Estatua que representa a ^^ 
*na. A alguna distancia se divisa el T ^ 
el Castillo de Sf. Angelo, y todo lo mas 
mirable de esta Capital. Se dice quí: n1 1P 
de darse obra mas acabada, con «Y le,,, 
tivo váá verla y admirarla to<da c¡>, 
Y otras personas de gusto , y i ? 
i M. 4,'M to regalado al S, ^ 
caxa de oro 5 y un co^ar \ e ^ i ¿oí* 
pendiente una medalla del mismo m ^c0t 
el Retrato de S.M.y muchos GcrogU 
e° 

manecer incógnito todo el tiempo q fU-



V POLITICO. MAYÓ 1769. *> 
JJ |ese en esta Capital, determinó el Sacro 

0 egi° que eJ Prelado Rez.z.onico pasase eti 
ceremonia al Palacio de Medicis, luego que 

• M. se restituyese allí. El Conde de D/>-
ricbstein salió á recibir á este Prelado , y le 

Qio las gracias en nombre del Emperador,-
pidiéndole que asegurase al Sacro Colegio» 
j grande aPiecio que hacia S. M. Impen^ 
fie esta nueva prueba de su afeólo. 

El ri del mismo mes partió S. M. lm+ 
penal para Florencia, acompañado del Con
de de Dietricbstem , y habiendo llegado á Fi-

3 estu^o hablando algún tiempo con el 
Cardenal Po^obonelli, Arzobispo de Milán, 
que le esperaba en aquella Ciudad. Las con
versaciones que S. M. tubo con varios Pre-
a os y otras personas de distinción, han 

?java^° en todos los corazones la mas alta 
1 ea de la afabilidad dulzura y benignidad 

e este Monarca. Se sabe que S. M. Imperial 
rac° cuchas veces con los Cardenales de la: 
ecesí¿aj ^ue ejegjr un pontjjacc 

Paciente é ilustrado , que fuese verdadera-
• ente el Padre del Pueblo y de la Iglesia: 
L amasf la Paz y procurase vivir en bue-
tien^11011^ COn Ios PrinciPes Cristianos. Ha-
ci* l°s Cardenales en presen-
qUe £C ^mperador de lo triste y enfadosa 
d°ic ^ mansión en el Conclave, haden-
cion d í*11*? m*smo tiempo que la elec-

ultimo Pontífice había tardado so
la-
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lamente dos meses, pero que la 

XIV.habia llegado á seis; les replico S.M. 
con admirable prontitud: 

te VV. EEm., ¡i para h 

nediflo XIF., se detienen 
ve : palabras verdaderamente mysteriosas y 

capaces de convencer al Sacro Colegio <-e 

talento de este gran Monarca» 
Después <jue el Sr. Comendador de 

mada llegó á esta Capital , y tubo algunas 
conferencias con los demás Ministros e ' 
Cortes Estrangeras , entregó sus credencia
les en el Conclave al Cardenal fíen 
y presentadas estas al Sacro Colegio , se a 
liaron concebidas con expresiones de m 
yor obsequio del Rey Fideliiirno azia a 

ta Sede• 

Ñapóles* 

LA prohibición hecha anteriormente á lo* 
Eclesiásticos Estrangeros 

confesar en los Dominios de Ñapóles * se 
renovado ahora por un Edi&o del I ey <1 
se acaba de publicar en esta Corte, 
otro Decreto manda igualmente S, M» . 
los nuevos Reglamentos de la Cámara Aposta 
que el Papa futuro hiciese publicar y se /> , 
i n m e d i a t a m e n t e  a l ' F i s c a l  G e n e r a l  y j a  a  ^  
Cámara , para que por aquella mam s 
cernen Á S. M. 5 prohibiendo al mismo 
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P° la observancia de dichos Reglamentos. 
asta 9ue tengah la Real aprobación. Se dice. 

*3ue S. M. quiere leservarsé en lo succesivo 
a "posición de tocios los expolios de los Obis-

fot> en consecuencia de un lance ocurrido 
con los Canónigos de en 

r'<*; pues habiendo dexado su Obispo 28 
mil ducados de herencia , no han querido 
satisfacer una manda de poca consideración 
que había hecho en su testamento á favor 
de su Sobrino. Todos los Monasterios en 
que no hubiese 12 Religiosos se deberán re
putar per suprimidos > en fuerza de las 
nuevas disposiciones de la Corte tocante a 
ios Regulares. 

La Junta Suprema de ha hecho 
* er al público , que habiendo el Rey 

pandado abrir escuelas públicas y gratui-
j-\S e.n ."•0<^as 'as Ciudades principales de sus 
]e'°.rn'n'OS i pard tos Pde los Co-

g!°s , y para tojos q„antos quieran fre_ 
Co as i se darán toda» las Cátedras á 
t0|JCur^0 > en las Ciudades principales y en 
Coi»S- Pueb'os en que los tenían 

-Ríos pequeños. 
tablee" 'olls'ecuei|>cia de esta resolución se es-
tedras en las Ciudades principales las Ca-
rnilntric¡|fU)ntCS" dé (llamada co
la Super-e Ufficii) yá la qual estará anexa 
3*o duc'aj511^6110'3 'os ludios , con 

uos de consignación : La de 
lo-



sontien 
suelto, 
que de 
taran si 
S. M. ( 
CH las 
salios d 
*ecipro< 
del mi: 
sea eqi 
A. R. 
nios de 
nes muí 
por tesi 
yá sear 
raleza. 

Se , 
hacer g 
vilegios 
todos 1 
de mod 
y por i 
respea," 
Co«io \ 
suyo p 

» E n  

lub»crei 
íespea¡ 
,f * tO] 

'• : der 

EN execucion de la orden que el 
biemo ha hecho publicar j se ^P. 5 

zan á suprimir los Conventos en t° o 
Estados de S. A. R. > habiendo scníL jj, 
quince dias de término para que o* 
giosos Estrangeros del Santo Sepulcro , ^ 
1Antonio , de San Francisco , de Loreto > $ 

Lorenz.0 3 de Santa Teresa , y de S. rA1 

de Paula se marchen á donde les pa 
Por un Correo que llego ultim*1 

de Francia ha recibido esta Coite ut 
tado hecho en Versátiles á , v r*' 
próximo pasado , aprobado , firmad y a 
tificado por S. M. Christianlstma . c oú' 

il MERCURIO HISTORICO , 
¡asofia con 180 ducados : La de Matbem*> 
ticas con 180: La ¿e con 
180 : La de Theología con no» 
Y la de Historia Sagrada con i»<>' 

En las Villas y Poblaciones reducida 
habrá una Cátedra de 
qual tendrá el Cura de la Parroquia > co 
no ducados de consignación > y otra 

Lengua Latina y Elementos de la Gnega 
igual salario. - . 

Se ha resuelto asimismo que los tci 
siásticos solo puedan aspirar a las Cate 
de Catecismo ,de Teología, y de Hitton* 
grada y Profana ,y que las demás se ae 

á Seculares. 
Parrna. 
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contiene quatro Artículos, en que se ha re
suelto , que los Vasallos del Sr. Infante Du-
que de Parma , Plasencia, y Guastala no es-
taran sujetos desde ahora en los Estados de 
S« M. Christiantstmá , al derecho del Fisco 

las herencias de Forasteros 5 y los Va
sallos de S. M. Cbristianisirna serán esemptos 
reciprocamente en los Dominios deS.A.R. 
del mismo derecho ó qualquiera otro que 
sea equivalente. Todos los Vasallos de S. 
A. R. que residan y mueran en los Domi
nios de Francia , ó que , poseyendo alli bie
nes muriesen en otro País, podran disponer 
por testamento ó donación de todos ellos, 
ya sean muebles , rayces, ó de otra natu
raleza. 

Se obliga S. A. R. en la mejor forma á 
lacer gozar de los mismos derechos , pri

vilegios y esempeiones en sus Dominios á 
^ os los Vasallos de S. M. Cbristianisimai 

e modo que unos y otros serán en todo, 
^ P°r todo considerados y tratados en los 
*espe£ivos Estados de S. M. y de S. A. R. 
l0ltl0 Vasallos naturales de la Potencia en 

País residieren. 
-n consecuencia de esto , podrán los 

tuC'fí y los Vasallos de S. A. R. que 
(*ereck° * alguna herencia en los 

¡r 4 toWo* ^orn'n¡os ^e ^as dos Potencias 
/• : ¿ermar posesión , aunque sea ab infesta-

°gando los dos Soberanos por el pre
sen-
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sente Tratado *odas las Leyes , ordenes > 
y costumbres que se opongan á sil cump i 

miento. 

Florencia• 

LA Señora Infanta Gran Duquesa , des
pués de haberse paseado en coche e 

dia ? de este mes sin experimentar la menor 
novedad f dió felizmente a luz la poche si 
guíente un Principe , cuyo suceso se anun
ció al Pueblo con 101 tiros de Cafíon des
de el Castillo de San Juan Bautista. El Mar
qués V'iv'ian'i y Ministro de S. M. Católica eft 
esta Corte , tubo el dia 6 en la Pila al 
cipe recien nacido en nombre del Rey 
las .Dos-Sicilia* , y se le pusieron los nom
bres de Fernando >Jo*epb yjuan Bapfista- s 

ceremonia se executó á presencia del Emp^ 
rador y de toda la Corte con la mayor so 
lemnidad , y se celebró con ? dias de lu

minarias y 9 de Gala, 
S. M. I. partió de esta Ciudad el 5?. P 

la mañana seguido de las pocas personas q_ 
le acompañan , encaminándose a Bo 0/1 , 
*egun dicen , pero con la esperanza de v 
ver dentro de pocos dias > y con este m 
vo ha dexado aqui parte de sus equipag 

J\t¡-
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Mtlán• 

EL Decreto que la Emperatriz Reyna ha 
mandado publicar últimamente con

tra el uso de Cárceles privadas en las Co
munidades Religiosas 3 dice asi; 

"Habiéndonos aplicado de algún tiem* 
»>po á esta parte á examinar los graves in
convenientes que resultan del abuso intro-
"ducido de tener Cárceles privadas en las 
»»Comunidades Regulares, y los perjuicios 
•'que pueden igualmente sobrevenir, respec
ta to de las Cárceles de las Curias Episcopal 
•'les de este Estado , por estár eseraptas de 
•'la visita natural y necesaria del poder Su-
lipretno político , hemos reconocido la ne
cesidad y obligación que tenemos , en cali-
•'dad-de Soberana , de providenciar sobre 
* ja administración regular y uniforme de 
f,|a Justicia , y sobre la indemnización de 
u a autoridad temporal. Si la Iglesia, mien-
'Cras mantubo en su pureza primitiva y 

su antiguo systéma de policía exterior 
^ clesiástica , nunca solicitó este genero de 
/^nsdicion criminal sobre los Clérigos acu
can ^ rcos algun delito público , pues 

^1Cn ^ a^orrec^ : nac*a ¿ Ia yerdad 
•'MitCC mas colUrario á la naturaleza del 
•'Íurisd-€rÍ0 S2gra^° > 4ue esta autoridad ó 

lc^on coaótiva sobre los individuos, 
t»prin-
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^principalmente quando se exerce con ap 
..rato público ; y el espíritu de la profesión 
«Monacal, alterado en este punto, como 
..otros muchos por la corrupción del tiempo, 
..debe suponerse mas ageno de semejante 
«prá<3ica. Por tanto , habiendo deliberado 
,,con maduro examen sobre este objeto en 
«que tanto se interesa el gobierno tem
poral ; y reconocidas igualmente las razo
nes que sobre el mismo punto nos ha ex
puesto la Junta Real Económica de 
«hemos resuelto: 

I. „Que desde ahora en adelante , las 
..Curias Arzobispales y Episcopales de to o 
„el Estado presenten por los meses de bne-
„ro y Julio de cada año una lista individua 
,,de los presos , con expecificacion de su> 
„delitos respectivos. . 

II. ..Que después de haberse present 
«esta lista, los Jueces de los Pueblos respec 
«tivos manden hacer, en los tiempos e*?*, 
osados, las visitas de las Cárceles Eclesia» 
•>ticas por medio de un Ministro Real co 
•ísionado á este efefto , y acompañado a 
»>una persona ó dependiente de dichas 
„rias Eclesiásticas , á fin de ver y rec,on te 
• i l o s  p r e s o s  q u e  h u b i e r e  e n  e l l a s  ,  y  a r p  
t»de las resultas á dichos Jueces o ^ 

quienes deberán comunicarlas a la J 
Económica para su instrucción. , 
III. á excepción de las 

•»de i 

«us, 

i 
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Y POLITICO. MAYO 17^^ 17 
e las Curias Episcopales (en las quales so-

*\° P°drán poner á las personas sujetas á la 
•'jurisdicion Eclesiástica ) no se toleren otras 
SÍ prisiones ; y en consecuencia de esto todas 
t>»as Cárceles délas Comunidades Regulares 
#> qualquier Orden ó Instituto que sean, 
f,seián demolidas en todas partes sin excep
tuar i la Cartuja de Pavía, 

IV. "Que desde la publicación de este 
•>Decreto , las Comunidades Regulares cita
bas arriba deberán conducir á las Cárceles 
•>de las Curias respetivas Arzobispales y 
•episcopales los Reostjue tubiercn.*< 

Para que los Pobres que han sido recogi-
0s y con el fin de emplearlos en varios des
usos y proveer á su subsistencia , no sean 

n undidos con los malhechores condenados 
a* galeras y á los trabajos públicos ; ha 

sus la EmPeratr*z Reyna construir á 
toj.exPensas una Casa ©Cárcel para la cus-
Para* 40°' estos u^mos* dando orden 
Pie* ^l]e *os P°^res se mantengan en el HQS-

10 donde se hallan anualmente. 

Ven&cia^ 

esta R«públka ha suprimi-
e'as>laB i3 lmitac!on de otras muchas Poten-
minios y a íw ^cena Domini en todos sus Do-
chos du Cree clue tanfibien 

las ^ Fiesta, á fin 
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blotenga mas tiempo para dedicarse alera 

b3]°Ál mismo tiempo que el Emperador 
mandó dár parte al Gobierno de su 
arribo á escaCapitál, manifestó sus ese 
deque el Senado no hiciese preparativo *! 
cuno , porque tenia determinado permaneC 
i n c ó g n i t o  e n  d i .  =  c o n  « t e  m o „ « o  h » r  
suelto el Gobierno no mudar, m añadir co 
aleuna á las ceremonias y regocijos acostum 
brados en el d.a de la , a los qua 
les asistirá S.M. i rnp. 

Las noticias que se acaban de 
cibir de Cons:anttn»pl* > tocante a la 
presentaciones que hizo la República, job^ 
las violencias yhostilidades que 
los Dulcignotas contra las tmbarcacion ^ 

E.davonia, son muy favorables , pu 
sabe que la Puerta ha desaprobado 11 c ^ 
du¿ta del Baxá de Scutan, y condenado ^ ^ 
Dulcignoias a indemnizar a 
los perjuicios que les han causado , * 
dándoles, baxo de severas penas, que en 
succesivo respeten el Pavellon Vmt"» 
mismo modo <jue el Otomano, 

Corcegaf 

/ L 

TUeeo que el Conde de lleg v, 
. isla tmandó publicar el siguu-

niíiesto. Ca^ 
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Y POLITICO. MAYO 17¿9. j, 
Carlos, Conde deVaux , 

/ "JExérchot del Rejf, 
n eS. Luisj $cc. Coma 
ropas de s.M. en ¡aisl Córcega. 

"Habiendo S. M. manifestado claramen-
C r-> °t Pueblos ^e 'a Isla de por 

su Declaración de y de Agosto de 8. 
»>sus intenciones tocante al restablecimiento 
' e la paz de esta Isla ; ha juzgado con ve-
miente hacerles saber al mismo tiempo las 
••leyes de la guerra , á cuyos rigores se ex
ponen por la temeridad de querer resis
tir á sus Tropas. Y en consequencia de 
"esto manda , que 

v m"Aru í'- L°S Pueblos sin fortificaciones, 
«cuyos habitantes cometieron hostilidades 
,,r °l!',ra tas Tropas de S. M. sin estár sos
cos exteriormente por algún cuerpo de 

,,LlUe a"nada > sean quemados y sus bie-
•>vpS ?S0 3 os" Todos los habitantes que ca-
•>rJrren en ma"os de las Tropas de S.M. irán 

a Francia aunque se rindan 
•'fcd , Pltu'ac'on ; prohibiendo S.M. con-

jj es condiciones contrarias á esto, 
"cados ''Vr Pl'fblos que estubiesen fortifi
que (je 0 atendidos exteriormente por gen-
»»cion ^Uerra > seran admitidos á Capitula-
"dei aVT la Presu"eion de no depender 
M°bedien no los hitantes el prestar la 
"garla, tla' ^ hallarse precisados á ne-

<fll 

E III, 
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*111 ..Los habitantes de los Pueblos suj 

..uJos, scrí» TÍ°T¿ 
«romo tales condenados a Galeras , 
„les sorprehendiese con las Armas en 

"ijV.oS'oTodos los Vecinos de los Lugares, 
„que no hayan prestado obediencia , s« ^ 
,,rán igual pena , si alguno de ellos fuer 
«gido solo, (i no llevar de una parte a otr 
Aun pliego ó orden por escrito de 
I.Comandante ) ó si se hallasen encor« 
„mero y á mucha distancia de los dem 
..habitantes armados. 

V. ..Los Pueblos que prestaren obedie 
•»cia al acercarse las Tropas del Rey , 
«recibidos con benignidad y p«""P" 
„de las mercedes que S.M. ha manda 
••ceder á los que se sometieren volunta 
tímente." (* ) Des-» 

/• *) Se dice que el General ha 
pendido á este Manifiesto con un escrit , 
que declara , que habiendo sus comp J0J 
nacido hijos de la Patria , y sien o 
defensores de ella , en vano se preten ¿c 

cer diferencia de unos , baxo el noffl[ ^ 
paysanos ó habitantes de Aldeas, y 
zarles con la pena de galeras, en ^ . 
ser cosidos con las armas en la . ^ 
que no pudiendo él establecer otr ^ 
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^ues ^aber Conde de Vaux ex-

pj;!a° esce Decreto , > mandó publicar un 
fa]' * ^ara ^esei Sañar a *os C°rx-os del 

so concepto en que parece estaban sobre 
s S, mot'v°s de la presente guerra , el qual 

lalIa concebido en estos términos. 
»3Habiendo los enemigos de la Francia 

"esparcido de poco tiempo á esta parte al
agunas voces de las mas absurdas que pue. 
"cien imaginarse , se hace preciso manifes-
rífj-11 .^lico por medio del presente 
't.dicto la falsedad de sus discursos 3 diri-

^rjg'dos únicamente á exasperar los ánimos 
e los Corzos á costa de sus propios intere-

Jamás hemos pensado en oponernos 
c. ^^ncra alguna al servicio espiritual en 

J*ct0 y á donde todo se pra&ica del mis-
0 m°do que antes. El Rey no ha exigido 

, n acluel'a y ni en otra Ciudad subsidio al-
8Uno en dinero , ni en provisiones. La in-

de S. M. es contribuir á la felici-
•>de ^ac^on y dexandola en el goce 
,,me_SUs privilegios , y concediéndola otros 
i>Sab^?res : y en prueba de ello , habiendo 

ia° S. M. que esta Nación no se halla-
— B 3 ba-

no tenentra ^°S Pr*s^oneros Franceses , por 
sar porflfa^eras su Nación, les mandará pa
iren nilas aimas si los prisioneros Corzo* 

pue*» á la cadena. 
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i>ba en estado de satisfacer contribución al
aguna , la ha eximido aun de aquella qu« 

pagaba á la República sobre los fondos y 
«rentas del País. , 

„Con igual falsedad publican los mal 
jjtencionados, que las Armas de es 
•>tán solamente empleadas para reducir a ® 

»>Corz.osal antiguo dominio. Solo los insen
satos pudieran caer en semejante hzo , 
•»mado , como es notorio» por el Conse) 
»>de Cortij que no se ocupa mas que en co 
•>serVar la autoridad que ha usurpado 
»>costa de los sudores y de la sangre - | 
»,tantos pobres desgraciados á quienes 
•«seducido. / , j.$ 

,5Si el fanatismo fuese capaz de oír 
«VoCes de la razón, se vería claramente q 
•»S.M. ha sido siempre fiel á sus Pr°me'-' 
„y que la Córcega no debe recelar bolverj 

mas al dominio de sus antiguos aoberai 
o,Porque á la verdad, «qué ínteres po ^ 
•>sacar la Francia de emplear sus Trop 
ajsus tesoros en negocios ágenos? «• ¿ 

Las Tropas Francesas se abanzan p° ^ 
poco tierra adentro , y sil Coman 
Conde de Vaux se encaminó el 10 del 
do á Oleta , donde tubo un Consejo p ¿ 
do con todos sus Oficiales Generales 
se ignoran todavía las resultas de el. ^ 

*Hie entre los pertrechos Militares > ql $ 
jiamente llegaban de Francia , hay ufl 
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Y POLITICO. MAYO 1% 
porción de maquinas de fuego; y que son 
grandes hs preverciones que se hacen de 
o na y otra parte; por lo que se presume 
que el primer encuentro que suceda entre 
los Franceses y los C$rx.os será muy san
griento. 

El día f de este mes se puso en marcha 
el Conde de Marbeuf, y se apoderó del Bor~ 
go , y sucesivamente del Puente de Golo, sin 
haber tenido mas pérdida que la de ir 
hombres entre muertos y heridos. Se dice 
que ii Pueblos de la Provincia del Nebio 
prestaron su obediencia luego que tubieron 
noticia de que se acercaba el Conde de 

aux ; y que su rendición pone enteramente 
® las Tropas Francesas en posesión de aque
ja Provincia , desde donde se adelantó este 
General á la montaña de Tenda. 

Por estas primeras operaciones se con-
Setura que ]a Provincia de Balagna será ata-
. a por tres partes diferentes á un mismo 
t^mpo. Si se verifica 3 como parece verosi-
t no podrá la Provincia resistir á estas 
les divisiones. Dicese que al mismo tiem-

* 4Ue los Franceses se ocupen en sujetarla, 
tend ^a R°ja y Mr. de Marbeuf 
ses ^ *a com¡s¡on de apoderarse de los Paí-
es^Ue están á la orilla del mar. Lo cierto 
rec^e,la a&llal posición de este Oficial pa-
v*r¡a ' i*Ca este proye<So > cuyo suceso pri-

* *°s Corzos de los socorros que des-
B 4 em-

• 

fifi] 

É 
iP 

ff i 

'<4!^ 



S4 MERCURIO HISTORICO 
embarcan en sus Puertos, y pondría fin a sus 

^ Se observa no obstante, que desde el dia 
z8 del pasado» en que la primer columna de 
Exéicito Francés se puso en marcha desilG 

Bastidázia el Nebí o , tubo, diferentes re£n" 
cuentros con los Corzos: que estos no se ha& 
empeñado hasta ahota ep una función dccisi* 
va : que el General Faoli ha dado orden e 

que se retiren sus Tropas, y aun los 1 

tantes de los Lugares , á proporción que los 
Franceses, se abane en tierra adentro ; y que* 
sin embargo de una acción bastante sangrien
ta , que dicen hubo en la llanura de Rostm* 
con ventaja de Los Cornos, se vé por una Caí* 
ta de Oltta. que contradice esta noticia. 

Se ha sabido últimamente que la Provin
cia de Balagna se rindió á las Tropas Fran
cesas t luego que se acercó el Conde de l an^ 
La importante Plaza de Corti s:giuó el 
*no exemplo el z i de este mes ; y en fin , 
qual PaoLi y buscando su seguridad > se retir 
á las Monta&as 5 casi inaccesibles de la 1r 

vincias de IzRoca y ocupando con alguno 
los suyos un lugar bastante populoso y n°n 

brado Sarterre. -
Según estas mismas noticias > las ope ^ 

clones del Conde Marbeuf se sostienen c 

buen suceso en los parages situados *z!a ^ 
Ribera del mar. La división , que esta 
oidenescampaba en tenia el del colí^. 

de 

£s 1 
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>/ y se cree que el Coude de Vaux no tar* 

ara en unirse á Mr, de Marbeuf y dexando 
!Ues Suficientes guarniciones en las Provin-
*as ya sujetas 3 y después de haber tomado 

providencia de desarmar á los habitantes, 
exigió rehenes Para embiarlos i 

NOTICIAS DE FRANCIA. 

L París. 
As nuevas disposiciones y proye&os 

que el Contralor General medita y re
gona con el mayor secreto , tocante al 
jumento de las Rentas Reales, tienen en 
^ritinua suspensión ]a curiosidad del públi-

e. cc <lue ^1 interés del dinero se pon-
a a cinco por 100. , y que por este medio 

q °Srara el fomento de la circulación , y 
SUgCtOS a^,nerados hagan girarlos 

com 4ue tienen sepultados en perjuicio 
lav^\' so^re cuy° plán culpan a Mr. de 
Jntere * ^aber aconsejado la rebaxa del 
¿s C(^s 5 era muy perjudicial al Estado-
1° ia '|SUl'te ^.ue ^ hablando en general, so-
tUrakz U anc*a del dinero debe por su na-
biernoa Pr°ducir esta rebaxa 5 que el Go-
dicha fl? mezclarse en esto; y que 
por sí m-axa se hubiera quizá verificado ya 

puKjrna > SIn haber faltado á la con-
iCa< Se dice asimismo , que vien

do 
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¿O Mr. de Maynen que los gastos ordinarios 
exceden al produao de las contribuciones, 
ha sido de opinión que se moderen d enos 
gastos : que en consequencia de esto jrop 
!o al Rey que se dignase rebajar todai 
pensiones que excediesen la suma c:a 
libras: que sin embargo de la reougn 
con que S. M. admitió este proyefto , se s 
vio aprobarlo > por conocer que mas ^ 
tina pensión pequeña bien pagada > q 
mucho mayor mal pagada. v oublica-

E1 Parlamento ha registrado , y pu»> 
ido últimamente las Caí tas-Patentes, en q 
el Rey confirma y ratifica los ti ata os 
cluidos por sus Ministros, y los de _ r ̂  
do de Spire, del Eleftorado de * 
principe, de U,j« , » de « Cí°„°¡o» 
Frammi* , y del Rhm , sobre la a 
del derecho de Aubenaentre la Francia , y 
chos Estados. . , 

Por la liquidación de las cuent ^ 
Compañía de las Indias, consta, que 
dufto del Comercio era : 

En el año de 17 64 de 117 ?or 1 

En 1765de 108 por 100. 
E11 1766 de 91 Por I0°* 
En 1767 de Sfpor 100. jmi i /o / o j r — 
En 1768 de 66 por xoo. 

La estraña diminución que se o y 
este punto se atribuye á_ muc.ias c JigUf-
particularmente al manejo que J sjeti-
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Siendo evidente que el Comercio solo pue-
^ ser lucrativo , quando los Comerciantes 
Wisrtios lo manejan. Por otra parte nadie 
jgnora la causa del mal 3 pero será difícil 
aplicar el remedio eficazmente. Faltan los 
fondos correspondientes á los gastos y em
peños que se observan ; y las funciones de 
los Diputados en esta critica situación son 
muy arduas > porque la suerte de la Com
pañía está pendiente de su examen > y resolu
ción : Asi vemos que el zelo , y exactitud 
Conque examinan este asunto, justifican 
confianza que se ha hecho de ellos. 

El Rey ha pasado revista á las Guardias 
Francesas y SUIZAS en la llanura de Sablons, 
Con cuyo motivo ha sido innumerable el 
c<>hcur$© de gentes atrahidas del deseo de 
Ver salir á el Rey en público después de su 
taida, y de observar las nuevas evoluciones 
*x5cutadas por aquella Tropa. Toda la Fa-
^ilia Real > los Principes de la Sangre, Ca

bleros y Damas déla Corte asistieron i 
Cita ceremonia. 

Aunque se habia divulgado que los f 4 
ta^e°S de Recibidores Generales de Ren-
toVC ^c'3ian suprimir , se ha verificado lo 

eXe^a^°* ^sta Compañia acaba de dár un 
pues i patriotismo digno de imitación; 
fc¡ai Riendo sabido que el Ministerio te-

0pCes'^.ac' de cierta suma de dinero para 
* Aciones relativas á la economía ge

ne-
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neral , ha resuelto en una Junta ofrecer por 
via de empréstito 7 millones y 00 mil 1-
bras. En vista de lo qual les ofreció el Mi
nistro poner en noticia del Rey esta prueba 
de su zelo , después de admitir su propues
ta , habiéndoles consignado , según dicen, 
cierto produjo que podrá reembolsarles 
igual cantidad dentro de un año. 

Madama de Sesm e.oi, Priora del Con
vento de las Hospitalaria, , deseo
sa de hacer sujetar á sus subditas a la Bula 

Vnheñtu,,de pidió el año froximo pasado 
á una Novicia llamada por serle sos
pechoso su modo de pensar en este punto. 
Pero creyéndose afrentada esta Novicia con 
sus parientes, se dirigió al Parlamento pa
ra solicitar su desagravio. Y habiéndose ven
tilado varias veces su Proceso en la 
ra, salió la Sentencia el dia % de este mes en 
la forma siguiente : "La Cámara autoriza» 
..Madama le Coqpara que pueda restituir ^ 
„al Convento de Pantone: Da testimori> 
»»la Priora de haber declarado que Prete" 
•«conformarse con la ley del silencio , 
..dandola que se conforme con las const 
••ciones, que trate con mas suavidad a 
•«Religiosas, y que las dexe usar e ^ 
••bros que tenían hasta aquí: co* 
••expresiones del memorial de la Priora, 
•»mo injuriosas á las Religiosas. «• 

Avisan de Koueny que habiendo 
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Ser recibido una carta , en que su marido 
C que está en Galeras por Contrabandista ) 
Sviiaba que fuese á recoger un bolsillo con 
£00 libras,que había dexado junto á un Ar
bol que le señalaba, en un Bosque inmedía-
10 > se dirigió á su proprio Cura para que 

la leyese. Y habiéndose ofrecido á acom
pañarla al anochecer para ¡r á buscar dicha 
cantidad , dicen que la ahogó con un pañue
lo para apoderarse del dinero : sobre cuyo 
«echo quedaba la Justicia haciendo las pes-
Su¡sas mas rigurosas. 

Si este crimen se verifica en dicho Par
deo , en nada se parece su condu&a á la del 

Cura, que el Rey de ha rescatá
is últimamente con los 300 que 

abian quedado de diferentes familias,que los 
<"•«' llevaron de la Isla de , cerca 

3 o años ha. Habia este logrado la li-
ca°C1* de volver á España para juntar el res-
bie^ °d°S SUS Egrespero no ha-
er ndo podido recoger mas dinero de lo que 
rió Prec'so Para recobrar su libertad , prefi-
dexaV°!ver á su "primera esclavitud , por no 
rituaí a SU,S Feli§reses sin los socorros espi-
pjci anhelaban , tolerando por es-
fciasr- C 2^a"os los trabajos y tratamientos 

Crueles. 
^arcas de Caen refieren, que habien-

«stá s^Cuidado los Evdl( á cuyo cargo 
ll»lmente el i_okgio que tenían allí 

los 
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los Jesuítas) en hacer estañar las ollas , y 
demás batería de cocina , habían muerto 
Pensionistas, y quedaban de gran peligro 
otros *o, 

NOTICIAS DE INGLATERRA» 

Londres* 

EL zx del pasado asistieron á la Cáma
ra de los Pares los Comisarios del Re/ 

para dar en nombre de S. M. su aprobación 
á los aótos expedidos para la extracción 
arroz } y fomento del Comercio en 

Gernesey, y á otras muchas resoluciones pu
blicas y particulares.Por el ado en que el Par
lamento admite las proposiciones hechas po 
la Compañia de las Indias» declara, que se W 
mantendrá en la posesión de sus adquisici^ 
nes territoriales en la , mediante 
subsidio anual de 400 mil libras EsterhA 
que se ha obligado á pagar por espacio de f 
años dé 6 en i meses: sujetándose a 1WV-
cada año á sus establecimientos el yaloir 
380 mil 8 37 libras en mercadurías fabncau^ 
en la Gran Bretaña; y á presentar anualtf1 
te en la Tesorería un estado de todas 
con expresión de sus deudas, y de los o' -
que hubiere en Caxa dentro , y iu"a 

*\os Subsidios concedidos para 
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rentes servicios de este año , ascienden 
billones, j x x mil y tres libras , 4 sueldos, 
y 'o dineros. 

La Representación que deben entregar al 
Key los poseedores de feudos del Condada 
de Midiiesex, se suspenderá , según dicen, 
«asta vér lo que resuelve el 8 de este mes la 
ñamara de los Comunes sobre el Pedimento 
?ue presentaron contra la admisión del Coro
né! Lutrell.Y se dice , que el estado critico 
de los negocios dará motivo á que este Graa 
Consejo de ia Nación e>té siempre pronto ¿ 
juntarse para cuidar del buen orden y tran
quilidad pública. 

Se acaba de formar un partido muy nu
meroso y osado , el qual intenta que el 
/'erpo de Ciudadanos haga una Representa-

jV)n Rey , apoyando las quexas del Pue-
h L," ^.ei ca ío° los mas principales se 
t at»an juntado yá el 1 de este mes para solici-
ar que el Corregidor convocase una Junta ge

neral de los Ciudadanos á fin de deliberar, si 
°<>venia representar al Rey sobre la a&ual 

repMCl0n de los ncgocios públicos. El Cor-
era ,0r les as£gUl ó 1us 5 aun<íue este paso 
c *in exemplar, convocaría la Junta en la 
riente •rkyUnCamÍent0 p2ra el dia *dcl 

ferer.téc r?"1 jie,n se trabaÍa en obligará di-
para Sq nt*a,aos a juntarse al de 
te 4 ia°iSMi ner sus derechos comunes , tocan-

1 ertad de la elección: lo que po
día 
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drá ocasionar las mas criticas resultas, si ei 
Ministerio no toma providencias eficaces 
para desvanecer semejante liga. Se na su 
fricado á todos los principales Ministros del 
Rey > que no se ausenten de la Corte hasi 
que se hayan apaciguado las turbaciones que 
agitan actualmente á esta Capital. Yelf y 
de este mes se tubieron dos grandes Consejo 
en S. Jarmeá presencia del Rey sobre este 
mismo asunto, y sobre el contenido ;de mu
chos pliegos que se han recibido de varias 
Cortes Aliadas, r, 

El 9de este mes fue el Rey a la Cam 
ra de los Pares, y después de haber hecho 
llamar á ella á los Comunes , dio su K.e» 
consentimiento á los Aftos aprobados en es
tas dos Cámaras. El mismo dia termi 
S. M. la Sesión del Parlamento con el si
guiente discurso, dirigido á las dos Catitfra • 

MlLORES Y SEÜORES. 

»,Habiéndome obligado las circundan 
„cias de los tiempos á abrir la F"ente 

«sion del Parlamento con la posible ai 
»,pación, he visto con gusto que vuestr 
•>io y continua aplicación al despacho <• 
t» negocios públicos, me há puesto en 
»»do de suspender vuestras tarcas , an 

.,1a estación se adelante demasiado. 
puedo finalizar esta Sesión 
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Hnifestaros que apruebo enteramente vues-* 
#,tra c<>ndu¿ta , y sin daros gracias de que 
••todas Jas operaciones en el curso de la Se-
ajsion acredita*] visiblemente ¿ codo el Orbe 
'•el afe&o que mi Parlamento profesa á m¡ 
persona y Gobierno, y el inviolable amor 

coa que mira por los verdaderos interese» 
••de la Patria. 

»*He visto igualmente con el mayor gus-
•^o h particular atención que teneis á los 
•'grandes objetos nacionales que tan encare
cidamente recomendé á vuestro examen en 
•,Ja abertura de la Sesión, Las resultas de 
]|Vllcstr^s deliberaciones sobre las ultimas 
Inquisiciones en \ÁS indias Orientales y han 

echo ver que uo ponéis menos interés en 
i4 a ^ mediata utilidad que de ellas resulta al 
jumento de las rentas publicas, que en los 
pedios de asegurar en todo acontecimiea-
f>dV°S *nccreses permanentes del comercio 
•»d ^stado > y evitar todo quanto pudiera 

esalentar nucstravmanifaóturas, y la in? 
^ de mis Vasallos. No dudo que en 
„mUestra primera Junta os aplicareis con la 

cficacía a concluir lo que aun falta 
»Us lacerPara segurar la posesión de es-

i>yriP°rtantes adquisiciones. 
•>denCra SC os ^a ^0 Parce *as Pr°vi-
.»si°n^s Sue comé sobre las infelices divi-
•»Al i-n[aCaec'í^as cn Ia America Septentrionalm 

Sm° tiempo que las aprobasteis, me 
G ha-

í* 

1 

M 

'fi 
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••habéis asegurado de que concurnre^co^ 
••vuestros firmes socorros para 
•«execucion. Estoy P«suad»do de •que 
..será mas eficaz para joner artuS Va* 
..bien intencionados de yírwenc^ e 

de desvanecer los proyedos de los esp 
..tus turbulentos y rebeldes , como e 
..nirse conzelo y tesón cada «mo deUu 

„pb legislativo , para hacer observar ! 
•tLeyes en todos mis Estados, lo- que ̂  

Mcon vivas ansias ver conseguido quant 

',a"!"'or lo que toca á los negocios es"3"' 
..peros, mis resoluciones, igualmente que 1 
•.seguridades que he recibido de las dern£ 
..Potencias de Europa, tonsienvprelasrn 
..mas que os expuse a la abertura de esta 
..sion. Aunque he intentado, sin etetto, 
..pedir el desgraciado rornp 
..acaba de suceder entre la y la 
,,no por eso dexaré de.emp.ear mis bu 
•«oficios para restablecerla paz e05^a J<5 
"Cncil, y «f«. rla,?o,»P»'-
„la guerra no se estiendan a alguna otra? 

te de la Europa. 

SfcñORíS DE LA CAMARA DE LOS COM 

..Os doy las mas expresivas gracia* 
4,U.s subsidios que me habéis conct ^ ,c. 
%»tl servicio an > y P 
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-ijglamervo que habéis hecho para ponerme 

»en estado de pagar las deudas que los gas-
•»to.s de mi gobierno civil me han obligado 

contraer. Vuestra solicitud en aliviarme 
•'de los multiplicados embarazos en que me 
••ponia la prosecución de esta deuda , será 

ijsiempre á mi vista un nuevo motivo, para 

••minorar los gastos de mi gobierno civil, en 

••quanto me lo permita la dignidad de mi 

"Corona. 

MlLORES Y SEñoRES. 

••Siento mucho verme precisado á reco-
*»mendaros con las mayores veras, que em-
••pleis la mayor vigilancia en vuestras res-
••pe&ivas Provincias , p<ira mantener la paz 
••y el buen orden entre mi Pueblo. Bien sa
chéis que todo quanto se opone á la regular 
••execucion de las Leyes , ó á la autoridad 
••del Magistrado, es contrario á la única se
guridad que puede tener mi Pueblo en el 

>5goce pacifico de sus derechos y libertades, 
••Espero los mas felices efe&os de vuestros 
i>eifuerzOS en esta causa común. Por mi par
óte nada me quedará que hacer á su favor, 
••porque nuestra excelente constitución sera 
^constantemente la regia de mi condudta, 

>corno siempre lo ha sido. En qualquier 
l^empo me creer¿ obligado a emplear el 

, Sue me ha confiado esta misma cons-
ltUc*°n, para mantenerla en su pureza, y 

Cz tic 
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„dc este modo creeré haber contribuido efi-
..cazmente á los verdaderos intereses y feli 

cidad de mi Pueblo. «• , 
Se asegura que habiéndose quexado te 

Corte de Versad les de que los submi
nistran á los Cono, víveres y municiones de 
guerra , para ponerlos en estado de prolon
gar las turbaciones en aquella Isla , ha res
pondido el Ministerio, Británi
ca no les había remitido ; 1ut 

en quantok los que hubiesen 
ticulares, no podía¡mped.rlo el Gobierno,(Te. 

El Conde de Harcourt llegara muy en brá 
ve á esta Capital de vuelta de su Emba*a°* 
de Tari,} y el Conde de 
baxador de Francia, se esta disponiendo par 

rCStSe'íwesrarddo'íávoz deque las Op» 
tas y discordias que reinaban entie la ' 

Brida ,y sus Colonias de Aminta se ha 
ajustado á satisfacción reciproca , cuyotriun 

íose atribuye al zelo y prudencia de algo 
miembros del Ministerio. 

El Duque de Gleccsterse esta dispo 
do para hacer un viage á Hamover a fine 
este mes , desde donde se cree pasara a V 

liun 

dis 
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NOTICIAS DE ALEMANIA» 

Viena. 

EL cordon de Tropas que esta Corte hit 
mandado formar en Transilvania y en 

&ungriay se refuerza diariamente, y se ponen 
Cn execucion los nuevos Reglamentos Ntiii-
tai*es ; por cuyo medio quedará el Exército 
sobre mejor pie , y será menos gravosa su 
Manutención. Se dice que todos los Regi
mientos deberán estar completos antes deí 
tttes de Junio. 

El Principe Jorge de Waldeck> Capitán de 
ganaderos del Regimiento del General Lau-

ha sido nombrado Teniente Coronel del 
^egimiento del General de Wied. 

Con las noticias que se han recibido de 
*jPc el Emperador pasará á Venecia , se están 

aponiendo muchas personas para ir á aque-
a Ciudad : entre ellas se cuentan la Con-
,esa Diedricbstein , y la Baronesa de Rets-

(cuyos maridos acompañan á SM.Imp.") 
ti .¿ron B°lkersban> Ministro de la Corte 

,°ral de Saxoniay el Barón de Walmodeny 
y ci ¿ado Extraordinario de la de Hannover¿ 
aqui kaxad°r de Ventcia y el qual volverá 

S, M, sin embargo de concluirse cí 
?u ^-mbaxada por el mes de Sep* 

Próximo; en cuyo destino le reem* 
C ? fia* 

1 ñ I: m 

, 1 1  • • 
ifh t¡ .¡i felifej . , ,  1  

9 

íí' 

li 

¡lili! 



3 & MERCURIO HISTORICO 
©lazará el Caballero Moccnigo , Embaxador 
que ha sido en la Corte de Versátiles. 

Harmover. 

EN virtud del Tratado de Subsidio con
cluido últimamente por el Rey 

nico ,se asegura que S. M. tomará á su suel
do parte de las Tropas del Duque de 
vpic IVolfcnhutel. 

El Principe Carlos de Hesse Cassel , y la 
Princesa su Esposa , llegarán en breve á esta 
Ciudad j y se detendrán algunos dias, antes 
de restituirse al Ducado de Scblesrvigy de que 
este Principe es Gobernador General por el 
Rey de Dinamarca. 

NOTICIAS DE POLONIA , DE RUSIA* 
Y DE LOS PAISES DEL NORTE. 

Varsovta. 

Sin embargo de las repetidas ventajas y 
triunfos que se cuentan de los Rusob 

hay pocos indicios de que sus esfuerzos pus 
dan restablecer la tranquilidad pública; pue^ 
Vemos que la intrepidez y resolución de o 
Confederados se aumenta diariamente, 
consternación que uno de sus cuerpos caU* 
ultimamente en la Capital del R'eyno • 
derrota del Regimiento de Scbacht: la 



antes 
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de varios Regimientos de la Corona, que 
con sus armas y bagages se pasan al partido 

Confederados;/ la peligrosa herida que 
recibió el General Aprax'm en las inmediacio-
nes feVarsov¡ay\zs da nuevos alientos. Se ase
gura que el cuerpo de Tropas Rusas que sq 

á las ordenes del Sargento mayor Drc-> 
> ha sido derrotado enteramente , pues 

conociendo este Oficial que 110 tenia bas
antes fuerzas para resistir á losConfederados* 
<¡ue le perseguían continuamente, habia des
pachado muchos Oficiales al General Apra-, 
"^pidiéndole prontos socorros,pero que los 
Confederados no dieron tiempo á que lle
gase ; y después de haber combatido por 
e*pacio de tres d.as el. mayor Dremtz. , se 
Vl0 obligado á retirarse con pérdida , se-
Sun dicen , de noo hombres entre muertos 
y heridos 3 y 8 cañones : en cuyos encuen-
*r°s confiesan los Confederados haber teni-
,0 7oo hombres muertos , sin contar los 

tridos. El mismo dia fue también atacado 
y deshecho enteramente el cuerpo del Ge-
nf.ral Apraxin por los Confederados de Lcn~ 
p y de forma que la mayor parte de la Gran 

doT'* <^ucc'a a'D^erca a ^üs Confedera-

^ °bstante otras cartas posteriores 
uidk)Uran 1 ^uc estos Confederados hatO teT 

nuevo choque con Drewit^ cerca 
a °n . y qUC habiéndolos atacado á la, 

C 4 fren-
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frente de 1800 Rusos, los puso en fuga efid 
pérdida de 400 hombres ; con cuyo motivo 
|e asegura 5 que el Principe Repnin le ha 
conferido el grado de Coronel , en recom
pensa del valor con que se portó en esta 
ocasión 3 y que el Rey le nombró al mis-
rno tiempo Caballero de la Orden de $<*** 
Estanislao. 

El 19 del pasado se recibió aquí la no
ticia de que los Confederados de Plockpy man
dados por el Sr. ZakrM&skj y habían puesto 
fue^o á un Lugar donde estaban atrinchera-
dos" ifo Rusos y y que habiéndoles obligad^ 
Jas llamas á salir de alli , los habían pasado 
á cuchillo, para vengar , según decían ellos* 
la muerte de 30 de los suyos, que fueron 
hechos prisioneros cerca de Radon , y des
pués de haberles puesto en libertad perdie
ron la vida á manos de los Cosacos. Informa
do de esta desgracia el Principe Repnin , des-
racó inmediatamente al Coronel Drexvitz. coij 
300 Caballos para perseguir la Tropa de 
Sr. Zak?x.en>sk! > pero sabiendo desde lucg 
este Mariscal la partida del Destacamento» 
salió á su encuentro y y después de un 
marcha forzada de 8 leguas le sorpren^ 
al paso de un Rio , en cuya refriega p^ 
recio la mayor fiarte de los Rusos, y l°s 

más huyeron precipitadamente con el COj0„ 
nél Drémtx. , el qual habiendo después ^ 
grado juntarse á un Destacamento de 
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de su Nación , hizo frente á dichos Coa- « 

federados , á quienes dicen ha desbaratado-
dice asimismo , que hubo una viva esca-

ramuza entre los Confederados dcGostyn , y 
1111 Destacamento del cuerpo del General 
dpraxin y cerca de Lejvitz., pequeña Ciudad, 
Perteneciente ai Primado , la qual fue sa
leada con este motivo. Se ha formado una 
confederación considerable en Wysz.ogrodt 

^iudad situada sobre el Wistula á ro leguas 
Varsovia. Se asegura , que los Rusos han 

f^cuado á Leopol, y que el cuerpo de 400 
3 Cohombres, que desde el último Sitia 
Aupaba á Cracovia , se habla puesto en 
Carcha para ir á unirse al grande Exérci-
*05 pero se duda que puedan sorprehender la 
^gilancia de los Confederados de Sendo-

y de los del Palatínado de Cracovia, 
^Ueson dueños del campo , y que consigan 
toH°r eSta retirac^a y estando cercados por 
iré-3/- t>artes de enemigos, á quienes las 
*aent ^ 'aS V1(^0nas Parece animan igual

ar* ^°^'eza del Gran Ducado de Uthua-
te \yf^r^Sent^ en c' Grod de Kouno el siguien-

^anifiesto: 
»,y j,^,end° que las lagrimas, los suspiros 
-xosVCsflIerzos los buenos Patriotas, la-

? Producir remedio alguno á las cala-
p,^sta 'l ^aCr,a > S°J° han servido 

«hora de multiplicar los ultrages he-
»tchos 

• 

N 

y Ir 
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„cho* á la Religión y á la libertad de la Re-
..pública por la ultima Junta de los Estados, 
»»en que la Rusia hizo imperiosamente y poí 
.•medios violentos que se adoptasen los tra
bados , leyes y constituciones mas con-
»»formes á su ambición: estimulados por el 
..glorioso exemplo de los Confederados de 

,iBar>nos. hemos confederado como ellos,po-
..niendo nuestros nombres en el presente 
Ma(fto , como en monumento que debe con
servarlos á la posteridad. ; 

..Por reconocerse demasiadamente 
Mbiles para resistir á los , que no* 
..rodeaban por todas partes, se vieron obli-
.. gados muchos de nuestros Ciudadanos 
..separarse de la Confederación : t"bier° 
«otros la fortuna de poder refugiarse « 
«Países estrangeros i y nosotros » Jedu ¿ 
..dos á ocultarnos como hemos podido p 
Mesperar el momento de reunimos, hem 
..abandonado nuestras casas y nuestros D 
»»nes al furor y á la ambición de nuest 
«enemigos. . . 

»>Pero sin embargo de esta situación y 

••testamos delante de Diosa nuestra * ^ 

„y señaladamente á la Confederado 
i*Bar y que perseveramos inviolable ^ 

«»en nuestros primeros sentimientos > 1 % 

nei juramento que hemos hecho \ Y r 
„ manifestar á todo el Orbe el afto QSr 
•>tra precedente Confederación > e 
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"iftos por el Manifiesto siguiente: 

•» Nos los Magistrados y toda la Noble-
lr*a del Palatinado de Miecislaw > habien-. 
»5do visto y experimentado por nosotros 
"Mismos la verdad de quanto han expues-. 
,,t0 ^ntas- Confederaciones y Manifiestos 
"sobre las calamidades de nuestra Patria, 
"conocemos que las crueldades de toda es-
"peck, que diariamente se cometen en to
adas las Provincias de este Reyno , no nos 
"dexan y i duda , en que baxo el velo de una 
"amistad prometida , no lleva la. Rusia. 
••otras idéas qwe las de sujetamos á su do-
"nainio , sin ocultar sus mas funestas in~. 
••tenciones , aunque disimuladas con testi
monios de desinterés y humanidad. 

*>A la primera señal de sus crueles de-
rSpüo, > un honrado Ciudadano llamado 
"Mr. Cbreptoivicx., Notario de Gwdno , se 
"atrevió el primero á protestar abiertamen
te contra la violencia y los ultrages he-

s * ^ Nación congregada en Dieta; y 
^P°r libertarse de la venganza de los tyra-

su Patria,fue á buscar su asylo hasta 

„fu"El yalor de este buen Ciudadano no 
"nicar^ 'P^ru^l,oso ' *lue dexase de comu-

*os coraz°»cs de los Señores 
•#hombr y ^u^ajvs^'1 > y estos dos grandes 
ude salvCS '° 'ian sacr'^ca^° todo al deseo 

ar ¿ la República y el honor de U 
•>Na-

h 

% 
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•>Nacion. Formaron una Confederación qti£ 
••hasta ahora se ha mantenido con gloria, sin 
••que les acobardasen las fuerzas de la Rusia? 
§>exponiendose generosamente áser victima* 
•íde la Religión, y de la libertad. 

»>A estos ilustres Gefes es a quienes de^ 
••bemos todas las Confederaciones que hafr 

seguido á la de Bar. Volviendo la Repu^ 
••blica de su consternación, ha restaurado 1* 
>5 esperanza de poder mejorar de suerte, y p°r 

••fin ha declarado la Nacioa que solo mira 
••la aétual constitución , como una obra dic* 
„tada por la violencia ; y que ni los Polaco* 
••nilos Lithuanos han tenido parte alguna cí* 
•tía formado» de las Leyes establecidas. p°f 

ndicha Constitución.. 
••infinitos Ciudadanos efe los Paíatinado 

•»de ¥3ovia , Volhinia , Braglovia , Fodoha, / 
••otras muchas Provincias , claman aun de^ 
••de sus sepulcros á toda la Europa , desp^ 
••de haber sellado con su sangre las verd^ 
••des siguientes. Jamas hemos hecho n0,0/r^ 
•tetras Leyes ; jamas hemos dado i ons entilé 
•• á estos tratados i y ninguna persona ha po ^ 
^mezclarse en ellos sin recurrir a las Potenc 
¡¡garantes del Tratado de Oliva* ^ 

••Si nuestras Confederaciones no pü ^ 
*,ron obrar eficazmente en la 
»>Litbuania , fue porque cercados d.e oS o9p 

•• sos por todas partes , no pudimos junt 
•>ni formar un cuerpo que pudiere ^ 
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rente á los enemigos 5 pero habiéndoles 

•'conducido á otras Provincias la sed de la 
** sangre de nuestros hermanos ,renovamos 
"nuestras quexas ante el Tribunal de Dios, y 
"protestamos á todas las Potencias ,que ja-
"taas hemos contribuido, ni consentido en 
"«stas nuevas leyes y tratados, y que los re
butamos por nulos, éilegitimos. 

"Igualmente protestamos á los mismos 
"Disidentes y Griega desunidos, yá sean 
"nuestros iguales, ó de inferior condición, 
*'Sue jamás Ies hemos hecho , ni querido ha-
"cer el menor agravio : Conocemos bien el 
"espSritu de nuestra Santa Religión: el amor 

próximo , que es la segunda ley , aos 

^ Pioluhe injuriará los Seflariei de qualquie-
"ra Religión que sean. Si alguno de ellos cu 

»)particular tubiese motivo para quexarse, 
"f ierros tiene los Tribunales, y estamos 

prontos á hacerle justicia según las Leyes 
»><Jel Reyno. 

"protestamos finalmente ante -todas las 
de Eurof* > ^ue siemPre hemos 

"resD A 3 Ia EmPcratnz de ias &»"'•« £l 
•»coP ^<e ia ácbe* 1l,e r£c ¡binaos 
" a m ^ f , ? ° í l o c i m i e n t o  l a s  P ^ ^ e s a s  d e s u  
««tnos ,Jara c®° la República: q«e he-
»<dos¿Tvado inviolablemente los Trata-
*iCn iikn S C°" a1ud ImPerio » pasado 
*»que pg Cl° '"fracción contra nosotros 

c°rnplacencia y atención á dicha 
Po-

' ' I 

W-

ílífe 
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«Potencia , hemos tolerado , durante I 
.»t¡ma guerra, el paso de sus Tropas por 
«Reyno, aunque no se pidió por suparte, 
«se concedió por la nuestra. _ 

«Convencidos de la justicia d 
..causa , por el testimonio de nuestra 
«ciencia > insultados en nuestro honor ,p 
,,'iudicados en los derechos de nuestra f. » 
:L las prerrogativas f 'S,. 
«oprimidos de nuestra legislación » arr 

"da nuestra fortuna , sin segundad en ^ 
«tro País i despojados de nUfs"£V, 

echados de nuestras casas ; destituid^ ^ 
''todo quanto sirve para reunir un t^blo 
'Cuerpo de Nación, y de losvmculos^ 
hacen la fuerza y la subsistencia de un t* 

ío pedido ya todo lo que puede v** 
sar a la vida: y finalmente sin otro 

«curso que el de nuestra desesperación£ 
de una muerte gloriosa , deseamos ^ 

«lasanare, que aun nos anima, en ^ 
car la puré ja de nuestras intenciones, 

«tro amor a la Religión , y a la libertad 
«la Patria 

,?ion ''esta resolución nos unimosp 
«juramento inviolable , y acce e^ 
«Confederación de Bar > a cuyo >-
«nociendo el me.ico , talemos y 
«patriótico zelodel 
«Alférez, y ^ 

^«nidad de nuestro Pa.aunado , ü(íy 
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••unánimemente al primero por nuestro Ma
riscal, y al segundo por nuestro Régimen-
otario j eligiendo y nombrando igualmente 
••por Consegcros de nuestra Confederación 
•'General del Gran Ducado de Litbuania á 
»los Señores Tbadeo M¡ncz.ins\i y Miguel 
*%IVOIojvjCi 

Según las ultimas noticias que se han re
cibido de los confines de Turquía , parece 
Sue Hadgl Gberay Sultán , que en 175-^ se ha-

refugiado en Polonia para libertarse del 
Kan , su competidor , yá difunto , deberá 
^jcceder á Kerym Gberay en la Dignidad de 
*^n de los Tártaros* {a) 

En 

mosp°J; ^i; 

Jemos * 
efctloy c 

y xcWt 
S'tek*floí*" -<it 7 V4 

n0tabtior 

{ a ) Llamanse Tártaros Crirnéos los habi
entes de la Pequeña Tartaria, situada en la 
"r°Pa , y tributaria del Gran Sultán desde 

^ de 1SH> en cuyo tiempo la familia 
Sa J fray? <lue l°s gobernaba , se vio preci-
c;f a a sujetarse á los Turcos, baxo la condi-
Suj0 ^e.seSu*r con 100 mil hombres al Gran 

siempre que saliese á campaña , y con 
Cer ltlUj sâ en^° Visir, Los Tártaros poseen 
Sol^ 8 Lugares, y algunas Ciudades: 
dcideT7 robustos y guerreros : se exercitan 
ble y ¿ e^ad 7 afl0S fn el maiie;o del sa-
^Ue c ; arco; X son tan buenos ginetcs, 
W* ¡^eirá° gr3n galope, se afirman so-

5 «itrivos y van disparando ¿obre el 
Eue-

ifi 1 

M i 
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En medio de haberse divulgado la no 

da deque el Exército se había apode 
rado de la Fortaleza de Chocan .escriben I» 
siguiente de las Fronteras 
„E1 Principe Galín m»marcho en los 

Zz9y 50 de Abril en derechura acia Cbte 
»tx.yn, que pensaba tomar por asalto. 

..Ciudad de Chocan se divide en dos paíte
nla una esta situada en una eminencia, y 
«muy bien fornicada á la antigua;y la ove 

se compone toda de casas de madera , q<* 
forman una especie de arrabal, la 
„se á derecha é izquierda por debaxo de 
«.Fortaleza. Al retirarse los de aqu 

Enemigo, sin detenerse : su vestido se redu 
ce a piel" de carnero , que lleva» .:o« la ta 
na ázia dentro en tiempo de hibierno , y ^ 
vuelven ázia afuera en el verano , o q_ 
llueve. Traen en vez de turbante un casq 
„ a la Polaca:Las mugeres que en uen^ 
de guerra caen en sus manos , las atai 
Colas de los Caballos, y las arrastran'» ̂  
roanamente. Hurtan todos quantos n 
c u e n t r a n  p a r a  v e n d e r l o s  á  l o s  t u r e »  
cuyo motivo les suelen llamar los p 
caza de los Otomanos y tienen por 
Lalo la carne de Caballo „ cortada enJ 
ias muy delgadas , sin mas aderezo q t 
K L. u silla JWc Vi.. monw.loS 
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.,;r^C10n" cinc° meses há» no dexa-
"ter a T \°hombrcs de Infan-

J2a 'J 10"!'? de 

"Exérr-f" pS 'T10* escaramuzaron con el 
„doX C,t° T'rante su marcha 5 y quan-

0 llego a la vista de los, 10 mil 

'íaqu^hr/í2"^"2 qUC Se halIakan en quella Ciudad , se retiraron á la Fortaleza 
con los habitantes de los Arrabales, y t0_ 
os sus efe ¿los, después de poner fuego á 

as casas. La Caballería se retiró por el ca 
tottujo d c Stepanomka y tomando un rodéo 
> se acerco después al AJíetttr por la pai te 
"bsr°sque de Sx-uanlas en frente de Ka-

•.lev-I»" UlUO el PrinciPe hizo 
*la r • -tenaS COntra la Fo"aleza 5 pero 
™ w'c,on Tu"":°p°so 4 »is «*»«•• 
.&*'» '<« artillería, haciendo 
•»te 3 1 cef.s.alldaSque costaron mucha gen-

»>Convenr-Ati:| nr-es'- EsU vigorosa defensa 
"cuitad 1 Pnncpe de la difi-
"á no que liabia cn apoderarse de 
"do^ enr^°r u" .sltio formal 5 y no hallan-
,,e»ballerb r«S'C,0n dt" h£C?'le 1 P0nJlie U 

"est;> Plaza qí'e ,SC abia rctirado de 
,>veres "'quietaba la conduclon de vi-

"te aso'lS" nece,sarios en un País tocalmen-
"Vi(S dichlV° °,S mism resol-
••^tída s , neral volverse á La re-

se nuo en buen orden. No obstan-
D »t( 

I 

i  
I 

i II 
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./te , U Caballería Turca logro alcanza 

la Retaguardia del Principe 
::'¿yeS sobre los So.dados que »e Wb«® 
..quedado atrás cansados y enfermos , 
..los Vivanderos , V sobre las P""^ , 

""íóícubrí u'PR Je te cota£ 

..Exército Otomano para reo 

,.cion de Chocan ie^!stl? ret,rarse con 
,uorowK>> pero fue obligada a reara fl 

..pérdida de ioo a *oo hombres. 

..Exército K^sc halloreumdcjel 4.de ^ 

..mes en su Campo de Manuene 

..Puente sobre el , cuya entrada g u$ 

..dan los Granaderos / Tropas ligera^ 

..ordenes del General „ batir )} 
Hería Turca y TW* continua en 

"campaña. Uno de sus destacamentos 
..gado á los Confederados , hizo 
„ correrlas por Smaty» pen<«r¡a fjP, 
"muy adentro en la ¿a¿a e» 
„tería que ha quedado en Ckc^»t plaZ„ 
..aumentar las fortificaciones $ y vj' 
„que está bien provista de ftx0 / 
.«veres. No se puede valuar a punto 
..pérdida de los Kuusy et |>ci' 
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»'Í$mbU • dcke n,u>' 

»MJo ló! > dexand» aparte lo que han cos-
"Rusono ^ ?Ues de El Exército 
"Turcav ^ perseguir á la Caballería 

•'««antemeníe2 fitl>rle ín" 
..bate fo™ r Pfatf en un com" 

t^fiíl^d/ióroi* 
S /^apariencia, de 

»ia oca ™ r1??1*0 m 

"S^r de su innumerable Caballería en la 

So/ "como VkVaran tanu Vent3^ á los 

"suDerío v?"5J <JUC estos lienen por la superioridad de su Infantería... 1 

Sf, Petersbourg. 

ELdolÍ¿ír qUC 13 EmPeratriz ha manda-
dTÍas doP,í Car t0C3nte ,al establec¡tn¡ento 
'onceKvj cas ^ue acaba de eregir , está 

„¿'d° en estOÍ términos; b ' * 

''EmperatSír7/" ?°r ? Gr3CÍa de ^os 
"El de P ^ Tedas Us &c. &c. &. 

,,Cr' ^tetra,H r "f P-°r t0d0S inedi°s 
"rier 0 grande la circulación del di-
" jt0sPer¡!L f J1"?1 dePende en gran parte 1» 
«de Rendad de las Naciones ,5y el ¿mentó 
,}tt>dos i0 erc'? ' nos ha movido á buscar 

* medios posibles para vencer el 
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,, minios ocasiona sobre lo con-
jjbiendo examina o » p^ ^,£r ¿e vista 
edúcente a esta nuestro Imptrtoi 

la situación particular de nuestro 
«hemos reconocido; . e-

i «Que al mismo tiempo q V 
..ció de la monea. de «ota asego»* 
«lor intrínseco del diner , t>¡rculacion. », 
«des incomodidades en 0 de 
«Que la conducion expuesta 
«moneda a parages 1 Que la Rui'* 
,;á muchos inco'^ *no tener algunos 
«padece graves danos p facilite» 
«establecimientos > ' hagan pasar el 
«las remesas del dinero., y ¿ oa0 s,n 

•'SoIaT -oW «v4. 
•'observa en otras mochas Macones de £» 

"T'Una continuada «P'^'l'srX W» 
«vér las ventajas que rouc: »o Bancosi 
«sacado del establecimiento de I 
,,porque además de la utilida *1 qUe 
«mos de notar, les resu ta b impresas, 

SeKé^-nnconb»^ 
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i>f>eso para la conducción , y sin el emba
razo de su custodia : todo lo qual facilita 
••visiblemente la circulación. 

«Después de haber convinado todas es-
mas circunstancias con las de la extensión 
"de la Rusia , y reconocido la grande uti
lidad que resultará á nuestros Pueblos de 
••facilitarles la circulación del dinero ; he-
•»mos venido en establecer dos Bancos eñ 
••nuestro Imperio, para dár á nuestros fieles 
«Vasallos por este medio una nueva prue-
••ba del maternal amor que les tenemos. 

•»Y por tanto declaramos que desde prí-
•»mero de Enero de 1, se establecerán 
»dos Bancos en St. Pet y en 
•'cow,baxo nuestra protección , para el cam-

•»b¡o de las consignaciones de Estado , las 
••quales se deberán librar por las diferentes 
•'Tesorerías y Caxas Imperiales que señala
remos á este efefto según los fondos que 
•'tubiesen. 

••Queremos que dichas consignaciones 
»>de Estado tengan el mismo curso que la 
•'moneda efe&iva en todo nuestro 

que todas nuestras Tesorerías, y Caxas 
''as reciban sin poner el menor reparo , 

•>como si fuera dinero en especie. 

(i . «Mandamos asimismo á todos los Par-
'ticulares que en lo succesivo hiciesen Pa-

p n,cnt°s en Vales de la Corona en 
ter,bourg, ó en M dén siempre 

Dj 
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..ñero efeftivo, presentándolas en el Ban 
„de jVío/cow , ó de St.Pctenbourg , a IOS 
•.quales hemos dado yá las reglas que de e 
#» guardar para hacer los pagos sin dilación 
»>ni pérdida de tiempo. 

..Declaramos, y ofrecemos solemnemen-
»»te baxo nuestra palabra , poi os 
•»y nuestros succesores al 1 roño , que e 
»>pago de estas consignaciones se hara siem
bre exada , y fielmente en dinero de con
stado á todas las Personas que las presen-
»>tasen en los Bancos. 

..Los cargos , y obligaciones de es 
«Bancos se hallan explicadas por menor en 
..el Reglamento que va junto con esta 
•> el ai ación ; y consisten generalmente iu 
..en librar en todas las Tesorerías del 
$>p€r¡o la cantidad de consignaciones e 
•itado que pidieren , recibiendo en e 
„igual suma de dinero : en pagar S1° 
•ilación su importe í los sugetos que y> 
asenten estas consignaciones:?. en re 

á las diferentes Caxas las 
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•»dido los Privilegios necesarios para respon
der á la confianza pública. 

»Dado en St. Petersbourg á 19 de Di
ciembre de 17*8 , y el séptimo de nues
tro Imperio. «• 

F irmado* Catdlina. 

El Reglamento de que habla esta De
claración dice asi: 

•»En el Edi&o que acabamos de publicar 
••explicamos los motivos que hemos tenido 
••para establecer en nuestras Ciudades prin
cipales los Bancos para el cambio de las 
••consignaciones del Estado:Y siendo escos un 
••depósito 5 no solo para el dinero de la 
••Corona , sino para los capitales de todo el 
••Imperio ; hemos juzgado necesario fixar un 
••régimen que asegure para siempre su cré-
>jdito , y la felicidad de nuestros Vasallos: 
••y asi declaramos que: 
' "Aunque hemos establecido dos Ban

cos para el cambio de las consignaciones, 
••^1 uno en St• Petersb$urg, y el otro en Afoj-
%%Cou > forman ambos un solo cuerpo , y 
,fP°r consiguiente deberá depender uno y 
#,°tro de la dirección que hemos estableci-
#> ° eti St% Pctersb ourg. 

"Esta dirección se compondrá de 
^e.s Personas; es á saber , del Diredor 

*Vto"Clpal dcl Banc» > Y dc ios Cons^ge-
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III. »»Dicha Dirección estara baxo nues
tra inspección inmediata, sin deber dar 

" cuenta á Tribunal alguno de sus operacio 

" "iV. «Se juntará la Dirección de los Ban-
,»cos dos veces á la semana en la casa d 
„tinada á este fin en 5. 

V. ..Deberá recibir de manos del Sena 
„do las consignaciones impresas en pap 
». hecho á este fin , y firmado de los Señad 
„res, v del Dire&or principal, para que 
..Dirección distribuya á cada Banco e 

•.mero necesario para su uso. r»cibir 
VI. ,>Como la Dirección deberecib 

los avisos necesarios de los dos Banco > 
.,tendrá la obligación de presentarnos ca 
„semana una relación de ellos poi medio a 
.«Direótor principal. a, 

VII. «>La Dirección deberá presen 
..fin de cada año el ajuste de cuentas» Ju„a 

..libros arreglados a ellas , y 
..copia al Senado para que las vea. ^ 

VIII. «Si llegase a faltar alguno 
„Direa«res, deberán los restaures i 
»,al Público por medio de impresos , , 
Mciendole saber que la plaza vacante: ^ 
..provista en el termino de qaatro> 
..á mas tardar en el sugeto que fueie 
..tro agrado. . , rc,,j0 , fir-

IX Las consignaciones de Est ^ a 

ornadas por personas que ya no 



ido ', 
•stén en el 
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^Banco , conservarán siempre su valor en 
>5todas partes. 

X. „La Dirección deberá embiar sus 
^ordenes á los Bancos , y estos estarán 
^obligados a exponer á dicha Dirección el 
"estado en que se hallaren verbalmente ó 
"por escrito : sin embargo de que las reía-
aciones verbales no deberán ponerse en el 
•'diario del Banco, 

xr • »*La Dirección tendrá el privilegia 
nombrar á los Oficiales de los Bancos, 

^procurando al mismo tiempo , que sus in
feriores sean libres, y de buena condu&a. 

XII. t»La Dirección y los Bancos debe
lan tener un diario sucinto de sus sesio-
,,nes > firmado por todos los que se hallen 
*>presentes 5 y cada Banco juntará una co-
»>pU de él á las relaciones que haya de em-
#,~!ar cada semana á la Dirección. 

XIII. DNO deberá esta usar de las for
mulas, y procedimientos de los Tribunales 
*tocante al gobierno de los Bancos 5 pues 
' ? 05 los negocios se deberán expedir en 

lsta del registro que se haga del diario." 

blicfddemás de estas disposiciones se han pu-
gio$ 0tras mi,y difusas s°bre los privile
gias ¿A c¿rg°s de l°s nueyos Bancos, firma-

e ia Emperatriz* 
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Copenhague. 

EL Ministerio D ocupa en exami
nar varios proyectos que se le han pre-

sentado últimamente tocante al aumento 

progresos del Comercio. 
Aun no han salido hasta ahora de es 

Tuerto los 8 Navios de linea , y las dos Fri
caras que el Gobierno habia mandado equi
par. El dia ? de este mes se enarboló el gran 

Pabellón en el Navio nombrado el 
con grandes r gocijos y ceremonias ; y c 

tro de breve tiempo comerá el Rey a su ° 

do con toda la Real Familia. 

o» 

ESta Capital se puede comparar á un de
sierto desde que la Corte , y ^ 

parte de las personas principales irarcn 
á Norkiopingi seguidos de to los los Mini> ^ 
Estrangeros, á excepción del de y 
de Holstetnque se han quedado aquí. 

Se están armando á toda Prjia.ín nta<¡, 
tronaocho Navios de linea , y dos r2V r(6 

los quales formarán una Escuadra 
como la que se ha armado en Copc»^ p_;y 

El dia primero de este mes tu o 

Capitulo de >us Ordenes, y P"s® */ar¡scal 
«ias de la de los al F«W-
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Conde de Hamilton , al General Ebrenswerd, 
y al Presidente Hvpten. El mismo dia fueron 
*0s Aradores de los Estados al quarto del 
*^ey á darle parte de la resolución que ha-

,an tomado relativamente á los Senadores 
que quedaron aquí encargados de la admi* 
n*stracion. Después de haber firmado S. M.. 
es*e Acuerdo, y executado lo mismo los Se
cadores que le han seguido á Norkjopings des
pachó! esta Capital un Guardia de Corps con 
°fden para jos Senadores mencionados, de 
^pender todas sus funciones, y de partir í 
'orkiop¡ng dentro 24 horas. 

Los 48 Ele&ores de que se compone la 
J^ta secreta nombraron igual número de 

Vítores para proceder al reemplazo de 
/Cs Senadores que faltaban ; y habiéndose 
íUr,tado el 6 del corriente propusieron nueve 
sfiugetos} entre los quales ha elegido S. M. al 

*ron Ulrit Schefery Embaxador que fue en la 
5R°RTE ('e Francia , al Conde de Bielde , y al 

* ?tochnstroom , Canciller de Justicia , lo¿ 
* tomaron luego asiento en el Senado-

NOTICIAS DE PORTUGAL. 

Lijbo/t. 

una idea perfeíta de lo? delitos 
Obispé? c^eron motivo al castigo del 

Vvlmbrd i y dé ocios varios suge* 
tos 
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tos de este Reyno , pondremos aquí 
extrajo de las Leyes a que falto aquel Pr 
l a d o  e n  s u  E d i d o  ó  C a r t a  P ^ t o r a l , ^  
gida á sus Diocesanos en el mes de Noviem 

br7«itiír 
17 6$está prohibido publicar 
woi de S.M.Fidelisima 

qualquler genero que fuese ,tm haber ^ 
do antes el permiso del ( R'|'« 
rseplaritum).Por otra Ley de 2 e t» 

mandó suprimir en todos los Esta 
Portugal la Bula In C ,y «> 
las que sirven de fundamento a los n 
y Expurgatorios , con prohibición e 

ner los Libros que hagan f 
incidencia, í dequalquier , y <w 

dichos Expurgatorios, como autor*» 
todo baxo las penas cw»/r« »' 
¿e Mageetad, ó cowír* los ?ert"ry otr» 

la tranquilidad pdbl ,Ce. <> 
Ley del mismo mes de Abril establecí * 

t,n Tribunal Real de Cens, us*?do j\nte 

der Soberano que recibió inmc.dia"^IíS3 
Dios, para la iusta y necesaria de 0, 
la Iglesia y délos Cánones5 de que «®al» 
teítor en sus Estados, de la autori A, 
del honor, vida , bienes , y tranquillo ^ 
blíca de sus Vasallos; y confín ^#0» 
Tribunal ( compuesto de algunOS. joqu:.$1' 
del Tribunal de la Corona , 4S w cio**» 
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tion , y del Tribunal Ordinario ) la Jurisdi-
cion exclusiva para codo lo concerniente al 
examen , aprobación , y privación de los 
Libros y Escritos en todos sus Estados. 

Deseando S.M. añadir , además de esto* 

impulso de la persuasión á la fuerza de 
fe autoridad 3 ha mandado compendiar, pu
blicar y dirigir á los Obispos de su Reyno 
una Obra , intitulada: Deducción Cbronologica 
y Analítica , que, entre otras cosas , asienta: 

no compete a la autoridad Eclesiástica el 
prohibir publicamente ningún Libro sin ti con-

ntimiento y beneplácito del Soberano. 
Todas estas medidas parecian muy ne

farias en un País, cuyos naturales por la 
^ayor parte fundan su devoción en la ciega 
c ilimitada obediencia que dán á los Eclé
cticos , respeóto de la Censura de los Li-
^ros 5 de cuyo principio dimanaba aque-
Ja ignorancia deplorable que había en el 
^cyno quando los Jesuítas salieron de él, 
^ Ve se intenta disipar : á cuyo fin ei 
nuevo Tribunal de Censores se aplica i 

Aterrar los malos Libros , y á proteger 
buenqs con tanta vigilancia y discre^ 

cion. 

En estas circunstancias tan favorables ea 
todos los sábios é ilustrados se alegran 

felices efe£tos de la paternal solU 
^ Rey tocante al fomento d,c ios Es-
s i l»strwccign y libertad con que las 

obras 
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obras mas estimadas se esparcen por to « 
el Reyno , alzó el grito el Obispo de Cotí»-
bra para impedir estos designios , que por 
muchos motivos debiera respetar y 
recer. 

Pero luego que su Edifto ó Carta 1 as-
toral llegó á noticia del Tribunal Real de Cen
sores , encargo su exámen á los Üoítorcs Jum ereyra > á Ramón de Acevedoy Caunn^ 
al P. Mtro. Manuel de CenÁcoío , y al *&* 

nació de S. Cayetano: los qua.es respondieron 
á esta Consulta con uua Representación 
se ha mandado imprimir , y cuya substan
cia es dei tenor siguiente; 

I. Ningún Obispo ha publicado nast* 
ahora en FortugMun Edi&o ó Instruccio 
Pastoral manuscrita ; y el Obispo de Coi»' 

bra, sirviéndose de este medio musí» 
para hacer saber á sus Párrocos las 
que juaga conveniente prescribirles, demue 
tra bastante en esta tímida precaución n» 
bcr tenido algún rezelo de la diligencia 4 
había practicado, 

II. Como el Obispo de Cuhnbra no P 
día ignorar que el Gobierno habia esp ^ 
cialmente aprobado y protegido la t 
Doctor Luh Elias Duptn, intitulada • 
tíquet Ecckv* Doñrina ,y el Libro áij . 
Febronío ; debia (según la- le y L c ^ c ^ey 
vo de 1761 . )obtener la aprobación a 
antes de publicar su Ediíto. Habrá pr ^ 
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to sin (luda , que S. M. nunca le permitiría 
prohibir unas Obras semejantes ; pero en 
este supuesto , {por qué se resolvió á exe-
cutar una cosa que por muchas razones le 
habia de atraher la justa indignación del 
Saberano ? 

líl. El Obispo de Coimbra falta abier
tamente á lo prevenido por la Ley de f 
de Abril de 1768 , pasando á prohibir Ji-
°r°s, quando este derecho esta reservado 
Por dicha Ley al Tribunal de los Censores Rea-

únicamente , por razones particulares y 
Unciales á la situación en que se advierte 
^ualmente el Rey no. Si estaba persuadido 
* 4ue habia motivos para condenar estas 

°ras 3 debia por lo menos dar parte á 
£ste Tribunal en atención á la Ley del So
lano. ¿Le creyó acaso incapaz de cono-

Cer sus razones ? ¿Le miraba por ventura 
^o imbuido de una doctrina deprabada? 

len debia saber (añaden los Examinadores) 
^Ue la dodtrina establecida , autorizada y 
Protegida por este Tribunal, en conformi-r 

a de las sabias Leyes de S, M, no se d¡~ 
jjencia de la Doftrina del Evangelio, de 

enseftaron y siguieron los Apostóles, 
das ima^a ?or costLim^re Bcneral de to-
ja^ cfS ^8^sias en los siglos mas puros, tras
tera a a nosocJ:os por hombres verda-
talent Cntc sábios , que ilustraron con sus 

* f virtudes eminentes las Nacioues 
y 
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y los tiempos en que han vivido, y q11 

solo pueden ser calificados de hereges po 
el espiritu de fanatismo , de mobeuienci , 
y de rebelión. 

IV. El Obispo de Coim, según dice, 
solo rompió el silencio para satisfacer a » 
obligación indispensable en que esta ^ ^ 
conservar el depósito que Dios le ha con
fiado , para limpiar la 

Dogmas de la Fó, de un 
ciosa, para oponerse como 
te de las Dolirinasungulares derratnx^ 
en su Diócesis con grande p 

y conciencias.Las Obras que p contienen 
chas proposiciones contrarias á la 
ti dad de la Ley DoBrinas J 

que corrompen la Religión, Dicoplnsa 
la Piedad; y capaces de abe» 
nación en el lugar ¡agrado, 

¿Pero á qué vienen unas expresiones i 
capaces de asustar á las conciencias? 
mas que á proscribir algunas Obras irre jg 
sas , desconocidas en su Obispado , y 
midas yá por el Tribunal de 
estas Obras perjudiciales junta el misvr-0 ^ 
lado las Disertaciones Históricas de Mr* 
fin, y el Libro de Justino , . 

la naturaleza y uso verda 
Eclesiástica ,prohibiendo todos es > ¡¿> 

bros indistintamente , y ng 
absolución á qualquier per que ' ^ 
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¡cencía legitima.Los Exsminadores con esta 

ocasión exponen la indecencia de asociar 
con las Obras de unos Autores justamente 

«preciados, las del respetable y ortho-
oxo Dup'm ty las del sabio ; pro-
ando al mismo tiempo que estos dos Au-
ores son ei único objeto á que se dirigen 
®s declamaciones de dicho Prelado : pues 
1CC j que los Libros q 
lrandes estragos en su Dj y sin embar

go de esto ( añaden los Revisores ) es pú-
plico y notorio, que si en este Obispado 
e pronunciasen los nombres de 
e Rfweau, (src.nadie sabria decidir si eran 
otnbres de cosas sensibles ó insensibles, 
* animales terrestres ó aquátíles ,pues nun-

se oyeron nombrar tales sugetos en el 
°^pado de Coimbra. 

n ' Ha muchos años que las Disertacío-
ro DuP'n corren en manos de todos j pe-
p ,°bstante esto5 solo después de haberse 
<=n s'CD las Ley" de S" M* Para detener 

ntyno el curso las opiniones 
Po ij*n"S-y ^a Poicado su Pastoral el Obis-
y 4 l Coimbra ,dando á los demás Obispos 
Ver el Cbl0S el Pcrnicioso «cmplo de no 
0Poner.emen?,r aPrecio de €stas Leyes, de 
ellas Se ,a ellas> de restablecer lo que por 
uníjp¡(.;festruye ' y ^ár nuevo vigor , 
tat ¡á \¿[l ^er^aderamente 

- '«aximas que estos enemigos del 
E fcs-
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Estado habían introducido , y por 5^® ® 
dio entretenían en él la 

VI. En efeño , de qué tratan 
pebronioen sus sabios escritos De 

ti abuso de las excomuniones , el poder q 

¡os Soberano, , de destronarlos.»/**' perQ C1 
del juramento 

Obispo rompe el .¡lenco despue d £* 
visco autorizadas estas obras por UW 
de S. M. , y solo después de la p i 
de estas,forma escrúpulo en dexar pa1 cc 

JD^/úc la Fi, ere. Procurando , y 
der la Religión con expresiones piadosa 
mover á los espíritus de los simples. ^ 

VII. El Obispo de restable 
quanto puede la Kula CarnaDomim > Y ^ 

Indices Expúrgatenos,suprimidos p°r 
de i de Abril de 17<8, diciendo . w „ 
mw ¿ »»«/w subditos Espíritu ¿ 

virtud de santa obediencia, 
Uer lo, librot mencionados fret j(, 

»ant.a , >¡n lkenaa, 
bros prohibidos ,j que , 
«na, instrucciones tan.,ot & 

i Qué es loque entiende el oblsPle aC' 
licericia legitima? A quién 
dan para conseguirla» No 
te que se dirijan al Tribunal de los .ofl#l 

Reales, supuesto que su ?rde°3" uinaíle >' 
S a a  h a c e r l o s  d e s p r e c i a b l e s , » J I  *  
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que Jes'r ]!yes que lo hau establecido y 

es¿T dí "?ls' N" '< T<^ 
lí Je la cZZ'&'xT'. de ql,<! habla, será 
neccsariamcntc 0;/í<* > y que csca supone 
°biigan á todos', por lo m 
<* *"»«dispensade dio™. *"* Solamea" 

disposicióneT deteste Pelado ° NaT'"' h" 
<jue tubo siempre eran n™ 16 'S110™ 
•» • Lab,a pSSf rr„2"nKi-
hombres llenos rU m,r • ""anza en unos 
* »  r e l a c ^  ~  

v „ . JeJU"¿ Manuel de Act^ •*-'i z,:r;rzTJr 
lu Edifto , tanto ma S 3S se examina 
Ruellos ReSso? "coser obrad. 
4es;Pl-- ,8IO*os.' Descubrense en él los 

4poftol¡ S>C srCl^c'x>» y d estilo de ]a Bula 
«UevodT pasccndi, (hqual confirma de 
fiula/- tUt° d£ Jesuítas > y el del! 

'®s y éxTesiZ í'',<}Ue rer>Ueva sus odio. 
"Cs ¡yii ! PnVíCg'os P3ra ^s Misio-
?CSe¿píwKSL^Í 0bl'SP° seatre. 
*Cra *&> m S¡»° hu-
*0t»«na. ° ÍU€rtemente por ]a <_Urig 

í* ¿nalhtc» 
^.re*ru de fL ^ P° de Co¡mhra Por la 
ul¥* ^ode o* C0" d fi" de atracrle » s°iiijo I fJ Pero e"a °bra ilus-

lamenor iraprwion m su es. 
E% PÍ. 



b.da a la>^C.y,'St'¿ templos en l°> Vnmi' 
vista tantos ilustres " fi r u cbristo. 
ios Padres, y en TdZcObis-
La reboltosa y osada excitar, baxo el 
po, mal aconsejad*<>£? ¿ los Vasallos 
falso pretexto de ReUg desalganar 
indóciles que n° q insp¡rando con stt 

exemploy CarcY, lcerdoCl0 y el Imperio : 
mosidad entre • sospechosos en 1» 
molestar y afligir, co"\ ia Ley , desea» 
I é a  l o s  q u e  ,  l a  I g l "  
instruirse en la ant'& u las «presione' 
sia. Amontamos ^¿nfa **' 
del Prelado)/ /« ConJ ^ 

guiare, la obligación en 
*> diferir la absolucon " <+ 
,cncta iqualquter sugtto , ¿<***' 

dJDJ°¡'^ydeotleVmo, libros tan p^ 
t, Zs 'funestos que la 

Ved ahí una Vasallas de S. 
tar las conc.enc.as de 1°^^ el 
dignos de una protección> especa P 
lo que manifiestan t ̂  a v0lv« 
tar disenciones en el lucbio y $ 

•virrias mas sanas > y ntras 
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a la paz, á la prosperidad del Estado» 

y a ia independencia y seguridad de la sa
grada persona del Rey. 

tsp^'u ^0&kx.aminac*ores, ó Revisores creen 

don Írr\ ñ3da aft'ataci°n en la elec-
Clon de Jos Autores Religiosos asociados á 

«/>,«,ya en dicho F.di-fto; pues di-

Mha T* utíto* tutores licenciosos como 
•han sido condenados en todas las Nació 

"nes, y por el Tribunal de se con-
•» enta el Obispo de coimbra con nombrar 

gunos, que por su corto número , ó por 
a naturaleza de sus excesos , la, 

"tteridde Escritores.Es una te-
^ mer.dad , y un fanatismo el confundir con 

LS, t.orcsa. unos Teologos como 

"mism/ • el reunírlos b,xo una 
•»m ! proscripción , y el sujetar á unas 
J^mas penas á las personas que leyesen á 

sujetando! 
# « indistintamente a la excomunión , v á 

"no.,?5 "S qUC Producc en este Rey. 

br« las 7°S Revisores ínsisten asimismo so-
ha Pubi;r'rjUnStanC,aS dd tíempo en que se 
"i!?biC,ad° CSte Ed^o> diciendo : 
n»n dest'í'C° qUa"d°l°S JeSuitas , 

P»ncn '"t.camwe en ¡aCorte Roma , 
tHÍ"!os y '""«mente escritos 

nted'» de"]'" d'SoberanCatólicos , por 
" Emisarios 
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f artei se introducen : En un tiempo en que han 
logrado inducir i muchos Obispos de la Europa 
¿ faltar k su obligación ; a procurar de acuerdo 
con la Corte de Roma todos los medios para 
sostener las máximas reprobadas de la Bula In 
Coena Domini, de los Indices Expurgatorios, 
y de todo el Sistema Ultramontano. Las Bulas 
Apostoiicum pasccndi , y de Animarum sa
lud , y otras Impresos semejantes han sido ex-
pedidos en consecuencia de este Plan insidioso.La 
Carta temeraria y sediciosa del Obispo de Cuen
ca en España se dirigía al mismo finy igualmen* 
ti que otras muchas Cartas y Escritos , por la* 
guales muchos Obispos de Francia animados de 
un espíritu de sedición , han procurado introdu
cir las discordias y facciones en aquella dilata
da Monarchia. 

XII No podemos menos de juagar ( prosi
guen los Revisores) que el Edi¿ioy o Carta P*J 

toral del Obispo de Coimbra , obra absor
tamente de los Jesuítas , y constituye un tnsu 
de los mas atroces que han sido denunciados^a 
il Trono de S. M. No podemos , */ deber 
juagar del interior de este Prelado , porq 
$olo k Dios estk reservado , pero todo .qdcí'tt0y 

je vé en lo exterior forma un cuerP° ¡fiesta 
de rebelión notoria > / de sedición ^ 

por lo, ful,o,, , afeitado, ^ 
¿aa en su Edilio i por 
se declama patéticamente e „ 
}¡¿re>a > el atraso, yeprenoa " 1U 
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reducida la Religión en este Reyno , //« 

que estas Declamaciones vagas puedan tener re
lación con ningún hecho verdadero , ó conocidoy 

por el atrevimiento nunca visto , con que se in
sulta y deshonr-a en él a los Autores en punf 
de Religión , e indirectamente a otras personas 
de una Do¿írina muy pura y digna de todo cío-
gio , por la temeridad con que sostiene las Má
ximas Ultramontanas , contrarias á la tran
quilidad pública : máximas i cuya defensa se 
han dedicado los Jesuítas por su interés , / 
Porque todo lo hacen bueno , quando su ambi
ción halla en esto utilidad, Calumni ar 5 ne^ar 
l* obediencia , seducir á los sencillos , sublevar 

Pueblos j estos son los medios de que or-
inanamente se valen , / los que el Prelado 

€fnpU¿ en su ¿ Carta Pastoral. 
XIII En fin, los Examinadores, ó Revi

res creen que S.M. no puede menos de des-

f!^0^ a*Umence estc Edido. Si se le diese 
*urso ^ añaden ) se aumentaría la aversión á la 
*abrñtUr* : Lcs hombres dóciles y enemigos de 
t0 ^ y Se A^tntartan * ultrajar en otros el méri-
de^a/4* ell°S no tltntn : Los débiles s¿ verian 
*ruirTetad°S ' ÍYltlmldhdos 1u*"¿o empiezan A ins» 
sa i™'* Confesores ignorantes hartan odio-
questi °nfe.st0? 5 Afligiendo * los Penitentes con 
f0«citncl tYle^tscretas y y pretendiendo reglar las 
blas Cly sus penitentes por sus propias tinie-
15 fe *ut°fi*-ad&s por dicho Ediflo impruden-

ert* el Pueblo fluttando entre U obedien-

E 4 C/<* 



tía qué ie d<h\fjeaD;*ey &<• & «toldeiff 

,J« ^H=rcg«S, « 

¡,m¡-«U "¿'Zdíj ",l P" 

i, i, p 

tóli £ vista ¿c e»« R«Pr^tf«ofpo' 

&a&F3£k 
ciolo ¿ infame:Manando ••J"e J® é|, 

•«personas que tubiesen P ^ Estado 
•ilos presentasen en la Secreta g ¡m. 
9,dentro de 30 días, y que »a . P £¿¡#o> 
"ptim.r , vender , 6 P«bUc« 
#»ú otra qüalquier o ta q1. ja;> pena* 
..doftrina semejante , todo bax ^ 

nnr las leyes ue 
«doArina semejante , todo tmo ^ 
««establecidas por las eyes g Man-
••de 1765 ,yde¿ de Abril dal^ ̂  
*>da asimismo que el présente de^ ^ sc £nlJ 

«prima , publique y fíxe en i GobernadoreS 
4,bien «templares de el ajos lnCÍpaiCS, 
••de las Provincias y Ciudad y ot, 
„para que llegue a notici jaldes , 
•idena que los Corregí or > a0 0b-

demás Jueus de las Provincias 



Y POtlTICO* MAYO 7$ 
••servar Con toda exa&icud , procediendo 
••prontamente contra los tranagresores, ha
biéndoles prender y conducir a la Cárcel 
«•pública de Lisboa > para sustanciar su cau-
•>sa en este Tribunal. •* 

Dado á 23 de Deciembrc de 
Este Decreto se puso en execucion el 24 

Qe Diciembre 5 y se mando imprimir con la 
Representación de los Theologos menciona
dos. A principios del mismo mes habia sido 
arrestado el Obispo de Coimbra por tres Mi
nistros del Tribunal de la Inconfidencia * á 
*uyo fin pasaron á Coimbra 5 escoltados de 
Jjn Destacamento de Caballería, desde don
de conduxeron á dicho Prelado á la Cárcel 

Estado de la Junqueira. Luego que se hizo 
*sta prisión, expidió el Rey el siguiente De
feco, 

41 Vean, Dignidades y Cabildo 
Coimbra, Yo el Rey , saludé 

el Obispo D de Anun-
"f, sin ningún respeto á mis Leyes de 
« «fcMay. de , Jc Abyr¡l de 

"blin iente ano» y 31111 protestando pit
een c.^rv'6 cPntra e"as j I11 hecho esparcir 
••Mío, f ,loces's ^en esta Capital, Con cítu-
n<)uale 1 varios Escritos sediciosos, los 
"gfadoS jC °Ponen á los derechos mas Sa-
•»biicoS m' Real Corona, y al reposo pú-

J embundolos clandestinamente á los 
"Cu-
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Curas 1>ara turbar las conciencias usuras también ha he-

••s:b ts^reirint^., ~ 
üfceh. i >í= Noviembre prtam»>J£ 
Msadíí , contra la costumbre que el y los 
„ma» Obispos del Reyno han observado g 

"Tcom'o Srobien ha compuesto 6 adoptado 
o y publicado este Ediao ; y que as, por 1* 
•«máximas que contiene,como por¿s u 
„bucion clandestina, se ha constituido de 

Tubos modos reo de Lesa Magestad ,r B 
•» incurrido efeftivamente en las pena 
..blecidas por las Leyes ya citadas, y P j 
••cialmente por la de » de Abril, Ja <£» 
»,señala á los transgresores ( de cuy o nu 
„es dicho Obispo ) las penas de mi 
•«dignación,la confiscación te toi . ¡on 

ones en beneficio de mi Corona^ p ^^ 
••del derecho de naturalidad de mis K Y 
••Estado» &c., la inhabilitación paraje y 

••gozar en ningún tiempo de los ^ {¡fi 

,,ventajas de Vasallo mío , a conspi' 
«penas establecidas contra os q wn la 
•»ran contra mi Real Persona, oí ^lica' 
..ruina del Esudo y^tranquilidad p.^^, 
..debiendo tener efefto estas p ^ cas0> 

•>sible y copulativamente en * io habe< 

..expresados , sm<l¡£ $u Aposición" d 

••contravenido a todas w * 

«la Ley: 
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«Mr ™0 l°\hnaturaIeza y publicidad 
del Crimen de Lesa Magestad , el qual, ex-

••cJuyendo todo privilegio y jurisdicción, 
'Compete total , é inmediatamente á mi Co

is roña; dicho Obispo se ha impuesto á sí mis
ino las penas mencionadas, sin necesitar 
'que intervenga sentencia : de suerte que 

tofesde el mismo punto debió reputarse por 
"muerto , y el Gobierno de su Obispado 
«como vacante, y privado de su Pastor: 

-Por todos estos motivos, en calidad de 
'. r<"e£tor de mis Reynos y Dominios, hé 

juzgado conveniente haceros saber , como 
•lo executo por la presente , que en con-

»» ormidad de lo dispuesto por el Concilio 

•»d ' nombre" un Vicario del Cabil-
„fi° Para gobernar este Obispado, á cuyo 

n le doy sin reserva alguna toda la juris-
•ccion , hasta tanto que vuestra Iglesia 

5 "ga un Pastor legitimo , y Prelado Dio-
resano. 

•»de"iY ^"andome plenamente informado 

•'buenJ1"1"1!' 7,CÍenCÍa ' y dc 135 demas 
•»M>„ Prenuas de Francis Furia, 
"Juez'pr° dd 1T.ribunal de las Suplicaciones^ 
"Sant0 nfi"2 ?r(lenes» D'putado del 
»,i C1° > será de mi mayor agrado el 
"do Qok'0tT1 e's Para c°nfiarle el expresa
re QI,c lerno » por la confianza que tengo 
•okU «"««pli* «adámente con todas las 

°ucs de este encardo. 

••Dad» 
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««Dado en el Palacio de n»«trJ 

„Da Ayuda á j> de Diciembre de 17*8« 

(firmado. ) 
el R 

En virtud del Decreto que «pidió.5..Vt 
4i; de Diciembre, seta e«abtodo un. 
* t) ii Lisboa i nombrando por 

SSTcent.̂ '"» jji rector profesión «n Roma > ; 
exercío estai misma pro ^ aJ 

por haber imnreso en ^ c )meodador Je 

X-^baxador de ^ 
lo:, Libelos ¿e \os Jauitas,ha padecido! ^ 
chas persecuciones , y se vio p^ eraCion 
fin á abandonar su patria. En considera 
del valor con que dicho ®o¿' 
al torrente de desgracias qu V vcnir 
vo le sobrevinieron, le man 7 
i ,„s ESudo»y d=a.r.ndol. t 

tugues ,con el carafter de Secretar ^ 
gacion , le ha concedido pire*' 
mil escalos, ademas de ct ^ - ull0j 
tor General de dicha Imprenta , con 
salarios muy crecidos. n.,eyoS socorr®' 

Aunque se creía que los nueve* 
QUC se embiaron á la Guarnicio 
£ pondrían aqueta H¡» « W» 

ÍJ, Xque tlo .Jd"« icio. 
d Gobernador embarcar coda u,s 
y demás personas que había allí 
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Pasar á los Navios todo quanto pudo re-

coger, abandonó dicha Plaza á los 
•La mañana siguiente se voló de improviso el 
«-astillo, por haber dexado en el algunas me_ 

encendidas para pegar fuego á varias 
^ inas que se habian hecho con eite desig

na pérdida de esta Plaza no parece ser 
"Wy considerable , pues servia de mucho 
g*° á la Corona, y no producía ventaja 

NOTICIAS DE ESPAñA. 

Madrid. 

LjL 11 de este mes se vistió la Corte de 
•l-v Gala en el Real Sitio de , en 
^ebridad del cumpleaños del Sr. Infante 
• babritl. 

tici/íabLendo rccib!do el Rey la gustosa no
li " . haber dado á luz felizmente un Prin-
sa d • ~Sra,^antaArchiduquesa Gran Duque-
íible escf mandóS.M. que con tan plau-
Hcal r™? Se canrase el Te por su 
p°r t aPllIa > se vistiese la Corte de gala 

esteS ' quc .emPezaron el Viernes' 
pu<,iesemfs }.e' primero con Uniforme , y so 

S M , m'nar'as SUs íres noches. 
Í*t«t p4 ' la nombrado á D. 

8 *1 Arcedianato la Iglwia Cate
dral 



& de 

okh*Tv?JZ°™* 11sm-
*"v=s¡w° s™¡«-.»»• «f" ,1's! 

tral Benedi&mo d • ¿ei mismo 
i D Fr.Gerommo Groi, Monge oe 

•„. Pura una Ración de la cate 
M°,Tt «' í í Z.'l ^ Cidral dejatn,a i». ¿ ^ Pf^# 

para otra de ™.lS c ¿e\ Sagrario d« 
francisco de Medina, rp|esia Colegid 
. para e\ Priorato de la Iglesia ^o 
" , A D Francisco Rodrigue*-

dS. ¿Sigo ?«ota*¡»¡» •>« '* ™"í 
Canomg anone'u de ella , a i>* 

i. , í 
Iglesia Colegial de ¿M. ** ra u(1» 

D. Antonio Aquilino do » , y p^ ̂  
Capellanía de Coro déla bta. Igl 
¿oh D. Gabriel Ramírez 

Con motivo de haber coneed.do el^, 
retiro del Real Cuerpo de Guardia 
al Brigadier D. Domingo Sexo, se had«g , 
ÍU. premiar «. d¡l«do> £*£*¿f >" 
moviéndole i Mariscal de Camp 

E"'£uC. 



* POLITICO. MAYO 175?. 
Cuerpo de Guardias de ha conferido el 
Rey empleo de primer Teniente á 

cente Ptetra-Santa, segundo Teniente de U 
raisma j y esta resulta al Alférez 
<Manasey. 

En el Regimiento de Guardias de Infan
tería Española ha promovido el Rey á se
gunda Tenencia de Fusileros al Alférez de 
veranaderos  D . J o s e f h  
a Alférez de Granaderos al de Fusileros 
Joaquín Moñex. y Gómez. ; y á Alféreces de 
Fusileros á los Cadetes 
coriy y D. Antonio Bermudex. de Castro. 

Igualmente ha conferido S. M. el Go
bierno de la Plaza de C á 
«"Aguila y Coronel del Regimiento Fixo de 

«de Ceuta; y el de la Ciudad de Mtrida, 
*n la Orden d c Santiago,al Teniente Coronel 

• Vicente Daoiz. ,Capitán del Regimiento 
Qe Jníanceria de Galicia. 

Asimismo ha conferido S.M. el Gobier-
0 e 'a Plaza de Mondón al Coronel 

'¿P Dalein,Teniente de Rey de la de 
n ' " n n y e s t a  r e s u l t a  a l  T e n i e n t e  C o r o n e l  

°rn'ng° Gallinero. 

^01 on T J" T» Prov'sto Tenencia 
del Regimiento de Infantería de 

rano'c*e-n C' teniente Coronel 
P° :^lUa^ranaderos del mismo Cuer-

Afnde<w0'npañía de Granaderos en el de 
n el Capitán D, 

Asi-



ÍN ME*CTJRIO HISTORICO 
Asimiimo tu "'d' 

« n « — *  

Mendoza > icnicu Hurtos 
Cuerno ; V la Sargentía mayor del de Burg 
Cuerpo , y %njaum 
<°tcT?££& S.M. a R'g¡-

miento de Milic . Coronel del mis-

r íTus'.™».'u mayor del de «»f-

jí°, ¡ »J»' ^X'a D.díí»¡»í' 
c°ro°"d£l de 

Milicias de lontevedra.^ 

£ a*£ *>?'•"<•%££ 
Sr. D.Juan Cun(lpara Pod" C°"UxerCicio 
la puntualidad que oasta aclui . Jnqui' 
de la Plaza del Consejo, y de la ¡d0 

sicion y Comisiones que siry ¿nscrvandole 
S M. jubilarle en todas ellas , 
el sueldo de la del Consejo. ¿j 

S.M. se haserVKlo nombray d la 

-(<• Barreda P^ra »»» J1*" aJ lalisf11" 
Chancilleriade Valladeé y P 



. , Y POLITICO. MAYO IJgff. 
vriminal de la misma Chancillería á 
nando Navarro Bullón. 

Asimismo ha nombrado S. M. para el 
^regimiento de L«ras de la Ciudad de 

Moal Licenciado Donjuá 
. , Ciudad de , al Li-

cenciado Don Bernardo de • Para el de 
a de Guadtx, al Licenciado 
tonio González :Para el de la de , al 

Licenciado Don Esteban 
ara el de las Villas de y al 
icenciac{0 Don Francisco Vicente del Corral y 

7*b"> 'Para «1 de la Villa de á Don 
Jo'fPb Samonja: Para el de las Villas de 

nte„, a y Vülanueva de l á Don 
ano y Abellan: Para el de la de 

h c"Í°\eph Xav!er dt las Para el de 
'"dad de Ore»« , á /?o« /Í/Wo 

ÜZZL'f" -Vra de Alddí 
. T) ortoSa > a ^ ¿M* Gorron de Con+ 

Dex J .ara Ia de Morell, á £>o» f7ce«re 
la Ke i ''Para la de la Ciudad de /i/™/* 

hr,!', a, Francisco Je 
Meo U, ¿dad de , á 

HodrlL '""0 dcMúla para la de 
íar¿ f, \a. D'n Manuel 

*"a» á D̂ '"a de 
rS Jj * Joaquín Aguado : Pa-

da• p ' 'nendrale jo, á 
"pk Ca¿, a de 'a Ciudad de á 

de y Ber; Para la de la 
F Vi-



ft£> MFRCURTO HISTORICO . . 

sísssíts 
~'¿ M"'« . V írteS™ í S 

Pumídeía Cor»ñ* en ií1 yr *•£ e«e 

en 2 de Marzo , y el se a QS Real 
ro de este año , todos c0."P,1gp¿bilCO. 

¿-«i. «««»d du tun¿i"g«.s 
obsequio del felrt cumpleaños dé su e 

8 Guias de'prontas evoluciones , haaen^ 
fuego los Esquadrones de un y P 

LoS i., «««rr jSdo" p's-
corrieron Cabezas, con loS ,j.o-
cola v espada, haciendo eXc-> 

vimientos la variedad d«^«arm_. esU, 
citó esta función en la"u^v,a «Vistos»' 
ba con dos Orquestas de ^ Rett* 
mente colgada. aci citaba en la sü 

to de su Alteza Real, 1«c fCr-



Carpintero f 
ana , í Don 
i de Motilld 

Delgado. 
ente arriva-
Correos de. 
el Magall*~' 
primero eiv 

11 de Abril 
on á dicho 
te este mis-
g o y el Tu 

9 el primero 
i i de Febre
ros del Real 
'público, 
aestranza de 
órnente > en 
,e su Augusto 
Señor Infante 
lar manejo de 
es , haciendo 
r otra parte eft 
s. Después se 
, dardo , PlS' 
difícil los no
rmas. Se «e-
Plaza que esta-

y vistos» 
ardia al R«J 
estaba en la s 

per-

YPÓtiriCO. MAYO 
^erfkie del balcón de la Maestranza , óaxo 
de un magnifico pavellon, doce Maestrantes 
con espada en mano, y una Compañía de 
Granaderos ; y al descubrirle se empezó el 
Manejo, que guió Don Antonio Carbajal, Te
niente de su Alteza Real, Don fosepb Miguel 
de Cañaveral , el Marqués de Lugros, Den 
Ignacio Santistevan y Don Felipe Alarcon , Don 
Joaquín Vetazquez. , Don Frantisco Castillejo y 
Don Baltkasar Calbache. Después que se cor
rieron Parejas al Real Retrato , desfilaron 
de dos en dos, saliendo de la Plaza > prece
didos de sus Picadores, Clarines y Timbales., 
fue grande el concurso de toda clase de per
sonas de ambos sexos; y la principal No
bleza pasó después á Casa del referido Té
jente, que estaba toda iluminada , en don. 
de se sirvió un exquisito y abundante refres
co» á que se siguió una nueva Zarzuela , alu
siva á ia festividad del dia > concluyéndose 

función con una esplendida cena, y bayle, 
duró hasta las 7 de la mañana del dia si-

Siente. 
La Real Maestranza de la Ciudad de 

y en celebridad del feliz cumpleaños 
^ Serenísimo Señor Infante D» Gabriel , su 
Cne,rnun° mayor, execucó el n del corriente, 

la Plaza principal , varias evoluciones, 
ma ?*-as SM ^nscituto > con particular 
jUcj'f)0 de Cabezas, todo precedido de una 

a dtrada: cuya función mereció la ge-
ir 1 fte-
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lien! 1«Ptlc,""VC7™")™sLrr,PT"¡erit= 

Los V después de un exquisito refresco si-
gutóel bayle , que duró hasta la manaoa del 
siguiente ¿lia. 

" Colecaon 2eñe raí de las 
4qui tomada* sobre el extrañamente I 

¿ temporalidades de los Regularen 

crunda • se hallará donde este Mercurio, y 
Cádiz "en casa de Salvador Sánchez, junto 
Correo. ^ 

BreviclZcísm, , 3 explicación de 
trina Christiana > según ,<:«nfirm- /« # 

to, del Santo Concilio de -por el 
v Rrao Sr. D. Fr. Pedfo.de Tao.a , Art 
bispo de Sevilla , con las Oraciones 
cimientos del Santo Rosario, p ^.i' 
Fr. Luis de Granada: se hallara en 
breríasde Escribano» calle de Atocha , dc 

de la Aduana , y de Mr. copin > C«J£ 
San Gerónimo, á tres reales en pergal 

y + Lá quarta y uhima Carta^dd j^jS> 

torico de la Teología Moral e -



Y POLITICO# MAYO 17&9* Sfn 
en que se examinan sus opiniones acerca del 
pecado Filosófico , su difinicion y origep* 
materia poco versada en las Escuelas , y 
digna de saberse por los Confesores , Pre-
dicadores y Teologos para no incurrir en 
gravísimos errores, y sacar de ellos á los po
bres ignorantes: se hallará en las Librerías 
de Correa, frente las Gradas de S. Pelipe. 

JDisertación Cbirurgica de las enfermedades 
que impiden la expulsión de la horina , á que ha 
añadido últimamente su autor D. Carlos Ri
chard , Cirujano Francés, un testimonio au
téntico de los sugetos, que á beneficio del método, 
curativo propuesto , se han libertado de las peli 
&osas enfermedades que padecían. También^ 
pee mención de la cura de los lamparones, 
lobanillos, fístulas, zaratan y toda especie de 
"Acera cancrosa, sin operación manual, como 
J*° estén muy abanzados y sin corrupción de, 
^esos; se hallará en la Librería de Manuel 
hurtado, Plazuela del Angel 5 y el Autor vi-
Ve en el quarto principal de la misma casa, 
íUe antes era Quartel de Inválidos. 

Discurso de las Enfermedades de la Compa-

Un* 5rv°r eI Padre Juan de : con 
, sertaei°n sobre el Autor, y la legiti

mo de-la °bra ; y Un APendice de va-
con estímonios de Jesuítas Españoles que 
L¡^Ue.rdan con Mariana ; se hallará en la 
lipe de Mathias Mellizo , junto á S. Fe. 
r cllveaU 

Go- K 
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Couitant'mopls, 

I ^PuYn'íf deila Es<íua^ra del Ca-
choa í* ocasi°n^o mu. 
cho gu.to a Jos habitantes de es

to que su?* ' SUe tC"Ían ba"a"te 
íjoew, y Volu "' aM p0r Parte de 

fc "d de Atabe, n ntanos » camode una mul-
I>;3Uí^ra para Se abarcaron en dicha 

L"""" al S"»<le Excrcito* 
fiaren aquí de Nsulia mil 

G * hom-



„0 : MERCURIO HISTORICO 
hS«a rungos por «I B». 

*""¥£££ dTcra» W, W »1 »>-
con el fcxeruw » ,.fiierao de 18 mu 

ho0mbrSPderTm("¿.0 Los Voluntarios que 
diariamente llegan de Aña 
ñero, ó lo toman *«6»®' SiSe ob" 
de que van a servir grandes pro-
serva al mismo ^^mpoquel^g ̂  

visiones que ^ f mucha carestia 

en iodo genero deviveres^ y es 

severas ^olide'ncias que há tomado el Go-

bier"°-. todas Us personas de la Comitiva 

deUr 0 a ai - Vxército Otomano y se bkm seguido al r-xerci raoítal. L* 

p„^ ha « « se[a e„trcg,. 
pesos díanos 1 y ae aaegui s . peto 

nr,rrrbtíf=̂ «̂ry 
de los Griega con algunos Cria J ¡en' 

^-^u"S2rt^V: 



S'ivas y y 
orporarsc 
ae ai m^-
de x8 mil 
tarios que 
,rmas y ai-
n pretexto 
i ios. Se ob-
andes 'pro-
Ios Navios 
;ha carestia 
ic el pan es 
argo de las 
ado el Go

la Comitiva 
uítd >que ha* 
j no ,se ha» 
Capital, i-a 

Ministro *7 
sera entrega-

tiempo ; per® 
id que ha per" 

lo el Patria^ 
idos suyos > y 

Consigue*?' 
rrar la T* depuso dc 
lgar al 
>rÁw«; jnce^; 

. . VPOLITICC. JÜNIO í7<r,. 
.i° <lue se hizo á dicho Patriarca , se I¿ 

do?, fSt°LUn PaPelcon su «ello y firma, en 
£0t ímn!0rCa' SfgUtl dÍCen> á todo4 •<>« Grie-
f,,« ?P °rar el auxilio divino Por el bueri 

sssrwtííiübís 

poliunos. Ef,to dc"S„TírufSt 
riguroso , y resultando inocente 

0*Wi>ou"r i" 1"®"""""" P^sc i 
bierto «0 j V°Z <íuc se ha descuto el autor de esta acusación. 

han emííaX,aÍ°r de el de Vten* 
voslí CamP° del Gran v¡sir nue-
tua mrrprTteS'enlu^arde los lue hay ac
onte. La Puerta hizo dár á la Corte de 
fcre lorant? satlsfaccion pudiera desear so-
su C!rltOS V?CTCtÍÓ la Pleve contra 
»wTeírnClv- 6 ' Abr¡1 

aljí á . ran Vls,r > que debe marchar "desde 
£xérci .J*"*'4» Pu"to de reunión del grande 
A'maíen' ^ d?dc, Umbien se «tablece un 
del Marconsiderah!e de granos que vienen 

YTr negropor el Danubio. 
Tártaros que acaban de llegar de. 

^et* virt 3n anu,'c'ado á la una eom-f 

"*>Con¿rtlg£nada P°r las Tropas 
1 Exercito Ruso y el qual habia' 



pi MERCURIO HISTORICO 
pasado el Niester para atacar á Cboetyn. Se 
asegura que la defensa de esta Plaza contra 
los esfuerzos de los Rusos se debe al Baxá de 
Caramania , que los derrotó enteramente al 
tiempo de repasar el Niester. Este Baxá s* 
abrió paso por medio de ellos, á la cabeza 
solo de joo Caballos, dexando quedar el 
resto de su gente en G'p'cim• Entró en el 
Castilio casi al momento en que la Guarni
ción quitaba la vida a) Gobernador, acusado 
de tener inteligencia con ios Ru\os\ de no 
haber defendido, Como pudo , las orillas del 
Niester , ni sostenido á los Voluntarios que 
se abanzaron á ellas : de haber abandonado 
los Arrabales sin necesidad 5 y de haber que
rido entregar la Plaza por una Capitulación 
vergonzosa. 

NOTICIAS DE ITALIA. 

Roma. 

AL cabo de tres meses y 17 días que es
taba vacante la Silla Pontificia , 

dignado la Providencia Divina destinará a 
Eminentísimo y Reverendísimo 'Y 
denal Fr. Lorenzo Ganganelli , de la ^cn.. 
Menores Conventuales ,  hab iendo  sido e.egKO 
por el Sacro Colegio con admirable una^" 
midad en el Escrutinio que hizo en la ma i 
na del dia 19de este mes. Y habiendo a 



3: 

i. y voirrieo. 17g9. 
la sublime Dignidad con el nombre de 

"'mente XIV,se anunció esta noticia al Pue-
io,, que en aquella misma tarde se encami-

<icJThlr ad<?racion cn Basílica 
con aclamación universal. 

a.licTsV'^r0 dia de su eleccion se SV fBeatitud c°n particular aétividad á 
¡os anuales negoc.os de su gobierno ; y ha
cendó provisto desde luego el principal em
pleo del Ministerio , vá despachando los de-
mas asuntos: entre los quales se ha digna-
nUr ajeSurar al Sr. Aípuru, Mi-
e,,,/® Espa**> 1ueeI encargo de 
le l. fi .qcuando era Cardenal , Cn la causa 

raki 5atl"cacion y Canonización del Vene-
>We Siervo de Dios el Sr. de 

ria AWox".> Obispo de , los que
de la0nServar„sientJo Pontífice; á exemplo 
So |®u^e Pra£i'CO EenediBoXiV. en otro ca-

-!t>l'r B' ra nombrado al Cardenal 
s«retano de Estado : á Monseñor 

tar¡otf r °j cretano dda Cifra: por Da-
*°WeL Uwa Cavalchmi; y á Monseñor 

lc 4 ha £°r ^aestro dc Camara. Igualmen-
ri°s sUpP» conferir confirmar á va-
'^Pléoc. benemeritos en otros diferentes 
'°n¡a ' ysc cree que la Legación de 
P4/"4¡„-antf p0r Prom°cion del Cardenal 

ci/oft¡. ' 'confiera al Cardenal 

G + Se-
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Según la antigua costumbre de admitir 

á audiencia el nuevo Pontífice al Sacro Co
legio, se sirvió S. B. dar principio á esta ce
remonia el 28 del pasado , llamando prime
ro á los Cardenales del Orden Episcopal, 
para proseguir después con los demás por su 
antigüedad. 

Prosigue S. B. aplicándose continuamen
te al despacho de los negocios relativos al 
gobierno temporal de su Estado , y al espi
ritual de toda la Santa Iglesia. Recibió con 
la mayor benignidad á todos los Ministros 
<ic las Cortes Estrangeras que se le presen
taron ; y les aseguró que estaba en ánimo de 
escribir de puño propio á sus respeótivos So
beranos , participándoles Ht exaltación á 1* 
Tiara , y sus ardientes deseos de ver esta
blecida , desde el principio de su Gobierno, 
una pwfe&a concordia entre el Sacerdocio y 
el Imperio. Estas expresiones hacen con
cebir una grande esperanza de que , por el 

ekvado discernimiento, y profunda do¿t ina 

que cara&eriza < la Persona de S. Santidad, 
se concillarán prontamente todas las pia
das discordias. 

S. B. ha concedido la Dispensa necesaria 
al Sr. Infante Duque de Parrnj,?ara que con
tra ga matrimonio coa la S ñora Archi tf' 
quesa Amalla. , « 

Las Greder.ciales que el Comendador 
A Imada presentó dt parte de su 



1 

c°n Jos Santos Exerclin. - para, Prepararse 
sagracion , admitió á '"J""0*™3 Con-
su Audiencia privada con l Come,ldador á 

ttmacton. ternura y es^. 

"igs r„tj„t°d"ztt¿ 
ca de Ja Canil \JrP Baud'&» 

S' p^ro, ¿ ha f en h Basill« de 
representa l l pL n ° , y 

^rna > en acción de dír'h Be •Sobre Hna 
fical- Se ven á Jo. h J,a BendlcIon Ponti-
lUa* que representa,, íac 

P'tci, del¡mere¡ paniculí lTV 

+¡tJ sm"<-¿**¿S£££ 
k̂ m 
¿'«í»pí * 7:-: '¿s 
t- esta pai te se halla * a'&un tiem-
Zl yy en breve para ^P?1' ?*-

Cndrá aJpunoc I F donde se 
l>dado haSr ,.5' Este Caha»«o hí 

S m°deJ0s de' muchas^0 dd Gobicrno» 
s EíMtuas célebres 
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^ue se conservan en Roma j y ha consignado 
en nombre de la Emperatriz su Soberana 
360 rublos annuales al Sr. Marx.on't t Esta
tuario y el quat salió ya para Rusia con uno 
de sus discípulos , y otras quatro personas 
de diferentes profesiones * á fin de hacer alli 
algunas fundiciones sobre dichos modelos. 
Además del salario referido se le satisfarán 
los gastos de ida y vuelta, y se le pagará se
paradamente su trabajo , con tal que enseñe 
su misma profesión á los discípulos que se le 
señalen en St. Pctersbourg. 

Los granizos y heladas que hubo ultima-
mente hacen temer una cosecha muy escasa 
en el Estado Eclesiástico. 

Nápole/. 

HAbiendo el Rey mandado reparar las 
Fortificaciones de la Isla de Luitric** 

situada sobre la Costa Meridional de 
Ja qual suele servir de asilo á los Cosario^ 

Berberiscos >se ha dado orden para 411C 

dos los vagos , ó gentes sin destino, y ^ 
reos condenados á muerte se e«^P eCI cn 
los trabajos de dichas Fortificaci°ne;' 
vista de esta resolución se han recogí 
zoo en el Castillo dt 5. Telmo , los «P $c 

serán embiados á su destino luego q 
junte mayor número. , , 

Se continúan las disposiciones ^et„ 



1 ,. Y Potinco. JUNTO r 

i torTd díLTReSreT  ̂dema'siada 2-
¡lJr orín los bienes que p o m n m d  o" 

xn!:dy?,crta &£ 

Eftnós* <£, "S" 
«asiese! ¿.ecisml • 71" 

, «me „fci„s, segu0 h p.rtSte.LSV 

Bi nar h Un°', Pa'a 1UE c°n d t¡™P» puedj" l7¿rZ'¡rm° " 
Lis Religiosas del Convento de Sta 

d¡en j" Prescntado un Memorial al Rey' p;~ 
vil" 5 ,qUe cn atenc,°n á sus antiguos prí 
¿ eg,os les permita conservar sus antLEos 

^dri„,!,npr:?btdí«x Co»Z °í Predicadores, Misioneros v 

«o. p sestrangeros sc a"senten del Rey! 
solver ^Ul,ta de 3ca¡'a de re 
^recLl q??'"° teníendo bichas Religiosas 

CnZa,lUn,° Para Prete"der semejante 
<"C'?n> en sujetarse á la leySrll 

i u! s«bre este punto. 7 g nCraI 

| l's rentS0que cf Card ^r" p3ra COnfiscar 

| >'te«i,r !?rdcMl>M 

l"Pero se iPn«'Como Aba¿ il* Purpura/o tl T™que d¡ó á e,1° 
C° CSc"dos , 'que Vé privad°. de 

^se mantenía. """ pr,nc'Pal 

MU 



E 
Milán. 

L Decreto que se ha publicado ultima-
j ¡mente en esta Capital de orden de la 
Emperatriz Reyna , está concebido en estos 
términos. 

^Reconociendo la indispensable obliga-
cion en que estamos de velar sobre la con

servación de los bienes destinados para la-
manutención de las Iglesias de nuestros 

••Dominios ; y deseando restablecer las Le-
•>yes publicadas sobreesté punto por nues
tros Antecesores, y procurar su entera ob
servancia , y uniformidad con las que se 
•>pra<3ícan en todos nuestros Estados heridr 
••tarios , á fin de establecer la mayor igual' 
•>dad en la legislación : Hemos determina
ndo y resuelto renovar , como renovarn0* 
®>porel presente Edifto á todos los Eclesias^ 
••ticos y Comunidades Religiosas , asi z 
•aculares como Regulares, la prohibición 
•nodo genero de enagenaciones , cotr^ Jcl1 

adidos los arriendos que excediesen el Y * ^ 
•»de ? años, sin haber obtenido antes e Y 
»>miso Real expedido por la Secretaria 

9>nuestro Economato con el conocinn 
99 necesario. 

••Para que todas nuestras Reales res 
nciones tengan la regularidad que a p ^ 
•>mos, deberá la Junta Economic > 



do ultima
ren de la. 
lo en estos 

ole obliga-
»bre lacon-
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Y POLITICO. JUNIO I7¿5>. 
•>de expedir dicho Real permiso, hacer, 
•>con intervención del Real Fi*co , las in-
J3formaciones necesarias,y solicitarla apro
bación del Clero y del Obispo Ordinario, 
"según los términos de la disciplina antigua, 
»de la costumbre observada en Milán desde 

muchos siglos á esra parte, y en fin , de 
5,1o que se observa anualmente en lo res
anante de nuestros Estados hereditarios , ex
ceptuando los casos relativos á los dere
chos de Patronato , como es Justo , sin em-
•>bargo de qualquier derecho , privilegio ó 
^costumbre en contrario. El permiso Real 
••arriba citado se deberá insertar en el Ins
trumento del Contrato : declarando , co-
•»mo lo hacemos por el presente Edi&o y 

upor nulos, y de ningún valor todos los Ac
atos ó Documentos que no tubieren esta 
••circunstancia. 

•» Exceptuamos no obstante de esta dispo
sición todas las enagenaciones, de qualquier 
»genero que sean , hechas por los Eclesiás-
uticos en virtud de qualquiera Pragmática 
•'Realó Resolución general , óespecial que 
•>H°ntenga implícitamente el consentimiento 
•del Soberano ; porque estas enagenaciones, 
Hque deben reputarse necesarias, recaen por 

mismas baxo la disposición de nuestra 
Autoridad Soberana, y son por consiguien-

•!r|C ,ln(*ePendientes de otra qualquier autori-
***, ójurisdicion. 
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«En consequencia de esto , solo la su

prema autoridad Legislativa Territorial dc-
jjbcrá conocer de los fines de semejante ne— 

ucesidad, respefto de las cosas temporales-
*>Y por tanto , renovando todas las dispo
siciones anteriores, prohibimos, y de-
aclaramos en este punto por nulo , y de 
•» ningún valor todo genero de artificio, me-
•>didas , y recursos que se dirijan á impe-
a,dir, eludir , ó disminuir el-efecto de núes-
tetras presentes resoluciones# 

«Finalmente mandamos, que antes de 
^hacer los Contratos de Arriendos se fijen 
•> carteles en los parages públicos para re* 
^matarlos en el mayor Postor , y que se in-
t,serte siempre en los Instrumentos de po-
„sesión la obligación que tienen los Arren
dadores de estár á la consignación , y re-
93consignacion , particularmente de los Ar
boles , Rentas, y Edificios, y de qual-
•jquier derecho precario , a¿tivo , ó pasivo:* 
>5con cuyas precauciones declaramos válidos 
•<los Arriendos hechos por nueve años, sin 
»>mas formalidad, y según el tenor de os 
j,antiguos Derechos Ducales. «« 

t> Mandamos en consequencia la p en > y 
•rentera execucion del presente Edic o , • 

La Emperatriz Reyna ha resuelto u t 
mámente hacer algunos Reglamencos q 
la han parecido necesarios en la adminis r 
cion temporal de las Rentas de U ^artu¿c 



A, P* 'f Jll!,CO' JUNI° JOI de Pavía, fundada en por el DUq* 
J»an Galeaz.0. Estos Reglamentos se di"! 
gen únicamente a introducir en ella la me
jor policía, á mantener la disciplina claus
tral, y a asegurarla annual distribución de 
Jas limosnas que están á cargo de dich^Co 
S'fl y qUC ,0S Rell'S¡°sos han inten" 
tado libertarse con dos Breves del Papa, «b 
tenidos por medio de una relación falsa. En 
fonsecuencia de esto ha mandados. M 

J*nal y Real al Conde de Cor
regidor de Milán ,y como tal encargado Cor 
los antiguos Duques de la inspección. v iu 
r i s d i c i o n  t e m p o r a l  d e  d i c h a  ,  ¿ i '  
«n nombre de S. M. la administración eco-
omica, con todas sus dependencias, a 

techC Pi° i d"pues re8brla > según el de-
echo de dominio que sobre la fundación 

Pertenece a los Duques de por titulo 
speciil. El 2 fde Abril execuró el Conde 
e Paravuim las ordenes de la Emperatriz 
•c l* íyp." suie'"°° in°"juk-

íasa?n«en¿0Se 5nfor"iado el Emperador, al 
Vs lZ°Vf?ntUa> del« extorsiones que 

es^enerales hacen en hL
°>»~  

todos ana a5 20 saber al Público, que 
«He pun,"1]05 ^Cn?an que dar 1uexas sobre 
^eerhc n a S- M- para 
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Venecia. 

AUnque el Senado ha mandado diferir 
las fiestas de los Desposorios del 

Adriático ,para que el Emperador pueda lle
gar á tiempo de ver esta ceremonia : se duda 
que S. M. Imperial asista á ella. 

Los movimientos que hacen los habitan
tes de la Provincia de Mcausan nue
vas inquietudes al Senado} por cuyo moti-
vo se ha despachado últimamente un Correo 
á Dalmacia ,previniendo que el Sr. Z , 
Proveedor general de aquella Provincia , se 
ponga en martha con todas las Tiopas e 
¡u mando , y detenga las incursiones que se 
temen por aquella parte. _ 

Se acaba de publicar una Ordenanza del 
Senado, por la qual prohibe 

dones sobre los Beneficios obl>-
van á residencia ,como son los Curatos , 
'fados,ere. En consecuencia de esto, las 

siones impuestas sobre el Obispado de 
cordia quedan abolidas. Pero se ¡oS 

poner dichas Pensiones sobre los Beiw ^ 
que no piden residencia , con 
excedan de la tercera parte de J . ¡r mú. 

Ademas de esto ha resuelto* P j„ 
Chos conventos, y r e u n i r  en do CM 
dades todos los que tienen los 
Dominios de la Repubhc , » y ejj0S 
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«líos a jos Religiosos estrangeros , y consig
nando á los demás la subsistencia convenien
te. Lo restante de sus Rentas se destinará 
a otras obras pías , y á los Obispos que no 
tubieren con que sostener su Dignidad. Los 

Cartujos están privados de tener correspon
dencia con la Cartuja de . de re
conocer al Gefe de élla por Superior. Todos 
los Conventos de los Cserán re
ducidos al número de tres ; y se ha notifi
cado á los Religiosos , y á los 

servantes que elijan por Provincial un Reli
gioso de la Nación , ó se ausenten délos 
Dominios de la República , si creen que su 
instituto, ó su conciencia no les permite 
obedecer esta Orden. Los por no 
verse precisadosá executar esto ultimo,han 
nombrado yá un Provincial, natural de 1% 
República. 

Círcega. 

LAs Tropas Francesas se han apoderado 
de todo el resto de la y de 

toda la Balagna: solo falta una parte al otro 
sn n !°S ^onte* y <lue no espera mas que 

egada para sujetarse ; y no se duda que 
restituyan algunas Tropas á Francia. Los 

su °\ S°n mUy abundantes Córcega: y se-
n os Reglamentos hechos con los Pue-
s, los forrages se tomarán de aqui adelaa 

lcen la Isla. H Has 
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Hasta ahora no ha lucho el Exércipp ' 

movimiento alguno ? á fin de dár tiempo de 
formar up Almacén. Se han encontrado 3jt 
cañones sn la Isla Roja ; y toda la arti
llería tomada desde el j hasta el ) 1 del pa
sado asciende á $ z piezas, 

Paoli permanece aun en Quisani. Una 
Falúa que venia de Liorna se acercó á Lesia\ 

{>ero habiendo visto el Fuerte ocupado por 
os Franceses > pasó á Portovecbio, donde sub

siste aun 5 y es regular que se mantenga en 
esta Costa, muy inmediata á Cerdeña , a fin. 
de venir á la primer señal que haga Paoli * 
pero Jas muchas Embarcaciones Francesas ¡ 
que cruza# en el „mar podrán hacer dificil su 
huida. 

Se han desarmado todos los Pueblos con
quistados , ó sometidos , y se ha construid^ 
un camino Real desde Corti hasta ia Bastía» 
Hay apariencias de que el Exército se pon
dría en marcha el 4 ¿> ó el f del pasado á ma$ 
tardar. 

:Un Correo de Gabinete ha trarhido mu-
chas gracias concedidas por el Rey de resul
tas de las acciones de los dias 7 y 8 del mes 
pasado. Mr. Gibert ha recibido la Patente e 
Coronel, y se han concedido muchas grati
ficaciones , y pensiones á los Voluntarios* 
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Cppiade una Carta escrit en 
PO,> *» Córcega , de 7 de 

este rnesi 

Hcspues de haber atravesado 4 

Va campar cerca del En este Rio ' 
Ves muy rápido, habia un Puente ,' que E 
«cortar" Pao!, , y la orilla estaba defíndidí 
.'deS m°nta,ña m7 escarpada, desde don-

«e pensaron detenernos. Este mismo j,, 
''I f«8« it fusilería d™ 

"C« d ""t"¡ >• ««<> ™ 
ente durante la noche, todo el Exérc¡rv>. 

%:tifkioendos >go del fuego que ÍOO CCTO hacían 
«ellas desde los puestos que ocupaban en la 
''montaña. Pero habiendo sido desaloS^ 

» nar a ellos con la mayor intrepidez, 

^ósapa::"raíen 10 ma' 

•>t:ieniDn 1 J » ste mismo* 
,íS°s alaridoc ^sCorko,gritos, y espanto-
'^oluntarios'^113" ^ u* qi'e 
«el R. ¡ó « v arrojaban al agua y pasaban 
"cion empezó ií" ">,° dC S" fucg0, La ac" 
V¡3 lln, Z . al canecer, y se concluyó* 

a" ¿u,en tuyo tiempo se recontó 
ri 2 
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Mtodo este terreno > y entramos en el Lugar 
„de Vivario, que hallamos desierto. 

..La pérdida de los Corso/ es ímpondera-
«ble. Solo diremos que algunos pelotones, 
,,que se hallaron corlados por las diferentes 
..maniobras de los Voluntarios , fueron pa
usados á cuchillo. Se ignora el paradero de 
•» Paoli; pero es cierto que no le queda mu-
„cho tiempo para poder ausentarse de la 
»,Isla. Mr. de Couponne esta en Cbisone con 
„ 14Compañías de Granaderos, y Cazado-
«res , y Mr. dtViomenil se abanza azia 2 or-

„tovechiocon la Legión de : el Exer-
7,cito marchará muy en breve azia Bogognano. 
..Conforme nos vamos abanzando se abren 
..caminos prontamente , en los quales tra-
..baia todo el Exércíto. Solo quedaran 
..este Campo 3 Batallones, por ser de suma 
..importancia este puesto; de modo , que 
..el Exército se compondrá de n Batallones. 
..Las demás Tropas se hallan repartidas en 

diferentes parages de la Isla. « 

NOTICIAS DE FRANCIA. 

Taris. 

LUeeo que se publicó la noticia de qu* 
el Cardenal Ganganehabía sido e ec 

sumo Fon.ifice , 
esta Ciudad al Convento de 
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para dar la enhorabuena los Religiosos del 

ñor que lograba su Orden en haber dado 
un Cefe á la Iglesia. 

Los Comisionados, nombrados para la 
Reforma de las Comunidades Religiosas, han 
suprimido mas de la micad de los Conven
tos de Mtnimot5 y se observa que estos Re
ligiosos se manifiestan satisfechos de esta re
ducción. El Colegio que habitaban los Ca
nónigos Regularas de G, cuya Or
den se acaba de suprimir , se restituyó á la 
Universidad , á la qual había pertenecido ; 
pero sus Rentas se reunirán á las de la Or
den de S. Lázaro. 

Por un Decreto del Consejo de Estado, 
expedido a 6de Setiembre , se ha resuelto, 
que todos los particulares, / 
Ciudades , y parajes dond 
istén sujetos á los derechas , 
Taberneros sobre el vino , y 
vendiesen, exceptuando 
sumo , según el estado, co, 
puestos., talla y capitación : de x an
do el conocimiento de latdisputas 
<xatane sobre este punto 
petivos. Por otro Decreto de de Febrero 

11 tlmo se prorroga por el to años 
c°ntribucion de quatro tue 
°n gamito que paga el 
ste plazo deberá empezar desde primero de 
"Cro de x7¿8. Por otro Decreto de pri« 

H 3 me-
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mero de Marzo ha mandado el Rey eftibiaif 
todos los años á las Provincias la cantidad: 
de 93 2 mil 13* tomas de purgantes 3 ó re-^ 
medio? para que se distribuya de limosna á 
los pobres , en lugar de Jas r z6 mil 91 o qu£ 
s'e distribuiarr hasta aquí. Entre los impre-
stís que se han publicado sobre los negocios-
de Bretaña y merece particular atención la 
Carta siguiente , que el Tribunal de Cuentan 
át la Ciudad de Nantes escribia al Rey. 

S£nÓRí 

»Desde que V. M. impuso silenció ab'-
•ísólutC á todas las Ordenes del Estado so
mbre Restituir sus empleos á los Ministros 
r>del Parlamento de Bretaña y vuestro Tribu-, 
rttíal de Cuentas de la Ciudad de Navttes ha 
^manifestado lamas respetuosa obediencia 
yiff, sumisión á vuestras ordenes. Pero si de-
>*bjó obedecer en aquellas tristes circunstan
te cías , Seftor , es forzoso confesar que le h* 
tosido muy dolorosa semejante obligación. 
?">Le epesta mucho contener en su seno los 
•t gemidos de su propio dolor. Ya los hu-
»>bieraftios publicado 5 si V. M. no hubiera 
»>juzgado conveniente diferir la execucion del 
•íEdidfcode Noviembre de i7¿f» i ^on quán* 
•>tá satisfacion hubieramós visto cesar enton-* 
*Jces la Ley imperiosa del silencio ! Coti 
fciquánta celeridad hubiéramos recurrido al 

uva** 



* Potinco, JÜNÍO 17^. i<,« 
iwmedio saludable de las mas rendidas re-
»>presentacionesj para llorar al píe del Tro-
•»no hs desdichas de la Provincia, y soli
citar el remedio de sus íiiales í Vos, Sí ñor, 
«habéis ordenado lo contrario. Llenos de 
«.confianza en la justicia, y benignidad de 
3 c ' j jaremos de examinar vuestra pro-
•'funda discreción* Pero hoy que V. M. dá 
•'licencia para que la Junta Nacional preseil-
»ue el lastimoso retrato de sus calamidades, 
•'permitid y Señor, que, después de haber 
•'cumplido con el precepto de la obedien-
s>cia , manifestemos el amor que tenemos á 
•»Ia Patria ; y juntehios nuestros clamores á 
•'los suyos para solicitar'el restablecimiento 
s>de] Parlamento ai estado primitivo en que 
•>se hallaba adtes del Edicto de Noviembre 
•'de 

•»No recordaremos á V. M. todos los 
medios cjue los Estados expusieron exteri-

jjsaménte en la Representación que dirigíé— 
*>ron á V. M. Nos contentaremos con há-
•'blardeuno solo , y del mas urgente, que 
•*es la imposibilidad absoluta deí Parlamen
to aélual para la administración de justicia. 

Que prueba mas convincente pudiéramos 
:ec.eros que ía misma confesión de los 

^'Magistrados de que se compone? Yá ío 
^testificaron á V. M. en sus Representacío-

^ ̂eC'araron con 'a amar8ura de su do-
0r 9 que la confianza publica estaba per-

PÍ4 d¡. 



l i o  M E R C U R I O  H I S T O R I C O  
•>dida paradlos , y que el restablecimiento 
»>de sus antiguos Compañeros era el único 
»*medio de subsanarla. 

„Unos Magistrados íntegros, experimen
ta tados y recomendables por 30 años de tra-
»>bajos, viftimas de una infidelidad , que so-
,,1o nació de la sensible alternativa, que era, 

faltar á la obediencia de su Amo, 6 aban
donar los intereses de su Patria : Unos Ma
gistrados dispersos de tres años á esta par
óte en las Provincias y Ciudades mas dis
cantes , ausentes de sus domicilios, de sus 
•>Padres, amigos y bienes. En fin unos Ma
gistrados, á quienes la confianza pública si-
>5guió en sus destierros, y consuela en sus 
•^desgracias, han de ser siempre, Señor, los 
„infelices objetos de vuestro enojo , y de 
••nuestros suspiros y lagrimas ! 

99Si el dolor es universal, en ninguna par
óte lo será tanto como en Renes, porque los 
„públicos infortunios lo hacen sentir mas vi
vamente. La actividad del Tribunal , e 
„concu*so de los estrangeros, que su propio 
„interés atraía diariamente , hacian vjV11" \ 
»*la mayor parte de sus habitantes. Privados 
•*de estos recursos , quántas familias feli^fs 

»se han visto precisadas á abandonar su la^ 
»> tria 5 y quántos se ven oy en la mayar ml 

«seria? . . n 
..Nosotros , Señor , somos el ultimo 

«pregón de la miseria del Pueblo *. Po^0rs 
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•*dos al píe del Trono , <cómo es posible 
»*que dexemos de ablandar el cierno corazón 
"de V. M. ? Si nuestros esfuerzos salieren 
••vanos , quanto sera nuestro doior y el su-
••yo! Dirán sin duda en el exceso de su 
•'desesperación : Ah ] yá no existen los días 
•»de clemencia : el mas cierno Padre se halla 
••actualmente sin amor. No, Señor, vuescro 
•> corazón jamás se niega á la clemencia y 
"ternura. No ha de permitir que un Pueblo 
*>tan obediente no respire sino amargura. 
••Os suplicamos, Señor , que reviváis la an
torcha saludable de las Leyes. Restituid á 
••sus funciones á unos Magistrados fieles. 
••Devolvedles aquella confianza que forma 
utoda la gloria de su Estado , y por la qual 
••se respeta á los Magistrados , que son los 
•'depositarios de vuestra autoridad. Si el ze-
»>lo que han manifestado por la manuten
ción de los Privilegios de la Provincia, y 
*3por el bien de vuestro servicio , les empe
gó en alguna pretensión que V. M. des
aprueba, el fin que los animaba justifica su 
J'condu&a : La misma causa de su desgracia 
#spide que sean restituidos á vuestra gracia. 

<5uiera> Señor , acelerar , por rae-
# 10 nu^stras rendidas súplicas, los efec-

vuestra Sran(^e clemencia ! Quiera 
d llc*°/Iue veamos suceder á estos días 

»>de ln^uietl1^ Y severidad aquellos días 
lenidad y de benignidad , que caraíle-

«rizan 



ni MEñcurtió mifolico 
»> rizan el Rey nado de los buenos Monarcas* 
My que han formado hasta ahora la felicidad 
»>de los que viven baxo de vuestro Imperio. 

„ Ofrecemos á V. Ní. el mas profundo 

é* respeto , &c. . _ 
,5Dado en Cámara plena a 16 de re* 

é>breio de n69<" 

La fcoíte ha resuelto hacer un Campa
mento en ias inmediaciones de Cempiegne d¿ 
»4 milhombres repartidos en tres divisio
nes. El Barón de Vurmser, Teniente Gene
ral , mandará la primera : el Marques de 
j °uyiegur,Mariscal de Campo , la segunda ; 
y la tercera el Conde de hocbarnbeáñ.^ Des-
pues que S. M. haya pasado revista á estas 
Tropas se harán en su presencia todas las 

evoluciones de Campaña. . 
Se asegura que los tumultos de la Isla de 

Santo Domingo se han apaciguadoenteramen
te , y que el Principé de Gobernador 
de dicha Isla, habia mandado prender á to
dos los Miembros del Consejo de 

Prime ,por la sospecha de haber sido lo 

motores. Tamb'en parece que mandó hace^ 

cáu^a á tres habitantes de los mas revo to 

sos, y de re ukas fueron concuñados a r"lje. 
te; cuya sentencia, junta á otros attos <. e t 

gor, lun contribuido mucho para resta-> 

la paz. Los n Ministros d<J citado Con^ ^ 

han sido remitidos á jpara 
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examine su conducta , y luego que llegaron 
, Bur.deo)^eron conducidos al Castillo , th 
°"de esperarán las ordenes déla Corte. Al

gunos de ellos > que dicen ser los mal culpa
os í a hallan tn los calabozos mas obs-
euros; 

i /f s.DÍPutados de 'os Accionistas , y de 
la Administración de la Compañía de Indias 
han tenido varias Juntas para tratar de los 
jnediós de preservar á dicha Compañia de 
« ruina que la está amenazando. Aunque 
muchos de los Diputados habiaa aprobado 
»« plan que el Sr. Neckfr,Banquero , había 
rusentado , todos los restantes fueron de 
ontrario parecer j y asi se resolvió confor
me con lo que diga el Contralor Ge-

íieraJ-. 

^T,as hartas de Pondiebet! aseguran , qtie 
Ciudad - restablece con gran cene

ja d<i. fcs constante que los negocios de los 
r & ae¡han mudado de semblante en las 
PidT ' pUes Vemos 1ueel Nahab» intre-

enemigo , les ha quitado muchos pues-
4e¡""portantes sobre la Costa de 

tor¡' ^ue * SI sat* aprovecharse de sus vic
has. 'PUe sacar de ellas grandes ven-

^ondc de Barcourt, Émbaxador del 
Para narra " Bretaña ,se está disponiendo 
*  e l  S r  t í / U  L o n d r e s  d e n t r o  d e  b r e v e s  d i a s j  

' Palpóle, Secretario de Embaxada, 
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quedará encargado de los negocios de aque
lla Corte y en calidad de Ministro Plenipo
tencia! io. 

NOTICIAS DE LA GRAN BRETAñA. 

Londres. 

Copia de la Representación 
Feudos del Condado Middlesex 
en manos del Rey el 

M.UY BENIGNO SOBERANO. 

"N 

Os los muy obedientes y fieles Vasa-í 
„i ^ líos de V. M. del Condado de 
ttdlesex imploramos rendidamente mire cor» 
„su paternal atención los agravios que est» 
..experimentando esta Provincia, y toda 
..Nación , y también los justos temores q 
..inquietan á todo el Imperio Británico. 

..Hemos visto largo tiempo, con muc 
j,dolor y sentimiento nuestro , los estuerz 
,,que hacen ciertas personas mal >»tenCf 

..nadas para inspirar á V. M. las mas 

..nestas y perniciosas opiniones, y para ^ 

..tener y aconsejar cierras medidas , qu ^ 
•.pueden menos de destruir aquella a 
„y confianza que siempre debe subsistí 
,,tre un Principe justo y virtuóso , y 
•»blo libre y leal. 



de aque-
Plenipo-

veedores de 
x pusieron 

eles Vasa-e 
10 de MidJ 

e mire cor» 
>s que est* | 
, y toda I3 ; 
emores que 

itánico• 
con mucho ¡ 

os esfuerz°5 | 
11 intenc»0" 1 
as ma:» | 
y para $°s' 1 

Us , que 
:11a armón'» 
subsistir el1 

, y un ru«' 

#»Co" 

oaucido en cada Ramo de Administra-
•'Cion , de nuestra feliz y legal constitución, 
»»cierto poder ilimitado y arbitrario. Todas 
"nuestras Leyes se dirigen propia y unica-
•»mente a preservarnos de este poder ; y ,SO-
„lo las tentativas que se han hecho para in
troducirlo , han sido la causa de todos los 
••alborotos y revoluciones que en otros tiem-
••pos han asolado á este infeliz Reyno ; pues 
"bien sabian nuestros ascendientes por su 
«propia fatal experiencia: gue 
»«<t proporción que toma 
"trario , acaban las Leyes , la la 
seguridad. 
" A la sombra de este poder arbitrario, 

#,( como poco há se vio) de esta Ley de Es-
•»tado, se ha puesto por obra el arresto de 
•'varios Vasallos Ingleses,y aun de un Miem-
"brode la Legislación en virtud 
"únicamente de una Orden general, expedi
da por un Secretario de Estado, contra la 

ey del País; sus casas saqueadas, em
bargados sus papeles, y sirviendo de tes-
nimomo en los Procesos ; y finalmente 
puestas sus personas en estrechas prisiones. 
' Corpus eludido. El Proce-

«so que formaron los Jurados, despreciado; 
y declarando publicamente el primer Ma-

° * i * d i e  
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,,Los Impresores castigados por el Mi

nisterio, en el Tribunal Supremo , sin ha-
«ber sido sentenciados por sus iguales , y 
«sin ninguna forma de Proceso. Los impé-
«dimentos y obstáculos puestos á la execu-
ticion de la Ley contra las prisiones m^l or
denadas , hechos sin orden. Las partes 
«litigantes y su Procurador castigados, pre
sos" y obligados á desistir de sus legales 
„pretensiones , por haber apelado á la Ley 
«del País. 

„Un Escrito declarado por Libelo en 
«un Tribunal que no debe juzgar en primera 
«instancia: todo lo qual es opuesto a la 
„Ley ; pues se impide por este medio la vía 
«de apelación, y se adquiere demasiada 111-
„fluencia sobre las decisiones de los Tribu-
«nales inferiores, y de los Jurados. 

..Un sugeto condenado por el mismo 
«Tribunal Como Autor de un Libelo su
puesto , sin haber sido oído , sin defensa y 
«sin sentencia formal. 

..Introducida la costumbre de escoger 
„los pasages de algunas Representaciones, 
„que , interpretándolas con un sentido tor 
«cido y violento, representaban a Lreten-
«diente como Reo , sin at-:nder a las c a 
«sutás que pudieran probar su inocencia. 

„Un Ministro ofreciendo premios a ai 
«gunos -jueces para libertar a jm Reo , co 
«vitfo claramente , del cast-go a *ue tst 
«condenado por la Ley. 
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„ 0S ^>.ec,retos. > cuy° i» principal debe 
impedir los falsos testimonios exnedi-

»dos subrepticiamente , para imponer mul-
.. ̂  adv'tranas y prisíoncs , sin forma de 
••sentencia ni apelación Condenado á 
«prisión perpetua un sin preceder 
«sentencia , convencimiento , „i exaLen ; y 
«solo en virtud de un Decreto de arresto 
"c? We una Persona era á un pro
pio tiempo Pane , Acusador, Juez /k 
*>rado. 3 J 

"En vez de la antigua legal Constitu
ción civil , se halla introducido el auxilio 
'Militar en todas ocasiones , haciendo sin 

•'caTes'-ld ll|S'lÍ"7t£ 13 P2tmHa P°r 
alies . todo lo qual asusta e infunde ter-

a l°s habitantes.... Muchos inocentes 

"ti Magistrado Civil entregado al 
precio, y nombrados para esta Día ' f í 

S ¡̂r̂ tstÁis¡S¡s 
"muir Posca^os 'os sediciosos , y los tu-
,ide jusdfica' r°* d M!nisterio> á fin 
"£edimienCf f T a"tonzar sus propios pro-

os ilegales, y preocupar el eepí-
»>ritu 
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ricu de v. M. con insinuaciones talsas, 

"contra la fidelidad de vuescros Vasallos. 
" „La libertad de la elección profanada 
„por una influencia injusta y corrompida , y 
..por la impunidad de las violencias y 
»>micidios. , , , ^ 

..Las justas Declaraciones de los Jura 
dos, y las opiniones de los Jueces trasto -
nadas por las falsas Representaciones que 
e hacen á V.M. Las Declaraciones de la 

"Leyeludidas por un medio nuevo , musi
cal y peligroso : 
..Agresor sin freno , al ofendido sin saus 

facción, Y la vida de los Vasallos de V.M. 
"Spuesc/i los caprichos de «,»!,»« «£ 
..serable, que se halle protegido por el Mi 

13 ° Las Reclamaciones de la Corona , 
,,/noeLenuso, 

otro tiempo de hacer veooone, . («V 
..tas en praftica nuevamente por las pare 
«lidades! á fin de embarazar las elecciones.^ 

,,Tantos agravios parciales como 
„cen á la libertad de la Imprenta . 
..correr impunemente los 
..vidos y perniciosos c°nl" ]* .. . al pas<> 
. . y  c o n t r a  l a  l i b e r t a d  d e l  V a  a l i o  . a l  p  ^  

Le el menor libelo contra el Munsteri 
..tratado con el mayor r>gor* ra aü' 

..Las tentativas mas temerfr'?s p rItla' 
..mentar y establecer un Exercuo 



Y POtlTICO. JUNIO I7<V. 
#»nente, procurando revestir á Ja Corona de 

un poder ilimitado sobre la Milicia : Todo 
Mjo qual (si pudieran conseguirlo) se diri-
••giria a destruir la Constitución , yá au-

el.P°der.del Ministerio, abusando 
•>de el al mismo tiempo. 

. i "i* re'^eran los esfuerzos por disminuir 
"los Miembros del Parlamento, y paia ha-
•>cer a este Tribunal mas dependiente del 
••Ministerio : sirviéndose de amenazas Jos 
••Ministros, para suprimirla libertad de los 

T> C I eS' T Para contener la indignación del 
>3i arlamento , denunciada contra las dispo
siciones de la Ley del País. 

»»Las Resoluciones de una parte de la 
••Legislación erigidas en la Ley del País; 
••siendo esta una usurpación direéla de los 
••derechos de los demás Miembros , y por 
^consiguiente una infracción manifiesta d« 
,Ja Constitución. 

••El dinero público, disipado vergonzo
samente, sin dár cuenta de él, y el Minis-

••dela/TÍ''"?0, l3S avenSuac¡ones 
,cl '; fcu^dela Luta Suspenso 
».hi; * ?en de las cuentas del Pagador 
"oup0 j-'3 ^anca > aun4ue las sumas , de 
»,]jL~ nodio cuenta, pasan de 40 millones de 
••har*5 e^'na/"" Introducido el abuso de 
»>>a l* Sjrv'.r !os empréstitos públicos pa-
»»rio. °S s,Sni°s particulares del Ministe-

I ••L»s 
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Los honores públicos prostituidos, y 

„Ios sufjetos que ningún servicio real y efec^ 
tivo han hecho al Estado , y que no mere--

«cen distinción alguna , llenos de premios 
u y de honores.» . 

„La irreligión y la corrupción de las eos-
«cumbres, que V. M. combate con su va, 
„lor y exemplo , y con las Ordenes que di-
»< rige á la Legislación , «lunfantes. 

Y en fin, esta misma autoridad arbi
trada, introducida por los malos Consege-

?! A1 V M en la América, causando a 
•"110S ¿^P°"»»S « «>»"" V « 
"mundo agravios y prisiones, semejantes a» 
liSque Hoyamos, y de que nos quexamos 

"Cff,Sa!ason , muy benigno Soberano , las* 
.,»ue*as y recelos qtíe tanto tiempo ha cau-

quedas y ¡i alboroto de la mejor 
•l 'íSS'vU V. M. »«« 
"F ! rnobstante de interrumpir vuestro 

««iístv.-et? 

Z£.ss*-» > t; 

•»nig»do eD su lwSaí «»ha 



•Vhatf- Y PO"TlCo- JUNró' t f g f ,  s  

"losamenrePTaC'r?arV VaCantC fra" d" ~  
•'ParlameaJ P qUey* °6uPaba c" el 

••poco consideraM Prcte*t0 dé.. un empleo 
•• el Tribunal v rt<* f *íabla conferido 
"rado un Ministro • fabe¿le d"Ja-

"sena válUa> ,unqlttm 'J?™ * 
»votos.Por este ultimo atfo nos verL 

"vados de las facultades prOPL 
fl ísj0 £ví ¿"t 

"Dios ó V m'" "pe""zade 'amafio; si 
' • M. no nos lo procura, 

Tde'Sh^Tas "'"r ̂ "í8"0 So£>C" 
•»muy fieles Va i o n S,U?hc4s de vuestros 
''Pre de vuestro f°S 1 aIciando Para ***' 
'̂ hTdos TZ VOf y/onfianza á esos •>s*. ^ perniciosos ^onscoerrw 

M. 
"seco S ^ren s subditos : dirigiendo 

H,o7e 2defecho"" ' ̂  ¿ ^ ,¡les v _ us derechos mas preciosos y eséncia 

^^ritu7 vvdí0deÍoqUamHncveparatse de^ leyec lver(ÍJdero sentido de lis mismas 
"^eynos T¡;L pe^Urar0h la Coróna de estos 

Hmos ¿v^a de &, en la qual, 

,í 8«e conservad u"61"6 al Alti™o . *e 
efn.ota.„ rla sta la posteridad mas 

*Qs> &c.ada P°r Poseedores Feu-
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La Representación que aca a^ ^ ^ 

ferir fue presentada a^^p^ el Con-

, Y por el Del. Wjgí 

Señores Tovnsbend, Sawdhrf¡h 'autorizada 
bros del flamen», ^dí , 
con iioo firtnas*. • faccion en que se la 
putadoí una grande modo tan pacifico 
hubienTSÍ«Vo s««ot a.0, y 
y capaz de . al pariamento luego 
les ofrácio entr g g to^QS jQS sU-

que se COI1Sr^ * se verán precisados á 
getos que la firma Nacional, par» 

shse ds todos toi a8a,,°' 
aar eua se citan# 
°*'STl* Ja asimismo ,u. los «*<«•< £ 

toomiaS de >»« * * 
pañia, con la acuv - imitación de >» 
Agravioi « Af* t y en 

"ift» Comparas tendrán mo»' Estas diferentes Comí» ^ concierto, 
correspondeocia, agravios í*a' 
y conseguir el «fj 
cionales. También »c * • a hac«» 
d° yá hSoSt'Ts íerano lasqíexas de 
llegar a noticudei M¡nistros pros.g* 

^Cdílaa «nanja^y R«Í'«'»UC' ocu 
nts falsas* 
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Aunque se había divulgado que la Com

pañía establecida á favor del Sr. WHkftesta
ba próxima á deshacerse , por la mala inte-
ligencia de sus Miembros , han declarado 
estos , para desengaño del público , que, 

todas las esperanzas , 
Partidarios de la Libertad 
tro de breve tiempo con 

sorprenderá al Universo , 
irariojj iTc. 

Siempre se habla en el puMico de la mu
danza de Ministerio 5 y es evidente que se 
observan aun grandes movimientos en la 
Corte. 

Las disensiones de la América Septcn-
t ñon al se han ajustado enteramente , y se^un 
algunas Cartas de Boston , se observa alli la 
ttiavor tranquilidad. 

Las Acciones de la Compañía de Indias 
«an baxado i<¡ por 100 , con motivo de los 
pliegos que dicha Compañía recibió última
mente de Bengala. Para desvanecer las con
figuras y rumores que se habían esparcid® 
tocante á los negocios de dicha Compañía, 

leyeron públicamente varios extraños de 
os pliegos mencionados , por los quales se 
a e que Souja Deula aumentaba sus fuer

as y y que s« le habia embiado una Emba-
a a para*averiguar sus designios: que se 
Pcnmentabaen Madras grande escasez de 
ner<>: que Hidcr-Aly se habia aliado con 

I ¿ QttQ 
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otro Principe , y habia tomado un pequeña 
fuerte á los Ingleses > pero que el Coronel 
JVood le habia muerto 2 mil hombres , y 
disponía á atacarle en toda forma. Sin em
bargo de todas esfas noticias aseguran los 
Dire&ores de la Compañía , que no deben 
recelarse los designios de Souja Doula, pues 
esperan que la Embaxada que se le embio 
le habrá movido á hacer una paz constante ; 
que la escasez de dinero la motivan los Ban
queros del Indojtan , por fi^ber subido el va
lor del oro, y no debe imputarse á los atra
sos de I*Compañía: que la alianza dcHifcr-
Aly debe mirarse como un proyeóto de lo$ 
naturales que intentan destruirse mutuamen
te , y no como un designio de ofender á U 
Compañía , cuyas fuerzas son capaces de 
desconcertar rodos sus designios ; y en fin, 
^ue todo bien considerado es fácil demos
trar , que el estado de los negocios de la 
Compañía nunca ha estado mas floreciente. 
En cuya consecuencia les ha parecido del 
caso hacer la siguiente declaración. 

»*Los Di redores de la Compañía de la* 
•^Indias Orientales hacen saber al Publico* 
•»qne habiendo leído en Junta General ,y a 

••presencia de muchos Propietarios > algunos 
••extraños de la* noticias que se acaban c 

••recibir de la India , todos han sido de 
»>tamen , que IQS negocios ie la Compañía 

hallan en una sitúa," 
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wcion floreciente ; y que no hay motivo ver
dadero p3ra dar ascenso á los temores que 
>*se han esparcido en el Publico. « 

Firmado de orden expresa de los Diredores 
de la Compañía de las Indias Orientales. 

Pedro Miguél > Secretario &c. 

Se dice que esta Declaración de los Di-
re&ores tubo favorables resultas; y es vero
símil que se hubieran tardado dos, ó tres 
dias mas en instruir al Publico del estado de 
sus negocios, serían muy funestas las con
secuencias. Al mismo tiempo que los Direc
tores dieron este paso , despacharon un Na
vio de aviso con las Instrucciones, que el 
Gobernador, y Consejos de Bengala , y 
de otros paragesdel Indostan deben observar. 
Se asegura, además de esto , que á instan
cia de dichos Direíiores ha resuelto el Go-, 
tierno embiar ana Esquadra de Navios de 
guerra , y algunas Tropas, para asegurar, 
y defender aquel grande manantial de Ja ri
queza de la Nación , en caso de que alguna 
Potencia de las mas poderosas de las Indias 
piense privarnos de él. El Sr. Hervey , Gefe 

Esquadra , mandará los Navios que de-
ei1 ir á socorrer las Posesiones de la Com-

Pañ*a , las quales nos producen cerca de dos 
filones de libras Esterlinas al año , y mere-

en l* mas particular atención , pues todos 
14 los 
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los ramos de nuestro Comercio.exce^tuaB-
do el de la América ,nos son p J 
y si este se malograse, sena daficencon 
trar otro igual con que suplir su & . 

Noticioso el Rey de los ternble estn-
nlie ei panado bacuno experimenta 

hurv ,de Holstein, y de , y 
Fronteras de las Prcvinaas-Vnidas ,ha «p -
¿Zun Decreto en su Consejo , 
la entrad* en la Gran Bretaña, * Irlandi « 

DÍ</« «« C"! T 

«M/«  ! • ' e*r  
terin que S, M, t^e por 

°traLas'ultimas cartas que se han recibido de 
, en la Nueva Ing, refieren q 

el Gobernador se hallaba bastant e 
zado sobre el partido que babta de tom 
con los Caudillos principales de las tur Da 
STque hubo en aquella Provine.» 
motivo de las tasas impuestas a , p 
aunque la Corte le habia dado orden de 
jJdttloS , el , K«l<»« <?« 
resultas , lo habia suspendido , y expu 
á la Corte su» motivos; y se asegura qu« t 

otra otra parte se ian decadencia 
sé,iaS Represe»»"»"",»b = U ^ 
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'onias de la América Septentrional 5 y sobre el 
rezelo que se tiene de que bien pronto se 
aniquila enteramente en algunas de ellas , si 
se insiste en h ejecución de los A&os del 
Parlamento , que imponen ciertos derechos, 
los quales solo producirían al Gobierno una 
suma annual de 10 mil libras Esterlinas,mien-
tras que el Comercio con estas Colonias 
haria entrar todos los años muchos millones 
en el Rey 110. En visca de estas Representa
ciones , dicen ha formado el Gobierno un 
Plan muy á proposito para conciliar los in
tereses de las Colonias , los de la Metro-
poli , la dignidad de la Coroiia, y los de
rechos del Parlamento. * 

El Duque dé Curnberland , que se despi
dió £l 13 de este mes de sus Magestades, y 

la Real Familia , partió el d.a siguiente 
a Portsrmutb , de donde saldrá en la Fraga
ta la Venus 5 escoltada de otras quatro , para 
11 a cruzar en el Mediterráneo 3 y visitar des-
t>ues diferentes Países de Italia. 

NOTICIAS DE ALEMANIA. 

- Vi en a. 

MUchos sugetos de los que habían jJo á 
^ Vene cía con la experanza de vér allí 

hfríj ^cra^or » se 'ian restituido á esta Ca-
sm haber Jogrado su intento. Por las 

«1-
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ultimas cartas de Florencia se sabe , que este 
Monarca salió el 28 del pasado para Tur 
donde se detendría 10 , ó 12 dias ; y que 
después pasaría á Milán para arreglar algu* 
pos negocios de entidad» 

Noticiosa la Emperatriz Reyna de que 
algunos millares de familias , que profesan 
la Religión Griega , se habían retirado de 
Valaquia , y establecido en el Gran Duca
do de Transilvania , les ha concedido vario* 
privilegios para^i, y sus descendientes* 

El Barón de Schrrachein, que en otro 
tiempo reemplazó al Barón de Penckjert en 
calidad de Internuncio de S. M. Imperial y 
Real , en Constantinopla , ha buelto á aque
lla Capital, para succeder a Mr. Brognard en 
dicho empleo de Internuncio. 

El dia primero de est« pnes se firmaron 
las Capitulaciones matrimoniales del Sr. In
fante Duque de Parm/i con la Sra. Archidu
quesa María Amalia 5 y se supone que el Ma
trimonio se celebrará del 1 ? al 20 : de suer
te que emprenderá su viage la Sra. Archi u 
«juesa á principios del mes próximo-

Ratisbona. 

LA Dilección de Mha 
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mara Trmane'"e Para 'a susisrencia de la Cá-
S ' P 4  f " " f  .  y  p » .  m a n u -
.¡» c; t, J, i''" '1'"Jc ,pe[(> 
gran las Low> 0mC"tO ? ^ aP0X° que lo-
,a P"n?«a teng^ef"^ ' * d"da 1ue 

Afunich, 

s;i£rj sok£ i" 

' ..A'ÍS 1 Maximiliano Jo/epb, Eleftor, &c. 
A todos los; que las presentes vieren, salud. 

,1na„Íab;end°Jmandad0 Por nuestra Qrde-
j • ^ ? <íe Diciembre de 1708 oue 

¿d» tJe nu"tro' fbditos P*sase a'<u»-
"tual • SU«"VQ Cofradía alguna espiri-
'"O fQ^refinptkií' y consentimien-

,?tados d« l" i trrmi?° dedos meses > con
fiese ri^ * ,a Pul)licacion , se 
Veo de la?r f ^ro ConseEclesiásti-
••'«¿.«i ' r 
"'Hiestra •>«• ' '• * serc'C|os sc solicitase 
"^csean io '^íír ,iecesaría; 
"ell3s í'nf?rmar"os d£l número de toda's 
"más He ' 1?'\Pa¿íos ' -Alianzas, y de-
"c" "ü^tr^v' l,tie anualmente 
'^"alqui J r> E.stado,s Electorales, baxo de 

titulo, ó denominación , y te-
••ncr 
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..ner perfeda noticia de sus Constituciones: 
..Mandamos, que dentro de dos mes«, a 
ornas tardar, se presenten a nuestro Con 
..seio Eclesiá'tico todas las noticias, y c 
..cunstancias individuales, relativas a ic ias 
., Cofradías, para que podamos enterarnos 
..perfo&amente de sus Constituciones: a c -
,,vo fin queremos saber : 

I. ..El origen de cada Cofradía , y los 
•.nombres de sus Fundadores. 

II ..Sus Constituciones, y nemas cir 
., cunstancias s es á saber , si son Cofradías 
..simples, ó se hallan incorparadas con 
,,otras: si son Congregaciones ¿.rígidas por 
«algún Administrador o Superior , y q 
..les son sus Reglamentos. . 

III ,,Si fueron erigidas con aprobación 
..del Papa , ó del Obispo ; presentándonos 
..copia formal de dicha aprobación. 

IV. ..Quáles son sus Leyes, o Inst 

..tos , impresos, ó manuscritos, o Ja prattt-

..ca que observan por tradición verba , q 
..pueda tener fue.zade Ley, emb.andono 
..un exemplar de todos sus documentos,* 
«estubiesen impresos. T.I<UVÍ-

V. »»E1 número regular de sus 
•«dúos. . r _• ;_c v PrO' VI. ..Quánras Juntas, Exercicios, y 
«fesiones hacen , &c. J;,.W Cofr»' 

VIL Qué fondos tienen dichas v. 

,,días. VIH» 
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VIII. „Quién está encargado de la ad-

•*ministracion de sus rentas * y quántas tiene 
»cada Cofradía* 

IX. #5 De qué calidad sori sus rentas an-
•>nuales > quándo , y cómo se perciben : si 
•>se reciben limosnas, ú ofrendas i si se man
tuda pedir limosna en Ciertos tiempos, ó en 
33la fiesta principal 5 ó sí se paga alguna co-
•>sa con motivo de la muerte de algún Her-
•>mano, ó Congregante 5 y lo que se paga 
•>de entrada, &c. 

X- »>Si se establecen algunas contribu-» 
«>ciones extraordinarias entre los Cofrades 
"para el adorno del Altar de la Cofradía, 
•»ó para las^ luces , y Ornamentos destina-
«dos al culto Divino. 

XL »>Todo quanto posee anualmente 
"la Cofradía en dinero , en plata labrada, 
"ó en muebles 5 y Ornamentos de Iglesia. 

XII. #>Qué pastos tiené cada año * para 
»cuyo conocimiento se nos remitirá una 
^cuenta por menor de lo recibido * y de lo 
"gastado desde el ultimo ajuste de cuentas*. 

XIII. »>Qué derechos se pagan en el En-
"tierro de cada Hermano , por razón del 
>iPaño de Entierro , y por asistir los Cofra-
"rrades á esta ceremonia , &c. 

•'Autorizados por nuestro Poder supre-
> y por el cara&er deProte&or de la 

glesia , para pedir las instrucciones nece-
>li4rias **>bre les objetos mencionados; es-

«pe-



Berlín• 

SU Magestad ha maridado poner en liber
tad al Principe Carlos, hijo menor def 

Duque de Curlundia, y al Conde de Tottlebeny 

que habían sido arrestados en Gofelau, Se di
ce que el Conde de Tottleben , que pasó por 
Variovia ázia Sf. Pttersbóurg , mandará un 
Cuerpo de Tropas* ligeras deMixército Ruso. 

La Academia Real cte Ciencias, y Hu
ma-ñas Letras celebró el \i del pasado en 
una Junta publica el cumpleaños de la exal
tación dd'Rey al Trono-, con asistencia del 
Principe/'ederico de Brunswick; , y de otras 
muchas personas de distinción. Y el Sr.'For
me? , Secretario perpetuo de la Academia^ 
abrió la Sesión con el discurso siguiente. 

SEIÍORES.' 

•vNuestro augusto Monarca , nuestro Tra-
•>jano , enera hoy en el ario xxx de su glo-

»»ri o* 
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'•aperamos que todos nuestros Subditos pro-
»>curarán informarnos, con la mayor breve-
•»dad , de todos estos puntos , so pena de 
•muestra indignación , y de pagar los gas-
»>tos, que en la averiguación de todo lo ex-» 
•apresado se puedan motivar. 

"Dado en nuestra Ciudad, y Residenc
íela de Munich á 7 de Abril: de 1769. «v 

la 
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»^°/eynad0, FeJr,I,itid <P'6 e« este dicho-

ia me sirva de las expresiones que PIH 
luir ,gÍÓ ,£íl °tr° riemP° Capi-

l'no ,y a los Dioses tutelaos del Impe-
"ri0 ' so'° Altísimo, por quien los Re-
•>yes reynan, es objeto digno de nuestros 
•'inciensos, y el solo puede comprchender > 
•»y cumplir nuestros deseos: Nón 

afoncordiam, non¡tcuritM, orjt_ 
•tfous, non honores; cunñaquc 
»complexum unumomniurn votus - SALUS 

"PRINCIPIS. «« 
El Rey, acompañado del Principe de 

ver'n V -20/"! pasad° aIPar<l"e, para 
el Exerciao de los quatro Batallones del 

rol8r^t0,det^^ » de !°s Corace-
visti frsb.'"-k- Después pasó S. M. re-
vista fuera de la puerta de Sbónbm á los 
1/*'™!®°' Je .Infantería dcl Principe Gui-
I) Brunswick y Wuny 
ihL ,5C lncaminó á Palacio i donde co
ncón os Principes, y sus Oficiales Gene-

,wV". P°r mañana se juntaron ai 
os del'?65 " Tedoce Regi

na, a \nI!lfanteria » y quatro de Caballe-
cici0 mím<M S. M. hacer el Exer-

g° Con Aferentes evoluciones. A 
Generatp3 C' con 'os Principes, 
V  e l ,  S  *  y .  ^ ^ c ' a l e s  d e  l a  P l a n a  m a y o r »  
c°n uuep,tl€r0n 'aS ^roP3ssus maniobras, 
«ion dMw"3' <lue merecieron la satisfac-

ue* Monarca. 
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Avisan de Da rmstad, con fecha de 10 deí 

este mes , que el Conde , Ayudante Ge
neral de Campo , y Embudo del Rey de 

frustacerca del Landgrave, tubo el día 8 
una Audiencia de S. A. Serenísima, en la 
cual presentó sai Credenciales, y pidió en 
nombre del Rey , su Amo , á la Princesa 

Federica Luisa * hija menor de S. A. Serení
sima , para esposa del Principe Gui
llermo de Prusia, ( * ) con cuyo motivo hu
bo Gala en la Corte » y se hacen los prepa
rativos necesarios. 

Por una Carta escrita en Hagenbpurg, 
ert el Condado de Seba , á 8 dt esre 
me s fse sabe , que el día hizo una trip e 
salva la Artillería del Castillo 

tan en celebridad del cumpleaños del Rey 
de Portugal, habiendo executado lo mismo 
]a Artillería de las Baterías , y un Cuerpo 
de Infantería > que estaba acampado en las 
inmediaciones de S,embude: después de lo 
qual hubo un suntuoso banquete en el 1 a 
ció de llagenbourgi 

( * )  S e  sabe que el 
este Principe con la PrinIsabel ChriStiO 

Ulrica de Brunswick Wolffembutel te 
suelto poco tiempobá, por 
y por la Cédula Real, e da a tr 

cipe la facultad de casarse nupc 
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Hamburgo• 

17 Sra Ciudad acaba de concluir el siguien-
íd *£SÍ°deComercio «n la Coro-

meando el Rey manifestare! buen 

á t ri„/HVrrWí qUe Ha tenÍdo sumpre a Ciudad libre Imperial de 
y a las Ciudades de Ly de , á 

imitaaon de los Reyes sus Predecesores, 
desde Luis XI, hasta Luís Xlr, su „jor¡ ' 
Señor, y Visabuelo , como lo testifican mu
sios Tratados consecutivos de Marina y Co 
tercio, y particularmente el de 28 deSep-
'embre de 171S ; y atendiendo S. M. á las 
«pendas instancias , y ruegos de dicha 

^ludad de Hamburgo, ha resuelto restable-
r™rí/»jVa* > 7 los de la expresa-

v 1* mejor axmonía , para ventaja, 
y utilidad reciproca de unos y otros , sobre 

os principios de dicho Tratado de 171 <r 
iflutir'fí0 n,UCh°S de $irs Alt¡culos, cuya 
íttí u Mir atención ha nombrado S. M. al 
C0brS 1 N''a'lles' Maestre decampo, 
«¡stro pi "' y de su Ml" 
Pcs !! f^nipotencario cerca de los Princi
po,,,/ a del Circulo de la Sa-
tyndir Para con^erenciar con el Sr. Fabe 

co» y MI) el Sr. ClamSenador, Di-
K pu-
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t> utados déla Ciudad de , y ajus-
tar con ellos un nuevo Tratado de Nav g 
cion y Comercio : y éstos se han convenid 

C° j°S Lb^habitatne^de'lá Ciudad de ífi»»#-
¿/-gozarán la misma libectad de Nave-

gacion y Comercio , que han tenido de mu-
chos siglos á esta parte : y en su consecue -
cia podrán comerciar y navegar con toda 
seguridad , asi en Fragua como en los de
más Reynos , Estados , Países , y Mares, 
Lugares Puertos, Costas, o Ríos situados 
en Europa , dependientes de dicho Rey"°» 
viajando y transitando por mar y ««ra ^ 

sJNavios y Mercadurías, como si fuesen 

Vasallos^dí ^sallos ^d¡clia Ciudad, que 

comerciaren y residieren en no es* 
tarán sujetos al Derecho de po
drán disponer de sus bienes, muebles y raí 
ees a favor de quien les parezcas y sus he
rederos , residentes en , ó en otr 
Cualquiera parte , podrán heredarlos .aun
que hayan muerto ab , si 4 
les pueda disputar ni impedir baxo g 
pretexto Je Jerecho., 6 
Provincias, Ciudades, o personas par",c 
lares. Y e n  consideración de esta -«e 
del Derecho de Aubamdeberán 1 _ ¡a# 
líos de S. M. gozar de iguales preenoi 
en Hamburgo, y su Jurisdieion» jil. 



, y ajus-
Navega-

onvenido 

de Ham-
de Nave-
lo de mu-
onsecuen-
con toda 
en los de-
y Mares, 
>s situados 
o Reyno, 
tierra con 
• si fuesen 

udad, que 
ta y no es-» 
únt > y po
ples y rai-
5 y sus he-
ó en otra 

arlos, aun-
sin que se 
axo ningún 
ativas de la* 
las particu-
sta esencia 
in los Vasa-
•eenúnencia* 

III. 

III 7 P0"TItC°- JW>° x j 7 
íido vá 6°SSal 0SdcS- M*> han sa-
KZL ' Í qi,e,e" Jo succ"ivo «l^ren del 
dicha r í ,SU Jl«nc,a para establecerse ea 

?íípojrin ,olv"á >«-

w *«*> "kp:^s;rdt4 

vararen ¡gíí '? f*. " ̂  
Ci»d»a *U 

IV.Tocante á Jas succesiones de ble 

';„s &£• 
Tin? ?°r I0° V3lor tld aPital > inte— 
PercÍL,rtmpre qUe !?' Ciudad de tíarnburgo 
Perténpr derecho herencias 

í J.dí sus mercadurías en el Re„™ 
*Cíon l0S fSm°SderCchos <lue Pagare U 
^TiT^°ieC[d\dd PorTo que 

neros pa * perSOnas' bien« > muebles y ge-
los m:f SUJ consumo e» , pagarán 
*0s Vas?i|OS der^'los y contribuciones que 
Nscntf t Y,° mismo s« ob-
°s del R Hamburgo, respeto de los Vasa-

Kcy : cs a saber> que en lo tocan-
K* te 
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te á la Navegación y Comercio serán trata
dos como los Vasallos de la Nación mas fa
vorecida ; y por lo respeftivo a sus perso
nas , bienes y géneros para su consumo , pa^ 
garán lo mismo que los propios Vasallos 
y Vecinos de dicha Ciudad. 

VI. Los Navios de la Ciudad de Ham-
burro estarán esentos del derecho de flete de 

cien sueldos por tonel, durante el tiempo 
señalado para la observancia del presente 
Tratado, y gozarán de este privilegio de la 
misma suerte que los a¿tualmen-
te , y por tanto tiempo como otra qualquie--
ra Nación del mu.Los Navios 
cuetes, que entraren en algún Puerto de ran-

fia ,no deberán pagar mayores derechos 
de Ancorage, Almirantazgo, Visita , liio-
tage, ó otros semejantes, que la Nación del 

Norte mas favorecida. 
VII. Los Vasallos de las Partes Contra

tantes serán despachados con la breve a 
posible en las Aduanas y Contadurías res-
pe&ivas , sin que se les cause molestia n 
demora en sus negocios. 

VIII. Los Vasallos del Rey, que hie
ren acreedores de los Vecinos y Vasa!'°s 

Harnbwgo, serán tratados en las quie r » 
y en la liquidación de las deudas con 
misma equidad que los mismos Vecinos 
la dicha Ciudad : de suerte , que en lo ^ 
cesivo , en dicha Ciudad y su distrito 
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juicio W 1 prefcrencia ni distinc¡on en per-
L de los Franceses ycomo tampoco en 
£'5p?CÜ? de 

Ju„ t a| Cnf° S' M- resuelt° estable-

pronumcmírir/'i^t p-'a cmoca 

ciosos de sus Vasallos ía ctoSdíS." 
burgo ty habiendo representado 1 c 1 

d e  d i c h a  C i u d a d  ,  q u e S e n a d o  

tiempo para poner por obra este esta^lel)0 

miento j ha tenido á bien acetar, por ahora 
tí'" '!ue,!eie hí hkh,> de 6™" ™ 
J nta particular para la mas pronta instruc-
cion , y decisión de los negocios de Comer-
Jo, ya sea concillando á las Partes, ó 
dando parte al Senado : suspendiendo, ba-

de esta condición solamente , las dispo-
ciones que por una y otra parte se debe-

PartiSü" P2ra establecer ^cho Tribunal 
Particular; y en atención á esto deberá el 
Senado de Harneo formar un reglam co 
Pore el qua! pueda„ tomarse todas las pro! 

lo, Vas'aaílonseCd"írr los de 
•«dad sl y sc decídan 

afio n„ • 1' ^ 3 T35 c.a r dentro de un 
mente necl"° j " ca^"*ad <lue evidente-

e necesiten de mas termino. 
nes de ^°f.Ca,Pita"", Dueños, ó Patro-
lo, s p , Nav»os de la Ciudad de 
dados ' °CjS' es ' Marineros y Sol-

0 podran ser arrestados , ni sus Na-
K 2 *. 
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víos detenidos, ó obligados a hacer a gu 
servicio ó conducion, ni tampoco se les po
drá embargar los frutos ó mercadurías que 
conduzcan en los Puertos de > ya sea 
por orden general, ó particular, ni por^otro 
motivo, aunque sea para la defensa del Es
tado , contraía voluntad de los interesados, 
á quienes se pagará lo que sea justo.,^que
riendo servir: todo sin perjuicio de:los em
bargos que se hiciesen por autoridad de Ju -
ticia, y en la forma ordinaria para el pago 
de deudas legitimas , de contratos , o de 
otras causas, por razón de las quales se pro
cederá judicialmente según Derecho. 

XI Los Navios Hamburgueses> que , p 
sando cerca de las Costas de Francia., se 
viesen precisados á entrar en las Radas, 
Puertos ó RÍOS del Reyno.no estaran obli
gados á descargar, ni á vender sus merca
durías en todo ó en parte , ni a pagar 
derechos que los correspondientes a los gé
neros que descargaren voluntariamente, 
obstante , los Capitanes > Dueños o atr 
nes de los Navios Hamb podran ve 
der una parte de su carga para comprar 
víveres que necesiten , y las cosas pr 
para carenar sus Baxeles, después . „ 
obtenido licencia de los Gefes de , 
tazgo, en cuyo caso deberán pagar o 
te los derechos de las mercadurías que 
yan vendido ó trocado. 
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. •XIÍ* s> a'gun Navio de guerra ó mer
cante se fuere á p,que en las Costas de 

6 en las de , todos sus 
pertrechos , mercadurías, víveres, munício-
ílrLt Cr° 5'erá" e,uregados á los Propie-
dos S¡n°fnaSUS/P°deradOS Ó Comisiona
dos, sin forma de proceso j con tal que los 
jeclamen dentro de un año y un día y pa
gando solo por esta razón los derechos ra
zonables , y los del salvamento, según es-
tan «g'ados j á cuyo fin S.M. y el Senado 
de dicha Ciudad daran las ordenes corres
pondientes para hacer castigar severamente 
a sus respetivos Vasallos, si se hubieren 
aprovechado, ó intentasen aprovecharse de 
semejante desgracia. Las meicadurjis de los 

avíos que hayan padecido naufragio no 
Podran ser vendidas antes del termino de 
«n ano y un dia, no siendo de tal calidad 
<jue no puedan conservarse; pero si no hu-
iere persona que las reclame , se mues-

iW 37e ,interesacia den«o de un mes , se 
Focí dera por los Gefes del Almirantazgo 
la ' ,6P°r los de la dícha Cuidad á 

venta de las mercadurías que no se pue-
r¿ ^onservar, y de su produjo se satisfa-

Plea -tra '3S ?crsonas <lue se em-
fcii Jen,5n sa'varlas, formando proceso ver-

Xlll I" nm" 1 P'S°S-
(10 pj. n clso excitarse una guerra 

°Uc no permita) entre el Rey y al-
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guna Potencia , que no sea el Emperador, 
y ei Imperio de Alemania, los Navios ^ de 
S. M. > y los de sus Vasallas no podrán im
pedir , apresar , ni retener á los Navios de 
Hamburgo baxo de ningún pretexto , aunque 
vayan á las Ciudades 3 Puercos > Radas y 
otros parages dependientes de las Potencias 
enemigas de S. M. , exceptuando el caso 
que luego se expresara y y para precaber en 
la forma posible*codo genero de Comercio 
ilícito en tiempo de guerra, el Senado de 
dicha Ciudad se obliga > en caso de rompió 
miento entre la Francia , y algunas Poten* 
cias , ( no siendo el Imperio de Alemania ) 
á no permitir de ningún modo , que los Ve~ 
cinos <S Vasallos de la dicha Ciudad submi
nistren á los Enemigos del Rey ningunas 
armas, municiones de guerra, ni mercadur. 
lias de contrabando abaxo mencionadas. 

XIV, Por ser necesario que los Veci
nos de dicha Ciudad sepan en que consista 
la libertad de su Comercio y Navegación 
«n tiempo de guerra > y para que asimismo 
tengan un conocimento perfeófco de los ricí^ 
gos á que se exponen haciendo un Comer-* 
ció ilícito y prohibidos se ha resuelto , qu* 
la confiscación tenga lugar en los casos sv-
guientes, , , 

i. Siempre que se encontraren en alg^ 
Navio enemigo algunos efectos , merca u 
yus y ^eneros pwícowJwcs 3 ^ 
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«e dicha Ciudad, aunque dichos efe¿ios no 
fcean de los prohibidos, 

2.. Quando los efe¿tos y mercadurías 
Soaxo nombradas se hallaren en un Navio 
de dicha Ciudad , y las lleve á los Países y 
Plazas de los Enemigos de la Corona. 

?. Quando ]0s efc&os, mercadurías y gé
neros pertenecientes á los Enemigos del Rey 
estén destinados para el apresto, provisión, 
o manutención de sus Tropas, ó de las Au
xiliares , y se hallen á bordo de algún Navio 
de dicha Ciudad. Por k> tocante al Baxél, 
y al resto de la carga , se halla decidido en 

Articulo 17 del presente Tratado. 
XV. Baxo el nombre de Mercadurías 

5 Contravando deben entenderse las muni
ciones de guerra , y armas de fuego , como 

añones, Fusiles , Morteros , Bombas, 
ólvora , Azufre , Balas, Espadas, Caba-
°s > Sillas de montar , Fundas de Pistolas, 

y tQdos los demás pertrechos , y armas que 
C >TVeS^Can ^ara US° 'a §Uerra# 

Van J ' sera reputado por de contra-
vir¡00 toc*° genCro de granos , legumbres, 
<jne ? aceyte, sal , y generalmente todo lo 
al CQS,rve. Para sustento de la vida 5 pero 
vío°d^r¡°> ^tos frutos cargados en un Na-
Vec¡n w fo'nburgo , y pertenecientes á los 
i Una°¿.' y habitantes de la dicha Ciudad, 6 

¿c'on amiga de Francia , ó neutral, 
lib;es como las dcipás mercadurías, 

no 
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no siendo de las comprehendidas en el arti
culo precedente > aunque vayan destinadas 
para una Plaza enemiga de S. M. á menos 
que esté á la sazón atacada , bloqueada , o 
sitiada por las Armas de 

XVII. Las Mercadurías de Contravan-
do, y los géneros de la calidad especificada 
en los Artículos anteriores , y en los casos 
esplicados, igualmente que todos los efec
tos , géneros y mercadurías ,de qualquier 
calidad que sean , pertenecientes á los Ene
migos del Rey yserán confiscados , hallán
dose e» los Navios de dicha Ciudad. Pero 
quedarán libres los Navios , y el resto de 
la carga. 

XVIII. Sí los Capitanes , Duefios de 
dichos Navios echasen sus papeles al mar 
les confiscará el Navio , y toda la carga. 

XIX Serán declarados por de buenJ 
presa los Navios Hambttrg , y su carga» 
siempre que no presenten Pasaportes, Cono 
cimientos , ni FaCiuras. 

XX Los Capitanes , Dueños , o 1 
trones de los Navios de dicha Ciudad , 
reusen amainar las velas después de ser re^ 
queridos por los Navios de S. M > o p 
los de sus Vasallos armados en guerra, P 
drán ser obligados á ello j y en caso 
resistencia, ó de combate serán declara" 

por de buena presa. roma"' 
XXI. Aunque el Capican , o, Coj^ 
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tlante de algún Navio Francés apresare un 
Navio de la Ciudad de Hamburgo , cargado 
de mercadurías de contravando , ó de gene-
ros, en los casos arriva especificados , no 
Podrá dicho Caoitan hacer abrir , ni rom
per los cofres, maletas , fardos , valijas , 
toneles , y demás caxones , ni tomar , ven
der , trocar, ni enagenar ninguna de estas 
cosas hasta que se hayan desembarcado en 
presencia de los Oficiales del Almirantazgo, 
y que estos hayan inventariado dichos gene-
ros, v mercadurías de contravando. 

XXII. Ningún Capitán , ó Comandante 
de Navio Francés , ú otra qualquiera perso-
na podrá , en el caso arriba expresado, ven-
^er > ó comorar , trocar, ni recibir direc-

> ni indire&amente , baxo de qualquier 
titulo , 6 pretexto , ninguna mercaduría de 
c°ntravando , hasta que se haya declarado 
P°r de buena presa. 

XXIII. Los Navios Hamburgueses , en 
^Ue se hallen mercadurías pertenecientes á 

Enemigos de S. M , no podrán ser retc-
ej S i llevados , ni confiscados , ni menos 

resto de su carga; pero sí las mercadu-
.las3 y géneros de la calidad declarada en 
0s Artículos 16 y 17 , siendo pertenecien
tes Enemigos de la Francia. Deroga 
Q sobre este punto todos los usos , y 
^rílenaiizas en contrario , y las de los años 

15:84, y 1681 , las quales dicen, 
que 
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rjue la carga enemiga confisca lar mercaduría , J 
ti Navio amigo : bien entendido , que si la-
parte de la carga que se hallase sujeta á la 
confiscación fuere tan considerable que no 
pudiese tener cabida en el Navio Franca , se 
permite en este caso al Capitán de él con
ducir el Baxél Hamburgués al Puerto mas cer
cano de Francia,para descargar prontamente 
en él las mercadurías sujetas á la confisca-
xion , después de lo qual dexará ir libre el 
Navio Hamburgués con el resto de su carga. 

XXIV. Para distinguir quales son los 
•verdaderos Propietarios de las mercadurías 
que se hallen en un Navio de la Ciudad de 
HamburgOy será necesario , que en los reco* 
nocim¡entos de la carga se explique la cali* 
dad y cantidad de las mercadurías: el norn* 
bre del Cargador , y el del sugeto á quiert 
se dirigen : el Lugar de donde salió el Na' 
vio, y el de su destino, y el nombre del Ca* 
pitan, ó Patrón que estará obligado á fif* 
mar dichos Conocimientos , ó hacerlos fc' 
mar de un Escribano. 

XXV. Si se hallaren algunas mercada 
rias pertenecientes á los Vasallos de la Cu*' 
dad de Hamburgo en los Navios de una Ni' 
cion que llegase á declararse enemiga ^ 
S. M. después de haberlas cargado, no cSt*'$ 

rán sujetas á la confiscación: ni tampoco 1* 
que se cargaren en un Navio enemigo, der 
pues át la declaración de la guerra , en ^ 
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*0 de que el flete de ellas se haga en los tér
minos 3 ó plazos mencionados en el Articu
lo siguiente. 

XXVI. Los dichos términos, ó plazos 
serán de quatro semanas para las mercadu
rías cargadas en el Mar Báltico, ó en el Mar 
del Norte y desde Terneusa, en Noruega, hasta 
el Cabo de la Mancha : de seis semanas desde 
la Mancha hasta el Cabo de San Vicente: de 
diez semanas, desde el Cabo San Vicente has
ta el Mediterráneo , y hasta la Linea ; y en 
fin , de ocho meses hasta mas allá de la 
Linea , y hasta las demás partes dei Mundo. 
Cuyos términos , ó plazos deberán contar
le desde,el dia de la declaración de la gucr-
ra* Pero serán confiscadas las dichas mer
cadurías 5 si se cargaren después que hayan 
€spirado los plazos señalados. 

XXVII. Si entre las mercadurías carga
os en dichos plazos se hallaren algunas de 
eontravando , se retendrán hasta tanto que 
se dé una seguridad suficiente ( como se ex
plica en el Articulo siguiente) de no ser 
inducidas á Pais enemigo. 
cai VI*!- bienios plazos arriba explí-

5 ^aP'can > ® Comandante del Na-
0 Francés quisiere retener estas mercadu-

2a S j Contravando , podrá hacerlo , pa
lor ° ^)or su )U5to Freci° > según el va-
0cUre.n 4Ue se convengan ; y en caso de 

llr dificultad , ó 4^sputa sobre su va
lor, 
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Jor, ó que el Capitán no tenga j 
por conveniente retenerlas, el Capitán , j 
Dueño del Navio Hamburgués estará obliga-
do á presentar, dentro del tiempo que seña
len , nna Certificación de haber descargado 
dichas mercadurías en País que no sea ene-
migo > cuya Certificación deberá ser lega» | 
lizada , y autorizada por un cónsul , Resi
dente , Agente , ó Comisario del Rey j y i ' 
falta de ellos por los Jueces de los Lugares, 

XXIX. Aunque se encuentien en un 
Navio Hamburgués algunos Pasageros de un» 
Nación enemiga de la , no deberán 
quedar prisioneros , no siendo gente de 
guerra , y no estando en a£tual servicio di» 
enemigo. , 

XXX. Para que el Navio se repute pof 
perteneciente á los Hamb, es preciso 
qtie sea de su construcción , ó de la de un* 
Nación neutral. Pero no obstante , aunqu 
sea de construcción enemiga, ó haya si 
de los enemigos , no podrá ser confisca o » 
si los Hamburgueses, ó los Vasallos de V 
Nación neutral lo hubiesen comprado apt£ 
de la Declaración de la guerra:lo qual se 
berá hacer constar por medio de Pasaport 
ó por el Contrato de venta hecho apresen 

délos Oficiales , 6 personas públicas, <1, 
deben dar f« de estos A¿tos: todo lo q« 
podrá hacer el Propietario por si, o su i 
curador , en vutud de poder especial» / 
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autentico , el qual debe insertarse en dkho 
Contrato , y registrarse en debida forma ta 
,a Escribanía del Magistrado del Lugar de 
«onde haya partido el Navio. 4 

XXXI. Ningún Navio Hamburgués seri 
reputado por ta], aunque sea de su construc
ción , ó comprado por sus Vasallos anres 
de la Declaración de la guerra , <n la forma 
explicada en el Articulo precedente , si el 
Capitán, ó Patrón, el Contra-Maestre, 
Piloto , y Contadores no fuesen naturales de 
dicha Ciudad, ó no estubiesen connaturali
zados tres meses antes de la Declaración de 
la guerra, y si las dos partes de la Tripu
lación no fueren Vasallos naturales de Ham-
burgo , ó de una Nación neutral; ó si cu 
C*H> de ser originarios de un País enemigo 
no hubieren connaturalizados antes de U 
Sierra en la Ciudad de Hamburge , o en País 
^cutral. La naturalización de los Oficía
os > y de la Tripulación deberá constar por 
'os Pasaportes, que expresarán el nombre, 
V « porte del Navio : el nombre , y Lu«ar 

el nacimiento, y habitación del Propríeta-
i y el de su Patrón , ó Comandante ; 

sj y.os Pasaportes se refrendarán cada año, 
.v'° no hubiese gastado mas tumpo 

la rU v'j8c » V deberá constar igualmente en 
bidapQ ^ ^"Pu^ac^on5 certificada en de-

XJCXIL El Capitán, Dueño , Patrón 
del 
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del Navio deberá presentar todos los Ins
trumentos necesarios , para hacer constar 
dónde ha sido construido , quien es el pro
pietario , la calidad de las mercadurías , 
el numero de los Oficiales y Marineros que 
lleva ; de modo , que no se dará fé á todos 
quantos papeles después se presenten. 

XXXIII. Siempre que los Navios 
hurruesesse encuentren en las Radas, o en 

alta mar con los de S.M. , ó con lo. de sus 
Vasallos armados en guerra , deberán baxar 
el Pavellon , y amainar los velas, luego que 
hayan reconocido la Vandera ^rance'aJ.J.^C 

les haya saludado con un cañonazo. LUN»; 
vio Francés solo podrá entonces acercarse ¡» 
tiro de cañón , y embiar su Chalupa con do 

6tres Soldados , además de la tripulación 
necesaria , para reconocer los Pasaporte*) 
papeles declarados en los Artículos z8 , 
y i i, y se les dará entera fé y crédito , ' 
contrato de la venta fuese conforme a lo re
suelto en el Articulo 30, y si los 1 asap 
y la lista de la Tripulación estubiesen arr 
glados á los formularios que se insertaran 
fin de este Tratado. Jei 

XXXIV. Los Soldados que pasaren 
Navio Francésá bordo del de 
podrán hacer la menor violencia , n» rcc^ 
cosa alguna por ningún motivo ni p -
so pena de restituirlo q«at"PllCKf VjP"r 

incurrir en las demás penas establecidas 
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las Ordenanzas: y después de haber reco
nocido que no lleva efectos , mercadurías > á 
géneros de contrabando ,ni de la calidad es
pecificada en el Articulo 16 , ti otras cosas 
pertenecientes á una Nació» que estuviere 
en aófcual guerra con la Francia , le permiti
rán continuar su ruta. 

XXXV. Para precaver los insultos y 
violencias que se pudiera» caflieter contra 
los Soldados Franceses que entren á recodo-
cer el Navio de Hambitrgo ¿ se mandará pa
sar á la Chalupa Francesa igual número de 
los principales de la Tripulación Hambur
guesa j en la quai deberán permanecer hasta 
ti regreso de los Franceses. 

XXXVI. Los Capitanes de los Navios 
Franceses y Hamburgueses, armados en guer-
*1 ó en corso y darán antCs de salir del Puer
to donde hayan armado una fianza de 1 j mil 
libras , para responder de los abusos que 
pudieren cometer en contravención del pre« 
lente Tratado, 

XXXVII. Se juzgarán con la brevedad 
posible , y con arreglo á las Leyes del Rey-
no j todas las presas que los Navios Franct-
4e' hicieren en las Embarcaciones Hambur-

y s' 'os Ministros ó personas de di-
* Ciudad se quexaren de las primeras sen-

t!'cias , las hará S.M. rever en su Consejo, 
P*ra reconocer si se observaron las disposi-

l°nej del presente Tratad* i lo qual se exe-
L 
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cucará dentro de tres meses, á mas tardar, en 
cuyo tiempo los Navios, ó mercadurías apre
sadas , solo podrán ser vendidas y descarga
das con consentimiento del Capitán o 1 a-
tron , exceptuando las que estén expuestas 
á perderse, en cuyo caso se depositara su 
importe en poder de un Negociante abo-

' aXXXVIII. Si el Armador que hubiese 
hecho la presa se quexare de la primeta sen
tencia por qualquier motivo , el Capitán» 
Patrón , ó Dueño del Navio apresado, sera 
puesto en libertad , baxo de fianza, que e 
berá dar ante los Oficiales del Almirantazgo» 
v del Armador y Recibidor de los derechos 
del Sr. Almirante. Si al contrario fuere de
clarado por de buena presa , y el Capitán, 
Dueño ó Patrón apelase de la sentencia, no 
podrá el Armador proceder a la venta del 
Navio, ni de las mercadurías, ni menos dis
poner de ellas, aunque haya dado fianza, si» 
el consentimiento de las partes interesadas, 
á no ser que dichas mercadurías se destru
yan , pues en tal caso deberá depositarse 
produjo en poder de un Negociante a 0 

do, para restituirlo á su Dueño después 
la sentencia difinitiva. 

XXXIX. El presente Tratado de • 
m&r.cio durará por espac.o de zo ano*, 
deberán contarse desde el día en q gS 

me j y será ratificado por las dos 1» ^ 
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contratantes dentro de dos meses: y después 
de haber hecho el cange de las ratificacio
nes , será registrado en los Parlamentos del 
P eyno > y publicado en todos los Puertos, 
•Radas y Lugares donde sea necesario : to
do lo qual executará igualmente el Senado 
de Hamburgo, y sus Tribunales , á fin de 
que nadie pueda alegar ignorancia ; y se da-
ra entera fé y crédito á las Copias del pre
sente Tratado hechas en la debida fisrma. • 

En fé de lo qual , Nos los abaxo firma
dos , el Ministro Plenipotenciario de S.M. 
y los Diputados del Senado de la Ciudad da 
Hamburgo, en virtud de nuestros Poderes 

respectivos , firmamos el presente Tratado, 
sellado con el Sello de nuestras Armas : en 

Hamburgoá primero de Abril de 17 

El Mar qué 1 

( L.S.) 

< L.S.) Jaime Fa Syndico. 

(L.S.) Guillermo Senador. 

hul^Vlti?n de Kon'ubcrgque el 2y del pasado 
duv a 11 Un 'ncenc^° tan terrible , que re-

xo » cenizas mas de 200 Edificios. 

L 2 NO-
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N O T I C I A S  D E  P O L O N I A  
PE RUSIA > Y DE LOS PAISES. «H 

NORTE. 

Varsov'i*. 

OEgun algunas Cartas que se han recibido 
V?c ias „ri\las del iTititer» se crec .^ue,cl 

íc ' 'm Kuwse repara difícilmente de las 

la Guarnición > y el luego ae 5 
Artille,"- Atad» 

ÍSd. el Principe de Ta 
la esperanza de apoderarse de del 

pudiendo mantenerse a la or 11 
*w , s¡„ estar en posesión ^ ¿ 

fortaleza , tomo el partid Caballe
jos , perseguido siempre p r ,aoter',a 
ría Oíew^«<», y por un Cuerpo 
de la misma Nación, el qual ^ 
por no tener fuerzas suficientes p 
prender cosa alguna contra to c b lleIía 
Jo . pero que mas afortunada la Cab t f 

hizo un gran destrozo en los , q 
ÍH repasaron «1 M««ir > Y volvieran ^ 
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far al lado de Kalus, retirando también las 
Tropas ligeras que mandaban los Generales 
hmaelotp y Trosoromk} y que al principio se 
habían quedado á la orilla derecha del 
Niester. 

Estas noticias convienen bastantemente 
con las relaciones que han publicado los Ru
sos tocante á la pérdida que tubieron en es
ta malograda empresa , aunque la reducen í 
muy poca cosa. 

Según avisos que se han recibido de otra» 
partes, el ataque de Cboczyn pasó de esta ma
nera : "Creyendo los Rusos, por la relación 
»>de sus Epias , que el Cuerpo de Tropas 

Otomanas, atrincherado baxo el Canon de 
"Chocan y no era mas que de 10. mil hom-
••bres, se abanzaron á sorprehenderlos , y 
•»en efcófco los atacaron improvisamente*. 
•>Los Turcos y en la confusión de la primer 
«sorpresa , abandonaron sus trincheras , y 
•»dexando en ellas algunos bagages, se red
oraron a! Castillo , después de haber pues-
•»to fuego á la Ciudad. Sin embargo deque 
**los Rusos no llevaban mas víveres que par» 
•>tres dias , resolvieron atacar el Castillo* 
••pero recobrados los Turcos de su sorpresa, 
•> bol vieron á juntarse prontamente. Atacó 
é%* los Kusos por la Retaguardia un Cuerp® 
#> mandado por el Baxt de Nattlia , con d«-
*Slgnio de cortarles la retirada , y cargarlos 

por la cspaU* # mientras que el resto ddl 
i i #£xií-
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,,Exército Tuno los acometía por el Frente! 
..Y aunque el Principe P rotor omk> estorbo 
oque el Baxá executase su designio, elCuer-
„po que debía atacar á los por el fren-
•»te dió sobre ellos con el valor é intrepidez 
«.correspondiente á la impaciencia que ma~ 
nnifiestan los Turcos de llegar á las manos 
«con sus enemigos. Para resguardar os «-

ntotsu Infantería del choque de la Caballe
aría Otomana( que temen en extremo ) hi
cieron construir Caballos de Frisa portan-
•>les de la invención del Mariscal de 
ttnia. Pero los Turcos sin.reparar en estos 
.,obstáculos, se abalizaron con tanta firmeza 
..como presencia de ánimo ; y sufriendo el 
..fueeo que los Rusos hacían sobre ellos, ar-
..rJLo,, cm furor rodos los C»baUosde 

Frisa , penetraron en las lineas de la lntan-
oteria, y lo pusieron todo en desorden.» 

Se asepura que hasta el día 10 del pasa
do habían yá perdido los J. mil om-
bres ; y que para salvar el resto de sus 
Tropas repasaron el Nicon tal precip 
tacion , que no tomaron providencia algu
na para impedir que los siguiesen los n -
migos. Desde el dia siguiente de la retira 
del Principe Gallicz.tna la parte de ac 

Nksrcr,la Caballería pasó también 

este Río, y pegaildo fueS° a loS se 
que tenían los Rusos en Iwaniec Y ' • 
puso en seguimiento del Principe 
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tomó el partido de retirarse á lo inte-» 

rior de Polonia. 
El Cuerpo del General ProsororpskJ se ha

llaba en Bar sirviendo de Vanguardia , y la 
Infantería , que dcbia sostenerle , estaba en 
LawiciLorv , en Podolia ; pero se duda que 
pueda mantenerse en estos Puestos , habien
do los Turcos pasado el NJester en crecido 
número, y haciendo ademan de querer atacar 
nuevamente á sus Enemigos. 

El Principe Gall¡cx.in hizo extender Ma
nifiestos , convidando á los Polacos á unirse 
á él para obrar contra los Confederados y los 
Turcos. Pero no hay apariencias de que esta 
exhortación produzca efedto en el ánimo de 
los Polacos , que aun guardan la neutralidad. 
El numero ,de Confederados se aumenta ca
da dia mas. Todas las inmediaciones de Cra
covia , Opatow , Malago se , Nove-Miaslo , y 
Naglowic están cubiertas de sus Tropas, que 
han conseguido últimamente en diferentes 
parages muchas ventajas sobre los Rusos. Un 
grueso Destacamento de las primeras sor-
prehendio el 8 del pasado, en Blonye, á otro 
de 9o Cosacos , mandados por el Teniente 
Qldenbourg. 

Los Confederados de Gostyn atacaron cei1-
ca Mez.cz.anorv , y en Kasck, un grueso de 
^tas mismas Tropas, y se asegura que pasa-
ira*^4 cuch¡llo cerca de xoo hombres , y han 

0 muchos heridos á esta Ciudad. Otro 
L 4 Cuer-
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Cuerpo de Confederados se apoderó el 10 
en las eercanias de Kutno de cierta porción 
de dinero , y de un Destacamento de Cosa-
tos que lo iba escoltando. 

El Joven Pulamk* > Storeste de Zezmieck, 
á la Cabeza de 400 Confederados, sosteni
dos de 1 mil hombres de Caballería Otomana^ 
y de un Cuerpo de Albanos, entró en Polo
nia por detras de Chocan , se apoderó de 
Sniatyn, y hace trabajar á toda prisa en levan
tar fortificaciones para establecer un centro 
de apoyo , desde donde pueda comunicarse 
con los Confederados de la pequeña Polonia. 
Se dice asimismo que el Sr. Brencken , Coro
nel P&to y marchó contra él con alguna In
fantería, y muchas Tropas ligeras ; pero ha* 
biendo caido en una emboscada que le ha
bían armado los Albanos, le obligaron á re
tirarse con bastante pérdida. El Joven Pu~ 
lawskj > después de este suceso, aJelantó 
partidas hasta lo interior de la Kusia Polacai 
en este intermedio se le han unido los Confe
derados de Premulie y SaAock 5 que le embio 
la Gran Confederación de Cracovia, á la qual 
tenia animo de juntarse. 

El Sr. Uleiski se h;iila con su gente eti 
Scboencck^y en la Gran Polonia : Y el Sr. 
lex.tmk)' ha fcuclto á parecer en el Palatinado 
de Kalisx. > donde ha tenido un choque n^uy 
vivo coa los Rus9t. 

Sto*-
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Stockfllmo. 

LA Dieta de los Estados congregados ctt 
Nokjoping continua sus deliberaciones 

con tan buen zelo y armonía , que se espe
ran unas resultas muy ventajosas y felices, 
como se infiere de las Representaciones que 
los Diputados de la Junta dirigieron al Rey 
en los dias *4 y del pasado , en esta for
ma. 

•*La Junta secreta de los Estados del 
•>Reyno, después de haber declarado su dic
tamen sobre las deliberaciones de los Se-
•>ñores Senadores, y sobre ciertos negocios 
»»dc la mayor importancia > y habiendo cura-
nplido yá con una obligación penosa , pero 
•'indispensable , por interesar al bien de la 
t»Pátria; desea ahora cumplir con otra obli-
•>gacion mas apacible, anunciando á los Es-
puados un objeto que antes de ahora fue la ad-
•'miración de todo el Reyno,y la mas segura 
^esperanza de la felicidad del Estado, y de 
•>sus habitantes. 

•>No necesita la Junta secreta de mas 
•^preámbulo para dar á entender que el ob~ 
§,£t0 a que anualmente hace presente á los 
puados, mira al Rey, nuestro amaxio So* 
!,* eran,° » y á las incomparables pruebas 
f**íUe di ó S. M. del tierno amor que profesa 

Va$aUos. Los A6tos concernientes á 
$9 los 
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••los motivos que hicieron anticipar la con-
••vocacion de la Dieta , manifiestan bastante-
••mente, que deben solo á su Monarca la di-
•• cha de poder ahora , en calidad de Pueblo 
••libre , deliberar sobre los medios de liber
tar al Reyno, y á sí mismos de una perple
jidad que generalmente so padece. Estos 
••Adtos demuestran con bastante claridad 

quan sensible ha sido para el corazón del 
wRey esta situación tan triste , y con quan-
••ta magnanimidad sacrificó todo quanto tie-
••ne de mas precioso en la opinión délos 
"hombres, ( un Cetro y una Corona ) vien-
••do que no hallaba otro medio de conser^ 
••var la felicidad de sus Vasallos. 

"Este gran suceso , de que hay pocos 
5)exemplares en los Annales de los Imperios, 
••será en todos tiempos el objeto de la ad^ 
••miración. Aunque nuestra mayor confusión 

••consiste en no poder explicar debidamente 
••la fuerza de la veneración y gratitud de qtlC 

••están poseídos todos los corazones de los 
^Suecos, en esto mismo hallan los Estados 
»»su mayor aliento , al contemplar la 
••nanimidad de su Augusto Momarca ; 
^habiéndolo expuesto todo por el amor de 
••sus Pueblos, se dignará cambien de adm1' 
••tir las mas sinceras pruebas de su ¡uviol*' 
,,ble fidelidad y obediencia; siendo este e 
••único tributo , digno de su Real Persona* 

••Alentada con esta espcranza,encarg1^ 
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«Junta secreta á los muy Ilustres Estados 
••del Reyno, que expongan al pie del Tro-
"no y por medio de sus Diputados > el ob
sequio de estos rendidos afeólos, y que en-
•• tregüen á S. M. el mas respetuoso Memo
rial de gracias , cuya minuta les dirige la 
"Junta con esta mira. 

«La Junta secreta está persuadida á que 
"obra en esto conforme á las intenciones de 
"los muy Ilustres Estados, juntando á este 
"débil monumento de su veneración , la 
«obligación que deben los Estados á S.A.R* 
"el Principe Hereditario de Suecia. 

•«Procurando los Estados satisfacer por 
"ahora de este modo á la primera obliga
ción de unos Vasallos fieles y agradecidos, 
"solo les resta aplicarse de concierto á re-
Vmediar el Reyno , y á asegurar su futura 
^prosperidad ; por cuyo medio cumplirán 
»con lo que deben á la posteridad 3 y con 
"los designios que S.M. les ha propuesto. <• 

De orden de la Junta. 

A% F. Silfwcrsparrc. 

^ El Memorial de gracias presentado al 
<eY por los Diputados de los Estados , en 

Z* ^ pasado 3 dice asi. 

MUY 
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MUY PODEROSO Y BENIGNO SOBERANO-

••Examinando con atención las Aftas del 
••Senado , de las quales habían tenido los 
••Estados alguna noticia , hallamos en ellas, 
••con la mas viva gratitud y respeto , la* 
••mas evidentes pruebas del zelo y esfuerzos 
••con que V. M. mira por el bien de su Rey 
••no , y por la conservación de la libertad f 
••prerrogativas de sus habitantes. Observá
osnos asimismo la generosa confianza quc 

^V. M. se digna poner en los Estados , d^ 
••que llenarán sus esperanzas y deseos p*" 
••ternales, con sugerirle el modo de reme* 
••diar la calamidad pública. 

••Para lograr un designio tan grande , 1 
93tan útil á cada uno de vuestros Vasallo** 
••renunció V. M. su mismo Cetro : resolu-
••cion, cuyos exemplares son tan raros, qu* 
0Jmerecen consagrarse á la memoria con ^ 
••noble monumento que V. M. erigi° cl 

• ••la gratitud délos corazones Suecos. 
»Los Estados experimentan una s*ti^ 

••facción > y un placer inexplicables , 
••florecer en la Augasta Persona de V. • 
^precioso pimpollo de la Rama de Gu** 
¿•digno fruto que habían esperado ^ 
••llamaron á V. M. para cl Trono Rea 

'•*Suec'ta. -lier^ 
•»Si ks dos últimos siglos n» f"^o£* 
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^borrar de los corazones Suecos la gloriosa 
"memoria de los Augustos Ascendientes de 
"V* M., por haberles asegurado los dere-
wchos y libertad de la Nación , contra las 
••maquinaciones domesticas , y contra U 
••violencia de los Estrangeros , á cuya som-
•>bra algunos indignos Ciudadanos , por su 
••interés particular , afligían y engañaban ¿ 
•» nuestros antecesores : menos será posible 
#>á .estos mismos corazones Suecos olvidar 
„en los siglos mas remotos el heroyco yalor 
•>con que V. M. > compadecido de nuestros 
••males, sostuvo nuestros derechos, y nuc*-
•nras libertades. 

MUY BENIGNO SOBEHANO. 

hallan los Estados expresiones con 
••que explicar cómo desean la rendida gra
titud , el profundo respeto , y el amor sin-
•• cero que profesan á V. 

••Creen que, exponiendo al pie del Tro-
»no de V. M. el tributo de todos los cora* 
••zonesde sus fieles Vasallos , satisfacen dig
namente á las esperanzas y deseos de todo 
#>el Pueblo Sueco• Este tributo que V. M. se 
•'grangeó con su bondad , clemencia y equi-
#>dad 5 será perpetuo en sus corazones. 

"Dignaos, pues3 Señor) recibir con be-
^^gnidad esta declaración de un Pueblo li-

que hace profesión de traer el corazón 
•*" * „en 
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••en los labios 5 de un Pueblo que siempre 
••fue, es y será tan fiel á su Rey , tan zeloso 
••de su Dignidad , y tan solicito en corrí-
••placerle, como amante de su propia liber
tad y prerrogativas. 

"Quiera la Divina Providencia prolon
gar la preciosa vida de V.M. muchos años, 
•>y derramar sus bendiciones sobre vuestra 
••Augusta y Real Familia, cuya prosperidad 
••es inseparable de la felicidad de vuestros 
••Vasallos ! 

••Quiera Dios que el Reynado de V.M. 
••sea siempre un muro incontrastable para 
aguardar la Justa y legitima libertad del 
„ Pueblo Sueco , sirviendo de ilustre exem-
••pío á todos los Monarcas que quieran 
••aprender á conseguirlo todo con el amor 
••de sus Vasallos ! 

••Quiera también el Cielo que nunca el 
••Trono de Suecia se vea privado de descen
dientes de V.M. , y de imitadores de vues
tras virtudes exemplares; que en tal caso 

• ••nunca podrá faltar á los Suecos e 1 amor y 
••fidelidad que profesan á su Rey, y a 511 

«•amada Patria. 
••Los Estados declaran asimismo á V.M' 

•>su respetuosa satisfacción , al ver el con-
••junco de virtudes que reynan en la Casa 
••Real , y la ternura que la Princesa Here-
••ditaria manifestó á la Nación y á la ^atr!a' 
••con motivo de los viages que hizo á * 

Pro-
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••Provincias del Reyno , donde atendió be
nignamente á las quexas de los necesita
dos , para presentarlas después al pie del 
"Trono : acciones cuya repetición nos sirve 
»de garante seguro de nuestra felicidad y y 
•»de las dichas de nuestros succesores» 

»>También esperan los Estados , con el 
•^auxilio del todo Poderoso , imitar por su 
»>parte un exemplo tan heroyco : ofrecen 
•'continuar unánimemente las deliberacio-
»ncs á que V* M. dio lugar , y poner el ma-
*'yor cuidado y solicitud en corresponder á 
•>la generosa confianza de V.M, , y á las es-< 
jjperanzas de los Ciudadanos, para curar las 
>5 heridas de la Patria , y restablecer y alen
dar de nuevo los diferentes ramos de la 
•'industria , que se hallan en confusión y 
15 decadencia : es á saber , la Agricultura , las 
99 Minas, el Comercio > y la Navegación , que 
•'esperan ver restablecidas, con la bendi
ción del Cielo , mediante la íntima con
fianza y armonia que reyna entre elMo. 
•'narca , el Senado y los Estados; acredi
tando con zelo unánime su solicitud y 
•Mutuos esfuerzos por el bien público , que 
,#es la basa de la felicidad , grandeza , poder 
*yY seguridad del Reyno. 

»>Los Estados suplican rendidamente á 
M. se digne continuarles su preciosa 

benevolencia. «• 

Res-
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Respuesta del Rey. 

La Declaración qtíe los Diputados délos £ f ~  
tados del Keyno acaban de presentar > me causa 
la mayor complacencia que yo pudiera apetecer. 

Mi propria conciencia me asegura de que he 
buscado el bien de la Patria -y y los Estados del 
Keyno reconocen igualmente mis buena>s intencio
nes : todo lo qual miro como el premio mas grarv 
de de todos mis desvelos• 

Los Estados del Keyno pueden estar seguros 
de mi constante afeilo > y de las veras con qut 
deseo el bien de ;odos9 

e 

Ha/M. 

1 Príncipe Stadhouderha comprado ultr-
_ tmámente el Señorío de y 1* 

Ciudad del mismo nombre , con los Lugares, 
Preeminencias y Privilegios de su pmencii 
cia. Este Señorío y que pertenecia a S. M-
Prmiañay está situado á un lado de GueiAres^ 

y había sido en otros tiempos de los Princi
pes de Orang e. • 

Se asegura que la Emperatriz de *»' > 
después de haber tomado aquí dos mil or 
de Florinesá ínteres , solicita aún otros 
millones déla misma moneda. 

NO-



Y POLITICO. JUNIO I7ÍÍ» 

N O T I C I A S  D E  P O R T U G A L .  

Lisboa. 

EL 2 del pasado se publicó un Decreta 
del Tribunal de Censores, por el qual 

se suprime un Libro en oftavo sobre las Líber. 
tades de la Iglesia G alie ana, impreso en Amster-
dan en 17 f f • en el qual se condenan como 
heréticas 3 falsas, cismáticas y erróneas , sedicio
sas y contrarias á la Fty $ injuriosas á la Santa 
Sede Apostólica , las quatro proposiciones si
guientes : i. La Primacía de S. Pedro no es de 
Institución y de Derecho Divino. 2. Dicha Pri
maria no consta claramente de la Escritura , ni 
de la tradición. 3. Esta misma Primaria no tie
ne autoridad ni jurisdicción. 4. El Papa no 
puede exercerla por si mismo independientemente 
del Concilio Provincial, para reprehender Á qual-
iu¡er Obispo que cayese en errores tocante ¿ la 
Véy o 4 la Disciplina. (*) 

Acaban de entrar en este Puerto tres Na
vios Mercantes , que vienen de la Bahía de 
Todos Santos, cuya carga consiste en cueros, 

M azu-

lC*) Se ha publicado nuevamente otra 
^ ra impresa en Londres en 1166. intitula-

a • De la Primaria del Papa. 



I¿8 MERCURIO HISTORICO 
azúcar y tabaco^ y se valúa en dos Millones 
y medio. Los dos Navios que estaban desti-
nados para ir á Goa , se hicieron á la vela 
días pasados , llevando á su bordo muchos 
Reos que estaban en las Clarceles para ser~ 
vir en calidad de Soldados en las Posesiones 

Portuguesas de las IndiaTambién salió al 
mismo tiempo un Navio de Guerra para el 

Brasil, á cuyo bordo se embarcó el nuevo 
Gobernador de Fernambuco ,qae debe pasar 
al Rio Janeyro, para recoger y embarcar el 
oro del Rey, y délos Negociantes. 

N O T I C I A S  D E  E S P A f i A .  

Madrid. 

EL Ío del pasado se celebraron con Gala 
y Besamanos en el Real Sitio de 

juez, los dias de S. M. y los e 

Sr. Infante Duque de : con cuyo mo
tivo fue lucido y numeroso el concurso 
Grandes , Embaxadores, Ministros estrai-
geros, y otras personas de la principa 
bleza , que pasaron á cumplimentar 3 

y Principes nuestros Señores, y a los 
res Infantes : Y el n de este mes se » 
braron en el mismo Real Sitio los ' 
Señor Infante D. Antonio, y de la Senoi 
fanta Duquesa de ¡¡abeja*gj 
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n u e í -  „ \ - e  r e s t i t , u y 0  e l  P r i n c ' > e s  
de eR , c°reS ? l0S Sefiores Infantes des-
esta Vi 1 de Aral Palacio de 
feña sálud' maiuienen con per-

m* D°Th,X"ao;,il'na»o que despachó deR„. 

Sco,l s ">«"f 
agradable n.tíci» J, ,.e .n'5t 

titír'"Tr V9 quedó eIedo P°r Sumo Pon-
e el Cardenal Fr. Lorenzo Gamanelii Rn 

.g.oso a„, dc k ü[Jen 

o'jTS,b« S' Mí'"" • »«¡d0 él' 
CPC ¡A ; Ubre I70> ' í- Arcamelo, Dio-

olaúslw ' Esudo Poi1tifici° Por cuyo' plausible acontecimiento mandó S M 
cantase el Te Den,nen su Real Cao,H-, ' " 
se celebrase con tres días de Safa 1 
nanas, como es costumbre. ' m" 

R«y nuestro Señor' pre'sen i T dtl 

?u Soberano la Declfrar" • °rden de 

talmente han n! T s'gll,enfe> que 
Cor*, ^ ha" presentado en las demás 
«ústno P?; £mbaxadores 7 Ministros del 

••No üclpe-
«merecen uSta"te la p0Ca atenci<>n que se 

l2« voces públicas, especiaimen-
M i •« c/> 
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J <,»a»do car«e» »d* 
..fundamento ó verosimilitud, tiene el Rey 

ñor conforme á las intenciones pacificas 
••que le animan , el procurar desvanecer aun 
„en su origen las que pudieran atribuirle la 
..menor idéa de querer turbar 1yra"^U1^ 

dad pública , ó inquietar a sus Vecinos et 
nía situación' preste de los asuntos de 

"£T.La vigilancia que requiere el gobierno 
..interior ue su Reyno ha ^do mncamente 
„lusar á la convocación de los Estado q 
..ahora se celebran ; y la perfefta armonía 

que reyna en las deliberaciones de estos, 
"k promete que concurrirán como convie

ne al éxito de sus miras patricias. 
" „Uno de los principales cuidados del 

Rey será el de conservar la unión y am s 
ladyqu subsiste entre S M. y todas * 
^Cortes de Europa; y si hubiese algún £ 

celó de alteración en la tranquead dd 
..Norte, jamás tendrá que culparse de 

„ber dado para ello el menor motivo.^ . 
..Este es el modo de pensar 

„y s. M. tiene por conveniente hace^r ̂  
..blico en la forma mas auce"<' conftrega-
. . 'pr inc ip ió  mismo de la  prp s e n  ,May°  
."cion de los Estados. ' 
..de 17 6 9 -  una  Canongi» 

S. M. ha nombrado para un¿ 
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Penitenciaria de la Colegial de Alfaro , a 
D. Juan Manuel Gil: Para otra de la Iglesia 
Catedral de Huesca , á D. León Plácido Mar
ión y Canónigo de la de Jaca: Para una Ra
ción de la Iglesia Catedral de Ceuta , á Don 
Juan Suero , Capellán de Coro de ella : Para 
otra de la Colegial de Alfaro , á D. Martin 
de Echavarria 5 y para una Capellanía del 
Real Convento de Santa Teresa > Carmelitas 
Descalzas de Madrid , á D. Juan Fernandez, 
de las Heras. 

El Rey se ha servido conferir el empleo 
de primer Teniente de la Compañía Italiana 
de Reales Guardias de Corps y al segundo Te
niente D. Vicente Piet ras anta : esta resulta , a 
V. Luis Mmasei : el empleo de Alférez que 
obtenía , al Esento D. Virginio Lanti $ y el 
Bastón que éste dexa , á D. Vicente Imperial}, 
Capitán agregado al Regimiento de Caba
llería de Mantesa : Una Compañía en la Real 
Brigada de Caravineros, al Teniente Coronel 
Barón de Beorlegui, Ayudante mayor del 
mismo Cuerpo : La Tenencia Coronela del 
Regimiento de Dragones de Almansa, al Ca
pitán Comandante D. Francisco de Aranda\ 
y Compañias en el de Caballería de Alean-
farai y Dragones de Pavía , al Capitán 
agregado D. Josepb Lopex. Paez. 5 y al .Tenien
te D. Pedro Tornes• 

el Regimiento de Guardias dp In-
M1 fan* 
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lancería Waiona ha sido promovido á segun
do Teniente de Fusileros el Alférez de esta 
clase, Barón de Ketsel de Watermal : A la 
Tenencia Coronela, vacante en el Regi- * 
miento Fixo de Ceuta y el Coronel D. Ignacio 
Carrasco y Comandante del segundo Batallón 
del múmo Cuerpo:y á la Compañía de Gra
naderos , en el de Africa 5 al Capitán D*Jay-
me Amicb. 

El Rey se ha servido crear por ahora 
una nueva Plaza de Fiscal tercero del Con-
sej(> > y ha nombrado para ella al Sr. Don 
Juan Félix de Albmar , en lugar de la Plaza 
de Ministro del mismo Consejo , vacante 
por jubilación del Sr. Marqués de Monter-
real. 

Igualmente ha nombrados. M. para una. 
flaza de Oydor de la Chancillería de Grana
da , á D. Julián de San Cbristoval y Eguiarre
ta ; y pára otra de la Audiencia de Canariab 
á P. Diego Rapela. . 

S. M. ha conferido el Gobierno de 
Plaza de Alcudia, en Mallorca , al Corone 

D.JuanJoteph de Sada el del Castillo 
S. Antón de la Coruña, á 

Cadete de la Compañia de Kea • 
Guardias de Corpi ;y el empleo de Sargei -
to mayor de la Pla2Tá de Alburquerque , 

D. Lázaro de Herrera L Capilar» ue. 
giaiiento de Infantería de Bwgos. Tam, 
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También ha nombrado S. M. para el Cor

rimiento de la Ciudad de Córdova al Conde 
de A dañero: Para el de la Ciudad de Truxi-

j á Z>. Domingo de Adorno y Davila : Para 
*a Vara de Alcalde mayor de la Ciudad de 
Segovia, á D. Atilano de Acebedo y Herrera : 

ara la de la Ciudad de Badajoz., á D. Ma
nuel Santos Aparicio : Para la de la Ciudad 
de Matar 'o , en Cathaluna, á /}. Francisco Du-
tneny y Argain\ y para la de la Ciudad de 7i?-
r«c7 , en Aragón , á i). Agustín Cúbeles. 

El día 13 de este mes celebró la Real 
Maestranza de Valencia ¡ en obsequio del 
augusto nombre de su Hermano mayor el 
Serenísimo Se ñor Infante Dé Antonio , un fes
tejo proprio de su instituto. Salió el Cuer
po formado á caballo de casa del Tenien
te de S. A. R. D. Josepb Aíaria Afilan de 
Aragón, Barón de Otos, encaminándose á la 
Plaza mayor, que estaba vistosamente ador
nada, donde se executó una nueva escara* 
muza, compuesta de seisQuadrillas y do
ce Evoluciones, todas distintas, que mere
cieron general aplauso. Después de haber
se corrido el manejo de Carrillos y Sorti
ja de tierra con la espada, se formó el 

ucrpo en batalla, marchando espada en 
ocupar el frente del Real Retrato; 

L ¿Íe,?^ose puesto el Teniente á su cabe-
a > icieron el saludo con la espada , se 

M 4 cor-
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corrió la ¿cortina, y formados en columna 
£ encaminaron á casa del Teniente, que es
taba bien iluminada , en donde se sirvió un 
exquisito y abundante refresco, a que Si
guió el bayle , que duró hasta las cinco de 
la mañana del siguiente dia. 

El dia 16de Mayo próximo pasado mu
rió en esta Corte , á los 37 años y »7 
de su edad, la Excma. Sra. 

tronila Pimentel , Sarmiento, y 
do, Condesa de Torralv , Marquesa de 

Fuentes 

Copia de la Real Cédula 
mes de Junio, 

Real Cédula de S. M. y , 
bre el conocimiento de 
Chancillerías, Regentes Aud,enC'^'> 

Corregidores , y Justicias en punt 
de Impresiones. 

»»Don Carlos * por la Gracia de Pí° * 
•íRey de Castilla, de León, de AraS^ 
..las Dos Sicilias, de Jerusalen , 
„ra de Granada , deTolcdo , de -
»»de Galicia, de Mallorca, de S ' 
,,Cerdeña , de Córdova, de Core g , 
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•*narías,de las Indias Orientales, y Occiden
tales , Islas, y Tierra-firme del Mar Océa-
f,no , Archiduque de Austria , Duque de 
••Borgofia , de Brabante, y de Milán , Con-
»de de Abspurg , de Flandes , Tiról, y Bar
celona, Sr. de Vizcaya, y de Molina , &rc. 
j>A los del mi Consejo, Presidentes de las 
••mis Chancillerías, Regentes de las mis Au
diencias , y á todos los Corregidores de las 
••Ciudades , Villas y Lugares de estos mis 
••Reynos, asi de Realengo , como de Seño
río y Abadengo : SABED , que hallándo
me pendiente en el mi Consejo cierto Ex
cediente para el formal arreglo de la mate-' 
•>ria de Impresiones ; visto por los de el > 
••con lo expuesto por el mi Fiscal, por Au-
•>to que proveyeron en veinte y dos de Mayo 
>,próximo pasado , se acordó expedir esta 
»mi Cédula : Por la qual declaro haber ce-
fjsado todos los Subdelegados particulares 
••de Imprentas del Reyno , que antes esta-
••ban nombrados. Y os mando á vos los 
••Presidentes de las mis Changuerías, Re-
••gentes de las mis Audiencias , y Corregí-
adores de estos mis Reynos, que en con-
® ormidad de las Leyes Reales , y Autos-
"^cordados , y como Subdelegados natos 
** 1 Consejo , entendáis, y procedáis 
•'en vuestros respetivos Rastros y Partidos 

el cu¿ipi¡mjcnt0 de las mismas Leyes* 
•• Au-
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•í Autos-acordados , y Providencias del mi 
"Consejo , correspondientes á Impresiones 
t,de Libros, y Papeles: Y también os man-
9,do , que de ningún modo permitáis que 
„se imprima, ni reimprima, ni introduzca 
"impreso fuera del Reyno, Bula , Breve, ni 
•jotro Rescripto alguno de la Curia Roma-
t) na , ni qualesquiera Letras de los Genera
dles, ó Provinciales, ni otros Superiores 
"de las Ordenes Regulares , sin que preceda 
"haberse presentado en el mi Consejo , y 
"obtenido su pase y licencia para la impre
sión, ó reimpresión. Y de las causas que 
"formáreis por contravención á las citadas 
»>Leyes, Autos-acordados, y Providencias 
»,del mi Consejo , daréis nóticia á éste de 
>5vuestras determinaciones , sin perjuicio e 

„ lo que fuere executivo , consultando en 
„ello , y en lo demás de este encargo, la* 
"dudas que tubiereis en los casos ocurren-
"tes , para que se provea lo que convenga-
"Que asi es mi voluntad 5 y que á e era 
f,lado impreso de esta mi Cédula , nima 
,>de Don Ignacio Esteban de Higareda , 
"Secretario , Escribano de Cámara roas 
"tiguo , y de Gobierno del mi Consejo,, 

le dé la misma fé , y crédito que a su > 
•iginal , colocándose en los respe»ftivo' 
„chivos para su observancia en lo sucesi 
"Dada en Aranjuéz á ocho de Tumo 
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"setecientos sesenta y nueve. YO EL REY. 
•>Yo Don Joseph Ignacio de Goyeneche, 
"Secretario del Rey nuestro Señor , le hice 
"escribir por su mandado. ==: El Conde de 
„ A randa. El Marqués de Montenuevo. El 

Marqués de San Juan de Tasó. Don Fran-
33cisco Losella. Don Juan de Miranda. Re-
ngistrada. Don Nicolás Verdugo. Teniente 
»de Canciller Maryor: Don Nicolás Verdugo. 

Colección general de las Providencias hasta 
aquí tomadas sobre el estragamiento y ocupa-
don de temporalidades de los Regulares de la 
Compañía, que existían en los Dominios de S. M. 
de España , Indias, é Islas Filipinas á conse
cuencia del Real Decreto de 2,7 de Febrero 3 y 
Pragmát i ca -S a n c ió n  de  z  de  Abr i l  d e  176 7 .  
Contiene el por menor de los destinos dados a sus 
Colegios, é Iglesias, consistentes en la Península, 
é Islas adyacentes , y la regla que se ha de ob
servar para lo mismo en los Dominios ultrama
rinos: Parte tercera-, se hallará, con ¡a prime
ra y segunda parte donde este Mercurio ; y 
en Cádiz en la Librería de Salvador Sánchez 
Osorio 3 junto al Convento de S. Agustín. 

Libro nuevo: Vi age del. Comandante By-
ron al rededor del Mundo 5 hecho últimamente 
J* or^en del Almirantazgo de Inglaterra: en 
1 ^ se ¿i noticia de varios Países, de las 

eos-
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costumbres desús habitantes , de las plan
tas , y animales extraños que se crian en 
ellos : con una Descripción muy circunstan
ciada del Estrecho de Magallanes , y de cier
ta nación de Gigantes llamados Patagones 
(cuyo descubrimiento habia hecho mucho 
antes Pedro Sarmiento de Gamboa , Español.) 
Esta Obra útil y curiosa está traducida del 
Ingles á nuestro Idioma por el Doftor Don 
Casimiro de Ortega;é ilustrada con notas so
bre muchos puntos de Geografía , de Phisi-
ca , de Historia natural, de Comercio, &c. 
Con un nuevo Mapa del Estrecho de Maga* 
llana , y una Lamina fina que representa a 
dichos Gigantes ; se hallará , con un Elogto 
del Rey nuestro Señor en metro Castellano J 
Latino , compuesto por el mismo D.Casv-
niiro , en la Librería de Fernandez , frente 
las Gradas de S. Felipe. 

Mapa de la Isla de Córcega , corregido y 
arreglado según las noticias mas exáftas .  

Otro : La Rfoja , dividida en Alta y Baxa , 
con la parte de la Sonsierra , ó Rtoja Alavesa^ 
Otro : La Europa , dividida según la e*tC1^s 

sion de sus Estados , y subdívidida cn sl  

.  -  I  T Í  . * l a s  

Geógrafo D. Thomas López > F 
de S. M. 5 se hallarán en su casa 
las Carretas. 
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Segunda edición del Catecismo para ins

truir a los niños, y á todo genero de per
sonas en el modo de Confesar , y Comul
gar , que , á la mente de San Carlos Borro-
rnéo y dio y en el Concilio Romano, la San
tidad de Benedicto XIII , sacado á la letra 
del original Italiano del mismo Concilio por 
D. Joaquin Moles , Pre^bytero 5 se hallará 
con el otro Catecismo de San Carlos Borro-
m¿o , y con otras Obras , en casa de dicho 
D. Joaquin, baxo el Arco de las Botoneras, 
en la Plaza mayor , num. 8. 

Este Mercurio, y los demás que vayan salien
do se hallarán en Cádiz en la Librería de Salva
dor Sánchez , junto al Convento de S. Agustina 
y asimismo la Gazeta. 

F I 


















